
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

RADICADO 170014003001 2019 00214 00 

ASUNTO INADMITE REFORMA A LA DEMANDA 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 90 y 93 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la reforma a la demanda presentada por el apoderado 

de la parte demandante DIEGO MEJÍA MEJÍA, con el fin de que en el término 

de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Indicará el motivo por el cual en el poder adjunto a la reforma a la 

demanda (folio 796) expone: “(…) con el fin de que se declare la 

obligación de reconocer y pagar el Seguro de Vida Grupo por parte de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A (…)” cuando desiste de 

dicha persona jurídica en la reforma de la demanda. 

 
 

Por otra parte, respecto de la solicitud de sentencia anticipada (folios 757 a 761) 

presentada por el apoderado de la Corporación Social Torres Guarín – 

Corporación Social Educadores de Colombia y/o Corporación Social Empresarios 

del Comercio de Colombia, la misma será resuelta una vez se encuentren en 

firme las decisiones relativas a la posible admisión de la reforma a la demanda y 

el consecuente trámite que deba aplicarse.  

  
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

   

                                                                                             

 
LFMC  

 
Firmado Por: 

 
SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

30ab741b0ee6b977ec2fdc1a5132d353e4b85a9d49379ef677572d259726cca0 
Documento generado en 01/07/2020 04:56:37 PM 
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 07 de Julio del 2020
HORA: 08:12:50

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivos(s) suscrito(s) a nombre de;
MATEO RAMÍREZ OSORIO, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
notificacionesjudiciales@confuturolaboral.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200707081250-17970
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Constancia: Manizales, 06 de agosto de 2020, le informo señora Juez, que el presente proceso pasa 
a Despacho para resolver sobre el auto que admite la reforma a la demanda. 

 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 

MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE DIEGO MEJÍA MEJÍA 

DEMANDADOS SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A 

TORRES GUARÍN Y CÍA LTDA ASESORES DE 

SEGUROS 

CORPORACIÓN SOCIAL TORRES GUARÍN (Y/O 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE 

COLOMBIA, CORPORACIÓN SOCIAL 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO DE COLOMBIA) 

FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES- 

FENALCO SECCIONAL CALDAS 

RADICADO 170014003001 2019 00214 00 

ASUNTO ADMITE REFORMA A LA DEMANDA 

 

El apoderado judicial de la parte demandante presenta reforma a la demanda 

desistiendo de las pretensiones frente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A y solicitando tener como nueva demandada a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, alterando las partes del proceso. 

 
En tal sentido, teniendo en cuenta que el artículo 93 del Código General del Proceso 

permite tal modificación hasta antes del señalamiento de la audiencia de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372, acto procesal que no se ha surtido en 

el presente proceso, es por lo que se tiene por formulada oportunamente. 

 
Así, teniendo en cuenta que la reforma a la presente demanda de responsabilidad 

civil de menor cuantía, alusiva a tener como nueva demandada a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82 y 84 del Código 

del Código General del Proceso, la misma será admitida. 

 

Ahora bien, expresa el demandante que desiste de las pretensiones frente a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., solicitud que para ser resuelta 

requiere, teniendo en cuenta la disposición del artículo 315 numeral 2 del Código 

General del Proceso, facultad expresa para ello, razón por la cual no se admitirá 

dicho desistimiento.  
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Respecto a la solicitud de sentencia anticipada tampoco se accederá dado que debe 

integrarse el contradictorio. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda presentada por el apoderado de la 

parte demandante, en los términos expuestos en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA de 

RESPONSABILIDAD CIVIL (contractual y extracontractual), promovida por el señor 

DIEGO MEJÍA MEJÍA, contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, TORRES 

GUARÍN Y CIA LTDA ASESORES DE SEGUROS, CORPORACIÓN SOCIAL TORRES 

GUARÍN (Y/O CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA o 

CORPORACIÓN SOCIAL EMPRESARIOS DEL COMERCIO DE COLOMBIA) y la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES – FENALCO-SECCIONAL CALDAS. 

  

TERCERO: No admitir el desistimiento de las pretensiones frente a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., conforme lo dicho en a parte motiva de esta 

decisión.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia en formal personal a la demandada  

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o al tenor de lo contemplado 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Se ordena correr traslado a la demandada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, advirtiéndole que dispone del término de VEINTE (20) DÍAS 

para que haga uso de su derecho de defensa y contradicción.  

 
SEXTO: Se ordena correr traslado a la demandada TORRES GUARÍN Y CIA LTDA 

ASESORES DE SEGUROS, CORPORACIÓN SOCIAL TORRES GUARÍN (Y/O 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA o CORPORACIÓN SOCIAL 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO DE COLOMBIA) y la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

COMERCIANTES – FENALCO-SECCIONAL CALDAS, advirtiéndoles que disponen del 

término de DIEZ (10) DÍAS para que hagan uso de su derecho de defensa y 

contradicción. 

 

SÉPTIMO: No se accede a la solicitud de sentencia anticipada presentada por el 

apoderado de la Corporación Social Torres Guarín – Corporación Social Educadores 

de Colombia y/o Corporación Social Empresarios del Comercio de Colombia, toda 
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vez que falta el respectivo trámite con el nuevo demandado SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 
                                           

LFMC 

                

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea5fdb38e4cdbab7029d5d6005c6580b89a6ea6c33f7c51291dfbcaf5609ce3e 

Documento generado en 06/08/2020 04:57:18 p.m. 

                                                 
1 Publicado por estado No. 74 fijado el 10 de agosto de 2020 a las 7:30 a.m.  

 
SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  
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Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

8/7/2020    Pág 1 de 71

                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

IDENTIFICACIÓN

Razón social: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Sigla: SEGUROS DE VIDA SURA

Nit: 890903790-5

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-077671-04
Fecha de matrícula: 23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado: 2020
Fecha de renovación: 13 de Marzo de 2020
Grupo NIIF: 2 - Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 63 # 49 A - 31 PISO 1, Ed.
Camacol

Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sura.com.co
Teléfono comercial 1: 2602100
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 63 49 A 31 Piso 1 Ed.
Camacol

Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:
notificacionesjudiciales@sura.com.co
Telefono para notificación 1: 2602100
Telefono para notificación 2: No reportó
Telefono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

REFORMAS ESPECIALES

Escritura Pública No.1.060 de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a. de
Medellín, registrada en esta Entidad el 23 de mayo de 1972, en el
libro 9o., folio y No.931, por medio de la cual se adiciona a la
denominación social las letras S.A., quedando así:

COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
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Escritura Pública No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el libro 9o., folio 1114, bajo el No.7798, mediante la cual se
solemniza la Escisión de la sociedad la cual se fracciona,
constituyendo una nueva sociedad, la cual girará bajo la denominación
social de:

"PORTAFOLIO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A."

Escritura Pública No.2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a. de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín, mediante la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. (77433-4), COMPAÑÍA
SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una nueva sociedad que sera la beneficiaria por creación, de naturaleza
no financiera, que se denominara SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura Pública No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
Medellín, registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o., bajo el No. 6350, mediante la cual la sociedad cambia su
denominación por:

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Escritura Pública No.35 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil, mediante la cual,
entre otras reformas, se adiciona la sigla SEGUROS DE VIDA SURA,
quedando su denominación así:

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sigla SEGUROS DE VIDA SURA

Escritura Pública No.5116 del 17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil, mediante
la cual, entre otras reformas, se aprobó el acuerdo de FUSION por
Absorción, de la sociedad SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
(21-077671-04) la cual ABSORBE a la sociedad SEGUROS DE RIESGOS
LABORALES SURAMERICANA S.A. (21-205775-04) (ABSORBIDA).

Escritura Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín, registrada en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131 del libro IX, mediante la cual se solemnizo el compromiso de
escisión entre las sociedades SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
(77671-4) en calidad escindente y SURAMERICANA S.A. (21-257352-4) en
calidad de beneficiaria.

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.

OBJETO SOCIAL
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El objeto de la sociedad consistirá en la realización de operaciones de
seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos facultados
expresamente por la ley en la República de Colombia o de las de
cualquier otro país, donde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La Sociedad podrá ejecutar válidamente todos los actos jurídicos que
tienden a la realización de su objeto social y a la inversión y
administración de su capital y reservas.

En desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá adquirir; dar en
garantía, explotar, entregar en fiducia o en encargo fiduciario, y
enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de crédito dando o recibiendo de o a sus socios o a terceros dinero en
mutuo; celebrar y ejecutar en general de vida clase de contratos de
seguro, coaseguro, reaseguro, indemnización o garantía permitidos por
las leyes de Colombia, o las de cualquier otro país donde establezca
domicilio, sucursal o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos de seguros que se expidan, con sujeción a las condiciones y
límites legales; celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma
cualquier póliza, contrato de garantía u otro efectuado por la Sociedad,
constituir sociedades, uniones temporales, consorcios; dar, aceptar,
negociar, enajenar, pagar, celebrar cesiones, a cualquier titulo, de
toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo de
documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades en las que la sociedad ostenté más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz olas subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de la Sociedad; y en general celebrar todos los actos y todos los
contratos que tengan relación directa con, el objeto social, y los que
tengan como finalidad ejercerlos derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO
Valor : $80.000.165.641,92
No. de acciones : 341.837,9965
Valor Nominal : $234.029,4714492130

CAPITAL SUSCRITO
Valor : $46.161.144.000,00
No. de acciones :
Valor Nominal :

CAPITAL PAGADO
Valor : $46.161.144.000,00
No. de acciones :
Valor Nominal :

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES : Son funciones de los
representantes legales:

A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.

B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de
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Accionistas y de la Junta Directiva.

C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias. Así
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la
delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.

E) Adoptarlas medidas necesarias para la debida conservación de los
bienes sociales para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.

F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
conveniente y mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.

G) Presentara la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su
reunión ordinaria, tos estados financieros de fin de ejercicio, junto
con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial de cumplimiento, el manual del sistema de administración del
riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y los Estatutos.

FACULTADES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los Representantes Legales
están facultados para celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la
establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea
General de Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro
del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio,
accesorio o complementario para la realización de los fines que la
Sociedad persigue, y los que se relacionen directamente con la
existencia y el funcionamiento de la Sociedad.

Los Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir, otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o recibir
bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar facultades, otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES SECRETARÍA GENERAL: Además de las funciones de carácter
especial que le sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas,
la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá
las siguientes funciones y responsabilidades:

A) La Representación legal de la Sociedad.

B,) Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que de ellas se expidan.
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C) Llevar a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

D) Comunicar las convocatorias para las reuniones do la Asamblea General
de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

E) Asistir a las reuniones do la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

F) Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités, de
conformidad con lo establecido en la ley y en los Estatutos.

G) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

H) Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
formación a los miembros de Junta Directiva, de manera oportuna y en
debida forma.

I) Asegurarse que las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas, en la Junta Directiva y en sus respectivos Comités
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

J) Dirigir la administración de documentos y archivos de la secretaría
general de la Sociedad, y velar por la custodio y conservación de los
libros escrituras, títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen.

K) Gestionar, archivar y custodiar la información confidencial de la
Sociedad.

L) Atender las consultas y/o reclamos que se presenten por parte de los
accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual contará
con personal calificado.

M) Ser el puente de comunicación entre los accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

N) Velar pone legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea General
de Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y
reglas de gobierno sean respetados y regularmente revisados, de acuerdo
con lo previsto en los Estatutos y la normatividad vigente.

O) Las demás que le asigne la Junta Directiva.

NOMBRAMIENTOS

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPAL JUANA FRANCISCA LLANO 43.868.812
CADAVID
DESIGNACION

PRINCIPAL JUAN FERNANDO URIBE 98.543.934
NAVARRO
DESIGNACION
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PRINCIPAL JAIME ALBERTO VELASQUEZ 71.597.909
BOTERO
DESIGNACION

PRINCIPAL JORGE IGNACIO ACEVEDO 70.561.899
ZULUAGA
DESIGNACION

PRINCIPAL PEDRO FELIPE CARVAJAL 79.551.306
CABAL
DESIGNACION

SUPLENTE GLORIA MARIA ESTRADA 43.550.078
ALVAREZ
DESIGNACION

SUPLENTE ALVARO CORREA ROBLEDO 10.252.441
DESIGNACION

SUPLENTE EVER AGUDELO ARANGO 70.504.260
DESIGNACION

SUPLENTE FEDERICO JARAMILLO 71.787.690
ZULUAGA
DESIGNACION

SUPLENTE JUAN CAMILO ARROYAVE 98.668.373
CARDENAS
DESIGNACION

Por Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 13 de septiembre de
2018, en el libro 9, bajo el número 22939

REVISORES FISCALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S 860.008.890-5
DESIGNACION

Por Extracto de Acta número 95 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 11415

REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIANA MILAGROS RODRIGUEZ 300.095
DESIGNACION

Por comunicación del 4 de Abril de 2016, de la firma Revisora Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 6 de Mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11415

REVISOR FISCAL SUPLENTE ANGELA BRIGITH SAENZ 1.019.022.806
ARENAS
DESIGNACION

Por Comunicación del 22 de diciembre de 2016, de la Firma Revisora
Fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2017, en el libro
9, bajo el número 744
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                                PODERES

PODERES:

PODER ESPECIAL: Que por escritura pública No.1603 del 29 de septiembre
de 1997, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara de

Comercio el 16 de octubre de 1997, en el libro 5o., folio 56, bajo el
No.391, le fue conferido PODER ESPECIAL al doctor JOSE ALEJANDRO GAVIRIA

DEL RIO, C.C. No. 71'122.770 de Medellín, para que en su condición de
Gerente Negocios Estatales Antioquia de la compañía, suscriba las
cartas de objeciones a los siniestros y firme las propuestas de la
compañía en licitaciones e invitaciones públicas; este poder tendrá
vigencia mientras el doctor JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO, tenga el
carácter de Gerente de Negocios Estatales de Antioquia.

PODER ESPECIAL: Que por escritura No.1804 del 27 de octubre de 1997, de
la Notaría 14a. de Medellín, registrado en esta Cámara de Comercio el
5 de noviembre de 1997, en el libro 5o., folio 72, bajo el No.503,
mediante la cual se le confiere PODER ESPECIAL a la doctora CLARA
MONTOYA CORREA, C.C. 42'892.915, para que en nombre de la compañía
suscriba pólizas de cumplimiento.

Este poder tendrá vigencia mientras la doctora CLARA MONTOYA CORREA,
sea funcionaria de la compañía. En el momento en que deje de serlo,
este poder le será revocado.

PODER ESPECIAL: Que según escritura No.6 de enero 7 de 2004, de la
Notaría 14a., de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
junio de 2004, en el libro 5o., bajo el No.499, se concede PODER
ESPECIAL al señor OSCAR ALONSO MEJIA VASQUEZ, C.C. 8.293601, para
actuar en nombre y representación de las compañías que representa, a
fin de que en su condición de Gerente de la Regional Barranquilla,
realice los siguientes actos:

a) Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

b) Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a las
compañías.

c) Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y las pólizas que se deriven de dichas
licitaciones.

d) Representar a las compañías en las acciones judiciales,
administrativas o de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que se adelanten contra ellas; en las Audiencias de Conciliación
judiciales o extrajudiciales: para absolver interrogatorios de parte;
para recibir notificaciones; tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

e) Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
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contra de ella.

g) Suscribir ante las autoridades competente de tránsito a nombre y en
representación de las compañías, los correspondientes traspasos de
vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro acto que sea inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

h) Aceptar las hipotecas que constituyan los empleados, agentes y
sociedades corredoras de seguros de la Compañía, con el fin de
garantizar los préstamos hipotecarios aprobados en virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fuera
de la convención colectiva o que por cualquier razón y a cualquier
título aprueben las compañías.

i) Aceptar a favor de la compañías la pignoración de los vehículos que
sean adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o independientes, agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen los préstamos para adquisición de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquella, así como firmar los respectivos
pagarés.

j) Aceptar las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los sorteos de títulos de capitalización.

k) Aceptar las hipotecas o prendas constituidas por terceros para
garantizar obligaciones adquiridas en virtud de los trámites de
subrogación que adelante las compañías.

l) Firmar las Escrituras Públicas de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda que se hayan otorgado a favor de las compañías.

m) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al trámite de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales,
siempre y cuando dicha delegación recaiga en los empleados directivos
que laboren en las sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

n) Suscribir los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como gerente regional Barranquilla.

PODER ESPECIAL: Que por escritura pública 540 de abril 7 de 2008, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 9 de mayo de
2008, en el libro 5o., bajo el Nro. 261, le fue concedido Poder
Especial a CAROLINA MARTINEZ MOLINA, con Cc. 43.864.552, para actuar en
nombre de la compañía, a fin de que en su condición de Gerente de
Sucursal Centro Sura, realice los siguientes actos:

a) Representar a la compañía en las acciones judiciales, prejudiciales o
administrativas que ellas deban adelantar o que se adelanten contra

ellas.

b) Refrendar con su firma todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige.
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c) Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d) Suscribir en nomnbre de la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

e) Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación de la compañía, los correspondientes traspasos de
vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro acto que sea inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f) Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y las pólizas que se deriven de dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el cargo de GERENTE DE SUCURSAL CENTRO SURA.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008, en el libro 5o., bajo el Nro. 279, le fue concedido Poder
Especial a IVAN DARIO GAVIRIA LONDOÑO, con C.C 98.551.406, para actuar
en nombre de las compañías que representa, a fin de que en su condición
de GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN realice el siguiente acto:

a) Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008, en el libro 5o., bajo el Nro. 280, le fue concedido Poder
Especial a JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO, con C.C 70.122.770, para
actuar en nombre de GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN y realice el
siguiente acto:

a) Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

Acto: PODER OTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 551 Fecha: 2011/04/06
Procedencia: NOTARÍA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación: 43575087
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/04/25 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:
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. Representar a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales o
administrativas que ellas deban adelantar o que se adelanten contra

ellas.

. Refrendar con su firma todos los documentos relacionados con
los negocios de seguros y capitalización que se realicen en la
sucursal que dirige.

. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas,
actuaciones prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los
recursos legales contra los citados actos.

. Suscribir en nombre de LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y
en representación de LA COMPAÑÍA, los correspondientes traspasos
de vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de
rematrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de
placas o cualquier otro acto que sea inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas dependencias.

. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o
privado, suscribir los contratos y las pólizas que se deriven
de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el CARGO DE GERENTE DE LA SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN
(VIDA) y SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 585 Fecha: 2011/04/13
Procedencia: NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: JORGE ANDRES MEJIA DELGADO
Identificación: 71692044
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2011/05/19 Libro: 5 Nro.: 202

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de GERENTE DE LA REGIONAL CENTRO (BOGOTA),
realice los siguientes actos:

O. Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

1. Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentados a LAS
COMPAÑÍAS.

2. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y las pólizas que se deriven de dichas
licitaciones.

3. Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales,
administrativas o de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que se adelanten contra ellas; en las Audiencias de Conciliación
judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte;
para recibir notificaciones; tanto ante autoridades jurisdicciones,
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administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

4. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.

6. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación de LAS COMPAÑÍAS, los correspondientes traspasos de
vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro acto que sea inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

7. Aceptar las hipotecas que constituyan los empleados, agentes y
sociedades corredoras de LAS COMPAÑÍAS, con el fin de garantizar los
préstamos hipotecarios aprobados en virtud de las convenciones
colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fuera de la
convención colectiva o que por cualquier razón y a cualquier título
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

8. Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o independientes, agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen, los préstamos para adquisición de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquella, así como firmar los respectivos
pagarés.

9. Aceptar las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los sorteos de títulos de capitalización.

10. Aceptar las hipotecas o prendas constituidas por terceros para
garantizar obligaciones adquiridas en virtud de los trámites de
subrogación que adelantes LAS COMPAÑÍAS.

11. Firmar las Escrituras Públicas de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda que se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite de lso préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre

y cuando dicha delegación recaiga en los empleados directivos que
labores en las sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

12. Suscribir los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2012/07/12
Procedencia: NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: ALEXANDRA PATRICIA MAZO ZULETA
Identificación: 43620072
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2012/08/09 Libro: 5 Nro.: 233
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Facultades del Apoderado:

PODER ESPECIAL: Se le confiere PODER ESPECIAL para que en su condición
de SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA), realice los siguientes
actos:

- 0 Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales,
prejudiciales o administrativas que ellas deban adelantar o que se
adelanten contra ellas.

-1 Refrendar con su firma todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige

-2 Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

-3 Suscribir en nombre de LAS COMPAÑÍAS las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

-4 Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación de LAS COMPAÑÍAS, los correspondientes traspasos de

vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de
rematrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de
placas o cualquier otro acto que sea inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas dependencias.

-5 Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y las pólizas que se deriven de dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
como GERENTE SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación: 67002356
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.Para representar a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y
actuaciones judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten en contra de ellas, en las audiencias de conciliación
judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte;
para recibir notificaciones, tanto de autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

2. Para representar a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3. Para comprometer a LAS COMPAÑIAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.
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4. Para suscribir contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Para que formalice, suscriba y acepte las daciones en pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan
a las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas
COMPAÑÍAS.

6. Para notificarse de todas las providencias judiciales o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

7. Para interponer toda clase de recursos contra las citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir e igualmente para nombrar, con las mismas facultades,

apoderados especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva, en las acciones judiciales o administrativas en que tengan
interés y para invertir directamente o designando apoderado en los
tribunales de arbitramiento que se conforme con ocasión de las
clausulas compromisorias y/o pactos arbitrales en los que se vincule a
LAS COMPAÑIAS.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier persona natural o jurídica en trámites judiciales y
extrajudiciales.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCClDENTE.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia: NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación: 15432724
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1. Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2. Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a las
compañías.

3. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y las pólizas que se deriven de dichas
licitaciones.

4. Suscribir los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4.711 Fecha: 2014/12/15
Procedencia: NOTARIA 20a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
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Identificación: 52413095
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2014/12/29 Libro: 5 Nro.: 380

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

3.Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y las pólizas que se deriven de dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el cargo de GERENTE DE SUSCRIPCIÓN DE LA REGIONAL BOGOTÁ y
exclusivamente para los actos que se realicen en la mencionada
regional.

Acto: PODER OTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia: NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado: JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación: 71601846
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS en la suscripción (firma) de contratos, formatos, y demás

documentos, relacionados con la apertura, cesión, modificación y
cancelación de líneas y/o servicios que sean contratados con las
diferentes empresas del sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2343 Fecha: 2015/06/19
Procedencia: NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado: FREDY ORLANDO MARÍN VÉLEZ
Identificación: 71184746
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 265

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de GERENTE DE CLIENTE GRAN EMPRESA de la
Regional Medellín, representen a LAS COMPAÑÍAS, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las pólizas de cumplimiento y los demás ramos que se
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ofrezcan por las Compañías.

2. Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a las
Compañías.

3. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones directas e invitación, selecciones de mayor o menor
cuantía que hagan referencia a contratos de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De
igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás documentos
necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

El presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el cargo de GERENTE DE CLIENTE GRAN EMPRESA de la Regional Medellín,
según corresponda.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2343 Fecha: 2015/06/19
Procedencia: NOTARÍA 20 MEDELLÍN
Nombre Apoderado: CARLOS ANDRÉS GÓMEZ PIEDRAHITA
Identificación: 71377237
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 266

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de GRENTE DE CLIENTE CORPORATIVO ESPECIAL de la
Regional Medellín, representen a LAS COMPAÑÍAS, en la ejecución de los

siguientes actos:

1. Suscribir las pólizas de cumplimiento y los demás ramos que se
ofrezcan por las Compañías.

2. Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a las
Compañías.

3. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones directas e invitación, selecciones de mayor o menor
cuantía que hagan referencia a contratos de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De
igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás documentos
necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

El presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el cargo de GERENTE DE CLIENTE CORPORATIVO ESPECIAL de la Regional
Medellín, según corresponda.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3.181 Fecha: 2015/08/14
Procedencia: NOTARÍA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación: 40766732
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2015/09/01 Libro: 5 Nro.: 317

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: En su condición de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA represente a
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LAS COMPAÑÍAS en la suscripción de las pólizas de cumplimiento y los
demás ramos que se ofrezcan por las mismas.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA de la Regional
Medellín.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JAIRO RINCON ACHURY
Identificación: 79428638
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 120

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación: 19258731
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 118
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Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación: 55167852
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 119

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación: 32522230
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 121

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación: 9870052
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 122

Facultades del Apoderado:

ESCRITURA PUBLICA 393 DEL 12 DE ABRIL DE 2016

FACULTADES:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación: 65784814
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Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 123

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación: 1130638193
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación: 16078791
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación: 71335719
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 126

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389
Fecha: 2016/04/12
Procedencia: NOTARÍA No.14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado: NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación: 9726302
Clase de Poder: ESPECIAL

Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 142
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Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑIAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia: NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación: 18494966
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 143

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse de todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir los contrantos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones

relacionadas en los literales precedentes y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO: Este poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LAS COMPAÑÍAS, y se solemnice Escritura Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación: 71787721
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. Interponer toda clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5. Representar a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
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con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas en los literales precedentes, y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre vinculado con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia: NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado: GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO
Identificación: 43587573
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 158

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1. Representar a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella, de las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑIAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de trans6din y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.
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Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública de

Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448
Fecha: 2016/04/21
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación: 84069623
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 162

Facultades del Apoderado:

1. Representar LA COMPAÑÍA en-toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ella en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5. Representar a LA COMPAÑÍA ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑÍA.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 Fecha: 2016/04/21
Procedencia: NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación: 22584498
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:
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PRIMERO: se otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición de abogada externa de la compañía, la represente en la
realización de los siguientes actos:

1. Representar a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra de ellas en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5. Representar a la Compañía ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6 Comprometer a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a la
Compañía.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación: 1097034007
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en

contra de ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier
autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir notificaciones tanto
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de autoridades jurisdiccionales como administrativas, políticas,
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Representar a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimientos con los terceros afectados.

4. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir e igualmente nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva,
en las acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y
para intervenir directamente o designando apoderado en los tribunales
de arbitramento que se conformen con ocasión de las cláusulas
compromisorias y/o pactos arbitrales en los que se vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9. Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10. Otorgar poder especial a los abogados externos para representar a
LAS COMPANIAS ante las autoridades judiciales, administrativas o
cualquier persona natural o jurídica en trámites judiciales y
extrajudiciales.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre vinculada con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 644 Fecha: 2016/06/14
Procedencia: NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado: PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación: 52413095
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 209

Facultades del Apoderado:

Para que representara LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1. Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.
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2. Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a la
compañía.

3. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y las pólizas que se deriven de dichas
licitaciones.

4. Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales,
administrativas o cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que
se adelanten contra ellas en las audiencias de conciliación judiciales
o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones tanto ante autoridades jurisdiccionales como
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

5. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales, o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

6. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
c9ntra de ellas.

7. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación de LAS COMPAÑÍAS, los correspondientes traspasos de
vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro acto que sea inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

8. Aceptar las hipotecas que constituyan los empleados, agentes y
sociedades corredoras de seguros de LAS COMPAÑÍAS, con el fin de
garantizar los préstamos hipotecarios aprobados en virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fuera
de la convención colecta o que por cualquier razón y a cualquier titulo
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

9. Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o independientes agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen los préstamos para adquisición de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas, así como firmar los respectivos
pagarés.

10. Aceptar las hipotecas o prendas constituidas por terceros para
garantizar obligaciones adquiridas en virtud de los trámites de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑIAS.

11. Fimar las escrituras públicas de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda qué se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

12. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades
inherentes al trámite de los préstamos hipotecarios, prendarios y
personales.

13. Suscribir los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.
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Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública de

Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia: NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado: JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación: 15173355
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 212

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1. Representar a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5. Representar a LA COMPAÑÍA ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública de

Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia: NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
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Nombre Apoderado: JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación: 1130618528
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en contra de ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parle con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5. Representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6. Comprometer a LAS COMPAÑIAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados

7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las

operaciones relacionadas en los literales precedentes, y aquellas
originadas en obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA No:902, NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Fecha: 2016/08/11
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación: 79885046
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/08/26 Libro: 5 Nro.: 306

Facultades del Apoderado:

Para que suscriba las cartas de objeciones a los siniestros o
reclamaciones de seguros que sean presentados a LAS COMPAÑÍAS.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836
Fecha: 2016/08/01
Notaría: 14 de Medellín
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Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación: 71601846
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 326

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de

compra y, en general, los servicios relacionados con sus objetos
sociales o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01, DE

LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación: 39176057
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 396

Facultades del Apoderado:

1. La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos de naturaleza comercial de prestación de servicios
profesionales o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas relacionadas con su objeto social, o necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4. La suscripción de cartas de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre vinculada con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24

DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia: EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación: 66819581
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 452

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogada externa de LAS COMPAÑÍAS, las
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represente en la realización de los siguientes actos:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre vinculada con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA

NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia: APODERADO
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2017/02/16 Libro: 5 Nro.: 34

Nombre Apoderado: LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación: 43506286

Facultades de los Apoderados:

1. Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación de declaraciones, para efectos de la liquidación de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LAS
COMPAÑÍAS. Igualmente, para tramitar las solicitudes de devolución y
compensación de saldos a favor que se generen con ocasión de las
mencionadas declaraciones tributarias.

2. Suscribir y presentar en representación de LAS COMPAÑÍAS los
requerimientos de información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN

Procedencia: EL REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado: JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación: 79721762
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 68

Facultades del Apoderado:

Que se confieren PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición de GERENTE SUCURSAL GRAN EMPRESA REGIONAL CENTRO de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Aceptar las prendas constituidas por terceros para garantizar
obligaciones adquiridas en virtud de los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2. Firmar los documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que se hayan otorgado a favor de LA COMPAÑÍA y las cartas de
levantamiento de los endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas.

3. Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4. Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones directas e invitaciones, selecciones de mayor o menor
cuantía que hagan referencia a contratos de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea el ramo licitado y la
cuantía de ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6. Presentar ofertas, suscribir contratos; expedir pólizas que se
deriven de dichas licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7. Aceptar y objetar reclamaciones e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna cuantía y comprometer a LA COMPAÑÍA por el valor de la
propuesta.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09

DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación: 1095913113
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 90

Facultades del Apoderado:

1. Firmar los certificados laborales de LAS COMPAÑÍAS
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Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 253 Fecha: 2017/03/13 DE LA

NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO
Identificación: 71387502
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 97

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de DIRECTOR LEGAL PROCESOS de la Compañía las
representen en la realización de los siguientes actos:

1. Realizar conciliaciones y suscribir contratos de transacción a nombre
de la Compañía

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA

NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación: 15432724
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 103

Facultades del Apoderado:

Para que en su calidad de GERENTE BANCA SEGUROS de la compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar en nombre de la compañía cartas de presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
la compañía.

2. Suscribir en nombre de la compañía los formatos, instructivos,
declaraciones, certificaciones, requerimientos y cualquier otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3. Suscribir en nombre de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier otro acuerdo o contrato necesario dentro de los procesos
licitatorios.

4. Suscribir y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5. Representar a la compañía e interponer los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6. Suscribir en nombre de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 356 Fecha: 2017/04/11 DE LA

NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO
Identificación: 70122770
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2017/05/09 Libro: 5 Nro.: 113

Facultades del Apoderado:

Para que en el cargo de Gerente Cliente Corporativo encargado de la
Unidad de estatales represente a la compañía en la realización de los
siguientes actos:

1. Firmar a nombre de la Compañía cartas de presentación de la propuesta
en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta la
compañía.

2. Suscribir en nombre de la compañía los formatos, instructivos,
declaraciones, certificaciones, requerimientos y cualquier otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3. Suscribir en nombre de la compañía acuedos de confidencialidad y
cualquier otro acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

4. Suscribir y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5. Representar a la compañía e interponer los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatotios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a la compañía.

6. Suscribir en nombre de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

El presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el cargo de Gerente Cliente Corporativo encargado de la unidad de
Estatales.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA No.02 NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN

Fecha: 2018/01/03
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación: 3227926
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 18

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:
1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra de ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
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procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.
4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.
5. Representar a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
6. Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados.
7. Suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas en los literales precedentes y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13

NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia: EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación: 71684969
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 34

Facultades del Apoderado:

Para que represente a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a) Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b) Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a las
compañías.
c) Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones directas e invitaciones, selecciones de mayor o menor
cuantía que hagan referencia a. contratos de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea el ramo licitado y la
cuantía de ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para resolver interrogatorios de parte para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al trámite de los procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g) Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación de las compañías los correspondientes traspasos de
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vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro acto que sea inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h) Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias y sociedades corredoras de seguros y que garanticen los
préstamos para la adquisición de vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i) Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias y sociedades corredoras de seguros y que garanticen los
préstamos para la adquisición de vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j) Aceptar las hipotecas o prendas constituidas por terceros para
garantizar obligaciones adquiridas en virtud de los trámites de
subrogación que adelanten las compañías.
k) Firmas las escrituras públicas de cancelación de hipotecas y los
documento de prenda que se hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y cuando dicha delegación recaiga en los empleados directivos que
laboren en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA No.293 DEL 2018/03/26, DE LA

NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: NATHALIA VELASQUEZ CORREA
Identificación: 43612320
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2018/03/28 Libro: 5 Nro.: 62

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de Gerente de Asuntos Legales Regional Centro
(encargada) realice las siguientes funciones:
1. Representar a las Compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra de ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones, tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas, y descentralizadas del Estado.
2. Para representar a LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
3. Para comprometer a LAS COMPAÑIAS firmando las transacciones y
desistimientos con los terceros afectados.
4. Para suscribir los contratos de transacción y desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
5. Para que formalice, suscriba y acepte las daciones en pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que corresponda a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.
6. Para notificarse de todas las providencias judiciales o
administrativas en que 1e tengan interés LAS COMPAÑIAS.
7. Para interponer toda clase de recursos contra las citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.
8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir e igualmente para nombrar, con las mismas facultades,
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apoderados especiales judiciales o administrativos en que tengan interés
y para intervenir directamente o designando apoderado en los tribunales
de arbitramento que se conformen con ocasión de las cláusulas
compromisorias y/o pactos arbitrales en los que se vincule a LAS
COMPAÑ1AS.
9. Para otorgar poder especial para representar a las COMPAÑIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas.
10. Para otorgar poder especial a los abogadas externos para representar
a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales, administrativas o
cualquier persona natural o jurídica en trámites judiciales y
extrajudiciales.
Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el cargo de GERENTE DE ASUNTOS LEGALES REGIONAL CENTRO (ENCARGADA).

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria: 14 DE MEDELLÍN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación: 16451786
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 82

Facultades del Apoderado:

Para que represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación prejudicial en las que estas sean citadas, quedando
expresamente facultado para conciliar.

El apoderado queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes a este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por:
Documento: Escritura Pública Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 85

Se amplian las facultades y se adiciona lo siguiente:

A. Representar a LA COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra de ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones, tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites judiciales y
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extrajudiciales de subrogación

F. Comprometer a las compañías firmando las transacciones y
desistimiento con terceros afectados.

G. Suscribir los contratos de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas en los literales precedentes y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO

Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN

Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación: 44000459
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 178

Facultades del Apoderado:

Se otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1. Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación de declaraciones, para efectos de la liquidación de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente, para tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de saldos a favor que se generen con ocasión de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2. Suscribir y presentar en representación de LA COMPAÑÍA los
requerimientos de información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
Procedencia: REPRESENTANTES LEGALES
Nombre Apoderado: ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación: 43615679
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 189

Facultades del Apoderado:

Para que represente a las Compañías, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A., SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., SERVICIOS GENERALES
SURAMERICANA S.A.S., SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., EPS
Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., SERVICIOS DE SALUD IPS
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SURAMERICANA S.A., CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA
S.A.S., DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA S.A. INSTITUCION PRESTADORA DE
SERVICIOS DE SALUD Y OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S, en el
proceso de Reorganización Empresarial y Liquidación y realice además
los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganizacion o liquidación.
b. Presentar objeciones al proyecto de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c. Votar positiva o negativamente el proyecto de acuerdo de
reorganización.
d. Interponer los recuros a que haya lugar.
e. Notificarse de todsa las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las Compañías.
f. Además, la facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir el poder, si a ello hubiere lugar, y para delantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21

DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación: 79862622
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 204

Nombre Apoderado: CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación: 52898473

Nombre Apoderado: NAYITH ALARCON GAITA
Identificación: 51771299

Nombre Apoderado: ALLAN IVAN GOMEZ BARRETO
Identificación: 79794741

Facultades de los apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos:

1. Aceptar las prendas constituidas por terceros para garantizar
obligaciones adquiridas en virtud de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2. Firmar los documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS y las cartas de
levantamiento de los endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3. Suscribir pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por, LAS COMPAÑÍAS;

4. Objetar reclamaciones de seguros que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS;

5. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones directas e invitaciones, selecciones de mayor o menor
cuantía que hagan referencia a contratos de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea el ramo licitado y la
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cuantía de ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6. Presentar ofertas, suscribir contratos, expedir pólizas que se
deriven de dichas licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7. Aceptar y objetar reclamaciones e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna cuantía y comprometer a LAS COMPAÑÍAS por el valor de la
propuesta.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se encuentren vinculados en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Facultades del apoderado ALLAN IVAN GÓMEZ BARRETO

para que en su condición de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES DE LA REGIONAL
CENTRO realice los siguientes actos:

1. Para representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y
actuaciones judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten en contra de ellas, en las audiencias de conciliación
judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte;
para recibir notificaciones, tanto de autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2. Para representar a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3. Para comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5. Para que formalice, suscriba y acepte las daciones en pago
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7. Para interponer toda clase de recursos contra las citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir e igualmente para nombrar, con las mismas facultades,
apoderados especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva, en las acciones judiciales o administrativas en que tengan
interés y para intervenir directamente o designando apoderado en los
tribunales de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias y/o pactos arbitrales en los que se vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9. Para otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑÍAS en
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cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier persona natural o jurídica en trámites judiciales y
extrajudiciales.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES REGIONAL CENTRO de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 992 Fecha: 2018/09/17

NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: FERNANDO ABELLO ESPAÑA
Identificación: 79419366
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2018/09/21 Libro: 5 Nro.: 246

Facultades del Apoderado:

a. Realizar auditoría y vigilancia respecto de todos los procesos y
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que LAS
COMPAÑÍAS adelanten, o se adelanten en contra de ellas, ante autoridades
judiciales, administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado; así como ante cualquier persona natural o
jurídica en trámites como los de subrogación.

b. Conocer, examinar y solicitar copias de los expedientes de los
procesos judiciales y/o administrativos, así como de los trámites
extrajudiciales en los que participen LAS COMPAÑÍAS.

c. Nombrar, con las facultades anteriormente referidas, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga algún
vínculo contractual con LAS COMPAÑIAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 19 Fecha: 2019/01/11
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder: GENERAL
Inscripción: 2019/02/11 Libro: 5 Nro.: 30

Nombre Apoderado: JUAN ANDRES JARAMILLO GUERRA
Identificación: 98551079

Nombre Apoderado: LUIS EDUARDO VELEZ GUERRA
Identificación: 71772925

Nombre Apoderado: MARIA MERCEDES YEPES NARANJO
Identificación: 43613608

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de la COMPAÑÍA suscriban los Contratos de Prestación
de Servicios de Salud para los asegurados de las pólizas de Seguros y
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Medicina Prepagada.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados se
desempeñen en el cargo de DIRECTORES MÉDICOS REGIONALES y se solemnice
Escritura Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 318 Fecha: 2019/04/05
Notaria: 14 DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA
Identificación: 79952462
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1. Representar a LA COMPAÑIA en toda clase de proceso y actuaciones
judiciales o administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra de ella en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial y par recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

El presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑIA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 317 Fecha: 2019/04/05, DE

LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: MARIBEL ROCIO DUARTE REY
Identificación: 1098619879
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 108

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1. Recibir notificaciones por parte de las Juntas Regionales de
Calificación de Invalidez y Junta Nacional de Calificación de Invalidez,
así como para solicitar Calificaciones de Origen y/o pérdida de
Capacidad Laboral, e interponer controversias, recursos de reposición
apelación, queja; así como para solicitar la entrega de los expedientes
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completos de los casos en controversias y cualquier otro que la ley
disponga, y en general presentar e interponer cualquier tipo de escrito
frente a los dictámenes de las Juntas de Calificación de Invalidez
Regional como Nacional en representación de la Compañía.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada con la COMPAÑIA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 471 Fecha: 2019/05/24

DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL

PODER 1

Nombre Apoderado: RICHARD GANDUR JACOME
Identificación: 88139732
Nombre Apoderado: DARIA CECILIA RIVERO ACEVEDO
Identificación: 51767894
Nombre Apoderado: MARIA EUGENIA OSORNO PALACIO
Identificación: 42785795
Nombre Apoderado: MAURICIO ALVAREZ GALLO
Identificación: 10131025

Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

Poder 1:

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos, pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

2. Firmar contratos de afiliación, sin límites de cuantía.

3. Representar a la compañía en las acciones judiciales, administrativas
o de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra ellas; en las audiencias de Conciliación judiciales o
extrajudiciales: para absolver interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones; tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, politicas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado y entidades de control.

4. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole que se inicien por parte de la compañía o se promuevan en
contra de ella.

6. Aceptar las hipotecas o prendas constituidas por terceros para
garantizar obligaciones adquiridas en virtud de los tramites de
subrogación que adelante la compañía.
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7. Suscribir contratos y celebrar actos y negocios, cuya cuantía no
exceda un valor equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

PODER 2

Nombre Apoderado: VIVIAN CELESTE NUÑEZ GUZMAN
Identificación: 22581412
Nombre Apoderado: GLORIA PATRICIA PARRA PEREA
Identificación: 45478171
Nombre Apoderado: MIGUEL ANGEL ARROYO CASAS
Identificación: 73188368
Nombre Apoderado: MARIA CRISTINA BONILLA ESTUPIÑAN
Identificación: 63506165

Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

PODER 2

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos, pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA NO:986 DEL 2019/09/23, DE LA

NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación: 41928798
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 241

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1. Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
2. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones directas e invitaciones, selecciones de mayor o menor
cuantía que hagan referencia a contratos de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea el ramo licitado y la
cuantía de ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3. Presentar ofertas, suscribir contratos, expedir pólizas que se
deriven de dichas licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
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cualquier cuantía.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23

NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación: 1113780885
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1. Suscribir las pólizas -de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;
2. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones directas e invitaciones, selecciones de mayor o menor
cuantía que hagan referencia a contratos de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea el ramo licitado y la
cuantía de ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3. Presentar ofertas, suscribir contratos, expedir pólizas que se
deriven de dichas licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:983 Fecha: 2019/09/23

DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación: 1098671852
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 245

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1. Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑIAS

2. Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones directas e invitaciones, selecciones de mayor o menor
cuantía que hagan referencia a contratos de seguros ante cualquier
entidad pública o privada, cualquiera que sea el ramo licitado y la
cuantía de ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

3. Presentar ofertas, suscribir contratos, expedir pólizas que se
deriven de dichas licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

El presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe en
cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Manizales de LA
COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de la
cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
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Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1045 Fecha: 2019/10/04 DE
LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN

Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación: 7724012
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 248

Facultades del Apoderado:

Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1. Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en contra de ella, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa de confesar y participar en las audiencias de conciliación
procesales y extraprocesales con facultades para conciliar ante
cualquier autoridad judicial o extrajudicial, y para recibir
notificaciones de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4. Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto: PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02

DE LA NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación: 94060130
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 258

Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a) Suscribir las pólizas de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b) Objetar las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c) Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y las pólizas que se deriven de dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
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                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por las
siguientes escrituras:

Escritura Pública No.2.802 de septiembre 15 de 1947, de la Notaría 3a.
de Medellín.

Escritura Pública No.3.062 de mayo 18 de 1959, de la Notaría 3a. de
Medellín, registrado su extracto el 26 de mayo de 1959, en el libro
2o., folio 56, bajo el No.55.

Escritura Pública No.2.310 de 23 de abril de 1960, de la Notaría 3a. de
Medellín.

Escritura Pública No.3.803 de diciembre 15 de 1971, de la Notaría 2a.
de Medellín.

Escritura Pública No.1.060 de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a. de
Medellín, registrada en esta Entidad el 23 de mayo de 1972, en el
libro 9o., folio y No.931.

Escritura Pública No.700 de marzo 26 de 1973, de la Notaría 2a. de
Medellín.

Escritura Pública No.4310 de septiembre 22 de 1981, de la Notaría 5a.
de Medellín.

Escritura Pública No.2521 de junio 22 de 1982, de la Notaría 5a. de
Medellín.

Escritura Pública No.5203 de agosto 8 de 1988, de la Notaría 15a. de
Medellín.

Escritura Pública No.1545 de junio 22 de 1989, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.1697 de mayo 20 de 1991, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura Pública No.2129 de abril 30 de 1993, de la Notaría 11a.de
Medellín.

Escritura Pública No.1817 de Abril 14 de 1994, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura Pública No.1546 de abril 11 de 1995, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura Pública No.1219 de julio 3 de 1996, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.1744 de septiembre 26 de 1996, de la Notaría 14a.
de Medellín.

Escritura Pública No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el libro 9o., folio 1114, bajo el No.7798.
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Escritura Pública No.730 del 22 de abril de 1998, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.1175 de junio 26 de 1998, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.462 de abril 7 de 1999, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.458 del 6 de abril de 2001, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.431 del 2 de abril de 2003, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.1515 del 16 de octubre de 2003, de la Notaría 14a.
de Medellín.

Escritura Pública No.595 del 17 de abril de 2006, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a. de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
Medellín, registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o., bajo el No. 6350.

Escritura Pública No.710, del 19 de abril de 2010, de la Notaría 14 de
Medellín.

Escritura Pública No.643, del 02 de mayo de 2013, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.1002, del 28 de marzo de 2014, de la Notaría 20a.
de Medellín.

Escritura Pública No.449, del 21 de abril de 2016, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura Pública No.35 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública No.5116 del 17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín, registrada en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131 del libro IX.

Escritura Pública No. 368, del 12 de junio de 2020, de la Notaría 14 de
Medellín, registrada en esta Cámara el 25 de junio de 2020, bajo el No.
12240 del libro IX.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal: 6512

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio los siguientes establecimientos de comercio/sucursales o
agencias:

Nombre: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.: 21-143200-02
Fecha de Matrícula: 23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Sucursal
Dirección: Carrera 30 10 81
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: AUTOS SURA INDUSTRIALES MEDELLIN
(VIDA)

Matrícula No.: 21-268195-02
Fecha de Matrícula: 06 de Septiembre de 1995
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Agencia
Dirección: Calle 26 45 106
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: SUCURSAL ARL SURA CENTRAL MEDELLIN
Matrícula No.: 21-270352-02
Fecha de Matrícula: 15 de Noviembre de 1995
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Calle 49 A 63 55TORRE SURAMERICANA
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: SUCURSAL ARL SURA OLAYA MEDELLIN
Matrícula No.: 21-271715-02
Fecha de Matrícula: 25 de Enero de 1996
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 52 14 30PISOS 3 Y 4 CENTRO

EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: SALUD SURA INDUSTRIALES MEDELLIN
(VIDA)

Matrícula No.: 21-435120-02
Fecha de Matrícula: 19 de Octubre de 2006
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Agencia
Dirección: Carrera 48 26 50
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN (VIDA)

Matrícula No.: 21-460068-02
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Fecha de Matrícula: 17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Sucursal
Dirección: Carrera 43 A 1 50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.: 21-460070-02
Fecha de Matrícula: 17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Sucursal
Dirección: Calle 49 B 63 146 PISO 1
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: AGENCIA SURA OTRABANDA MEDELLIN
(VIDA)

Matrícula No.: 21-486317-02
Fecha de Matrícula: 23 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Agencia
Dirección: Calle 50 64 B 19
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: SUCURSAL SURA CENTRO EMPRESARIAL
OLAYA HERRERA VIDA

Matrícula No.: 21-568049-02
Fecha de Matrícula: 08 de Abril de 2014
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Sucursal
Dirección: Carrera 52 14 30 OFICINA 134
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: AGENCIA SURA CALLE 49 B MEDELLIN
(VIDA)

Matrícula No.: 21-591136-02
Fecha de Matrícula: 15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Agencia
Dirección: Calle 49 B 65 95
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: ARL SURA CALLE 49 B MEDELLIN
Matrícula No.: 21-594308-02
Fecha de Matrícula: 09 de Julio de 2015
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Calle 49 B 64 B 25
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD VIDA

Matrícula No.: 21-610916-02
Fecha de Matrícula: 28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado: 2020
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Categoría: Establecimiento-Sucursal
Dirección: Carrera 43 A 1 50 TORRE 2 PISO 5
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre: EMPRESA SURA MEDELLIN VIDA
Matrícula No.: 21-687624-02
Fecha de Matrícula: 31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento-Agencia
Dirección: Carrera 43 A 1 50 LOCAL 264 SAN

FERNANDO PLAZA
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
SIGLA: GRUPO SURA
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

CONTROLA DIRECTAMENTE A:

257352 04 SURAMERICANA S.A.
SIGLA: SURA
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

SEGUROS SURA S.A.
DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: Operación en Seguros de personas y seguros de daños
y retrocesión.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

SURA VENTURES S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Filial
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: COMPRA, VENTA, ALQUILER, INTERCAMBIO, GESTIÓN,
COMERCIALIZACIÓN, TENENCIA E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES, CORPORALES E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
ACTIVOS, PRODUCTOS BÁSICOS Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

AM SURA SICAV
DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
SUBORDINACIÓN DE ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
ACTIVIDAD: INVERSIÓN Y GESTIÓN DE VALORES TRANSFERIBLES Y
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         PRODUCTOS FINANCIEROS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

SOCIEDAD TITULIZADORA SURA S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
SUBORDINACIÓN DE ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
DICHO PAÍS
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

077433-04 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZA OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO DE
BIENES, BAJO LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS
EXPRESAMENTE POR LA LEY.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

077671-04 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZA OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGUROS DE
PERSONAS SOBRE LA VIDA Y LAS QUE TENGAN CARÁCTER
COMPLEMENTARIO, BAJO LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS
EXPRESAMENTE POR LA LEY.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

019565-12 OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

141964-04 EPS SURAMERICANA S.A. a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
SIGLA: EPS SURA
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

186351-12 DIAGNOSTICO & ASISTENCIA MEDICA S.A.S. a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
COMO LABORATORIO CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

220351-12 SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, PARAMÉDICOS Y
ODONTOLÓGICOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

306402-12 SERVICIOS GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: LA SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
ALIANZAS ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
INTEGRAL DE RIESGOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SEGUROS SURAMERICANA S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA
S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
DE BIENES Y DE PERSONAS, BAJO LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
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         Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

ASEGURADORA SUIZA SALVADOREÑA S.A - ASESUISA a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: EFECTUAR TODA CLASE DE NEGOCIOS DE SEGUROS,
REASEGUROS FIANZAS Y CAUCIONES EN GENERAL, Y EFECTUAR TODA
CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

ASESUISA VIDA, S.A SEGUROS DE PERSONAS a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SERVICIOS GENERALES SURAMERICANA S.A a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE TALLERES DE
REPARACIÓN DE TODA CLASE DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, LA
IMPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
ACTO DE INSPECCIÓN Y REVISIÓN DE VEHÍCULOS, ASÍ COMO LA
CELEBRACIÓN DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
E INTERNACIONAL DE TODA CLASE DE PRODUCTOS O SOLUCIONES
REFERENTES A LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y
TELECOMUNICACIONES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

364243-04 ENLACE OPERATIVO S.A. a través de 474877-12 ARUS
HOLDING S.A.S.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL,
TRIBUTARIA, CONTABLE, ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS

892



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

8/7/2020    Pág 58 de 71

         SERVICIOS CONEXOS A LOS ANTERIORES, SUSCEPTIBLES DE SER
CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

HABITAT ADULTO MAYOR S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

PLANECO PANAMA S.A. a través de GRUPO DE INVERSIONES
SURAMERICANA PANAMA S.A
DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ADQUISICIÓN Y DISPOSICIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

488786-12 ACTIVOS ESTRATÉGICOS SURA A.M. COLOMBIA S.A.S. a
través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SURA ART CORPORATION S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: LA ADQUISICIÓN, USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

AFP INTEGRA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
SEPELIO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

FONDOS SURA SAF S.A.C a través de 455566-04 SURA ASSET
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         MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS MUTUOS Y FONDOS DE
INVERSIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

AFORE SURA, S.A DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES,
PROVENIENTES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS QUE NO SEAN CON
PERSPECTIVA A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
ADMINISTRADORAS, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SIEFORE SURA BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
SESENTA AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SIEFORE SURA BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
ENTRE CUARENTA Y SEIS Y CINCUENTA Y NUEVE AÑOS DE EDAD.
PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
MÉXICO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SIEFORE SURA BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
ENTRE TREINTA Y SIETE Y CUARENTA Y CINCO AÑOS DE EDAD,
PROVENIENTE DE LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
MÉXICO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

SIEFORE SURA BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
ENTRE VEINTISIETE Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
DE LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD, DE
CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
MÉXICO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

SIEFORE SURA BASICA DE PENSIONES S.A. DE C.V. a través de
455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

PENSIONES SURA S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FUNCIONAR COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
OPERACIÓN DE VIDA CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
EXCLUSIVA LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         ASESORES SURA, S.A DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTAR ENTRE OTROS SERVICIOS, EL DE
COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
FINANCIEROS, ASÍ COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
MATERIALES, ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES, AUDITORIA Y
SUPERVISIÓN, MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD Y CUALQUIER OTRO
SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SURA INVESTMENT MANAGEMENT MEXICO, S.A DE C.V a través de
455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
ACTIVOS, DISTRIBUCIÓN, VALUACIÓN, PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
LAS ACCIONES QUE EMITAN LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN,
CONTABILIDAD, DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
VALORES, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE MANEJO DE CARTERAS DE TERCEROS, ASESORÍAS A
CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN LA CELEBRACIÓN DE SUS
OPERACIONES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SURA ASSET MANAGEMENT CHILE S.A. a través de 455566-04 SURA
ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
DE SEGUROS Y AFPS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

SURA SERVICIOS PROFESIONALES S.A. a través de 455566-04 SURA
ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA,
EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
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         TRIBUTARIAS, LEGALES, LABORALES, PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

SURA DATA CHILE S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

CORREDORES DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS SURA S.A. a través de
455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS MUTUOS, FONDOS DE
INVERSIÓN, FONDOS DE CAPITAL EXTRANJERO Y FONDOS PARA LA
VIVIENDA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SEGUROS DE VIDA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
Y REASEGUROS DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
GRUPO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
EN LAS DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

AFP CAPITAL S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
PUDIENDO SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

SURA ASSET MANAGEMENT MEXICO, S.A. DE C.V. a través de
455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PROMOVER, CONSTITUIR, ORGANIZAR, EXPLOTAR,
ADMINISTRAR Y TOMAR PARTICIPACIÓN EN EL CAPITAL SOCIAL O
PATRIMONIO DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SUAM CORREDORA DE SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INTERMEDIACIÓN O CORREDURÍA DE SEGUROS,
COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PARTICIPAR EN OTRAS SOCIEDADES COMERCIALES EN
URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

PROMOTORA SURA AM, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA
ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN,
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SURA ASSET MANAGEMENT PERU S.A. a través de 455566-04 SURA
ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZAR INVERSIONES EN OTRAS SOCIEDADES Y, EN
GENERAL, INVERTIR EN ACCIONES, PARTICIPACIONES Y VALORES
MOBILIARIOS EMITIDOS POR PERSONAS JURÍDICAS CONSTITUIDAS Y
EXISTENTES EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
INCLUSO PARTICIPAR EN LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
PERSONAS JURÍDICAS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZAR TODO TIPO DE ACTIVIDADES DENTRO DEL
TERRITORIO URUGUAYO PERMITIDAS POR LA LEGISLACION URUGUAYA
INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

CORREDOR DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZAR TODO TIPO DE ACTIVIDADES DENTRO DEL
TERRITORIO URUGUAYO PERMITAS POR LA LEGISLACION URUGUAYA
INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

SIEFORE SURA AV 2, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA
ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         539955-12 SURA INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

SOCIEDAD AGENTE DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: LIMA - PERUANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

SURA REAL ESTATE S.A.S. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: GESTIÓN DE FONDOS INMOBILIARIOS, CARTERAS
COLECTIVAS, VEHÍCULOS DE INVERSIÓN Y/O ADMINISTRACIÓN DE
ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016

599208-12 INVERSIONES SURAMERICANA COLOMBIA S.A.S. a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 11 DE MAYO DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12214 19/05/2016
MODIFICACION: PRIVADO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
Y REASEGUROS DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
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         QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO OCHO DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
DE OTRAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y REASEGUROS, NACIONALES O
EXTRANJERAS; Y, EN GENERAL, REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
CONTRATOS U OPERACIONES QUE LA LEY PERMITA EFECTUAR A LAS
COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
ÉSTAS A BASE DE PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
BENEFICIARIOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
CUARTO Y OCTAVO DEL DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
ADELANTE LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
OTRA CLASE DE NORMATIVA, AUTORICE O DECLARE AFINES O
COMPLEMENTARIAS AL GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
VIDA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

CHILEAN HOLDING SURAMERICANA SPA a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

INVERSIONES SURAMERICANA CHILE LIMITADA a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

SERVICIOS Y VENTAS COMPAÑIA LIMITADA a través de 257352-04
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         SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS DIVERSAS
ESPECIALIDADES DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
FUERZAS DE VENTA Y EQUIPOS DE VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
PRODUCTOS, Y LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
MATERIA, EFECTUAR COBRANZAS, LA PRESTACIÓN DE TODO TIPO DE
ASESORÍAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, DE TASACIÓN E
INSPECCIONES DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
MENSAJEROS, JUNIORS, Y OTROS Y SERVICIOS DE CORREO, Y LA
CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO, ENTRENAMIENTO Y PRÁCTICA A
PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

ASEGURADORA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS, COASEGUROS Y
REASEGUROS EN GENERAL SOBRE TODA CLASE DE RIESGOS. PODRÁ
ADEMÁS, EFECTUAR LAS OPERACIONES PROPIAS DE LA INVERSIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

ATLANTIS SOCIEDAD INVERSORA S.A a través de 257352-04
SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA O AJENA, EN FORMA
INDEPENDIENTE O ASOCIADA A TERCEROS, DENTRO O FUERA DE LA
REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
TERCEROS, A LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
CAPITALES A EMPRESAS O SOCIEDADES CONSTITUIDAS O A
CONSTITUIRSE; ADQUISICIÓN Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
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         CLASE DE VALORES MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
SIN GARANTÍAS REALES O PERSONALES, CON EXCEPCIÓN DE LAS
OPERACIONES COMPRENDIDAS EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

SEGUROS SURA S.A DE C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS
TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
PRACTICAR EN SEGUROS: (I) DE VIDA; (II) DE ACCIDENTES Y
ENFERMEDADES, ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
GASTOS MÉDICOS; (III) Y DE DAÑOS, EN LOS RAMOS DE
RESPONSABILIDAD CIVIL Y RIESGOS PROFESIONALES, MARÍTIMO Y
TRANSPORTES, INCENDIO, AGRÍCOLA Y DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
CRÉDITO EXCLUSIVAMENTE EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
OTROS DIVERSOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
Subordinada
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: CELEBRAR CONTRATACIONES DE TODAS Y CUALESQUIERA
OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
Y CUALESQUIERA TIPOS DE RIESGOS Y DE RESPONSABILIDADES,
PRESENTES O FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
LO QUE ANTECEDE, SEGUROS DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
VEHICULOS AUTOMOTORES Y SEGUROS DE INGENIERIA Y EN GENERAL
LLEVAR A CABO CUALQUIER TIPO DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
PUEDAN SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
LAS INVERSIONES EFECTUADAS EN TITULOS, BONOS, ACCIONES,
DEBENTURES, HIPOTECASM BIENES MUEBLES E INMUEBLES; (iii)
ADMINISTRAR EMPRESAS QUE OPEREN EN EL MISMO RAMO Y QUE SE
ENCUENTREN AUTORIZADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE ASEGURAMIENTO MEDIANTE
CUENTAS SEGREGADAS.
CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
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         ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OFERTA INTEGRAL DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
ACTIVOS
CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

NBM INNOVA S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
CLASE DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OFRECER A SUS CLIENTES SERVICIOS DE INVERSION
ASESORADA, EN DESARROLLO DE SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

INVERSIONES SURA BRASIL PARTICIPACOES LTDA a través de
257352-04 SURAMERICANA S.A.
DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: FACILITAR EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS E
INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

CAJA DE AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
SUBSIDIARIAS Y FILIALES, INVIRTIENDO LOS RECURSOS
CORRESPONDIENTES Y OTORGANDO PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
DICHAS EMPRESAS. NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

SIEFORE SURA BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

SIEFORE SURA BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

SIEFORE SURA BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

SIEFORE SURA BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

SURAMERICANA URUGUAY S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA
S.A.
DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Subordinación de esta compañía respecto a su matriz, así como
unidad de propósito y dirección.
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         ACTIVIDAD: Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

671668-12 NBM INNOVA S.A.S a través de 455566-04 SURA ASSET
MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Subordinación de esta compañía respecto a su matriz, así como
unidad de propósito y dirección.
ACTIVIDAD: Ofrecimiento de servicios de coaching financiero a
través de una plataforma digital.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
Subsidiaria
PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:
Subordinación de esta compañía respecto a su matriz, así como
unidad de propósito y dirección.
ACTIVIDAD: Actividades de investigación y desarrollo para
ampliar la oferta de productos de inversión de la compañía en
dicho país.
CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

PÁGINA(S) WEB Y SITIOS EN INTERNET

PAGINA WEB: WWW.SURAMERICANA.COM

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece
inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos
referentes a reforma, disolución, liquidación o nombramiento de
representantes legales de la expresada entidad.

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10)
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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1

Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales
Enviado el: viernes, 07 de agosto de 2020 4:28 p. m.
Para: HECTOR.GIRALDO; fredygomez1971; mateoramirezosorio12@gmail.com; abogado2

@confuturolaboral.com; claudiaarango@asesorajuridica.com; jjgvabogado@gmail.com
Asunto: Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales compartió la carpeta 

"170014003-001-2019-00214-00" contigo.

      

 

Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales 
compartió una carpeta contigo  

Aquí está la carpeta que Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales compartió 
contigo.  

 

170014003-001-2019-00214-00  

 

 

Este vínculo solo funciona para los destinatarios directos de este mensaje. 

 

 

        

  

Declaración de privacidad  

  

 

Abrir 

908



�Ğ͗�'ŝƌĂůĚŽ��ƵƋƵĞ�Θ�WĂƌƚŶĞƌƐ
�ŶǀŝĂĚŽ͗�ũƵĞǀĞƐ͕�ϭϯ�ĚĞ�ĂŐŽƐƚŽ�ĚĞ�ϮϬϮϬ�ϴ͗Ϯϳ�Ă͘ ŵ͘
WĂƌĂ͗�:ƵǌŐĂĚŽ�Ϭϭ��ŝǀŝů�DƵŶŝĐŝƉĂů�Ͳ �ĂůĚĂƐ�Ͳ DĂŶŝǌĂůĞƐ
�ƐƵŶƚŽ͗�^K>/�/dh�����>/E<��yW��/�Ed������/�'K�D�:/��D�:/��Z�K͗ϮϬϭϵͲϮϭϰ�ͬ�ͬ�^hZ�

6HxRUHV

-8=*$'2�35,0(52�&,9,/�081,&,3$/

0DQL]DOHV�� &DOGDV

5()(5(1&,$� 5(63216$%,/,'$'�&,9,/

'(0$1'$17(� ',(*2�0(-,$�0(-,$

'(0$1'$'2� 6(*8526�*(1(5$/(6�685$0(5,&$1$�6�$��<�27526�

5$',&$'2� ������������������������������

+e&725�-$,0(�*,5$/'2�'848(� DFWXDQGR�HQ�FDOLGDG�GH�DSRGHUDGR�
MXGLFLDO�GH�6(*8526�*(1(5$/(6�685$0(5,&$1$�6�$���HQ�HO�
SURFHVR GH�OD�UHIHUHQFLD��SRU�PHGLR�GHO�SUHVHQWH OHV�VROLFLWR�
DPDEOHPHQWH�HO�HQYtR�GHO�OLQN�GHO�DFFHVR�DO�H[SHGLHQWH�WRWDOPHQWH�
GLJLWDOL]DGR�

/D�DQWHULRU�VROLFLWXG�VH�UHDOL]D�FRQ�VXPD�XUJHQFLD��GDGD�OD�LPSRVLELOLGDG�
GH�DVLVWLU�ItVLFDPHQWH�D�ODV�LQVWDODFLRQHV�GHO�'HVSDFKR�SRU�ODV�
LQVWUXFFLRQHV�GHO�&RQVHMR�6XSHULRU�GH�OD�-XGLFDWXUD�\�GHPiV�
GLVSRVLFLRQHV FRUUHVSRQGLHQWHV�D�OD�SDQGHPLD�JHQHUDGD�SRU�HO�YLUXV�
&29,'�����(V�DVt�FRPR�OD�SUHVHQWH�VROLFLWXG�VH�UHDOL]D�FRQ�HO�iQLPR�GH�
JDUDQWL]DU�HO�GHUHFKR�D�OD�GHIHQVD�FRQWHQLGD�HQ�OD�QRUPDWLYD�GHO�GHELGR�
SURFHVR��DUWtFXOR����FRQVWLWXFLRQDO��DGHPiV�GHO�DFFHVR�D�OD�MXVWLFLD
FRQWHQLGR�HQ�HO�DUWtFXOR�����FRQVWLWXFLRQDO��GDGR�TXH�VREUH�HO�VXVFULWR�
UHFDH�OD�FDUJD�GH�VROLFLWDU�OD�FRPSDUHFHQFLD�GH�WHUFHURV�D�OD�DXGLHQFLD�\�
VLQ�HO�FRQRFLPLHQWR�SOHQR�GHO�H[SHGLHQWH�VH�LPSRVLELOLWD�OD�DFFLyQ�

3RU�IDYRU�DFXVDU�UHFLELGR

��

909



6OV��&RUGLDOHV�

+e&725�-$,0(�*,5$/'2�'848(
*,5$/'2�'848(�	�3$571(56�6�$�6�
$%2*$'26
&DOOH�����������2I�������(GLI��'LDULR�GHO�2W~Q
3HUHLUD��5GD��� &RORPELD
7HO����������������� &HO������������
H�PDLO��JLUDOGRGXTXHDQGSDUWQHUV#JLUDOGRGXTXHDQGSDUWQHUV�FRP

910



�Ğ͗�:ƵǌŐĂĚŽ�Ϭϭ��ŝǀŝů�DƵŶŝĐŝƉĂů�Ͳ �ĂůĚĂƐ�Ͳ DĂŶŝǌĂůĞƐ
�ŶǀŝĂĚŽ͗�ũƵĞǀĞƐ͕�ϭϯ�ĚĞ�ĂŐŽƐƚŽ�ĚĞ�ϮϬϮϬ�ϴ͗ϯϱ�Ă͘ ŵ͘
WĂƌĂ͗�ŐŝƌĂůĚŽĚƵƋƵĞĂŶĚƉĂƌƚŶĞƌƐ
�ƐƵŶƚŽ͗�:ƵǌŐĂĚŽ�Ϭϭ��ŝǀŝů�DƵŶŝĐŝƉĂů�Ͳ �ĂůĚĂƐ�Ͳ DĂŶŝǌĂůĞƐ�ĐŽŵƉĂƌƚŝſ�ůĂ�ĐĂƌƉĞƚĂ�ΗϭϳϬϬϭϰϬϬϯͲϬϬϭͲ
ϮϬϭϵͲϬϬϮϭϰͲϬϬΗ�ĐŽŶƚŝŐŽ͘

-X]JDGR����&LYLO�0XQLFLSDO�� &DOGDV��
0DQL]DOHV�FRPSDUWLy�XQD�FDUSHWD�FRQWLJR�

$TXt�HVWi�OD�FDUSHWD�TXH�-X]JDGR����&LYLO�0XQLFLSDO�� &DOGDV�� 0DQL]DOHV�
FRPSDUWLy�FRQWLJR��

����������������������������

(VWH�YtQFXOR�VROR�IXQFLRQD�SDUD�ORV�GHVWLQDWDULRV�GLUHFWRV�GH�HVWH�PHQVDMH��

'HFODUDFLyQ�GH�SULYDFLGDG�

$EULU

911



 

 

DEVOLUCIÓN DOCUMENTOS NOTIFICACION PERSONAL 

 

Manizales 13 De Agosto De 2020 

 

JUZGADO DE 

ORIGEN:  
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO:  17001400300120190021400 

DEMANDANTE:  DIEGO MEJIA MEJIA 

DEMANDADO(A):  
SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR 

FRANCO O QHSV 

 

DOCUMENTOS ANEXOS QUE SE DEVUELVEN 

PRIMER CORREO ENVIADO:  

- CONSTANCIA DEL OUTLOOK DONDE SE PUEDE OBSERVAR QUE SE ENVIO LA DEMANDA AL 

CORREO ELECTRONICO notificacionesjudiciales@sura.com.co CON SUS ANEXOS DE FECHA LUNES 

10/AGOSTO/2020 A LAS 9:17AM  

- CONSTANCIA DEL OUTLOOK DONDE SE PUEDE OBSERVAR QUE SE ENTREGO AL DESTINATARIO 

DE FECHA LUNES 10/AGOSTO/2020 A LAS 10:15AM   

SEGUNDO CORREO ENVIADO: SE ENVIO POR SEGUDA VEZ YA QUE EL PRIMER CORREO NO LLEGO ACUSE 

DE ENTREGA PERO DESPUES LLEGO EL LEIDO  

- CONSTANCIA DEL OUTLOOK DONDE SE PUEDE OBSERVAR QUE SE ENVIO LA DEMANDA AL 

CORREO ELECTRONICO notificacionesjudiciales@sura.com.co CON SUS ANEXOS DE FECHA LUNES 

10/AGOSTO/2020 A LAS 9:24AM  

- CONSTANCIA DEL OUTLOOK DONDE SE PUEDE OBSERVAR QUE SE ENTREGO AL DESTINATARIO 

DE FECHA LUNES 10/AGOSTO/2020 A LAS 10:15AM 

 

MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN  

SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO TODA VEZ QUE EL DEMANDADO FUE NOTIFICADO POR EL 

CORREO ELECTRÓNICO CON FORME AL DECRETO 806 

 

NOMBRE QUIEN RECIBE:    

NOMBRE QUIEN ENTREGA:  JOSE ELIECER AGUDELO PEREZ 

 

 Elaborado Por:  José Eliécer Agudelo Pérez 
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10/8/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQAMAAFxpb7SdFnOETOp… 1/2

NOTIFICACIÓN DEMANDA 201900214 - DDO SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A
REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO O QHSV - JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Lun 10/08/2020 9:17 AM
Para:  santiago castaño ramirez <notificacionesjudiciales@sura.com.co>

4 archivos adjuntos (15 MB)
P-20200807154108-1408.pdf; P-20200807154108-17074.pdf; P-20200807154108-20995.pdf; P-20200807154108-23741.pdf;

SEÑORES:  
SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO O QHSV 
 
BUENOS DÍAS, 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE Y CONFORME AL ARTÍCULO 8º DEL DECRETO 806 DEL 2020, QUE REZA EN SU
INCISO TERCERO: 
 
“… 
 
La no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío
del mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación.  
 
…”  
 
POR LO ANTERIOR, ME PERMITO NOTIFICARLE EL PROCESO QUE CURSA EN SU CONTRA Y QUE A
CONTINUACIÓN SE REFERENCIA: 
 
 
JUZGADO:                  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
RADICADO:                1700140030012019-00214-00 
PROCESO:                  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:          DIEGO MEJIA MEJIA 
DEMANDADO:           SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO

O QHSV 
 
FECHA DEL AUTO QUE SE NOTIFICA: 31 DE OCTUBRE DE 2019 POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRA
MANDAMIENTO DE PAGO EN SU CONTRA.  
 
DOCUMENTOS ADJUNTOS: COPIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDA CON ANEXOS Y COPIA DEL AUTO QUE
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO EN FORMATO PDF.   
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
 
FOLIOS: 170 
 
 
JOSÉ ELIÉCER AGUDELO PÉREZ 
EMPLEADO RESPONSABLE 
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10/8/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/sentitems/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQAMAAFxpb7SdFnOETOp… 2/2

CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA 
PALACIO DE JUSTICIA "FANNY GONZALEZ FRANCO " PISO 1 OFICINA 108 
TEL: 8879620 - 8879650 ext. 11610 
MANIZALES- CALDAS 
 
 
NOTA: SEÑORES ABOGADOS Y PARTES, LOS MEMORIALES CON DESTINO A LOS DIFERENTES PROCESOS DEBEN
ENVIARSE ÚNICAMENTE POR EL APLICATIVO PREVISTO POR EL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y
DE FAMILIA EL CUAL CORRESPONDE a:     h�p://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 
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13/8/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAQkAGU4Zjc5MDViLTAwYWItNDBiOS1hM2E2LTFmZjFlNTQwNDEyYQAQAMAAFxpb7SdFnOETOp0q… 1/1

Leído: NOTIFICACIÓN DEMANDA 201900214 - DDO SEGUROS DE VIDA
SUDAMERICANA S.A REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO O QHSV - JUZGADO 1
CIVIL MUNICIPAL

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Lun 10/08/2020 10:15 AM
Para:  Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales <cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>

El mensaje 

   Para: 
   Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA 201900214 - DDO SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A REP
LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO O QHSV - JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL
   Enviados: lunes, 10 de agosto de 2020 15:15:55 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

 fue leído el lunes, 10 de agosto de 2020 15:15:48 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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NOTIFICACIÓN DEMANDA 201900214 - DDO SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A
REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO O QHSV - JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales
<cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>
Lun 10/08/2020 9:24 AM
Para:  santiago castaño ramirez <notificacionesjudiciales@sura.com.co>

4 archivos adjuntos (15 MB)
P-20200807154108-1408.pdf; P-20200807154108-17074.pdf; P-20200807154108-20995.pdf; P-20200807154108-23741.pdf;

SEÑORES:  
SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO O QHSV 
 
BUENOS DÍAS, 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE Y CONFORME AL ARTÍCULO 8º DEL DECRETO 806 DEL 2020, QUE REZA EN SU
INCISO TERCERO: 
 
“… 
 
La no�ficación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío
del mensaje y los términos empezarán a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación.  
 
…”  
 
POR LO ANTERIOR, ME PERMITO NOTIFICARLE EL PROCESO QUE CURSA EN SU CONTRA Y QUE A
CONTINUACIÓN SE REFERENCIA: 
 
 
JUZGADO:                  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
RADICADO:                1700140030012019-00214-00 
PROCESO:                  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:          DIEGO MEJIA MEJIA 
DEMANDADO:           SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR

FRANCO O QHSV 
 
FECHA DEL AUTO QUE SE NOTIFICA: 31 DE OCTUBRE DE 2019 POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRA
MANDAMIENTO DE PAGO EN SU CONTRA.  
 
DOCUMENTOS ADJUNTOS: COPIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDA CON ANEXOS Y COPIA DEL AUTO QUE
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO EN FORMATO PDF.   
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
 
FOLIOS: 170 
 
 
JOSÉ ELIÉCER AGUDELO PÉREZ 
EMPLEADO RESPONSABLE 
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CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA 
PALACIO DE JUSTICIA "FANNY GONZALEZ FRANCO " PISO 1 OFICINA 108 
TEL: 8879620 - 8879650 ext. 11610 
MANIZALES- CALDAS 
 
 
NOTA: SEÑORES ABOGADOS Y PARTES, LOS MEMORIALES CON DESTINO A LOS DIFERENTES PROCESOS DEBEN
ENVIARSE ÚNICAMENTE POR EL APLICATIVO PREVISTO POR EL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS CIVILES Y
DE FAMILIA EL CUAL CORRESPONDE a:     h�p://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 
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Leído: NOTIFICACIÓN DEMANDA 201900214 - DDO SEGUROS DE VIDA
SUDAMERICANA S.A REP LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO O QHSV - JUZGADO 1
CIVIL MUNICIPAL

Notificaciones Judiciales SURA <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Lun 10/08/2020 10:15 AM
Para:  Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Caldas - Manizales <cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co>

El mensaje 

   Para: 
   Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA 201900214 - DDO SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A REP
LEGAL JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO O QHSV - JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL
   Enviados: lunes, 10 de agosto de 2020 15:15:55 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

 fue leído el lunes, 10 de agosto de 2020 15:15:48 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 25 de Agosto del 2020
HORA: 10:02:09

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; Héctor
Jaime Giraldo Duque, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
abogadasaraosorio@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200825100210-14406

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales- Caldas  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:   DIEGO MEJÍA MEJÍA 

DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y 

OTROS. 

RADICADO:    170014003-001-2019-00214-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LA 

REFORMA DE  LA DEMANDA   

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en calidad de Apoderado Judicial de la 

demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con el debido respeto y 

dentro del término legal, presento ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE REFORMA DE 

DEMANDA dentro del proceso de la referencia. 

A LOS HECHOS 

AL HECHO Nº 1: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada lo descrito 

en el hecho; toda vez que, el hecho ref iere a una circunstancia laboral en la cual no 

participó como extremo contractual mi representada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por tal motivo no hay manera de que haya conocido de las 

situaciones referidas. De manera que nos atendremos a lo debidamente probado durante 

el proceso. 

AL HECHO Nº 2: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada lo descrito 

en el hecho; toda vez que, el hecho ref iere a una circunstancia laboral en la cual no 

participó como extremo contractual mi representada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por tal motivo no hay manera de que haya conocido de las 

situaciones referidas. De manera que nos atendremos a lo debidamente probado durante 

el proceso. 

AL HECHO Nº 3: NO ME CONSTA, ni tiene porqué constarle a mi representada lo descrito 

en el hecho; pues allí, se alude a la actividad principal la cual claramente no es la de mi 

prohijada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por ende no es de su 

conocimiento las actividades desempeñadas por otras compañías. De manera que nos 

atendremos a lo que resulte debidamente probado durante el proceso. 

AL HECHO Nº 4: ES PARCIALMENTE CIERTO. NO ES CIERTO lo descrito en el hecho; 

en cuanto a las salvedades que se leen respecto de la póliza atacada, toda vez que, el 

demandante yerra al af irmar que la póliza referida en este hecho fue tomada con 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., de conformidad a la prueba documental 

aportada donde se encuentra referida la póliza N° 9900297, esta fue tomada con 
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SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., personas jurídicas totalmente distintas cuyo 

giro ordinario de negocios no es el mismo.  

ES CIERTO, lo referenciado en cuanto al número de la póliza y el número de certif icado, 

así mismo el plan contratado, ya que así lo constatan los documentos anexos al expediente.  

En cuanto a las demás precisiones sobre la póliza citada, NO ME CONSTA, ni tiene porque 

constarle a mí representada lo descrito; toda vez que se trata de una póliza en la cual no 

obró como extremo contractual mi representada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., pues como se ha dicho previamente, se trata de una persona 

jurídica distinta a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., pues el giro ordinario de 

sus negocios dif iere totalmente. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado a lo largo del proceso.  

AL HECHO Nº 5: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito 

en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obró como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., pues el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. De 

manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso.  

AL HECHO N°6: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito 

en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO 7: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito 

en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado a lo largo del proceso.  

AL HECHO 8: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito 

en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 9: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito 

en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 
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de sus negocios dif iere totalmente. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 10: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 11: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 12: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 13: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 14: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 15: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 
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contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 16: ES CIERTO. De conformidad al registro civil de defunción aportado 

como prueba por la parte actora dentro del expediente del presente proceso. 

AL HECHO Nº 17: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 18: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 19: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 20: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 21: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 
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póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 22: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 23: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 24: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 25: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 26: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 
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AL HECHO Nº 27: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 28: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 29: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 30: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 31: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 32: Dado que el hecho contiene múltiples af irmaciones de la parte actora, 

se contestará así: 

1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 
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reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO Nº 33: Dado que el hecho contiene múltiples af irmaciones de la parte actora, 

se contestará así: 

1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a TORRES GUARÍN. De manera que nos atendremos a lo 

que resulte debidamente probado en el proceso. 

3. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

4. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

5. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 
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Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

6. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 

Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO y/o FENALCO. De manera que nos 

atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

7. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

8. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

9. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

10. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

11. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
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por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

12.NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

13.NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

14.NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 34: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a TORRES GUARÍN Y CIA LTDA. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO Nº 35: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 36: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 
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acciones constitucionales presentadas contra FENALCO, TORRES GUARÍAN Y CIA LTDA Y 

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 

los cuales no son mis prohijadas, por lo tanto, desconocemos las actuaciones iniciadas 

frente a estas. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en 

el proceso. 

AL HECHO Nº 37: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a FENALCO y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO Nº 38: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a FENALCO y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO Nº 39: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 40: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 

son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

AL HECHO Nº 41: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 
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reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera 

que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera 

que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

3. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera 

que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

4. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera 

que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO N° 42: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

 

AL HECHO N° 43: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO N° 44: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues como 

se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la proveedora de dicha 

póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por lo cual, el giro ordinario 

de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo lo que alude a circunstancias que 
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son de conocimiento para esta última, no me constan. De manera que nos atendremos a 

lo que resulte debidamente probado a lo largo del proceso. 

1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que, el hecho ref iere a una circunstancia laboral en la cual no 

participó como extremo contractual mi representada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por tal motivo no hay manera de que haya conocido de las 

situaciones referidas. De manera que nos atendremos a lo debidamente probado 

durante el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que, el hecho ref iere a una circunstancia administrativa propia de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en la cual no participó como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por 

tal motivo no hay manera de que haya conocido de las situaciones referidas. De 

manera que nos atendremos a lo debidamente probado durante el proceso. 

3. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

4. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi 

prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 

Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

5. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

6. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 
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7. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada lo descrito en el 

hecho; toda vez que se trata de una póliza en la cual no obro como extremo 

contractual mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues 

como se ha dicho previamente, se trata de una persona jurídica distinta a la 

proveedora de dicha póliza, esto es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

por lo cual, el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente. Así las cosas, todo 

lo que alude a circunstancias que son de conocimiento para esta última, no me 

constan. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado a 

lo largo del proceso. 

8. NO ES CIERTO, como se viene arguyendo la persona jurídica y proveedora de 

dicho contrato aseguraticio fue SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., que 

en todo caso, reiteramos no se trata de la misma persona jurídica y por tal motivo 

el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente a los de mi prohijada y 

codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en razón a esto no 

existe o desconocemos documento alguno al interior de esta última donde pueda 

evidenciarse la situación descrita en el hecho, ya que pertenece a la ya mencionada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

9. NO ES CIERTO, como se viene arguyendo la persona jurídica y proveedora de 

dicho contrato aseguraticio fue SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., que 

en todo caso, reiteramos no se trata de la misma persona jurídica y por tal motivo 

el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente a los de mi prohijada y 

codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en razón a esto no 

existe o desconocemos documento alguno al interior de esta última donde pueda 

evidenciarse la situación descrita en el hecho, ya que pertenece a la ya mencionada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

10.NO ES CIERTO, como se viene arguyendo la persona jurídica y proveedora de 

dicho contrato aseguraticio fue SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., que 

en todo caso, reiteramos no se trata de la misma persona jurídica y por tal motivo 

el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente a los de mi prohijada y 

codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en razón a esto no 

existe o desconocemos documento alguno al interior de esta última donde pueda 

evidenciarse la situación descrita en el hecho, ya que pertenece a la ya mencionada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

11.NO ES CIERTO, como se viene arguyendo la persona jurídica y proveedora de 

dicho contrato aseguraticio fue SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., que 

en todo caso, reiteramos no se trata de la misma persona jurídica y por tal motivo 

el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente a los de mi prohijada y 

codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en razón a esto no 

existe o desconocemos documento alguno al interior de esta última donde pueda 

evidenciarse la situación descrita en el hecho, ya que pertenece a la ya mencionada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

12.NO ES CIERTO, como se viene arguyendo la persona jurídica y proveedora de 

dicho contrato aseguraticio fue SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., que 

en todo caso, reiteramos no se trata de la misma persona jurídica y por tal motivo 

el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente a los de mi prohijada y 

codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en razón a esto no 
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existe o desconocemos documento alguno al interior de esta última donde pueda 

evidenciarse la situación descrita en el hecho, ya que pertenece a la ya mencionada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO Nº 45: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el 

proceso. 

AL HECHO Nº 46: ES CIERTO. Conforme a la constancia de no conciliación expedida por 

dicha corporación que se encuentra como anexo en el expediente del presente proceso. 

AL HECHO Nº 47: ES CIERTO. Conforme a la constancia de no conciliación expedida por 

dicha corporación que se encuentra como anexo en el expediente del presente proceso.  

AL HECHO Nº 48: NO ES CIERTO, como se viene arguyendo la persona jurídica y 

proveedora de dicho contrato aseguraticio fue SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A., que en todo caso, reiteramos no se trata de la misma persona jurídica y por tal 

motivo el giro ordinario de sus negocios dif iere totalmente a los de mi prohijada y 

codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en razón a esto no existe 

o desconocemos documento alguno al interior de esta última donde pueda evidenciarse la 

situación descrita en el hecho, ya que pertenece a la ya mencionada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente 

probado en el proceso. 

AL HECHO N° 49: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a 

reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el 

proceso. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas que solicita la parte 

pretensora, en razón a que no se estructura responsabilidad imputable a mí prohijada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., pues mi representada en ningún 

momento obró como extremo contractual, del seguro de vida mencionado, ni con el señor 

DIEGO MEJIA ni con la presunta asegurada SOCORRO LONDOÑO Q.E.P.D., como se ve 

A LAS DECLARATIVAS PRINCIPALES 

PRIMERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 
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SEGUNDO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 

A LAS CONDENATORIAS PRINCIPALES 

PRIMERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 

SEGUNDO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 

TERCERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 

A LAS DECLARATIVAS SUBSIDIARIAS 

PRIMERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 

A LAS CONDENATORIAS SUBSIDIARIAS 

PRIMERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 

SEGUNDA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 

TERCERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Puesto que mi 

representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no fue la persona jurídica 

contratante respecto de la póliza objeto de la presente demanda. De manera que no existe 

argumento o conducta imputable en cabeza de la misma. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Mi representada y codemandada – SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.- 

carece de legitimidad en causa por pasiva, pues, tal y como, ampliamente se ha 

argumentado en el presente escrito, el escrito de la demanda e incluso la subsanación,  
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que a la luz del artículo 90 del Código General del Proceso, como es bien sabido, esta 

última es una etapa procesal que dispone el Despacho para precisar los defectos que 

adolece la demanda, para que estos sean subsanados de conformidad al termino 

legalmente establecido, y valga reiterar que allí no se corrigió este aspecto en cuanto a la 

legitimación que le asiste a mi representada para intervenir como parte dentro del proceso 

de referencia, pues es claro, que no estamos ante la misma persona jurídica, tal y como 

se puede observar tanto en el expediente como en los respectivos certificados de existencia 

y representación legal tanto de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. como de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ambas ostentan distinciones como el Número de 

Identif icación Tributaria- NIT, su razón social y en especial el giro ordinario de sus 

negocios, que si bien se trata de la prestación de servicios aseguraticios, una de ellas 

ref iere a los seguros en general, no obstante se sustrae de dicha materia los seguros de 

vida, que es la que se remite al conocimiento de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

pero en ningún momento a mi prohijada.  

 

Para lo anterior es apropiado recordar a la Corte Suprema de Justicia, en cuanto a la 

legitimación en la causa, lo ha señalado con insistencia la sala, “es cuestión propia del 

derecho sustancial y no del procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el litigio 

y no a los requisitos indispensables para la integración y desarrollo válido de éste” 

(sentencia del 14 de agosto de 1995 exp. 4268), pues, “según concepto de Chiovenda, 

acogido por la Corte, la LEGITIMATIO AD CAUSAM consiste en la identidad de la persona 

del actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad 

de la persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 

(legitimación pasiva)”. (INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL, I, 185)” 

(CXXXVIII, 364/65). 

Sentencia CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, radicación 

No. 6050, Magistrado Ponente: CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO, Bogotá 

D.C., doce (12) de Junio de dos mil uno (2001). 

En cuanto a la falta de legitimación ha dicho la doctrina nacional: 

“… Nuestra jurisprudencia, con base en el criterio de CHIOVENDA, considera que la 

legitimación en la causa hace referencia a la titularidad del derecho en las dos partes y 

que su ausencia determina una decisión de fondo y no inhibitoria. 

(…) La jurisprudencia contencioso administrativo clasif ica en forma adecuada la 

legitimación en la causa, por cuanto no solo la concibe adecuadamente, clasificándola como 

material, sino que agrega otra modalidad, que toma en consideración el vínculo existente 

entre las dos partes, con omisión del derecho material, designándola como de hecho. 

En efecto, dicha jurisprudencia clasif ica la legitimación en la causa desde dos puntos de 

vista: de hecho y material. Por la primera, legitimación de hechos en causa, se entiende la 

relación procesal que establece entre en demandante y el demandado, por intermedio de 

la pretensión procesal, es decir es una relación jurídica nacida de la atribución de una 

conducta, en la demanda, y de la notif icación de esta al demandando. La legitimación ad 

causam material alude a la participación real de las personas, por regla general, en el 

hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que se haya 

demandado o no. La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición 

anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante 

o demandado. 
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En consecuencia, la legitimación en la causa material, de acuerdo como lo calif ica la 

jurisprudencia contencioso administrativa, que es la propiamente dicha, radica- como 

sostiene CARNELUTTI y acoge DEVIS ECHANDIA- en la titularidad del interés materia 

de litigio que es objeto de la sentencia y que habilita al demandante a formular la 

pretensión y al demandado a controvertirla…”1 Resaltados fuera de texto. 

“… H) No es un presupuesto procesal, si no cuestión sustancial. 

Resulta evidente de lo expuesto que la legitimación en la causa (como el interés para obrar) 

no es un presupuesto procesal, porque, lejos de referirse al procedimiento o al valido 

ejercicio de la acción, contempla la relación sustancial que debe existir entre el sujeto 

demandante o demandado y el interés perseguido en el juicio. Es, pues, cuestión 

sustancial. 

En este punto la doctrina es uniforme. Quienes identif ican la legitimación en la causa 

como titularidad del derecho material, hacen de ella partes necesaria de Cuestión 

material debatida CALAMANDREI, KISCH, COUTURE); y quienes separan las dos nociones, 

la ubican sin embargo, en el aspecto sustancial de la Litis, porque nada tiene que 

ver con la validez del proceso y ni siquiera con el ejercicio de la acción, sino con la calidad 

subjetiva de las partes para reclamar de un derecho o relación jurídico material  

sin litigio o para controvertir el derecho material pretendido por el demandante 

(CHIOVENDA, REDENTI, ROSENBERG, SCHONKE, ALLORIO, FAIREN, GUILLEN, GUASP, DE 

LA PAZ, CARNELUTTI, ROCCO)…”2 

En análisis de las situaciones fácticas que rodean las pretensiones perseguidas por los 

demandantes, es claro que este no ocurrió por alguna acción u omisión de mi llamante en 

garantía, ha sido también motivo de análisis por parte del Consejo de Estado en sentencia 

del 14 de marzo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, ha 

considerado:  

 

“…4. La legitimación en la causa por pasiva. 

En la verificación de los presupuestos procesales materiales o de fondo, dentro de 

los cuales se encuentra la legitimación en la causa, compete a la Sala analizar la 

legitimidad para obrar dentro del proceso de la parte demandada y su interés jurídico, 

pues la legitimación en la causa constituye una condición anterior y necesaria, entre 

otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o a las demandadas. 

 

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en 

sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad 

subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute 

en el proceso", de forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o 

condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 

demandadas. 

 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella 

falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede 

 
1 Azula Camacho, Jaime, Manual de derecho procesal, Tomo 1, Teoría General del Proceso, Décima Edición, Temis, Bogotá, 
2010. Pág. 322 y ss. 
2 Devis Echandia, Hernando, Nociones Generales de Derecho Procesal Civil, Segunda Edición, Editorial Temis S.A. Bogotá D.C. 

2009, PÁG. 339 Y SS. 
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ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 

querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no 

eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada.  

 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran 

como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a 

las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando 

ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 

inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 

quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del 

derecho o de la obligación correlativa alegada (…)"11. 

 

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser 

de hecho cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión 

procesal, es decir, de la atribución de una conducta que el demandante hace al 

demandado en su demanda, o material frente a la participación real de las personas 

en el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que 

dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia 

de esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no enerva 

la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria 

para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el 

derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta recae en el demandante, el 

demandado tiene derecho a ser absuelto, no porque él haya probado un hecho que 

enerve el contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo atacó no es la 

persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo – no el procesal –

; si la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se 

le negarán las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le 

den el derecho, sino porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe 

responder, y, por eso, el demandado debe ser absuelto.1212 Consejo de Estado, Sentencia 

del 11 de noviembre de 2009, expediente:18163.” 

 

Itérese, que la progenitora de los contratos de seguros de vida que se enuncian en el 

presente asunto son presuntamente expedidas y contratadas entre las personas 

intervinientes en el proceso y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., que como bien 

se ha dicho, dista de ser similar el giro ordinario de los negocios de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., compañía que represento, la cual está siendo indebidamente 

demandada y vinculada en este proceso, y del estudio del Despacho será analizar de 

conformidad a lo previamente expuesto, en aras de que se libre de toda pretensión 

declarativa y condenatoria que se pretende cargar en cabeza de mi prohijada, toda vez 

que no le asiste obligación al no haber intervenido material ni jurídicamente en el presente 

asunto, pues de ello incluso, obran pruebas arrimadas al expediente por la parte 

pretensora. 

Es claro que en el caso concreto la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. no tiene ninguna responsabilidad en la ocurrencia de los hechos que dieron origen al 

proceso y por tanto, se deben negar las pretensiones de la demanda en contra de esta, ya 

que el sujeto que debe responder por el presunto incumpliendo de obligaciones o perjuicios 

que presuntamente se derivan de ello, no es la citada empresa de seguros que represento, 

máxime cuando a la fecha, siendo incorporada la Reforma de la Demanda por la parte 
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actora, la misma modifica en todas sus partes tanto los hechos como las pretensiones que 

inicialmente se dirigían en cuanto a mi prohijada, y ahora, ninguna de ellas versa sobre 

esta persona jurídica. 

2. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO: 

Respetuosamente, le solicito al despacho declarar la caducidad de la acción o la 

prescripción del derecho, al configurarse tal situación extintiva sobre cualquier tipo de 

obligación relacionada en el presente litigio. 

El argumento principal, radica en que, aunque SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., no es la persona jurídica que expidió la póliza materia de litigio, la disputa sigue 

recayendo en una relación contractual aseguraticia con otra persona jurídica distinta, así 

las cosas, se tiene que hacer precisión en que en materia de seguros, existe un grupo de 

normas especiales contenidas en el Código de Comercio Colombiano, que gobiernan todo 

lo que atañe a la prescripción liberatoria como f igura procesal, con vocación de extinguir 

acciones y derechos, véanse los artículo 1081 y 1131 de la normatividad mercantil. 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 

(…) 

ARTÍCULO 1131. <OCURRENCIA DEL SINIESTRO>. <Artículo subrogado 

por el artículo 86 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> En el 

seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en 

que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual 

correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá 

desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

Por lo anterior, la norma que contempla el artículo 94 del Código General del Proceso, no 

tiene operatividad para el caso puntual al ser una regla general. Es sabido que por principio 

de especificidad normativa, cuando existe norma especial que regula una situación puntual, 

prevalece y soslaya a la de naturaleza general, así las cosas, al no existir una disposición 

sustantiva dentro de la norma mercantil que contemple una posibilidad de interrumpir 

extrajudicialmente el cómputo de la prescripción de las acciones que se derivan del 

contrato de seguro, se tiene que, éstas solamente se interrumpen de dos formas, una, 

civilmente, esto es con la interposición de la demanda judicial y, dos, naturalmente, esto 
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es cuando el deudor reconoce sin necesidad de que se entable un proceso judicial, la deuda, 

la acreencia o la cobertura. 

En este caso, ninguna de las dos situaciones ocurre, es apenas obvio que no se ha 

reconocido la cobertura porque SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no es 

parte de ese contrato de seguro, por razones que ya se han expuesto con suficiencia y dos, 

porque la demanda de responsabilidad civil, en ejercicio de acción contractual, se ha 

dirigido contra persona jurídica que no es parte del contrato de seguro, como se reitera, 

y, que en virtud de la falta de legitimación en la causa por pasiva, es inexistente como 

demandada.  

Mírese, como el artículo 95 del Código General del Proceso indica que la interrupción de la 

prescripción se tornara inef icaz cuando, haya inexistencia del demandado. 

“ARTÍCULO 95. INEFICACIA DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 

Y OPERANCIA DE LA CADUCIDAD. No se considerará interrumpida la 

prescripción y operará la caducidad en los siguientes casos: 

1. Cuando el demandante desista de la demanda. 

2. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de inexistencia 

del demandante o del demandado; o de incapacidad o indebida representación 

del demandante o del demandado; o no haberse presentado prueba de la calidad 

de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, 

administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; o de pleito 

pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

(…)” 

Corolario de lo anterior, es que se permite inferir y solicitar al Despacho, sea de acogida la 

presente excepción prescriptiva pues, tal y como se extrae de los hechos:  

“DÉCIMO SEXTO: El día 04 de enero de 2017 falleció la señora SOCORRO 

LONDOÑO HENAO Q.E.P.D., cónyuge de mi prohijado, tal y como se demuestra 

en el registro civil de defunción que se anexa como prueba. 

VIGÉSIMO: El día 23 de febrero de 2017 el señor DIEGO MEJÍA MEJÍA, realiza 

una reclamación formal ante SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

solicitando el pago de la póliza de Seguro de Vida Grupo contratada en razón al 

deceso de su esposa…” 

…La normatividad vigente es clara al disponer que solo entonces al hoy demandante, le 

restaba presentar la demanda judicial, como medio para interrumpir la prescripción que se 

encontraba corriendo desde el lamentable deceso de la señora SOCORRO LONDOÑO, y 

como este ocurrió el 04 de enero de 2017, solo era posible disponer de este medio judicial 

hasta el 05 de enero de 2019, fecha que se contrapone a la presente acción, pues el escrito 

de la demanda se realiza con fecha 05 de abril de 2019. 

El apoderado judicial además debió adelantar la solicitud de audiencia de conciliación 

extrajudicial contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y no contra mi prohijada, de 
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suyo que la solicitud de conciliación extrajudicial como mecanismo de suspensión del 

término prescriptivo no logra dicho efecto, es decir que la suspensión se tornó inef icaz 

como quiera que no estuvo dirigida contra el deudor u obligado real en el marco del 

contrato de seguro. 

Aún así y en gracia de discusión, el artículo 94 del Código General del Proceso establece 

que:  

ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE 

LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda 

interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 

siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique 

al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente 

a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 

mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado. 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 

cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no 

se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de 

la notificación. 

La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los 

asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora 

de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido. 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, 

los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para 

cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el 

litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos para 

que se surtan dichos efectos. 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento 

escrito realizado al deudor directamente por el acreedor. Este 

requerimiento solo podrá hacerse por una vez.  (Resaltado fuera de texto). 

Frente a la expresión resaltada, el Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Primera Civil de 

Decisión, proceso bajo el radicado No. 110013103019201600687 01 de Luis Eduardo 

Rodríguez Guio contra Seguros Comerciales Bolívar S.A., sentencia proferida el 28 de 

septiembre de 2017, sostuvo que: 

“1. De conformidad con los artículos 2359, inciso 3°, del Código Civil y 94, inciso 

final, del C.G.P., la prescripción se puede interrumpir en forma civil, de dos 

maneras: (i) por la demanda judicial y (ii) por el requerimiento escrito realizado 

al deudor directamente por el acreedor, modalidad de la que solo puede hacerse 

uso por una vez. 

En el caso de la reclamación a la que se refiere el artículo 1080 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, la Sala considera 

que, por su naturaleza y características, no constituye requerimiento con 

fines interruptores del plazo prescriptivo, por las siguientes razones: 
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a. La primera, porque si bien es cierto que la obligación del asegurador despunta 

o tiene su origen en la ocurrencia del siniestro, esto es, en la realización del 

riesgo asegurado (C.Co., art 1054) –lo que se afirma sin desconocer que es a 

propósito de la celebración del contrato de seguro contrae la obligación 

condicional (arts. 1037 y 1045, ib.)-, no lo es menos que el pago de la respectiva 

indemnización está supeditado a que el asegurado o beneficiario formule una 

reclamación mediante la cual demuestre que el siniestro tuvo lugar, lo mismo 

que la cuantía de la perdida, según el caso, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 1077 y 1080 del estatuto mercantil. 

Por consiguiente, si en el caso especial del contrato de seguro, la reclamación es 

una arquetípica carga –de orden sustancial- en cabeza del asegurado o 

beneficiario, que no solo es presupuesto de la acción ejecutiva (C.Co., art. 1053), 

sino también de la mora del asegurador, como lo puntualizo la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia del 30 de septiembre de 2014 (exp. 7142), no puede 

ella constituir, al mismo tiempo, ejercicio del derecho del acreedor a interrumpir 

la prescripción en forma civil. Al fin y al cabo, el propósito fundamental de ese 

escrito es demostrar, probar o acreditar, de lo que depende, se insiste, el pago 

de la indemnización. 

Es cierto que la obligación del asegurador germino con la materialización del 

riesgo; pero si el pago de la prestación asegurada exige, como presupuesto 

sustantivo, la demostración del siniestro y la cuantía de la perdida, es claro que 

el cumplimiento de esta carga simplemente traduce la observación de dicha 

conducta. 

b. La segunda, porque al interpretar una norma jurídica es necesario tener en 

cuenta, en todos los casos, el efecto útil de la misma. 

Quiere ello decir que entre varias interpretaciones plausibles, el juez debe 

preferir la que brinde la mayor eficacia a la disposición interpretada, por sobre la 

que se lo restrinja, máxime si en ella se reconoce un determinado derecho. 

Desde esta perspectiva, considerar que la reclamación hace las veces de 

requerimiento con fines interruptores de la prescripción, da lugar a que 

la facultad prevista en el inciso final del artículo 94 del C.G.P. resulte, en 

la práctica, anodina, porque en un solo acto quedan agrupadas la 

demostración del derecho (de suyo esencial) y la interrupción del 

termino para ejercerlo. Expresado en otras palabras, como esta 

modalidad de interrupción solo puede darse por una vez, no es posible 

aceptar una postura en virtud de la cual la carga de presentar una 

reclamación absorbe el derecho del acreedor de exigirle a su deudor, con 

fines interruptores de prescripción, que honre una duda cuyas variables 

–siniestro y cuantía de perdida- previamente debe probar.” (Resaltado 

fuera de texto). 

De lo anterior señor Juez, cabe recordar que la reclamación dirigida hacia SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. (de forma errada como ya se ha dicho previamente), 

adolece de estas precisiones, que acertadamente se arriman en cita a lo dicho por el 

Tribunal Superior de Bogotá, pues evidentemente le solicitaron a dicha compañía 

únicamente el pago d la póliza de seguro de vida, tal y como puede leerse en el hecho 
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‘VIGÉSIMO’ de la subsanación de la demanda. Lo anterior, en total contradicción a la tesis 

expuesta por el Tribunal y como bien puede y debe entenderse el inciso f inal del artículo 

94 previamente citado. 

Son los anteriores argumentos señor Juez, suf icientes motivos para solicitarle 

respetuosamente, que sean desfavorablemente atendidas las pretensiones incoadas por la 

parte actora, toda vez que se hace palmaria la prescripción de la presente acción frente a 

la relación de seguro reprochada, de tal manera no habrá lugar a declarar responsabilidad 

u obligar pago alguno a mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 

Conforme se desprende de los medios exceptivos propuestos no surge la obligación de 

indemnizar los perjuicios que se aducen, toda vez que no se ha probado la estructuración 

de responsabilidad civil imputable a nuestro asegurado ni mucho menos el origen de un 

perjuicio que justif ique el pago de las sumas solicitadas. 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO E INTENTO DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

En concordancia con la defensa expuesta y lo que se demostrará en el proceso, el 

demandante, pretende cobrar una suma indebida e injustificada y por esa vía enriquecerse 

a costa del correlativo empobrecimiento de los accionados. 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Deberá el Honorable Juez reconocer of iciosamente las que resulten demostradas en el 

curso de este proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento de la relación 

invocada o determinen la extinción, modificación o extinción de los efectos jurídicos de los 

hechos en que se apoya la demanda y que impidan parcial o totalmente el pronunciamiento 

judicial impetrado por la parte actora.  

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Con base en los argumentos expuestos en esta contestación, mi representada se opone a 

todas y cada una de aquellas encaminadas a obtener indemnización de perjuicios, en tanto 

que, como se expondrá y se probará en el proceso, no se reúne ninguno de los requisitos 

necesarios para deprecar responsabilidad alguna en cabeza de los demandados, pues valga 

reiterar que mi representada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en ningún 

momento obró como extremo del contrato de seguro de vida materia del litigio, además 

de esto nos oponemos al monto relacionado como intereses moratorios por cuanto se debe 

tener en cuenta la desidia de la parte actora al esperar más de 3 años para solicitar el 

pretendido seguro de vida, por lo que a la fecha se encuentra prescrito.  

Conforme al artículo 206 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), me opongo 

a la errada y excesiva tasación de los perjuicios realizada por parte del accionante, entre 

tanto como se dijo es desbordada y será debidamente objetada. 

 

OPOSICION A MEDIOS DE PRUEBA EMANADOS DE TERCEROS 

En cuanto a los documentos y declaraciones emanadas de terceras personas, que se 

aporten al proceso por la parte demandante, deber ser ratificadas previamente por aquellas 

personas que las suscribieron o de donde emanaron, tal como lo dispone la legislación 

942



 
 
 
 
 
 
 

24 
 

  

 
Calle 19 No. 9 - 50 Of. 1902 Complejo Urbano Diario del Otún-Tel. Fijos: 3257265,  3453440-Cel.:  3105450807  -  Pereira (Rda) 

Carretera Troncal, Sector Bajo Miranda Mz 3 Lote 49 Local 1  -  Cel.: 3105450807  -  Cartagena (Bolívar) 
Calle 93 No. 11A - 28 Oficina 601 Edificio Capital Park 93    Bogotá D.C. 

 

vigente, en especial los artículos 185 del Código General del Proceso, oponiéndome a la 

presunción de autenticidad consagrada en el artículo 11 de la ley 446 de 1998. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

• Solicito que se decrete y recepcione interrogatorio de parte al señor DIEGO MEJIA 

MEJIA, interrogatorio el cual realizaré de manera verbal en el momento procesal 

oportuno.  

 

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS. 

Solicito se me permita, en el momento oportuno, interrogar a los testigos relacionados por 

la parte demandada y las codemandadas en el presente proceso. 

3. DOCUMENTALES:  

Solicito se tengan de presente, las pruebas documentales ya aportadas por la parte 

demandante. 

Certif icado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. (Que ya obra en el proceso) 

Poder especial que me acredita como apoderado de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. (Que ya obra en el expediente) 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

• Mi representada recibirá notif icaciones en Centro Comercial Pereira Plaza, calle 15 

No. 13-110 Piso 2 Pereira. 

 

• El suscrito apoderado se notif icará en la secretaria de su despacho o en la Calle 19 

No. 9-50 Of. 1902. Complejo Urbano Diario del Otún. Pereira y al correo electrónico 

giraldoduqueandpartners@giraldoduqueandpartners.com ,y/o 

hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C.C. No. 9.870.052 de Pereira 

T.P. 142.328 del C.S.J. 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales Caldas 
E.S.D. 
                                 
______________________________________________________ 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL  
DEMANDANTE: DIEGO MEJIA MEJIA  
DEMANDADA: CORPORACION SOCIAL TORRES GUARIN –  
   CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE   
   COLOMBIA Y/O CORPORACION SOCIAL    
   EMPRESARIOS DEL COMERCIO DE COLOMBIA  
RADICADO: 2019- 214 
ASUNTO:  DESCORRO TRASLADO REFORMA DE LA DEMANDA          
                        ________________________________________________________  
                                                   
JHON JAIRO GOMEZ VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

10.271.675, portador de la tarjeta profesional No.201364 del C.S.J., actuando 

como apoderado de la CORPORACION SOCIAL TORRES GUARIN –

CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y/O CORPORACION 

SOCIAL EMPRESARIOS DEL COMERCIO DE COLOMBIA, como entidad 

social sin ánimo de lucro legalmente constituida, identificada con NIT. 

810003593-8 y con domicilio principal en la ciudad de Manizales,  conforme el 

poder que nos fuera conferido por su Representante Legal, señora  LILIANA 

CÁRDENAS CASTRO mayor de edad, vecina de Manizales, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 31.496.961, con todo respeto me permito, 

dentro de los términos de Ley, descorrer el traslado de la reforma a la 

demanda, interpuesta por el señor DIEGO MEJIA MEJIA, en contra de la 

entidad que apodero, en el sentido de informarle que nos ratificamos en lo 

dicho en la contestación de la demanda inicial e igualmente en la solicitud 

sentencia anticipada elevada en el respectivo escrito.  

 
 
Respetuosamente, 

 

 

 

JHON JAIRO GOMEZ VALENCIA  
C.C. Nro. 10.271.675 
T. P. Nro. 201364 del C.S. de la J. 
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Señora 

JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL 

Ciudad 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Y EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: DIEGO MEJIA MEJIA 

DEMANDADOS: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A Y 

OTROS 

RADICADO: 2019-214 

 

En mi calidad de vocera judicial de la FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL CALDAS, por medio del presente 

escrito procedo, estando dentro de la oportunidad procesal establecida 

para el efecto, a dar contestación a la reforma de la demanda, en los 

siguientes términos: 

IDENTIFICACION DE LA FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL CALDAS  

FENALCO SECCIONAL CALDAS, es una entidad sin ánimo de lucro, que se 

identifica con el NIT No. 890800947-1, tiene domicilio en esta ciudad de 

Manizales en la calle 56 No. 24-25, está representada legalmente por la 

Directora Ejecutiva, señora GLORIA PATRICIA ARIAS PIMIENTA, mayor de 

edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Manizales, quien porta la 

cédula de ciudadanía No. 30.274.764, tal y como consta en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de esta ciudad que obra en la foliatura 

 

E-mail para notificaciones judiciales: 

lideradministrativocaldas@fenalco.com.co 

E-mail para notificaciones judiciales de la suscrita 

apoderada: claudiaarango@asesorajuridica.com 

 

Delanteramente,  y para un adecuado entendimiento de lo que será 

nuestra defensa, así como para establecer el fundamento de la solicitud 

que más adelante formularé, conviene trascribir la respuesta dada por 

SURAMERICANA, a un derecho de petición radicado por mi representado 

ante esa entidad el día 10 de julio de 2019, dada la trascendencia que el 
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mismo tiene, en la medida que es la propia aseguradora que expidió la 

póliza, la que está certificando que FENALCO no era el tomador de la póliza 

de vida grupo No. 448923, pues lo era  la Corporación Social Educadores y 

Empresarios del Comercio, y que no se informó a FENALCO sobre este 

cambio, pues lo que hizo la aseguradora fue  cancelar  la póliza que la 

precedió, y así expidieron una nueva distinguida con el No. 448923, con otro 

tomador.  

 

Los interrogantes y las solicitudes planteados en el derecho de petición, 

fueron los siguientes: 

1.- Indicar desde qué fecha Fenalco dejó de fungir como tomadora de la 

póliza vida clásico No.  083-448923 

2.- Expedir una copia de la solicitud mediante la cual, esa aseguradora dejó 

de tener a FENALCO como tomadora de la póliza antes mencionada, para 

reemplazarla por la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE 

COLOMBIA 

3.- Expedir una constancia de la notificación a FENALCO del hecho que 

había dejado de ostentar la calidad de tomadora de la póliza vida clásico 

No.  083-448923 

4.- Copia de la solicitud elevada por FENALCO a la aseguradora, para que 

cancelara la póliza vida clásico No.  083-448923 

5.- Constancia de la notificación a FENALCO de la decisión de no 

renovación de la póliza vida clásico No. 083-448923 

6.- Quién era el tomador de la póliza vida clásico No. 083-448923 para su 

última vigencia 

Respuesta al derecho de petición por parte de SURAMERICANA: 

“1. Fenalco era tomadora de la póliza 9900312 y esta fue sustituida por la 

póliza 448923. 

- Aclaramos que la póliza 9900312 fue cancelada el 30 de 

septiembre de 2010 (adjunto hoja de estado donde se indica). Y es 

en esta fecha donde Fenalco deja de ser tomadora de dicha 

póliza. 

 

- Y esta a su vez se sustituye por la póliza 448923 y cuyo tomador es 

la Corporación Social Educadores y Empresarios del Comercio. 
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2. En su momento no se informo a Fenalco sobre este cambio, solo se 

realizo la cancelación de la póliza 9900312 y se hizo nueva póliza 448923 

con otro tomador. 

3. Con esta información podemos dar constancia a Fenalco hasta que 

fecha estuvo como tomadora de dicha póliza. 

4. Esta solicitud no esta ya que Fenalco no era la tomadora de la póliza  

- La notificación de cancelación de la póliza 448923 se envió a el 

nuevo tomador que era Corporación Social Educadores y 

Empresarios del Comercio  

5. Se le informo a la Corporación Social Educadores y Empresarios del 

Comercio quien era la tomadora de la póliza 448923 

6. El tomador para la póliza 448923 era Corporación Social Educadores y 

Empresarios del Comercio” (negrillas intencionales) 

Aunque la anterior respuesta presenta algunas inconsistencias, que serán 

aclaradas a través de un nuevo derecho de petición que se radicó ante la 

aseguradora, lo que sí queda claro es que: 

➢ Fenalco no fungía como tomador de la póliza No. 448923, al menos 

para las últimas vigencias 

 

➢ La tomadora de la referida póliza era la Corporación Social 

Educadores y Empresarios del Comercio 

 

➢ Fenalco nunca fue informado acerca del hecho que ya no 

ostentaba la calidad de tomador de la póliza No. 448923 

 

➢ La notificación de cancelación de la póliza 448923 se envió al nuevo 

tomador que era Corporación Social Educadores y Empresarios del 

Comercio  

 

➢ Fenalco nunca presentó a la aseguradora solicitud de cancelación 

de la póliza 448923, por cuanto no era la tomadora   

 

Así las cosas, y si la vinculación de mi patrocinado a este proceso proviene 

exclusivamente de las dudas que presenta el vocero judicial del accionante 

en torno a quién ostenta la calidad de tomador de la póliza No. 448923, con 

la respuesta al derecho de petición antes trascrito queda disipado ese 

interrogante, y por ello paso a elevarle la siguiente  

 

SOLICITUD ESPECIAL 
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Teniendo claro que mi patrocinado no ha debido ser vinculado a la 

presente litis, pues es la propia aseguradora que expidió la póliza cuyo 

incumplimiento se cuestiona, la que deja claro que FENALCO no fungía 

como tomador de la misma, y que adicionalmente, como se expondrá 

más adelante al formular los medios exceptivos, en el caso de la especie 

se configura la prescripción de la acción, le solicito a la señora Juez, proferir 

sentencia anticipada en favor de mi representado con base en lo 

establecido en el artículo 278 del CGP, cuya literalidad es la siguiente: 

 

“Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, 

las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que 

se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de 

perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son 

autos todas las demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

(…) 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en 

la causa.” (destacamos) 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL FUNDAMENTO FACTICO: 

El hecho 1: Como el hecho contienen varias afirmaciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas, de la siguiente manera:  

• Es cierto que el señor DIEGO MEJIA MEJIA, laboraba para el 

supermercado MERCALDAS, pues así se indica en las solicitudes de 

certificado que se arriman como prueba con la demanda  

 

• No le consta a mi patrocinada la fecha de inicio de la referida 

vinculación laboral 

 

• No le consta a FENALCO que el cargo del accionante fuera el de 

guarda de seguridad, pues como se indica en la solicitud de 

certificado No. 24290, su ocupación era de guía de servicio  

 

950



El hecho 2: Es cierto que la Agencia de Seguros Torres Guarín y Cia Ltda 

ofertó unas pólizas de seguro de vida grupo a los trabajadores del 

supermercado MERCALDAS, como empresa afiliada a FENALCO 

 

El hecho 3: Es cierto, así consta en el certificado de existencia y 

representación de Torres Guarín y Cia Ltda. 

 

El hecho 4:  Es parcialmente cierto, pues como se indica en la solicitud de 

certificado No. 20486 que se aporta con la demanda, la aseguradora era 

AGRICOLA DE SEGUROS S.A, y no SURAMERICANA DE SEGUROS.  

 

El hecho 5:  Es cierto que el demandante Diego Mejía Mejía adquirió la póliza 

número 448923 de vida grupo en el plan comerciantes afiliados, la cual 

estaba diseñada para que los empleados de las empresas afiliadas a 

FENALCO, entre las que se encontraba MERCALDAS, pudieran adquirir en 

unas condiciones favorables, seguros de vida. 

El hecho 6:  Es parcialmente cierto, pues como se desprende de la solicitud 

de certificado No. 24290, si bien existe la cobertura por muerte, la misma 

hace referencia a muerte accidental, y adicionalmente no se hace ninguna 

mención a indemnización por desmembración accidental, como se indica 

en el hecho. 

 

El hecho 7: Es parcialmente cierto, pues como se advierte en la solicitud de 

certificado No. 24290, la señora SOCORRO LONDOÑO HENAO era 

beneficiaria  en un porcentaje equivalente al 30% y no al 35%, como se 

indica en el hecho. 

El hecho 8 Es cierto, pero precisando que el amparo que brinda la póliza es 

en los casos de muerte accidental.  

 

El hecho 9: Como el hecho contiene varias afirmaciones, nos referiremos por 

separado frente a cada una de ellas, de la siguiente manera: 

• Si bien es cierto que al momento de la expedición de las pólizas de 

vida grupo a las que se ha venido haciendo referencia, mi 

representada había obrado como tomadora, para las últimas 

vigencias de la póliza No. 448923,  había dejado de ostentar la referida 

calidad para ser remplazada por la CORPORACIÓN SOCIAL DE 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y/O CORPORACIÓN SOCIAL DE 

EMPRESARIOS DE COMERCIO DE COLOMBIA, tal y como se desprende 

de los siguientes documentos: 

 

➢ Es la propia aseguradora en la que la respuesta dada al 

derecho de petición trascrito anteladamente, la que aclara 
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que la tomadora de la póliza No. 448923 era la Corporación 

Social Educadores y Empresarios del Comercio, y fue por ello 

que la notificó acerca de la terminación del contrato de seguro 

y no a FENALCO 

 

➢ Del escrito de fecha 17 de noviembre de 2016, mediante el cual, 

SURAMERICANA le informó a la CORPORACIÓN SOCIAL DE 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y/O CORPORACIÓN SOCIAL DE 

EMPRESARIOS DE COMERCIO DE COLOMBIA, la no renovación 

de las pólizas de vida grupo, entre ellas la No.  448923 

 

➢ Del escrito de objeción a la reclamación elevada a 

SURAMERICANA por el accionante, en la que, en el asunto, se 

indica que el tomador es la CORPORACIÓN SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 

 

➢ Del escrito de fecha 27 de febrero de 2018 remitido al 

accionante por parte de Suramericana, en el que al dar 

respuesta a un derecho de petición con el que se pretendía  el 

pago del seguro de vida  grupo póliza No. 448923, se indica lo 

siguiente: 

 

“El contrato de seguro contenido  en las Pólizas de Vida Grupo 

número 448923, no fue renovado y por lo tanto no se encuentra 

vigente  desde el 20 de diciembre de 2016. La anterior decisión 

fue notificada en debida forma a CORPORACIÓN SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO y TORRES GUARIN  

Y CIA LTDA, el pasado 17 de noviembre de 2016” (resaltamos) 

 

➢ Del escrito adiado 12 de febrero de 2018, por medio del cual,  la 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, dio respuesta  a uno de los derechos de petición 

formulados por el actor, en el que entre otras cosas se dice lo 

siguiente:  

 

“Al numeral segundo: 

 

Allegamos copia de toda la información relacionada con la 

póliza No. 448923, que reposa en los archivos de estas 

dependencias, dejando expresa constancia, que en nuestra 

condición de tomadores de la “Póliza de vida Grupo”, la 

información es limitada 
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(…) 

 

4. Frente a esta solicitud no es posible suministrar información, 

dado FENALCO(sic) es una organización totalmente autónoma 

e independiente de esta Corporación y en nuestra condición 

de tomador posterior no es imposible(sic) acceder a la 

información que usted nos está requiriendo, siendo la compañía 

SURAMERICANA S.A quien como contratante de inicio a fin 

podrá dar esta información 

 

(…) 

 

8. Frente a esta solicitud no es posible suministrar información, 

pues en nuestra calidad de tomadores no es posible acceder a 

ella, dado que es la compañía aseguradora SURAMERICANA 

S.A, quien posee la información desde el inicio fin(sic) de la 

póliza” (destacamos) 

 

➢ En la contestación dada a la demanda por la CORPORACIÓN 

SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y/O CORPORACIÓN 

SOCIAL DE EMPRESARIOS DE COMERCIO DE COLOMBIA, 

específicamente al pronunciarse sobre el hecho No. 5, la 

referida codemandada acepta ser la tomadora de la póliza 

448923, al menos para la última vigencia de la misma, que es la 

que podría llegarse a afectar en el presente caso.  

Finalmente, no puede ser de recibo el que en el hecho se indique que el 

accionante no tuviera conocimiento de la razón por la cual FENALCO fungía como 

tomador del seguro de vida, si adicional al hecho que cuando fue abordado por 

las asesoras de la Agencia de seguros Torres Guarín y Cia Ltda, para la compra del 

seguro, le fue explicada esa situación, en las solicitudes de certificados Nos. 20486 

y 24290 suscritas por el señor MEJIA MEJIA, se señala expresamente esa condición. 

Ello sin contar, como se advierte en los mismos documentos, que autorizó a 

FENALCO para que lo incluyera en la póliza de vida grupo, tal y como lo permite el 

artículo 1037 del Código de Comercio. 

 

Respecto de la intervención de FENALCO en estos contratos, es menester precisar 

que: 

- Ello se hizo para acercar a los empleados de sus agremiados, a 

seguros de vida más asequibles que los ofrecidos en el mercado para 

los particulares. 

 

- Para la presente litis resulta intrascendente quién era el tomador de 

las pólizas, pues de lo que se trata es del no pago del seguro de vida, 

lo cual es del resorte exclusivo de la aseguradora. 
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El hecho 10: Es cierto. 

 

El hecho 11: Es cierto, así consta en el oficio de fecha 17 de noviembre de 

2016 remitido a la Corporación Social y Empresarios del Comercio, en el que 

se anunciaba por parte de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, la no 

renovación de la Póliza. Frente al contendido de este hecho es importante 

destacar que a Fenalco Seccional Caldas, en ningún momento le 

comunicaron la no renovación de la póliza, por cuanto para esa calenda, 

no fungía como tomadora  

 

El hecho 12: Es cierto, así consta en el oficio del 17 de noviembre de 2016 

emanado de Suramericana, respecto del cual resulta indispensable llamar 

la atención sobre el hecho que el aviso de no renovación de la póliza no fue 

notificado a mi representada sino a la CORPORACION SOCIAL Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO, como tomadora de la póliza, tal y como lo 

confirmó SURAMERICANA en la respuesta al derecho de petición, trascrita al 

inicio de esta contestación.  

 

El hecho 13: Como el hecho contiene varias afirmaciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas de la manera que sigue: 

➢ No le consta a mi representada la calenda en la cual, Suramericana 

notificó la no renovación de la póliza de vida grupo a la 

CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, pues se trata 

de un hecho ajeno a FENALCO 

 

➢ Tampoco le consta a FENALCO, si la referida notificación también le 

fue hecha a TORRES GUARIN Y CIA LIMITADA, por la misma razón 

expuesta anteladamente 

 

➢ Es cierto que la notificación hecha por Suramericana de no 

renovación de la póliza fue hecha a la CORPORACION SOCIAL Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO en su calidad de tomadora de la póliza, 

tal y como quedó consignado en el escrito de objeción a la 

reclamación de fecha 02 de marzo de 2017 

 

➢ No le consta a mi patrocinada si Suramericana notificó al accionante 

acerca del cambio de tomador de la póliza de vida grupo, por 

tratarse de un hecho ajeno a FENALCO. 

 
Frente al contenido de este hecho, finalmente digamos que resulta intrascendente 

el que se le explicara al accionante las razones por las cuales se produjo la cesión 

de la posición contractual de la tomadora del seguro cambiando de FENALCO a 

la CORPORACIÓN SOCIAL Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, pues de lo que se trata 
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en el presente caso es del no pago del seguro de vida, lo que es del resorte 

exclusivo de la aseguradora.  

 

El hecho 14: Es cierto, y constituye una confesión de la parte accionante, 

cuando admite que FENALCO no ostenta la calidad de tomadora de la 

póliza, y por esa razón no se entiende la razón por la cual fue vinculada a la 

presente litis. En confirmación a lo anterior, se encuentra la respuesta dada 

al derecho de petición dada por SURAMERICANA que fue trascrita al inicio.  

 

El hecho 15: Como el hecho contiene varias afirmaciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas, así: 

 

No le consta a mi representada que la CORPORACION SOCIAL Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO le hubiera notificado al accionante la no 

renovación de la póliza, pues el escrito que contiene el mencionado aviso 

proviene de la agencia de seguros TORRES GUARIN Y CIA LIMITADA, como 

figura en el membrete del escrito 

No le consta a mi patrocinada que la fecha de recibido por parte de MEJIA 

MEJIA de esa notificación, hubiera sido el 2 de enero de 2017 como se indica 

en el hecho, pues la guía de correo de Servientrega no es clara al respecto 

El hecho 16:  Es cierto, así consta en el registro civil de defunción que se 

arrima con el gestor 

El hecho 17: Como el hecho contiene varias afirmaciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas, así: 

 

No le consta a mi representada que el accionante nunca hubiera incurrido 

en mora en el pago de las primas, pues se trata de unos pagos hechos al 

asesor de seguros 

 

Es cierto que en el expediente obra un recibo de pago de prima  con una 

vigencia que va entre el 01 de diciembre de 2016 al 28 de febrero de 2017  

 

El hecho 18: Es cierto, así consta en las autorizaciones aportadas como 

prueba con la demanda y al respecto resulta conveniente destacar que las 

autorizaciones de los descuentos fueron dadas al asesor de seguros TORRES 

GUARIN Y CIA LIMITADA, y no a mi patrocinada 

El hecho 19: Es cierto que el accionante luego de su desvinculación de 

Mercaldas, siguió realizando el pago de las primas al asesor de seguros, 

como lo muestran los recibos de pago que aporta, pero no le consta a mi 

patrocinada que los pagos en todos los casos fueron anticipados 
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El hecho 20: No le consta a mi patrocinada, pues no existe en el traslado, 

ninguna reclamación de pago de la póliza, de fecha 23 de febrero de 2017 

El hecho 21: No le consta a FENALCO, pues no existe en el traslado ninguna 

reclamación de pago de la póliza suscrita por CARLOS IVAN MEJIA 

LONDOÑO. No obstante lo anterior, frente al contenido de este hecho es 

menester resaltar que el mismo es contradictorio con el anterior, en el que 

se indica que la reclamación fue elevada directamente por el señor DIEGO 

MEJIA MEJIA.  

El hecho 22: No le consta a mi representada, pues no existe en el traslado, 

ninguna reclamación de pago de la póliza suscrita por el señor DIEGO MEJIA 

MEJIA de fecha 23 de febrero de 2017 

El hecho 23: Es cierto que existe una comunicación dirigida al accionante, 

de fecha 02 de marzo de 2017 informando que no se atendería 

favorablemente la solicitud de indemnización por cuanto “… dicha póliza 

fue cancelada por petición del cliente desde el 01 de diciembre de 2016…” 

Frente al contendido de este hecho, resulta conveniente formular los 

siguientes comentarios:  

➢ En el asunto del comunicado claramente se indica que el tomador de 

la póliza No. 083-448923 es la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO, y no FENALCO, lo que fue confirmado 

por la aseguradora en la respuesta al derecho de petición trascrito al 

inicio de la presente contestación  

 

➢ Siendo así las cosas, el “cliente” para ese momento de la 

aseguradora, era el tomador, esto es, la CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, y no FENALCO, quien ya 

no era parte del contrato de seguro de vida grupo 

 

➢ Llama la atención que se indique en esta oportunidad que la no 

renovación de la póliza, obedeció a una petición del cliente, lo que 

no se acompasa con la causal esgrimida en el escrito de fecha 17 de 

noviembre de 2016, dirigido por la aseguradora a la tomadora de la 

póliza CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, en la que se indica que ello obedecía a “que estas pólizas 

están bajo la modalidad de “pólizas Agrupadoras” práctica que por 

Gobierno Corporativo no está autorizada” 

 

➢ Tampoco existe coherencia en las fechas a partir de las cuales la 

póliza fue cancelada, pues mientras que en el escrito de fecha 17 de 

noviembre de 2016, se indica que lo será desde el 20 de diciembre de 
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2016, en el calendado 02 de marzo de 2017, se señala que se trata del 

01 de diciembre de 2016   

 

El hecho 24: Es cierto, pero al respecto es menester señalar que las 

objeciones a las reclamaciones no solamente se pueden fundamentar en el 

cumplimiento o no de los requisitos establecidos en el Código de Comercio, 

sino en otros aspectos que en sentir de los aseguradores, los faculte para 

negarse al pago de los amparos contratados en las pólizas.   

 

El hecho 25: Es cierto parcialmente, pues según consta en las guías de 

correo, los derechos de petición no fueron remitidos el 6 de febrero de 2018 

sino el 7, y se desconoce su fecha de entrega. 

 

Frente al contenido de este hecho es menester resaltar que tan claro es para 

el accionante que mi representada nada tiene que ver con su reclamación, 

que estos derechos de petición con los que reclamaba nuevamente el 

pago del seguro de vida grupo fueron radicados ante el asesor de seguros 

y la aseguradora, pero no, frente a FENALCO 

 

El hecho 26: No le consta a mi representada, por cuanto se trata de una 

reclamación radicada ante la aseguradora y el intermediario de seguros, 

frente a lo que FENALCO es totalmente ajeno.   

 

El hecho 27: Es cierto, así consta en oficio remitido por Torres Guarín y Cia 

Ltda a Suramericana el 12 de febrero de 2018  

 

El hecho 28: Es cierto, y frente a la respuesta dada por la aseguradora, es 

menester destacar el siguiente apartado, en el que una vez más queda 

claro que mi patrocinada no era parte del contrato de seguro de vida grupo 

para esa calenda, veamos: 

 

“…La anterior decisión fue notificada en debida forma a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 

y TORRES GUARIN Y CIA LTDA, el pasado 17 de noviembre de 2016” 

(resaltamos) 

 

La referida notificación a la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO y no a FENALCO, fue confirmada por la 

aseguradora en la respuesta dada al derecho de petición radicado por mi 

representada el 10 de julio de 2019. 

 

El hecho 29: Como el hecho contiene varias aseveraciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas así: 
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Aunque los distintos derechos de petición a los que se hace referencia están 

calendados el 25 de octubre de 2018, el dirigido a mi representado fue 

recibido el 29  

 

No le consta a mi representada lo relativo a las supuestas irregularidades que 

pretendía aclarar el accionante con sus derechos de petición, pues en todo 

caso, el hecho que FENALCO no fungiera como tomador en la póliza cuya 

vigencia se pretende afectar, en nada afecta la validez del contrato de 

seguro, ni limita al accionante para elevar las reclamaciones a las que haya 

lugar  

 

Al respecto conviene mencionar que de conformidad con el canon 1037 

del Código de Comercio, el tomador “es la persona que, obrando por 

cuenta propia o ajena, traslada los riesgos”, y en el caso de la especie, los 

riesgos del asegurado habían sido trasladados a Suramericana, quien en 

consecuencia es autónoma en decidir acerca del pago de una 

reclamación.  

Frente al contenido de este hecho, es importante resaltar, como se aprecia 

en el derecho de petición radicado ante FENALCO, que el accionante lo 

único que pretendía con el mismo era establecer la razón por la cual el 

tomador de la póliza al momento de la terminación del contrato de seguro 

no era FENALCO sino LA CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, lo que no tiene ninguna incidencia en el presente caso pues la 

negativa al pago esgrimida por la aseguradora no está relacionada con 

este aspecto. 

El hecho 30: No le consta a mi representada que esa fuera otra de las 

motivaciones que tuvo la parte accionante, para haber radicado los 

derechos de petición   

 

El hecho 31: Como el hecho contiene varias aseveraciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas así: 

 

Es cierto que en el plenario reposan las respuestas brindadas a los derechos de 

petición. 

 

No le consta a mi representada que el accionante hubiera adelantado otras 

gestiones diferentes para hallar la conexidad entre las codemandadas, pero en 

todo caso lo que no puede perderse de vista es que de lo que se trata es del no 

pago de un seguro de vida, lo que es del resorte exclusivo de la aseguradora, 

independientemente de quienes funjan como tomadores o intermediarios de 

seguros.  
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El hecho 32: Es cierto, así consta en el derecho de petición recibido en 

FENALCO el 29 de octubre de 2018, y al respecto es menester resaltar que 

no existe un documento en el que FENALCO le hubiera solicitado a 

SURAMERICANA la cancelación de la póliza, por la potísima razón que no 

fungía como tomador, tal y como lo confirmó la aseguradora al dar 

respuesta al derecho de petición trascrito al inicio del presente documento  

 

El hecho 33: Es cierto, así consta en el derecho de petición radicado ante la 

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. 

 

El hecho 34: Es cierto, así se desprende del derecho de petición radicado 

ante el asesor de seguros, y de su respuesta brindada mediante el escrito de 

fecha 9 de noviembre que reposan en el expediente  

 

El hecho 35: Es cierto, así consta en el derecho de petición radicado ante la 

aseguradora, y en la respuesta de Sura, brindada mediante escrito de fecha 

7 de noviembre de 2018  

 

Respecto de los documentos entregados por la aseguradora al accionante, 

hay uno que confirma una vez más, el hecho que mi patrocinada no fungía 

como tomadora de la póliza en la vigencia que pretende afectarse, se trata  

del denominado “Informe de su Seguro  Vida Grupo”.  

 

En el referido documento se indica entre otras cosas, las siguientes: 

➢ Póliza 448923 

 

➢ Tomador CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS, 

entidad que está debidamente identificada por su NIT y dirección 

 

➢ Vigencia desde el 01-06-2016 y el 01-06-17 

 

Como se ve, en la base de datos de la aseguradora, y relacionados con la 

póliza de seguro de vida grupo que nos concita, mi representada no hacía 

parte del referido contrato, tal y como lo confirmó SURAMERICANA en la 

respuesta al derecho de petición trascrito al inicio del presente documento  

 

El hecho 36: Es cierto lo referente a la acción de tutela presentada por el 

señor Diego Mejía Mejía, el día 6 de febrero de 2019, pero al respecto es 

menester acotar que a FENALCO le resultaba imposible suministrar toda la 

información que requería el accionante, por la sencilla razón que no fungía 

como parte dentro del contrato de seguro.   
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El hecho 37: Es cierto que FENALCO dio respuesta al derecho de petición 

mediante escrito de fecha 12 de febrero de 2019, para lo cual hizo entrega 

al accionante de los certificados individuales de seguros de vida grupo, Nos. 

20486 y 24290 en los que fungía como tomadora. 

No se hizo entrega de la solicitud de cancelación del seguro o de la cesión 

a la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y COMERCIANTES DE COLOMBIA, 

por cuanto:  

- Para la época en que se produjo esa cancelación, mi representada 

no era la tomadora de la póliza, esto es, no era parte del contrato de 

seguro de vida grupo, como lo atestó SURAMERICANA en la respuesta 

al derecho de petición trascrito al inicio 

  

- La “cesión” del contrato nunca le fue informada a FENALCO, pues 

como lo informó SURAMERICANA en la respuesta dada a derecho de 

petición, lo que hizo la aseguradora fue cancelar la póliza inicial y 

crear una nueva con un tomador diferente  
 

El hecho 38: Es cierto, así consta en la repuesta calendada 12 de febrero de 

2018, respecto de la cual es menester resaltar los siguientes apartados de 

interés para lo de nuestro análisis 

 

“Al numeral segundo: 

 

Allegamos copia de toda la información relacionada con la póliza No. 

448923, que reposa en los archivos de estas dependencias, dejando 

expresa constancia, que en nuestra condición de tomadores de la 

“Póliza de vida Grupo”, la información es limitada 

 

(…) 

 

4. Frente a esta solicitud no es posible suministrar información, dado 

FENALCO(sic) es una organización totalmente autónoma e 

independiente de esta Corporación y en nuestra condición de 

tomador posterior  no es imposible(sic) acceder a la información que 

usted nos está requiriendo, siendo la compañía SURAMERICANA S.A 

quien como contratante de inicio a fin podrá dar esta información 

 

(…) 

 

8. Frente a esta solicitud no es posible suministrar información, pues en 

nuestra calidad de tomadores no es posible acceder a ella, dado que 

es la compañía aseguradora SURAMERICANA S.A, quien posee la 

información desde el inicio fin(sic) de la póliza” (destacamos) 
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Tan cierto es lo anterior, que en el escrito de contestación de demanda por 

parte de la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA, su vocero 

judicial confiesa que su representada fungía como tomadora de la póliza, 

tal y como consta en la respuesta dada al hecho 34  de la demanda 

subsanada.  

 

Así las cosas, no se entiende la razón por la cual FENALCO fue vinculado a 

la litis, si la Corporación le aclaró al accionante, que ella era la tomadora 

de la póliza. 

 

El hecho 39: Es cierto. 

 

El hecho 40: Es cierto que la aseguradora dio respuesta al derecho de 

petición el 11 de febrero de 2019, pero no le consta a mi representada que 

con esa respuesta dada al accionante, se le hubiera hecho entrega de la 

historia clínica de su esposa, pues de ello no da cuenta el escrito de fecha 

11 de febrero pasado   

El hecho 41: Es cierto, así consta en el derecho de petición de fecha del 19 

de febrero de 2019 

Los hechos 42 y 43: Como se trata de aspectos que no guardan ninguna 

relación con mi patrocinada, me encuentro relevada de pronunciarme al 

respecto 

El hecho 44: Frente a cada uno de los numerales que lo integran, nos 

pronunciamos de la siguiente manera: 

1.- Aunque es cierto que para la época en la que el demandante tomó las 

pólizas de seguro de vida grupo a las que se refiere la demanda, no 

ostentaba la calidad de empresario o comerciante, esa circunstancia no 

constituye una irregularidad pues lo que pretendió FENALCO al servir de 

tomador de esas pólizas era facilitar el aseguramiento a los trabajadores de 

las empresas afiliadas a esa Federación, dentro de las que se encontraba 

MERCALDAS, que era la empresa para la cual laboraba el accionante. 

Adicional a lo anterior, los referidos aspectos no tienen ninguna relación con 

la objeción al pago hecha por la aseguradora.   

2.- Es cierto que la póliza presentó un cambio de tomador pasando de 

FENALCO a la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO, pero el referido cambio además de que no 

constituye una irregularidad, no existe la obligación legal de ser informado 

al asegurado, ni éste tiene que autorizarlo   
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3.- Es cierto que no existe una cancelación física por parte de FENALCO del  

Seguro de vida Grupo con la constancia de  recibido por parte de la 

aseguradora o del  asesor de seguros, por la potísima razón que para la 

época en la que se produjo la cancelación, mi representada no fungía 

como tomadora, esto es, no era parte del contrato de seguro, tal y como lo 

confirmó SURAMERICANA en la respuesta dada al derecho de petición 

radicada por FENALCO el día 10 de julio de 2019 

4.- No es cierto, pues como se aprecia en el certificado Seguro de vida 

grupo No. 0448923-7 adosado a la contestación dada a la demanda por la 

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, en él se aprecia que la tomadora es la referida codemandada  

5.- Como contiene varias afirmaciones, digamos lo siguiente: 

- Es cierto que el oficio de no renovación de la póliza fue notificado 

por la aseguradora a la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE 

COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, como tomadora para esa 

época de la póliza 

- No le consta a mi representada que se hubiera hecho lo mismo con 

el asesor de seguros, pues de ello no han evidencia en el plenario 

- No es cierto que la verdadera tomadora de la póliza para esa época 

fuera FENALCO, por todo lo que se ha venido explicando en 

precedencia 

6.- Como contiene varias afirmaciones, digamos lo siguiente: 

- No le consta a FENALCO que el oficio de cancelación de la póliza 

hubiera sido notificado a TORRES GUARIN Y CIA LTDA y a la 

Corporación el día 18 de noviembre de 2016, pues de ello no hay 

constancia en el expediente 

- Tampoco le consta a mi representada que esa decisión hubiera sido 

notificada al accionante el día 02 de enero de 2017, pues la guía de 

correo de Servientrega no es clara al respecto. Adicionalmente,  en 

las reclamaciones  de seguro de vida grupo de fecha 06 de febrero 

de 2018, presentadas por el actor al asesor de seguros y a 

Suramericana,  en el numeral 9° de ambos escritos, él manifiesta que  

el día 26 de diciembre de 2016 fue notificado de la cancelación de la 

póliza, por parte de TORRES GUARIN ASESORES EN SEGUROS 

7.- Es cierto 

8.- Como no se trata de un hecho sino de una apreciación del vocero 

judicial del accionante, que además no guarda ninguna relación con mi 

patrocinada, me encuentro relevada de pronunciarme al respecto 
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9.- No es cierto, pues en el escrito de fecha 02 de marzo de 2017, no se dice 

que la póliza  fue revocada,  sino que se canceló  

Como los numerales del 10 al 12  solo hacen alusión a aspectos relacionados 

con SURAMERICANA, me encuentro relevada de pronunciarme al respecto   

El hecho 45: Es cierto, así consta en la respuesta calendada 12 de marzo de 

los corrientes 

Los hechos 46 y 47:  Son ciertos 

 

El hecho 48: Como no se trata de un hecho sino de una pretensión, me 

encuentro relevada de pronunciarme al respecto 

 

El hecho 49: Como no se trata de un hecho sino de una pretensión, me 

encuentro relevada de pronunciarme al respecto.  

No obstante lo anterior, frente a su contendido es de vital importancia 

precisar que ninguna responsabilidad se le pude atribuir a FENALCO en el 

caso bajo análisis, por cuanto como se encuentra demostrado con la 

información que reposa en el plenario, mi patrocinada no fungía como 

tomador de la póliza para la calenda en la que se produjo la cancelación 

de la póliza, tal y como el propio apoderado del accionante lo confesó en 

el hecho No.  14 de la demanda   y lo atestó SURAMERICANA en la respuesta 

dada al derecho de petición radicada por FENALCO el 10 de julio de 2019 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

Nos oponemos a la prosperidad de las pretensiones (declarativas y 

condenatorias) subsidiarias, que son las que guardan relación con FENALCO, 

por las razones que se han venido exponiendo a lo largo de la presente 

contestación y las que se analizarán a continuación al formular  los medios 

exceptivos. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA   

Como se dejó dicho al dar contestación a los hechos, si bien es cierto que 

FENALCO actuó como tomador en las dos pólizas de vida grupo a las que 

hace referencia el gestor, en la última vigencia de la póliza No. 448923 que 

es la que se pretende afectar con la reclamación elevada por el actor, la 

tomadora de la póliza es la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE 

COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, tal y como quedó contemplado 
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en varios de los documentos que reposan en el plenario y que fueron 

relacionados al dar respuesta al hecho No.  9 del gestor, así como en la 

respuesta dada por SURAMERICANA al derecho  de petición trascrito supra, 

a los  que me remito en honor a la brevedad . 

Es más, es el propio vocero judicial del accionante quien reconoce en el 

hecho No. 14, que a FENALCO no se le notificó  la decisión de no renovación 

de la póliza toda vez que ya no era tomadora de la póliza, sino que lo era 

la  CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS 

DEL COMERCIO, con lo que no se entiende la razón de ser de la vinculación 

al proceso de mi patrocinada. 

Ello sin contar con que la única vinculación que se hace de FENALCO en 

este caso, consiste en las dudas que tiene el accionante respecto de quién 

fungía como tomador de la póliza, duda que fue plenamente aclarada en 

este caso. Adicionalmente, esa supuesta irregularidad, no guarda relación 

con la razón por la cual la aseguradora objeta el pago 

Siendo así las cosas, ninguna responsabilidad puede deducirse de mi 

representada, pues la primera que está llamada a acudir al pago de la 

reclamación hecha por el actor, es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A 

que es la aseguradora a la que se le trasladó el riesgo. 

De otro lado, y si de lo que se trata es de establecer quién es el responsable 

de la cancelación de la póliza de vida grupo, digamos lo siguiente: 

➢ Sea lo primera advertir, que en voces del artículo 1159 del Estatuto 

de los Comerciantes, existe prohibición expresa de revocar 

unilateralmente un seguro de vida por parte del asegurador. 

En efecto, el artículo en comento es del siguiente tenor literal: 

“El asegurador no podrá, en ningún caso, revocar 

unilateralmente el contrato de seguro de vida. La revocación 

efectuada a solicitud del asegurado dará lugar a la devolución 

del saldo del valor de cesión o rescate.” (resaltamos) 

➢ De otro lado, el artículo 1071 ibídem, que es aquel en el que se apoyó 

la aseguradora para proceder a la revocatoria del contrato, 

establece un procedimiento en estos caos, el cual o fue acatado en 

el presente caso,   

“El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por 

los contratantes. Por el asegurador, mediante noticia escrita al 

asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no 
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menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha 

del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante 

aviso escrito al asegurador (…)” (resaltamos) 

Y en el caso de la especie, la aseguradora notificó a la tomadora de 

la póliza CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO el día 17 de noviembre de 2016, que no 

acompañaría más la póliza a partir del 20 de diciembre de 2016, y fue 

solo hasta finales de diciembre de ese año o primeros días de enero 

de 2017 (pues no existe claridad al respecto), que el asesor de seguros 

le informó esa decisión al asegurado. Como se ve, al aviso no se dio 

por parte de quien tenía que hacerlo, ni dentro del término 

consagrado en la norma 

➢ Ahora bien, tampoco existe claridad acerca de las razones que 

motivaron la decisión de la aseguradora para proceder  a la no 

renovación de la póliza, pues mientras que en el escrito de fecha 17 

de noviembre de 2016 en el que le informaba esa decisión a la  

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO le señalaba que  ello obedecía a  que 

la póliza estaba bajo la modalidad de “Pólizas Agrupadoras”, 

práctica que  por Gobierno Corporativo no estaba autorizada, en  la 

objeción a la reclamación hecha por el accionante, calendada  2 

de marzo de 2017, indicó que la razón de la cancelación obedeció 

a una petición del “cliente”. 

Como se ve, de trata de dos motivaciones completamente 

diferentes, pues mientras que en el primer caso la decisión fue 

tomada por la propia aseguradora debido a sus políticas de 

Gobierno Corporativo, la segunda proviene de la tomadora de la 

póliza, la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO, que era la cliente de la aseguradora 

en ese momento, tal y como ha quedado evidenciado en la 

documentación que reposa en el plenario (ver pronunciamiento 

frente al hecho No. 9), decisiones que en ningún caso involucran a 

mi representada, quien para esa calenda ya no era parte del 

contrato de seguro de vida grupo que nos concita  

➢ Tampoco es claro el escrito de  fecha 17 de noviembre de 2016, pues 

mientras que  en el acápite del asunto habla de no renovación de 

las pólizas, señalando más adelante sus vigencias, indicando en el 

caso concreto de la No. 448923 que la misma tenía una vigencia 

comprendida entre el 01-06-16 al 01-06-17,  también indica que  no 

acompañaría la  póliza a partir del 20 de diciembre de 2016, lo que 
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resulta contradictorio, pues la decisión de no renovación de una 

póliza se produce unos días antes de la expiración de la vigencia,  

dándole a conocer al asegurado la intención de no renovarla 

nuevamente, lo que excluye la manifestación que se hace en el 

sentido que no se iba a acompañar la póliza a partir del 20 de 

diciembre de 2016, esto es, desde una calenda anterior a la 

expiración de la vigencia de la póliza, la cual estaba pactada para 

el 01-06-17 

Todo lo anterior permite concluir sin hesitación alguna, que en el caso de la 

especie, y respecto de mi representada, no existe  legitimación en la causa 

material que no existe una participación real  en el hecho que dio origen a 

la reclamación, pues al momento en el que se produjo la cancelación de la 

póliza, ya no era parte del contrato de seguro 

Al respecto conviene traer al caso el siguiente apartado de la obra de Jaime 

Azula Camacho  “Manual de Derecho Procesal”, Tomo 1, Teoría General Del 

proceso, Décima Edición, Temis, Bogotá, 2010. Pág. 322 y ss: 

“En efecto, dicha jurisprudencia clasifica la legitimación en la causa 

desde dos puntos de vista: de hecho y material. Por la primera, 

legitimación de hechos en causa, se entienda la relación procesal 

que establece entre en demandante y el demandado, por intermedio 

de la pretensión procesal, es decir es una relación jurídica nacida de 

la atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación 

de esta al demandado. La legitimación ad causam material alude a 

la participación real de las personas, por regla general, en el hecho 

origen de la formulación de la demanda, independientemente de 

que se haya demandado o no. La legitimación material en la causa, 

activa y pasiva, es una condición anterior  y necesaria, entre otras, 

para dictar sentencia de merito favorable, al demandante o 

demandado. 

En consecuencia, la legitimación en la causa material, de acuerdo 

como lo califica la jurisprudencia contencioso administrativa, que es 

la propiamente dicha, radica – como sostiene CARNELUTTI y acoge 

DEVIS ECHANDIA  - en la titularidad del interés materia del litigio que 

es objeto de la sentencia y que habilita al demandante a formular la 

pretensión y al demandado al controvertirla… “ (Resaltados fuera de 

texto original” 

Por todo lo anterior, le ruego a la señora juez declarar probado este medio 

exceptivo, pues como ha quedado evidenciado,  FENALCO  no era titular 

de las obligaciones presuntamente inclumplidas por parte del extremo 

pasivo de la litis 
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2. PRESCRIPCION DE LA ACCION 

A sabiendas que en el caso de la especie se está en presencia de una 

reclamación relacionada con el no pago de un seguro de vida, nos 

debemos remitir al contenido del artículo 1081 del Código de Comercio que 

gobierna lo relacionado con la prescripción de las acciones de este tipo de 

contratos.   

El contenido del artículo es el siguiente: 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria.  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde 

el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que 

nace el respectivo derecho. Estos términos no pueden ser modificados 

por las partes” (resaltamos) 

Por su parte, el artículo 1131 ibídem, al referirse a la CONFIGURACIÓN DEL 

SINIESTRO E INICIO DE LA PRESCRIPCIÓN, establece: 

“Configuración del siniestro en el seguro de responsabilidad civil. En el 

seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el 

momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, 

fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. 

Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula 

la petición judicial o extrajudicial” (destacamos) 

Aterrizando las disposiciones normativas trascritas al caso que nos ocupa, 

forzoso es concluir que operó el fenómeno prescriptivo de los dos años, si se 

tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

➢ El accionante, quien a la vez es asegurado y beneficiario de la póliza, 

tuvo conocimiento de primera mano del hecho que dio base a su 

reclamación, que en este caso se estructura en el deceso de su 

esposa, el cual se produjo el 4 de enero de 2017 

➢ La referida calenda constituye entonces el punto de partida  para el 

cómputo de término prescriptivo, el cual quedó materializado el 4 de 

enero de 2019 
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➢ Ahora bien, aunque la celebración de la audiencia de conciliación 

extrajudicial tiene la virtualidad de suspender el término prescriptivo, 

en el presente caso no se logró el objetivo, si se tiene en cuenta que 

la radicación de la solicitud ante el Centro de Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Dosquebradas se llevó a cabo el 20 de 

febrero de 2019, esto es, cuando ya se había materializado la 

prescripción  

➢ Como si lo anterior fuera poco, la demanda tampoco interrumpió el 

término prescriptivo, pues  fue radicada el 8 de abril de los corrientes, 

esto es, varios meses después de haber prescrito la acción  

Frente a este medio exceptivo solo resta formular los siguientes comentarios: 

- En el expediente no obra la reclamación de fecha 23 de febrero de 2017 

con la que pretende la interrupción de la precsripción 

- La interrupción de la prescripción, solo se puede producir por una sola vez 

 3.-AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE FENALCO 

Como quedó acreditado de la mano de las pruebas que reposan en el 

plenario, y lo tiene claro la parte actora, para la calenda en la que se 

produjo la cancelación de la póliza de vida grupo, FENALCO ya no era parte 

del contrato de seguro 

En efecto, aunque la Federación fungió como tomadora de la póliza en el 

año 2010, con el tiempo perdió esa calidad para ser reemplazada por la 

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, que era la tomadora de la póliza para la última vigencia que es 

la que se pretende afectar, sin que en ningún momento fuera notificada de 

ese cambio, por parte de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, ni del asesor 

de seguros 

Pero más allá de la referida omisión, lo que es claro, es que el riesgo del 

asegurado había sido debidamente trasladado a la aseguradora para la 

vigencia en la que se produjo el siniestro, independientemente de las 

circunstancias en las que se produjo la cancelación de la póliza, lo que entre 

otras cosas no ha debido acontecer en tratándose de un seguro de vida, 

tal y como lo establece el artículo 1159 del Estatuto de los Comerciantes  

Debiéndose analizar entonces la validez y las circunstancias en las que se 

produjo la cancelación de la póliza, recordemos que no existe claridad 

acerca de la razón por la que se produjo esa cancelación 
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En efecto, mientras que en el escrito de fecha 17 de noviembre de 2016 en 

el que la aseguradora  le informaba esa decisión a la tomadora de la póliza,   

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, se señala que  ello obedecía a  que la póliza estaba bajo la 

modalidad de “Pólizas Agrupadoras”, práctica que por Gobierno 

Corporativo no estaba autorizada, en  la objeción a la reclamación hecha 

por el accionante, calendada  2 de marzo de 2017, SURAMERICANA indicó 

que la razón de la cancelación obedeció a una petición del “cliente”. 

Como se ve, de trata de dos motivaciones completamente diferentes, pues 

mientras que en el primer caso la decisión fue tomada por la propia 

aseguradora debido a sus políticas de Gobierno Corporativo, la segunda 

proviene de la tomadora de la póliza, la CORPORACION SOCIAL DE 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, que era la 

cliente de la aseguradora en ese momento, tal y como ha quedado 

evidenciado en la documentación que reposa en el plenario (ver 

pronunciamiento frente al hecho No. 9), decisiones que en ningún caso 

involucran a mi representada, quien para esa calenda ya no era parte del 

contrato de seguro de vida grupo que nos concita  

Por otra parte, conviene mencionar que el tomador de una póliza no 

requiere ninguna cualificación especial, pues puede ser cualquier persona 

natural o jurídica, que lo único que hace el  trasladar el riesgo propio o de 

un tercero a una aseguradora, lo que en el caso bajo análisis había 

acontecido, al punto que el demandante, quien a la vez es asegurado y 

beneficiario de la póliza, había pagado de prima trimestral 

anticipadamente, hasta el mes de febrero de 2017, y si no se hubiera 

producido la cancelación de la póliza, la aseguradora habría procedido al 

pago de del seguro de vida grupo. Ello sin contar, claro está, con que  por 

tratarse de un seguro de vida, no se podía proceder a su revocatoria 

unilateral por parte de la aseguradora, quien le manifestó a la tomadora de 

la póliza que ello obedecía a las políticas de gobierno de la empresa 

De todas maneras, y como mi representada nunca fue informada por parte 

de Suramericana o de Torres Guarín con quien se tenía un convenio para 

venta de esta póliza a los empleados de las empresas afiliadas a la 

Federación de comerciantes, del hecho que ya no era parte del contrato 

de seguro de vida grupo, siendo reemplazada por la CORPORACION SOCIAL 

DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, se radicó 

ante SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A un derecho de petición en el 

que se le solicita  expedir unas copias y suministrar la información que pasa 

a relacionarse, con la cual se terminará de confirmar que mi patrocinada 

no era parte del contrato de seguro de vida grupo al momento de la 

cancelación de la póliza.  
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El derecho de petición  es el siguiente: 

1.- Informar desde qué fecha Fenalco dejó de fungir como tomadora de la 

póliza vida clásico No.  083-448923 

2.- Expedir una copia de la solicitud mediante la cual, esa aseguradora dejó 

de tener a mi representada como tomadora de la póliza antes mencionada, 

para reemplazarla por la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y 

EMPRESARIOS DE COLOMBIA 

3.- Expedir una constancia de la notificación a mi patrocinada del hecho 

que había dejado de ostentar la calidad de tomadora de la póliza vida 

clásico No.  083-448923 

4.- Expedir una copia de la solicitud elevada a esa aseguradora, para que 

cancelara la póliza vida clásico No.  083-448923 

5.- Expedir una constancia de la notificación a mi patrocinada de la 

decisión de no renovación de la póliza vida clásico No.  083-448923 

6.- Indicar quién era el tomador de la póliza vida clásico No.  083-448923 

para su última vigencia 

Como se ve, Fenalco Seccional Caldas estuvo al margen de la decisión 

tomada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, de excluirla de la póliza 

de vida grupo para reemplazarla por la CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE COLOMBIA, que era la tomadora para la 

última vigencia de la póliza. 

Tan cierto es lo anterior, que como se narra en los antecedentes del derecho 

de petición radicado por Fenalco ante la aseguradora, mi representada  

solo vino a enterarse que ya no fungía como tomadora de la póliza, a partir 

de la convocatoria que se le hizo de la audiencia de conciliación 

extrajudicial a  la que fue convocada por el accionante. 

Habiendo sido excluida unilateralmente del contrato de seguro sin siquiera 

habérselo informado, es claro que FENALCO no tuvo ninguna injerencia en 

la decisión que llevó a la aseguradora a cancelar la póliza 

Es más, ni siquiera TORRES GUARIN Y CIA LIMITADA con los que se tenía el 

convenio en virtud al cual, éstos últimos comercializaban la póliza a los 

trabajadores de las empresas afiliadas a FENALCO, le notificaron que ya no 

fungía como tomadora de la póliza.  

4. PROHIBICIÓN DE REVOCACIÓN UNILATERAL POR PARTE DEL ASEGURADOR  

Como se ha visto exponiendo en precedencia, independientemente de la 

persona que fungiera como tomadora de la póliza para la última vigencia 
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que es la que pretende afectarse, a  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A 

le estaba vedado proceder a revocar unilateralmente la póliza de vida 

grupo, por tratarse de un seguro de vida  

Se dice lo anterior, por cuanto como lo expuso la propia aseguradora a la 

tomadora de la póliza ara esa calenda, CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE COLOMBIA, la decisión había sido tomada 

en virtud a una política de gobierno de la aseguradora, conculcando de 

esa manera no solo la prohibición expresa que en tal sentido contempla el 

canon 1159 del Código de Comercio, sino el procedimiento consagrado en 

el artículo 1071 ibídem, según el cual, cuando el contrato de seguro sea 

revocado unilateralmente por el asegurador, debe enviar noticia escrita al 

asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez días de 

antelación, contados a partir de la fecha del envío, y en el caso que nos 

concita, la aseguradora notificó a la tomadora de la póliza CORPORACION 

SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO el 

día 17 de noviembre de 2016, que no acompañaría más la póliza a partir del 

20 de diciembre de 2016, y fue solo hasta finales de diciembre de ese año o 

primeros días de enero de 2017 (pues no existe claridad al respecto), que el 

asesor de seguros le informó esa decisión al asegurado. Como se ve, al aviso 

no se dio por parte de quien tenía que hacerlo, ni dentro del término 

consagrado en la norma 

Sobre este medio exceptivo, finalmente conviene resaltar, que el asegurado 

había cancelado la prima hasta el mes de febrero de 2017 

5.- EXCEPCIÓN GENÉRICA:  

De conformidad a lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del 

proceso, le solicito a la Señora Juez declarar probadas oficiosamente las 

excepciones que se llegaren a demostrar dentro del proceso, que no 

hubieran sido formuladas por la parte accionada  

PRUEBAS: 

DOCUMENTAL:  

Se adjunta: 

1.- Respuesta al derecho de petición expedida por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, de fecha 19 de julio de 2019 

2.- Radicación de un derecho de petición ante la SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, con miras de aclarar unas inconsistencias encontradas 

en la respuesta emitida el 19 de julio de 2019. 
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Como la referida persona jurídica cuenta con 15 días hábiles para expedir 

la información solicitada, tan pronto se obtenga la respuesta, la misma será 

radicada en ese despacho judicial  

Sobre esta prueba conviene mencionar que en todo caso, así el derecho 

de petición se hubiera radicado con anterioridad al día de hoy, lo más 

probable es que la referida entidad no suministre la información requerida 

en el tiempo previsto  

La información solicitada es de vital importancia para el proceso, si de lo 

que se trata es de llegar a la verdad real en el presente asunto 

 

DOCUMENTAL POR OFICIO: 

Teniendo en cuenta que a la fecha la SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A, no ha dado respuesta al derecho de petición, y que en todo caso el 

tiempo para contestar esta reforma es muy corto, le ruego a la Señora Juez 

oficiar a la referida entidad para que remita la información solicitada, en los 

términos deprecados en el derecho de petición que se adjunta   

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que de manera oral formularé a la representante legal de TORRES GUARIN 

Y CIA LIMITADA y de la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE 

COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 

 

ANEXOS 

- Documentos relacionados en las pruebas 

 

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la secretaría de su despacho en la carrera 24 No. 22-02 oficina 

102 del Edificio Plaza Centro de Manizales, teléfono 8804595  

Cordialmente, 

  

CLAUDIA MARCELA ARANGO HENAO 

T.P No. 69050 del CSJ 
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Manizales, 25 de agosto de 2020. 

 

Doctora  

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ 

Juez Primero (1) Civil Municipal 

La ciudad 

 

                                 

______________________________________________________ 

PROCESO           :   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE   :   DIEGO MEJÍA MEJÍA  

DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A./ TORRES    

GUARIN Y CIA LTDA ASESORES DE     SEGUROS 

RADICADO          :  2019- 214 

ASUNTO : CONTESTACION REFORMA A LA DEMANDA                            

________________________________________________________                                                   

    

FREDY DARLEY GOMEZ VALENCIA, en mi calidad de Apoderado Judicial de 

TORRES GUARIN Y CÍA LTDA ASESORES DE SEGUROS, como parte 

accionada, respetuosamente y estando dentro de los términos concedidos por el 

despacho, me permito contestar la reforma de la demanda admitida por su Señoría, 

en los siguientes términos:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DEL ACCIONANTE 

 

Ratificamos lo expresado en la contestación de la demanda, en cuanto a los hechos, 

pretensiones. 

 

 

1002



 

  

    

 

 

II. FRENTE A LAS EXCEPCIONES DE FONDO Y PRUEBAS  

 

Ratificamos las excepciones presentadas en la contestación de la demanda, no 

obstante, invocamos en este escrito de contestación a la reforma de la demanda las 

siguientes excepciones adicionales:  

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. -  

 

No sumamos o coadyuvamos en la excepción presentada en este sentido, por la 

Corporación Social de Educadores y Emprendedores del Comercio en Colombia, en 

la contestación de su demanda, la cual literalmente señaló.  
 

1. PRESCRIPCIÓN 

Código de Comercio: 

"Artículo 1081. Prescripción de acciones: 

La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro 

o de las disposiciones que Io rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde 

el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que 

nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. " 

Código General del Proceso: 

 

"Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad 

y constitución en mora: 
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La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el 

auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. 

Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán 

con la notificación al demandado. 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en 

mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la 

cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la 

mora solo se producirán a partir de la notificación. 

 

La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a 

los asignatarios, también constituye requerimiento judicial para 

constituir con mora de declarar si aceptan o repudian la asignación que 

se les hubiere deferido. 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio 

facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este 

artículo se surtirán para cada uno separadamente, salvo norma 

sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario 

será indispensable la notificación a todos ellos para que se surtan 

dichos efectos. 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento 

escrito realizado al deudor directamente por el acreedor. Este 

requerimiento solo podrá hacerse por una vez. " 

 

Conforme la normativa transcrita y los hechos presentados en la 

demanda no se hace necesario hacer mayores reflexiones para tener 

por probado que operó la figura jurídica de la prescripción. 
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Como puede observarse dentro de los hechos narrados en el escrito 

demandatorio y así se encuentra registrado en el acervo probatorio, el 

lamentable deceso de la señora SOCORRO LONDOÑO HENAO 

Q.E.P.D., sucedió el día 04 de enero de 2017 y la demanda ha sido 

presentada el día 05 de abril de 2019, fecha posterior a la máxima 

que tenía el beneficiario del seguro para interponer la demanda para 

lograr la interrupción de la prescripción, esto es, 04 de enero de 2019, 

sin que dentro de este período se hubiere realizado requerimiento 

escrito alguno al supuesto deudor directamente por el supuesto 

acreedor. Lo anterior conforme lo disponen los artículos referidos, 

1081 del Código de Comercio en consonancia con el artículo 94 del 

Código General del Proceso. 

 

Aunado a lo anterior, el señor Mejía Mejía pretende el pago de una 

indemnización proveniente de un contrato de seguros suscrito con el 

asegurador SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A identificado 

con NIT 890.903.790-5, y sobre el cual, a la fecha de presentación de 

la demanda, esto es, 5 de abril de 2019, las acciones judiciales se 

encontraban prescritas, razón por la cual, cualquier trámite vía judicial 

que se pretenda adelantar sobre el contrato de seguros amparado 

bajo la póliza No. 0448923-7 está llamado a no prosperar. 

 

Por lo anterior, y en el entendido que la Corporación Social Torres 

Guarín actúo bajo los mandatos normativos establecidos en el Libro 

Cuarto — Título V del Código de Comercio, y que su papel como 

tomador dentro de la póliza objeto del presente proceso se cumplieron 

a cabalidad, unido a la prescripción de su derecho objeto a reclamar en 

el presente proceso, no se observa que no habrá debate probatorio 

entre las partes, toda vez que operó la prescripción. 
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NATURALEZA JURIDICA DE TORRES GUARIN Y CIA LTDA, ASESORES DE 

SEGUROS, - INTERMEDIARIO DE SEGUROS- QUE LE DESLIGA 

OBLIGACIONES QUE CORRESPONDE A LA COMPAÑIA RESPONSABLE 

DEL ASEGURAMIENTO. 

 

Debemos insistir en la naturaleza jurídica de la entidad que apodero, - Torres Guarín 

y CIA LTDA, Asesores de Seguros-, como entidad que a cambio de una comisión 

intermedia la venta de seguros, pero no suscribe el contrato de seguros, dado que no 

es parte en el a la luz del estatuto mercantil. 

 

Las partes que suscriben sus obligaciones son autónomas e independientes, en el 

marco de la autonomía de la voluntad de quienes suscribieron el citado contrato y 

que hoy, es objeto de esta acción judicial o demanda. 

 

La entidad que apodero, no es ni aseguradora, ni corredora de seguros, su ejercicio 

se circunscribe hemos insistido a acercar la voluntad de las partes, aseguradora- -

SURA S.A- y posibles Asegurados –Diego Mejía Mejía- y su cónyuge, que Q.E.P.D., 

a efecto de ganar una comisión.  

 

El certificado de cámara de comercio que se ha aportado en la contestación de la 

demanda, evidencia el “OBJETO” al que se debe esta entidad demandada como 

intermediarios de seguros y si el certificado de cámara de comercio,   nomina en uno 

de sus apartes la frase  –corredor de seguros- esto no obedece con la realidad de 

esta entidad accionada, y se encuentra allí, en consideración a que la plataforma de 

la cámara de comercio en conexión con el RUT no permite retirar el citado nombre y 

esto lo puede evidenciar el despacho,  

 

 

 

III. SENTENCIA ANTICIPADA 
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Como apoderado de la parte accionada, TORRES GUARIN Y CIA LTDA, 

ASESORES DE SEGUROS, y con fundamento jurídico en el numeral 3 del Artículo 

278 del estatuto procesal, solicito a su señoría dictar sentencia anticipada, dado 

que conforme se advierte de los hechos, contestación y pruebas allegadas, la 

entidad que apodero, no debió ser demanda por pasiva, configurándose una falta de 

legitimación en causa por pasiva, conforme lo señala la norma procesal, que 

literalmente señala:  

 

Código General del Proceso 

Artículo 278. Clases de providencias 

Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se 

pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las 

que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las 

demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 

por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 

2.(…)  

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa. Cursiva, negrillas y subrayado fuera de texto.  
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Consideramos,   que si el accionante, pretende “…que se le pague una 

indemnización como consecuencia de un contrato de seguro que, al 5 de abril de 

2019, se encontraba prescrito, y que además cuyo responsable de pago como está 

establecido por la legislación comercial es la Compañía Aseguradora, en el presente 

caso SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, y en caso alguno por no tener 

justificación jurídica podrá ser el…” intermediario de seguros, -TORRES GUARIN 

Y CIA LTDA, ASESORES DE SEGUROS-, lo que torna la causal señalada,  en el 

numeral tercero (3) del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto y evidenciándose que se han cumplido las dos causales normadas 

en el numeral 3 del artículo 278 del Código General del proceso: prescripción 

extintiva y falta de legitimación de la causa, respetuosamente solicitamos al 

Despacho en aplicación de los principios procesales de celeridad y economía 

procesal, dictar sentencia anticipada.  

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS ADICIONALES. 

 

a) Oficiar a la cámara de comercio de Manizales, para que certifique con 

destino  a este proceso, si la empresa TORRES GUARIN Y CIA LTDA, 

ASESORES DE SEGUROS, con  NIT 890803304-1, puede retirar del 

certificado de cámara de comercio esta nominación de “ corredor de seguros “ 

y cuál es la causa legal o técnica para esta imposibilidad. 

 

Pretendemos con esta prueba demostrar que la empresa TORRES GUARIN Y 

CIA LTDA, ASESORES DE SEGUROS, registra como corredor de seguros, 

ante la cámara de comercio de Manizales, dada la imposibilidad de retirar esta 

nominación en el citado certificado.  

 

b) Se oficie a la Superintendencia Financiera de Colombia, a efecto de que 

certifique con destino a este proceso si la empresa TORRES GUARIN Y CIA 
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LTDA, ASESORES DE SEGUROS, con el NIT 890803304-1, registra como 

“corredor de seguros”, ante esta entidad, dada su competencia de registrar y 

vigilar a los  corredores de seguros.  

 

Pretendemos con esta prueba demostrar que la empresa TORRES GUARIN Y 

CIA LTDA, ASESORES DE SEGUROS, no registra como corredor de seguros, 

ante la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, dado que no es 

corredor de seguros.  

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier decisión  al respecto,  la recibiré en el siguiente correo 

fredygomez1971@hotmail.com . 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

_______________________________ 

 

FREDY DARLEY GOMEZ VALENCIA  

C.C. Nro. 75.062.896 de Manizales. 

T.P. 86693 del C.S.J.  
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 25 de Agosto del 2020
HORA: 16:49:27

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; FREDY
DARLEY  GOMEZ VALENCIA, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
fredygomez1971@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200825164927-16911

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 25 de Agosto del 2020
HORA: 16:48:05

Se ha registrado en el sistema, la carga de 3 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; lina
ciro, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
claudiaarango@asesorajuridica.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200825164806-5643

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Señora 

JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL 

Ciudad 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Y EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: DIEGO MEJIA MEJIA 

DEMANDADOS: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A Y 

OTROS 

RADICADO: 2019-214 

 

En mi calidad de vocera judicial de la FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL CALDAS, por medio del presente 

escrito procedo, estando dentro de la oportunidad procesal establecida 

para el efecto, a dar contestación a la reforma de la demanda, en los 

siguientes términos: 

IDENTIFICACION DE LA FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL CALDAS  

FENALCO SECCIONAL CALDAS, es una entidad sin ánimo de lucro, que se 

identifica con el NIT No. 890800947-1, tiene domicilio en esta ciudad de 

Manizales en la calle 56 No. 24-25, está representada legalmente por la 

Directora Ejecutiva, señora GLORIA PATRICIA ARIAS PIMIENTA, mayor de 

edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Manizales, quien porta la 

cédula de ciudadanía No. 30.274.764, tal y como consta en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de esta ciudad que obra en la foliatura 

 

E-mail para notificaciones judiciales: 

lideradministrativocaldas@fenalco.com.co 

E-mail para notificaciones judiciales de la suscrita 

apoderada: claudiaarango@asesorajuridica.com 

 

Delanteramente,  y para un adecuado entendimiento de lo que será 

nuestra defensa, así como para establecer el fundamento de la solicitud 

que más adelante formularé, conviene trascribir la respuesta dada por 

SURAMERICANA, a un derecho de petición radicado por mi representado 

ante esa entidad el día 10 de julio de 2019, dada la trascendencia que el 
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mismo tiene, en la medida que es la propia aseguradora que expidió la 

póliza, la que está certificando que FENALCO no era el tomador de la póliza 

de vida grupo No. 448923, pues lo era  la Corporación Social Educadores y 

Empresarios del Comercio, y que no se informó a FENALCO sobre este 

cambio, pues lo que hizo la aseguradora fue  cancelar  la póliza que la 

precedió, y así expidieron una nueva distinguida con el No. 448923, con otro 

tomador.  

 

Los interrogantes y las solicitudes planteados en el derecho de petición, 

fueron los siguientes: 

1.- Indicar desde qué fecha Fenalco dejó de fungir como tomadora de la 

póliza vida clásico No.  083-448923 

2.- Expedir una copia de la solicitud mediante la cual, esa aseguradora dejó 

de tener a FENALCO como tomadora de la póliza antes mencionada, para 

reemplazarla por la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE 

COLOMBIA 

3.- Expedir una constancia de la notificación a FENALCO del hecho que 

había dejado de ostentar la calidad de tomadora de la póliza vida clásico 

No.  083-448923 

4.- Copia de la solicitud elevada por FENALCO a la aseguradora, para que 

cancelara la póliza vida clásico No.  083-448923 

5.- Constancia de la notificación a FENALCO de la decisión de no 

renovación de la póliza vida clásico No. 083-448923 

6.- Quién era el tomador de la póliza vida clásico No. 083-448923 para su 

última vigencia 

Respuesta al derecho de petición por parte de SURAMERICANA: 

“1. Fenalco era tomadora de la póliza 9900312 y esta fue sustituida por la 

póliza 448923. 

- Aclaramos que la póliza 9900312 fue cancelada el 30 de 

septiembre de 2010 (adjunto hoja de estado donde se indica). Y es 

en esta fecha donde Fenalco deja de ser tomadora de dicha 

póliza. 

 

- Y esta a su vez se sustituye por la póliza 448923 y cuyo tomador es 

la Corporación Social Educadores y Empresarios del Comercio. 
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2. En su momento no se informo a Fenalco sobre este cambio, solo se 

realizo la cancelación de la póliza 9900312 y se hizo nueva póliza 448923 

con otro tomador. 

3. Con esta información podemos dar constancia a Fenalco hasta que 

fecha estuvo como tomadora de dicha póliza. 

4. Esta solicitud no esta ya que Fenalco no era la tomadora de la póliza  

- La notificación de cancelación de la póliza 448923 se envió a el 

nuevo tomador que era Corporación Social Educadores y 

Empresarios del Comercio  

5. Se le informo a la Corporación Social Educadores y Empresarios del 

Comercio quien era la tomadora de la póliza 448923 

6. El tomador para la póliza 448923 era Corporación Social Educadores y 

Empresarios del Comercio” (negrillas intencionales) 

Aunque la anterior respuesta presenta algunas inconsistencias, que serán 

aclaradas a través de un nuevo derecho de petición que se radicó ante la 

aseguradora, lo que sí queda claro es que: 

➢ Fenalco no fungía como tomador de la póliza No. 448923, al menos 

para las últimas vigencias 

 

➢ La tomadora de la referida póliza era la Corporación Social 

Educadores y Empresarios del Comercio 

 

➢ Fenalco nunca fue informado acerca del hecho que ya no 

ostentaba la calidad de tomador de la póliza No. 448923 

 

➢ La notificación de cancelación de la póliza 448923 se envió al nuevo 

tomador que era Corporación Social Educadores y Empresarios del 

Comercio  

 

➢ Fenalco nunca presentó a la aseguradora solicitud de cancelación 

de la póliza 448923, por cuanto no era la tomadora   

 

Así las cosas, y si la vinculación de mi patrocinado a este proceso proviene 

exclusivamente de las dudas que presenta el vocero judicial del accionante 

en torno a quién ostenta la calidad de tomador de la póliza No. 448923, con 

la respuesta al derecho de petición antes trascrito queda disipado ese 

interrogante, y por ello paso a elevarle la siguiente  

 

SOLICITUD ESPECIAL 
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Teniendo claro que mi patrocinado no ha debido ser vinculado a la 

presente litis, pues es la propia aseguradora que expidió la póliza cuyo 

incumplimiento se cuestiona, la que deja claro que FENALCO no fungía 

como tomador de la misma, y que adicionalmente, como se expondrá 

más adelante al formular los medios exceptivos, en el caso de la especie 

se configura la prescripción de la acción, le solicito a la señora Juez, proferir 

sentencia anticipada en favor de mi representado con base en lo 

establecido en el artículo 278 del CGP, cuya literalidad es la siguiente: 

 

“Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, 

las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que 

se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de 

perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son 

autos todas las demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

(…) 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en 

la causa.” (destacamos) 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL FUNDAMENTO FACTICO: 

El hecho 1: Como el hecho contienen varias afirmaciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas, de la siguiente manera:  

• Es cierto que el señor DIEGO MEJIA MEJIA, laboraba para el 

supermercado MERCALDAS, pues así se indica en las solicitudes de 

certificado que se arriman como prueba con la demanda  

 

• No le consta a mi patrocinada la fecha de inicio de la referida 

vinculación laboral 

 

• No le consta a FENALCO que el cargo del accionante fuera el de 

guarda de seguridad, pues como se indica en la solicitud de 

certificado No. 24290, su ocupación era de guía de servicio  
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El hecho 2: Es cierto que la Agencia de Seguros Torres Guarín y Cia Ltda 

ofertó unas pólizas de seguro de vida grupo a los trabajadores del 

supermercado MERCALDAS, como empresa afiliada a FENALCO 

 

El hecho 3: Es cierto, así consta en el certificado de existencia y 

representación de Torres Guarín y Cia Ltda. 

 

El hecho 4:  Es parcialmente cierto, pues como se indica en la solicitud de 

certificado No. 20486 que se aporta con la demanda, la aseguradora era 

AGRICOLA DE SEGUROS S.A, y no SURAMERICANA DE SEGUROS.  

 

El hecho 5:  Es cierto que el demandante Diego Mejía Mejía adquirió la póliza 

número 448923 de vida grupo en el plan comerciantes afiliados, la cual 

estaba diseñada para que los empleados de las empresas afiliadas a 

FENALCO, entre las que se encontraba MERCALDAS, pudieran adquirir en 

unas condiciones favorables, seguros de vida. 

El hecho 6:  Es parcialmente cierto, pues como se desprende de la solicitud 

de certificado No. 24290, si bien existe la cobertura por muerte, la misma 

hace referencia a muerte accidental, y adicionalmente no se hace ninguna 

mención a indemnización por desmembración accidental, como se indica 

en el hecho. 

 

El hecho 7: Es parcialmente cierto, pues como se advierte en la solicitud de 

certificado No. 24290, la señora SOCORRO LONDOÑO HENAO era 

beneficiaria  en un porcentaje equivalente al 30% y no al 35%, como se 

indica en el hecho. 

El hecho 8 Es cierto, pero precisando que el amparo que brinda la póliza es 

en los casos de muerte accidental.  

 

El hecho 9: Como el hecho contiene varias afirmaciones, nos referiremos por 

separado frente a cada una de ellas, de la siguiente manera: 

• Si bien es cierto que al momento de la expedición de las pólizas de 

vida grupo a las que se ha venido haciendo referencia, mi 

representada había obrado como tomadora, para las últimas 

vigencias de la póliza No. 448923,  había dejado de ostentar la referida 

calidad para ser remplazada por la CORPORACIÓN SOCIAL DE 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y/O CORPORACIÓN SOCIAL DE 

EMPRESARIOS DE COMERCIO DE COLOMBIA, tal y como se desprende 

de los siguientes documentos: 

 

➢ Es la propia aseguradora en la que la respuesta dada al 

derecho de petición trascrito anteladamente, la que aclara 
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que la tomadora de la póliza No. 448923 era la Corporación 

Social Educadores y Empresarios del Comercio, y fue por ello 

que la notificó acerca de la terminación del contrato de seguro 

y no a FENALCO 

 

➢ Del escrito de fecha 17 de noviembre de 2016, mediante el cual, 

SURAMERICANA le informó a la CORPORACIÓN SOCIAL DE 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y/O CORPORACIÓN SOCIAL DE 

EMPRESARIOS DE COMERCIO DE COLOMBIA, la no renovación 

de las pólizas de vida grupo, entre ellas la No.  448923 

 

➢ Del escrito de objeción a la reclamación elevada a 

SURAMERICANA por el accionante, en la que, en el asunto, se 

indica que el tomador es la CORPORACIÓN SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 

 

➢ Del escrito de fecha 27 de febrero de 2018 remitido al 

accionante por parte de Suramericana, en el que al dar 

respuesta a un derecho de petición con el que se pretendía  el 

pago del seguro de vida  grupo póliza No. 448923, se indica lo 

siguiente: 

 

“El contrato de seguro contenido  en las Pólizas de Vida Grupo 

número 448923, no fue renovado y por lo tanto no se encuentra 

vigente  desde el 20 de diciembre de 2016. La anterior decisión 

fue notificada en debida forma a CORPORACIÓN SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO y TORRES GUARIN  

Y CIA LTDA, el pasado 17 de noviembre de 2016” (resaltamos) 

 

➢ Del escrito adiado 12 de febrero de 2018, por medio del cual,  la 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, dio respuesta  a uno de los derechos de petición 

formulados por el actor, en el que entre otras cosas se dice lo 

siguiente:  

 

“Al numeral segundo: 

 

Allegamos copia de toda la información relacionada con la 

póliza No. 448923, que reposa en los archivos de estas 

dependencias, dejando expresa constancia, que en nuestra 

condición de tomadores de la “Póliza de vida Grupo”, la 

información es limitada 
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(…) 

 

4. Frente a esta solicitud no es posible suministrar información, 

dado FENALCO(sic) es una organización totalmente autónoma 

e independiente de esta Corporación y en nuestra condición 

de tomador posterior no es imposible(sic) acceder a la 

información que usted nos está requiriendo, siendo la compañía 

SURAMERICANA S.A quien como contratante de inicio a fin 

podrá dar esta información 

 

(…) 

 

8. Frente a esta solicitud no es posible suministrar información, 

pues en nuestra calidad de tomadores no es posible acceder a 

ella, dado que es la compañía aseguradora SURAMERICANA 

S.A, quien posee la información desde el inicio fin(sic) de la 

póliza” (destacamos) 

 

➢ En la contestación dada a la demanda por la CORPORACIÓN 

SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y/O CORPORACIÓN 

SOCIAL DE EMPRESARIOS DE COMERCIO DE COLOMBIA, 

específicamente al pronunciarse sobre el hecho No. 5, la 

referida codemandada acepta ser la tomadora de la póliza 

448923, al menos para la última vigencia de la misma, que es la 

que podría llegarse a afectar en el presente caso.  

Finalmente, no puede ser de recibo el que en el hecho se indique que el 

accionante no tuviera conocimiento de la razón por la cual FENALCO fungía como 

tomador del seguro de vida, si adicional al hecho que cuando fue abordado por 

las asesoras de la Agencia de seguros Torres Guarín y Cia Ltda, para la compra del 

seguro, le fue explicada esa situación, en las solicitudes de certificados Nos. 20486 

y 24290 suscritas por el señor MEJIA MEJIA, se señala expresamente esa condición. 

Ello sin contar, como se advierte en los mismos documentos, que autorizó a 

FENALCO para que lo incluyera en la póliza de vida grupo, tal y como lo permite el 

artículo 1037 del Código de Comercio. 

 

Respecto de la intervención de FENALCO en estos contratos, es menester precisar 

que: 

- Ello se hizo para acercar a los empleados de sus agremiados, a 

seguros de vida más asequibles que los ofrecidos en el mercado para 

los particulares. 

 

- Para la presente litis resulta intrascendente quién era el tomador de 

las pólizas, pues de lo que se trata es del no pago del seguro de vida, 

lo cual es del resorte exclusivo de la aseguradora. 
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El hecho 10: Es cierto. 

 

El hecho 11: Es cierto, así consta en el oficio de fecha 17 de noviembre de 

2016 remitido a la Corporación Social y Empresarios del Comercio, en el que 

se anunciaba por parte de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, la no 

renovación de la Póliza. Frente al contendido de este hecho es importante 

destacar que a Fenalco Seccional Caldas, en ningún momento le 

comunicaron la no renovación de la póliza, por cuanto para esa calenda, 

no fungía como tomadora  

 

El hecho 12: Es cierto, así consta en el oficio del 17 de noviembre de 2016 

emanado de Suramericana, respecto del cual resulta indispensable llamar 

la atención sobre el hecho que el aviso de no renovación de la póliza no fue 

notificado a mi representada sino a la CORPORACION SOCIAL Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO, como tomadora de la póliza, tal y como lo 

confirmó SURAMERICANA en la respuesta al derecho de petición, trascrita al 

inicio de esta contestación.  

 

El hecho 13: Como el hecho contiene varias afirmaciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas de la manera que sigue: 

➢ No le consta a mi representada la calenda en la cual, Suramericana 

notificó la no renovación de la póliza de vida grupo a la 

CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, pues se trata 

de un hecho ajeno a FENALCO 

 

➢ Tampoco le consta a FENALCO, si la referida notificación también le 

fue hecha a TORRES GUARIN Y CIA LIMITADA, por la misma razón 

expuesta anteladamente 

 

➢ Es cierto que la notificación hecha por Suramericana de no 

renovación de la póliza fue hecha a la CORPORACION SOCIAL Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO en su calidad de tomadora de la póliza, 

tal y como quedó consignado en el escrito de objeción a la 

reclamación de fecha 02 de marzo de 2017 

 

➢ No le consta a mi patrocinada si Suramericana notificó al accionante 

acerca del cambio de tomador de la póliza de vida grupo, por 

tratarse de un hecho ajeno a FENALCO. 

 
Frente al contenido de este hecho, finalmente digamos que resulta intrascendente 

el que se le explicara al accionante las razones por las cuales se produjo la cesión 

de la posición contractual de la tomadora del seguro cambiando de FENALCO a 

la CORPORACIÓN SOCIAL Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, pues de lo que se trata 
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en el presente caso es del no pago del seguro de vida, lo que es del resorte 

exclusivo de la aseguradora.  

 

El hecho 14: Es cierto, y constituye una confesión de la parte accionante, 

cuando admite que FENALCO no ostenta la calidad de tomadora de la 

póliza, y por esa razón no se entiende la razón por la cual fue vinculada a la 

presente litis. En confirmación a lo anterior, se encuentra la respuesta dada 

al derecho de petición dada por SURAMERICANA que fue trascrita al inicio.  

 

El hecho 15: Como el hecho contiene varias afirmaciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas, así: 

 

No le consta a mi representada que la CORPORACION SOCIAL Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO le hubiera notificado al accionante la no 

renovación de la póliza, pues el escrito que contiene el mencionado aviso 

proviene de la agencia de seguros TORRES GUARIN Y CIA LIMITADA, como 

figura en el membrete del escrito 

No le consta a mi patrocinada que la fecha de recibido por parte de MEJIA 

MEJIA de esa notificación, hubiera sido el 2 de enero de 2017 como se indica 

en el hecho, pues la guía de correo de Servientrega no es clara al respecto 

El hecho 16:  Es cierto, así consta en el registro civil de defunción que se 

arrima con el gestor 

El hecho 17: Como el hecho contiene varias afirmaciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas, así: 

 

No le consta a mi representada que el accionante nunca hubiera incurrido 

en mora en el pago de las primas, pues se trata de unos pagos hechos al 

asesor de seguros 

 

Es cierto que en el expediente obra un recibo de pago de prima  con una 

vigencia que va entre el 01 de diciembre de 2016 al 28 de febrero de 2017  

 

El hecho 18: Es cierto, así consta en las autorizaciones aportadas como 

prueba con la demanda y al respecto resulta conveniente destacar que las 

autorizaciones de los descuentos fueron dadas al asesor de seguros TORRES 

GUARIN Y CIA LIMITADA, y no a mi patrocinada 

El hecho 19: Es cierto que el accionante luego de su desvinculación de 

Mercaldas, siguió realizando el pago de las primas al asesor de seguros, 

como lo muestran los recibos de pago que aporta, pero no le consta a mi 

patrocinada que los pagos en todos los casos fueron anticipados 
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El hecho 20: No le consta a mi patrocinada, pues no existe en el traslado, 

ninguna reclamación de pago de la póliza, de fecha 23 de febrero de 2017 

El hecho 21: No le consta a FENALCO, pues no existe en el traslado ninguna 

reclamación de pago de la póliza suscrita por CARLOS IVAN MEJIA 

LONDOÑO. No obstante lo anterior, frente al contenido de este hecho es 

menester resaltar que el mismo es contradictorio con el anterior, en el que 

se indica que la reclamación fue elevada directamente por el señor DIEGO 

MEJIA MEJIA.  

El hecho 22: No le consta a mi representada, pues no existe en el traslado, 

ninguna reclamación de pago de la póliza suscrita por el señor DIEGO MEJIA 

MEJIA de fecha 23 de febrero de 2017 

El hecho 23: Es cierto que existe una comunicación dirigida al accionante, 

de fecha 02 de marzo de 2017 informando que no se atendería 

favorablemente la solicitud de indemnización por cuanto “… dicha póliza 

fue cancelada por petición del cliente desde el 01 de diciembre de 2016…” 

Frente al contendido de este hecho, resulta conveniente formular los 

siguientes comentarios:  

➢ En el asunto del comunicado claramente se indica que el tomador de 

la póliza No. 083-448923 es la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO, y no FENALCO, lo que fue confirmado 

por la aseguradora en la respuesta al derecho de petición trascrito al 

inicio de la presente contestación  

 

➢ Siendo así las cosas, el “cliente” para ese momento de la 

aseguradora, era el tomador, esto es, la CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, y no FENALCO, quien ya 

no era parte del contrato de seguro de vida grupo 

 

➢ Llama la atención que se indique en esta oportunidad que la no 

renovación de la póliza, obedeció a una petición del cliente, lo que 

no se acompasa con la causal esgrimida en el escrito de fecha 17 de 

noviembre de 2016, dirigido por la aseguradora a la tomadora de la 

póliza CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, en la que se indica que ello obedecía a “que estas pólizas 

están bajo la modalidad de “pólizas Agrupadoras” práctica que por 

Gobierno Corporativo no está autorizada” 

 

➢ Tampoco existe coherencia en las fechas a partir de las cuales la 

póliza fue cancelada, pues mientras que en el escrito de fecha 17 de 

noviembre de 2016, se indica que lo será desde el 20 de diciembre de 
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2016, en el calendado 02 de marzo de 2017, se señala que se trata del 

01 de diciembre de 2016   

 

El hecho 24: Es cierto, pero al respecto es menester señalar que las 

objeciones a las reclamaciones no solamente se pueden fundamentar en el 

cumplimiento o no de los requisitos establecidos en el Código de Comercio, 

sino en otros aspectos que en sentir de los aseguradores, los faculte para 

negarse al pago de los amparos contratados en las pólizas.   

 

El hecho 25: Es cierto parcialmente, pues según consta en las guías de 

correo, los derechos de petición no fueron remitidos el 6 de febrero de 2018 

sino el 7, y se desconoce su fecha de entrega. 

 

Frente al contenido de este hecho es menester resaltar que tan claro es para 

el accionante que mi representada nada tiene que ver con su reclamación, 

que estos derechos de petición con los que reclamaba nuevamente el 

pago del seguro de vida grupo fueron radicados ante el asesor de seguros 

y la aseguradora, pero no, frente a FENALCO 

 

El hecho 26: No le consta a mi representada, por cuanto se trata de una 

reclamación radicada ante la aseguradora y el intermediario de seguros, 

frente a lo que FENALCO es totalmente ajeno.   

 

El hecho 27: Es cierto, así consta en oficio remitido por Torres Guarín y Cia 

Ltda a Suramericana el 12 de febrero de 2018  

 

El hecho 28: Es cierto, y frente a la respuesta dada por la aseguradora, es 

menester destacar el siguiente apartado, en el que una vez más queda 

claro que mi patrocinada no era parte del contrato de seguro de vida grupo 

para esa calenda, veamos: 

 

“…La anterior decisión fue notificada en debida forma a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 

y TORRES GUARIN Y CIA LTDA, el pasado 17 de noviembre de 2016” 

(resaltamos) 

 

La referida notificación a la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO y no a FENALCO, fue confirmada por la 

aseguradora en la respuesta dada al derecho de petición radicado por mi 

representada el 10 de julio de 2019. 

 

El hecho 29: Como el hecho contiene varias aseveraciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas así: 
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Aunque los distintos derechos de petición a los que se hace referencia están 

calendados el 25 de octubre de 2018, el dirigido a mi representado fue 

recibido el 29  

 

No le consta a mi representada lo relativo a las supuestas irregularidades que 

pretendía aclarar el accionante con sus derechos de petición, pues en todo 

caso, el hecho que FENALCO no fungiera como tomador en la póliza cuya 

vigencia se pretende afectar, en nada afecta la validez del contrato de 

seguro, ni limita al accionante para elevar las reclamaciones a las que haya 

lugar  

 

Al respecto conviene mencionar que de conformidad con el canon 1037 

del Código de Comercio, el tomador “es la persona que, obrando por 

cuenta propia o ajena, traslada los riesgos”, y en el caso de la especie, los 

riesgos del asegurado habían sido trasladados a Suramericana, quien en 

consecuencia es autónoma en decidir acerca del pago de una 

reclamación.  

Frente al contenido de este hecho, es importante resaltar, como se aprecia 

en el derecho de petición radicado ante FENALCO, que el accionante lo 

único que pretendía con el mismo era establecer la razón por la cual el 

tomador de la póliza al momento de la terminación del contrato de seguro 

no era FENALCO sino LA CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, lo que no tiene ninguna incidencia en el presente caso pues la 

negativa al pago esgrimida por la aseguradora no está relacionada con 

este aspecto. 

El hecho 30: No le consta a mi representada que esa fuera otra de las 

motivaciones que tuvo la parte accionante, para haber radicado los 

derechos de petición   

 

El hecho 31: Como el hecho contiene varias aseveraciones, nos referiremos 

por separado frente a cada una de ellas así: 

 

Es cierto que en el plenario reposan las respuestas brindadas a los derechos de 

petición. 

 

No le consta a mi representada que el accionante hubiera adelantado otras 

gestiones diferentes para hallar la conexidad entre las codemandadas, pero en 

todo caso lo que no puede perderse de vista es que de lo que se trata es del no 

pago de un seguro de vida, lo que es del resorte exclusivo de la aseguradora, 

independientemente de quienes funjan como tomadores o intermediarios de 

seguros.  
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El hecho 32: Es cierto, así consta en el derecho de petición recibido en 

FENALCO el 29 de octubre de 2018, y al respecto es menester resaltar que 

no existe un documento en el que FENALCO le hubiera solicitado a 

SURAMERICANA la cancelación de la póliza, por la potísima razón que no 

fungía como tomador, tal y como lo confirmó la aseguradora al dar 

respuesta al derecho de petición trascrito al inicio del presente documento  

 

El hecho 33: Es cierto, así consta en el derecho de petición radicado ante la 

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. 

 

El hecho 34: Es cierto, así se desprende del derecho de petición radicado 

ante el asesor de seguros, y de su respuesta brindada mediante el escrito de 

fecha 9 de noviembre que reposan en el expediente  

 

El hecho 35: Es cierto, así consta en el derecho de petición radicado ante la 

aseguradora, y en la respuesta de Sura, brindada mediante escrito de fecha 

7 de noviembre de 2018  

 

Respecto de los documentos entregados por la aseguradora al accionante, 

hay uno que confirma una vez más, el hecho que mi patrocinada no fungía 

como tomadora de la póliza en la vigencia que pretende afectarse, se trata  

del denominado “Informe de su Seguro  Vida Grupo”.  

 

En el referido documento se indica entre otras cosas, las siguientes: 

➢ Póliza 448923 

 

➢ Tomador CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS, 

entidad que está debidamente identificada por su NIT y dirección 

 

➢ Vigencia desde el 01-06-2016 y el 01-06-17 

 

Como se ve, en la base de datos de la aseguradora, y relacionados con la 

póliza de seguro de vida grupo que nos concita, mi representada no hacía 

parte del referido contrato, tal y como lo confirmó SURAMERICANA en la 

respuesta al derecho de petición trascrito al inicio del presente documento  

 

El hecho 36: Es cierto lo referente a la acción de tutela presentada por el 

señor Diego Mejía Mejía, el día 6 de febrero de 2019, pero al respecto es 

menester acotar que a FENALCO le resultaba imposible suministrar toda la 

información que requería el accionante, por la sencilla razón que no fungía 

como parte dentro del contrato de seguro.   
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El hecho 37: Es cierto que FENALCO dio respuesta al derecho de petición 

mediante escrito de fecha 12 de febrero de 2019, para lo cual hizo entrega 

al accionante de los certificados individuales de seguros de vida grupo, Nos. 

20486 y 24290 en los que fungía como tomadora. 

No se hizo entrega de la solicitud de cancelación del seguro o de la cesión 

a la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y COMERCIANTES DE COLOMBIA, 

por cuanto:  

- Para la época en que se produjo esa cancelación, mi representada 

no era la tomadora de la póliza, esto es, no era parte del contrato de 

seguro de vida grupo, como lo atestó SURAMERICANA en la respuesta 

al derecho de petición trascrito al inicio 

  

- La “cesión” del contrato nunca le fue informada a FENALCO, pues 

como lo informó SURAMERICANA en la respuesta dada a derecho de 

petición, lo que hizo la aseguradora fue cancelar la póliza inicial y 

crear una nueva con un tomador diferente  
 

El hecho 38: Es cierto, así consta en la repuesta calendada 12 de febrero de 

2018, respecto de la cual es menester resaltar los siguientes apartados de 

interés para lo de nuestro análisis 

 

“Al numeral segundo: 

 

Allegamos copia de toda la información relacionada con la póliza No. 

448923, que reposa en los archivos de estas dependencias, dejando 

expresa constancia, que en nuestra condición de tomadores de la 

“Póliza de vida Grupo”, la información es limitada 

 

(…) 

 

4. Frente a esta solicitud no es posible suministrar información, dado 

FENALCO(sic) es una organización totalmente autónoma e 

independiente de esta Corporación y en nuestra condición de 

tomador posterior  no es imposible(sic) acceder a la información que 

usted nos está requiriendo, siendo la compañía SURAMERICANA S.A 

quien como contratante de inicio a fin podrá dar esta información 

 

(…) 

 

8. Frente a esta solicitud no es posible suministrar información, pues en 

nuestra calidad de tomadores no es posible acceder a ella, dado que 

es la compañía aseguradora SURAMERICANA S.A, quien posee la 

información desde el inicio fin(sic) de la póliza” (destacamos) 
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Tan cierto es lo anterior, que en el escrito de contestación de demanda por 

parte de la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA, su vocero 

judicial confiesa que su representada fungía como tomadora de la póliza, 

tal y como consta en la respuesta dada al hecho 34  de la demanda 

subsanada.  

 

Así las cosas, no se entiende la razón por la cual FENALCO fue vinculado a 

la litis, si la Corporación le aclaró al accionante, que ella era la tomadora 

de la póliza. 

 

El hecho 39: Es cierto. 

 

El hecho 40: Es cierto que la aseguradora dio respuesta al derecho de 

petición el 11 de febrero de 2019, pero no le consta a mi representada que 

con esa respuesta dada al accionante, se le hubiera hecho entrega de la 

historia clínica de su esposa, pues de ello no da cuenta el escrito de fecha 

11 de febrero pasado   

El hecho 41: Es cierto, así consta en el derecho de petición de fecha del 19 

de febrero de 2019 

Los hechos 42 y 43: Como se trata de aspectos que no guardan ninguna 

relación con mi patrocinada, me encuentro relevada de pronunciarme al 

respecto 

El hecho 44: Frente a cada uno de los numerales que lo integran, nos 

pronunciamos de la siguiente manera: 

1.- Aunque es cierto que para la época en la que el demandante tomó las 

pólizas de seguro de vida grupo a las que se refiere la demanda, no 

ostentaba la calidad de empresario o comerciante, esa circunstancia no 

constituye una irregularidad pues lo que pretendió FENALCO al servir de 

tomador de esas pólizas era facilitar el aseguramiento a los trabajadores de 

las empresas afiliadas a esa Federación, dentro de las que se encontraba 

MERCALDAS, que era la empresa para la cual laboraba el accionante. 

Adicional a lo anterior, los referidos aspectos no tienen ninguna relación con 

la objeción al pago hecha por la aseguradora.   

2.- Es cierto que la póliza presentó un cambio de tomador pasando de 

FENALCO a la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO, pero el referido cambio además de que no 

constituye una irregularidad, no existe la obligación legal de ser informado 

al asegurado, ni éste tiene que autorizarlo   
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3.- Es cierto que no existe una cancelación física por parte de FENALCO del  

Seguro de vida Grupo con la constancia de  recibido por parte de la 

aseguradora o del  asesor de seguros, por la potísima razón que para la 

época en la que se produjo la cancelación, mi representada no fungía 

como tomadora, esto es, no era parte del contrato de seguro, tal y como lo 

confirmó SURAMERICANA en la respuesta dada al derecho de petición 

radicada por FENALCO el día 10 de julio de 2019 

4.- No es cierto, pues como se aprecia en el certificado Seguro de vida 

grupo No. 0448923-7 adosado a la contestación dada a la demanda por la 

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, en él se aprecia que la tomadora es la referida codemandada  

5.- Como contiene varias afirmaciones, digamos lo siguiente: 

- Es cierto que el oficio de no renovación de la póliza fue notificado 

por la aseguradora a la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE 

COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, como tomadora para esa 

época de la póliza 

- No le consta a mi representada que se hubiera hecho lo mismo con 

el asesor de seguros, pues de ello no han evidencia en el plenario 

- No es cierto que la verdadera tomadora de la póliza para esa época 

fuera FENALCO, por todo lo que se ha venido explicando en 

precedencia 

6.- Como contiene varias afirmaciones, digamos lo siguiente: 

- No le consta a FENALCO que el oficio de cancelación de la póliza 

hubiera sido notificado a TORRES GUARIN Y CIA LTDA y a la 

Corporación el día 18 de noviembre de 2016, pues de ello no hay 

constancia en el expediente 

- Tampoco le consta a mi representada que esa decisión hubiera sido 

notificada al accionante el día 02 de enero de 2017, pues la guía de 

correo de Servientrega no es clara al respecto. Adicionalmente,  en 

las reclamaciones  de seguro de vida grupo de fecha 06 de febrero 

de 2018, presentadas por el actor al asesor de seguros y a 

Suramericana,  en el numeral 9° de ambos escritos, él manifiesta que  

el día 26 de diciembre de 2016 fue notificado de la cancelación de la 

póliza, por parte de TORRES GUARIN ASESORES EN SEGUROS 

7.- Es cierto 

8.- Como no se trata de un hecho sino de una apreciación del vocero 

judicial del accionante, que además no guarda ninguna relación con mi 

patrocinada, me encuentro relevada de pronunciarme al respecto 
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9.- No es cierto, pues en el escrito de fecha 02 de marzo de 2017, no se dice 

que la póliza  fue revocada,  sino que se canceló  

Como los numerales del 10 al 12  solo hacen alusión a aspectos relacionados 

con SURAMERICANA, me encuentro relevada de pronunciarme al respecto   

El hecho 45: Es cierto, así consta en la respuesta calendada 12 de marzo de 

los corrientes 

Los hechos 46 y 47:  Son ciertos 

 

El hecho 48: Como no se trata de un hecho sino de una pretensión, me 

encuentro relevada de pronunciarme al respecto 

 

El hecho 49: Como no se trata de un hecho sino de una pretensión, me 

encuentro relevada de pronunciarme al respecto.  

No obstante lo anterior, frente a su contendido es de vital importancia 

precisar que ninguna responsabilidad se le pude atribuir a FENALCO en el 

caso bajo análisis, por cuanto como se encuentra demostrado con la 

información que reposa en el plenario, mi patrocinada no fungía como 

tomador de la póliza para la calenda en la que se produjo la cancelación 

de la póliza, tal y como el propio apoderado del accionante lo confesó en 

el hecho No.  14 de la demanda   y lo atestó SURAMERICANA en la respuesta 

dada al derecho de petición radicada por FENALCO el 10 de julio de 2019 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

Nos oponemos a la prosperidad de las pretensiones (declarativas y 

condenatorias) subsidiarias, que son las que guardan relación con FENALCO, 

por las razones que se han venido exponiendo a lo largo de la presente 

contestación y las que se analizarán a continuación al formular  los medios 

exceptivos. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA   

Como se dejó dicho al dar contestación a los hechos, si bien es cierto que 

FENALCO actuó como tomador en las dos pólizas de vida grupo a las que 

hace referencia el gestor, en la última vigencia de la póliza No. 448923 que 

es la que se pretende afectar con la reclamación elevada por el actor, la 

tomadora de la póliza es la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE 

COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, tal y como quedó contemplado 

1028



en varios de los documentos que reposan en el plenario y que fueron 

relacionados al dar respuesta al hecho No.  9 del gestor, así como en la 

respuesta dada por SURAMERICANA al derecho  de petición trascrito supra, 

a los  que me remito en honor a la brevedad . 

Es más, es el propio vocero judicial del accionante quien reconoce en el 

hecho No. 14, que a FENALCO no se le notificó  la decisión de no renovación 

de la póliza toda vez que ya no era tomadora de la póliza, sino que lo era 

la  CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS 

DEL COMERCIO, con lo que no se entiende la razón de ser de la vinculación 

al proceso de mi patrocinada. 

Ello sin contar con que la única vinculación que se hace de FENALCO en 

este caso, consiste en las dudas que tiene el accionante respecto de quién 

fungía como tomador de la póliza, duda que fue plenamente aclarada en 

este caso. Adicionalmente, esa supuesta irregularidad, no guarda relación 

con la razón por la cual la aseguradora objeta el pago 

Siendo así las cosas, ninguna responsabilidad puede deducirse de mi 

representada, pues la primera que está llamada a acudir al pago de la 

reclamación hecha por el actor, es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A 

que es la aseguradora a la que se le trasladó el riesgo. 

De otro lado, y si de lo que se trata es de establecer quién es el responsable 

de la cancelación de la póliza de vida grupo, digamos lo siguiente: 

➢ Sea lo primera advertir, que en voces del artículo 1159 del Estatuto 

de los Comerciantes, existe prohibición expresa de revocar 

unilateralmente un seguro de vida por parte del asegurador. 

En efecto, el artículo en comento es del siguiente tenor literal: 

“El asegurador no podrá, en ningún caso, revocar 

unilateralmente el contrato de seguro de vida. La revocación 

efectuada a solicitud del asegurado dará lugar a la devolución 

del saldo del valor de cesión o rescate.” (resaltamos) 

➢ De otro lado, el artículo 1071 ibídem, que es aquel en el que se apoyó 

la aseguradora para proceder a la revocatoria del contrato, 

establece un procedimiento en estos caos, el cual o fue acatado en 

el presente caso,   

“El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por 

los contratantes. Por el asegurador, mediante noticia escrita al 

asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no 

1029



menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha 

del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante 

aviso escrito al asegurador (…)” (resaltamos) 

Y en el caso de la especie, la aseguradora notificó a la tomadora de 

la póliza CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO el día 17 de noviembre de 2016, que no 

acompañaría más la póliza a partir del 20 de diciembre de 2016, y fue 

solo hasta finales de diciembre de ese año o primeros días de enero 

de 2017 (pues no existe claridad al respecto), que el asesor de seguros 

le informó esa decisión al asegurado. Como se ve, al aviso no se dio 

por parte de quien tenía que hacerlo, ni dentro del término 

consagrado en la norma 

➢ Ahora bien, tampoco existe claridad acerca de las razones que 

motivaron la decisión de la aseguradora para proceder  a la no 

renovación de la póliza, pues mientras que en el escrito de fecha 17 

de noviembre de 2016 en el que le informaba esa decisión a la  

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO le señalaba que  ello obedecía a  que 

la póliza estaba bajo la modalidad de “Pólizas Agrupadoras”, 

práctica que  por Gobierno Corporativo no estaba autorizada, en  la 

objeción a la reclamación hecha por el accionante, calendada  2 

de marzo de 2017, indicó que la razón de la cancelación obedeció 

a una petición del “cliente”. 

Como se ve, de trata de dos motivaciones completamente 

diferentes, pues mientras que en el primer caso la decisión fue 

tomada por la propia aseguradora debido a sus políticas de 

Gobierno Corporativo, la segunda proviene de la tomadora de la 

póliza, la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO, que era la cliente de la aseguradora 

en ese momento, tal y como ha quedado evidenciado en la 

documentación que reposa en el plenario (ver pronunciamiento 

frente al hecho No. 9), decisiones que en ningún caso involucran a 

mi representada, quien para esa calenda ya no era parte del 

contrato de seguro de vida grupo que nos concita  

➢ Tampoco es claro el escrito de  fecha 17 de noviembre de 2016, pues 

mientras que  en el acápite del asunto habla de no renovación de 

las pólizas, señalando más adelante sus vigencias, indicando en el 

caso concreto de la No. 448923 que la misma tenía una vigencia 

comprendida entre el 01-06-16 al 01-06-17,  también indica que  no 

acompañaría la  póliza a partir del 20 de diciembre de 2016, lo que 
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resulta contradictorio, pues la decisión de no renovación de una 

póliza se produce unos días antes de la expiración de la vigencia,  

dándole a conocer al asegurado la intención de no renovarla 

nuevamente, lo que excluye la manifestación que se hace en el 

sentido que no se iba a acompañar la póliza a partir del 20 de 

diciembre de 2016, esto es, desde una calenda anterior a la 

expiración de la vigencia de la póliza, la cual estaba pactada para 

el 01-06-17 

Todo lo anterior permite concluir sin hesitación alguna, que en el caso de la 

especie, y respecto de mi representada, no existe  legitimación en la causa 

material que no existe una participación real  en el hecho que dio origen a 

la reclamación, pues al momento en el que se produjo la cancelación de la 

póliza, ya no era parte del contrato de seguro 

Al respecto conviene traer al caso el siguiente apartado de la obra de Jaime 

Azula Camacho  “Manual de Derecho Procesal”, Tomo 1, Teoría General Del 

proceso, Décima Edición, Temis, Bogotá, 2010. Pág. 322 y ss: 

“En efecto, dicha jurisprudencia clasifica la legitimación en la causa 

desde dos puntos de vista: de hecho y material. Por la primera, 

legitimación de hechos en causa, se entienda la relación procesal 

que establece entre en demandante y el demandado, por intermedio 

de la pretensión procesal, es decir es una relación jurídica nacida de 

la atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación 

de esta al demandado. La legitimación ad causam material alude a 

la participación real de las personas, por regla general, en el hecho 

origen de la formulación de la demanda, independientemente de 

que se haya demandado o no. La legitimación material en la causa, 

activa y pasiva, es una condición anterior  y necesaria, entre otras, 

para dictar sentencia de merito favorable, al demandante o 

demandado. 

En consecuencia, la legitimación en la causa material, de acuerdo 

como lo califica la jurisprudencia contencioso administrativa, que es 

la propiamente dicha, radica – como sostiene CARNELUTTI y acoge 

DEVIS ECHANDIA  - en la titularidad del interés materia del litigio que 

es objeto de la sentencia y que habilita al demandante a formular la 

pretensión y al demandado al controvertirla… “ (Resaltados fuera de 

texto original” 

Por todo lo anterior, le ruego a la señora juez declarar probado este medio 

exceptivo, pues como ha quedado evidenciado,  FENALCO  no era titular 

de las obligaciones presuntamente inclumplidas por parte del extremo 

pasivo de la litis 
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2. PRESCRIPCION DE LA ACCION 

A sabiendas que en el caso de la especie se está en presencia de una 

reclamación relacionada con el no pago de un seguro de vida, nos 

debemos remitir al contenido del artículo 1081 del Código de Comercio que 

gobierna lo relacionado con la prescripción de las acciones de este tipo de 

contratos.   

El contenido del artículo es el siguiente: 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria.  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde 

el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que 

nace el respectivo derecho. Estos términos no pueden ser modificados 

por las partes” (resaltamos) 

Por su parte, el artículo 1131 ibídem, al referirse a la CONFIGURACIÓN DEL 

SINIESTRO E INICIO DE LA PRESCRIPCIÓN, establece: 

“Configuración del siniestro en el seguro de responsabilidad civil. En el 

seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el 

momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, 

fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. 

Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula 

la petición judicial o extrajudicial” (destacamos) 

Aterrizando las disposiciones normativas trascritas al caso que nos ocupa, 

forzoso es concluir que operó el fenómeno prescriptivo de los dos años, si se 

tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

➢ El accionante, quien a la vez es asegurado y beneficiario de la póliza, 

tuvo conocimiento de primera mano del hecho que dio base a su 

reclamación, que en este caso se estructura en el deceso de su 

esposa, el cual se produjo el 4 de enero de 2017 

➢ La referida calenda constituye entonces el punto de partida  para el 

cómputo de término prescriptivo, el cual quedó materializado el 4 de 

enero de 2019 
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➢ Ahora bien, aunque la celebración de la audiencia de conciliación 

extrajudicial tiene la virtualidad de suspender el término prescriptivo, 

en el presente caso no se logró el objetivo, si se tiene en cuenta que 

la radicación de la solicitud ante el Centro de Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Dosquebradas se llevó a cabo el 20 de 

febrero de 2019, esto es, cuando ya se había materializado la 

prescripción  

➢ Como si lo anterior fuera poco, la demanda tampoco interrumpió el 

término prescriptivo, pues  fue radicada el 8 de abril de los corrientes, 

esto es, varios meses después de haber prescrito la acción  

Frente a este medio exceptivo solo resta formular los siguientes comentarios: 

- En el expediente no obra la reclamación de fecha 23 de febrero de 2017 

con la que pretende la interrupción de la precsripción 

- La interrupción de la prescripción, solo se puede producir por una sola vez 

 3.-AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE FENALCO 

Como quedó acreditado de la mano de las pruebas que reposan en el 

plenario, y lo tiene claro la parte actora, para la calenda en la que se 

produjo la cancelación de la póliza de vida grupo, FENALCO ya no era parte 

del contrato de seguro 

En efecto, aunque la Federación fungió como tomadora de la póliza en el 

año 2010, con el tiempo perdió esa calidad para ser reemplazada por la 

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, que era la tomadora de la póliza para la última vigencia que es 

la que se pretende afectar, sin que en ningún momento fuera notificada de 

ese cambio, por parte de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, ni del asesor 

de seguros 

Pero más allá de la referida omisión, lo que es claro, es que el riesgo del 

asegurado había sido debidamente trasladado a la aseguradora para la 

vigencia en la que se produjo el siniestro, independientemente de las 

circunstancias en las que se produjo la cancelación de la póliza, lo que entre 

otras cosas no ha debido acontecer en tratándose de un seguro de vida, 

tal y como lo establece el artículo 1159 del Estatuto de los Comerciantes  

Debiéndose analizar entonces la validez y las circunstancias en las que se 

produjo la cancelación de la póliza, recordemos que no existe claridad 

acerca de la razón por la que se produjo esa cancelación 
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En efecto, mientras que en el escrito de fecha 17 de noviembre de 2016 en 

el que la aseguradora  le informaba esa decisión a la tomadora de la póliza,   

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, se señala que  ello obedecía a  que la póliza estaba bajo la 

modalidad de “Pólizas Agrupadoras”, práctica que por Gobierno 

Corporativo no estaba autorizada, en  la objeción a la reclamación hecha 

por el accionante, calendada  2 de marzo de 2017, SURAMERICANA indicó 

que la razón de la cancelación obedeció a una petición del “cliente”. 

Como se ve, de trata de dos motivaciones completamente diferentes, pues 

mientras que en el primer caso la decisión fue tomada por la propia 

aseguradora debido a sus políticas de Gobierno Corporativo, la segunda 

proviene de la tomadora de la póliza, la CORPORACION SOCIAL DE 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, que era la 

cliente de la aseguradora en ese momento, tal y como ha quedado 

evidenciado en la documentación que reposa en el plenario (ver 

pronunciamiento frente al hecho No. 9), decisiones que en ningún caso 

involucran a mi representada, quien para esa calenda ya no era parte del 

contrato de seguro de vida grupo que nos concita  

Por otra parte, conviene mencionar que el tomador de una póliza no 

requiere ninguna cualificación especial, pues puede ser cualquier persona 

natural o jurídica, que lo único que hace el  trasladar el riesgo propio o de 

un tercero a una aseguradora, lo que en el caso bajo análisis había 

acontecido, al punto que el demandante, quien a la vez es asegurado y 

beneficiario de la póliza, había pagado de prima trimestral 

anticipadamente, hasta el mes de febrero de 2017, y si no se hubiera 

producido la cancelación de la póliza, la aseguradora habría procedido al 

pago de del seguro de vida grupo. Ello sin contar, claro está, con que  por 

tratarse de un seguro de vida, no se podía proceder a su revocatoria 

unilateral por parte de la aseguradora, quien le manifestó a la tomadora de 

la póliza que ello obedecía a las políticas de gobierno de la empresa 

De todas maneras, y como mi representada nunca fue informada por parte 

de Suramericana o de Torres Guarín con quien se tenía un convenio para 

venta de esta póliza a los empleados de las empresas afiliadas a la 

Federación de comerciantes, del hecho que ya no era parte del contrato 

de seguro de vida grupo, siendo reemplazada por la CORPORACION SOCIAL 

DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, se radicó 

ante SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A un derecho de petición en el 

que se le solicita  expedir unas copias y suministrar la información que pasa 

a relacionarse, con la cual se terminará de confirmar que mi patrocinada 

no era parte del contrato de seguro de vida grupo al momento de la 

cancelación de la póliza.  
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El derecho de petición  es el siguiente: 

1.- Informar desde qué fecha Fenalco dejó de fungir como tomadora de la 

póliza vida clásico No.  083-448923 

2.- Expedir una copia de la solicitud mediante la cual, esa aseguradora dejó 

de tener a mi representada como tomadora de la póliza antes mencionada, 

para reemplazarla por la CORPORACION SOCIAL EDUCADORES Y 

EMPRESARIOS DE COLOMBIA 

3.- Expedir una constancia de la notificación a mi patrocinada del hecho 

que había dejado de ostentar la calidad de tomadora de la póliza vida 

clásico No.  083-448923 

4.- Expedir una copia de la solicitud elevada a esa aseguradora, para que 

cancelara la póliza vida clásico No.  083-448923 

5.- Expedir una constancia de la notificación a mi patrocinada de la 

decisión de no renovación de la póliza vida clásico No.  083-448923 

6.- Indicar quién era el tomador de la póliza vida clásico No.  083-448923 

para su última vigencia 

Como se ve, Fenalco Seccional Caldas estuvo al margen de la decisión 

tomada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, de excluirla de la póliza 

de vida grupo para reemplazarla por la CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE COLOMBIA, que era la tomadora para la 

última vigencia de la póliza. 

Tan cierto es lo anterior, que como se narra en los antecedentes del derecho 

de petición radicado por Fenalco ante la aseguradora, mi representada  

solo vino a enterarse que ya no fungía como tomadora de la póliza, a partir 

de la convocatoria que se le hizo de la audiencia de conciliación 

extrajudicial a  la que fue convocada por el accionante. 

Habiendo sido excluida unilateralmente del contrato de seguro sin siquiera 

habérselo informado, es claro que FENALCO no tuvo ninguna injerencia en 

la decisión que llevó a la aseguradora a cancelar la póliza 

Es más, ni siquiera TORRES GUARIN Y CIA LIMITADA con los que se tenía el 

convenio en virtud al cual, éstos últimos comercializaban la póliza a los 

trabajadores de las empresas afiliadas a FENALCO, le notificaron que ya no 

fungía como tomadora de la póliza.  

4. PROHIBICIÓN DE REVOCACIÓN UNILATERAL POR PARTE DEL ASEGURADOR  

Como se ha visto exponiendo en precedencia, independientemente de la 

persona que fungiera como tomadora de la póliza para la última vigencia 
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que es la que pretende afectarse, a  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A 

le estaba vedado proceder a revocar unilateralmente la póliza de vida 

grupo, por tratarse de un seguro de vida  

Se dice lo anterior, por cuanto como lo expuso la propia aseguradora a la 

tomadora de la póliza ara esa calenda, CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE COLOMBIA, la decisión había sido tomada 

en virtud a una política de gobierno de la aseguradora, conculcando de 

esa manera no solo la prohibición expresa que en tal sentido contempla el 

canon 1159 del Código de Comercio, sino el procedimiento consagrado en 

el artículo 1071 ibídem, según el cual, cuando el contrato de seguro sea 

revocado unilateralmente por el asegurador, debe enviar noticia escrita al 

asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez días de 

antelación, contados a partir de la fecha del envío, y en el caso que nos 

concita, la aseguradora notificó a la tomadora de la póliza CORPORACION 

SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO el 

día 17 de noviembre de 2016, que no acompañaría más la póliza a partir del 

20 de diciembre de 2016, y fue solo hasta finales de diciembre de ese año o 

primeros días de enero de 2017 (pues no existe claridad al respecto), que el 

asesor de seguros le informó esa decisión al asegurado. Como se ve, al aviso 

no se dio por parte de quien tenía que hacerlo, ni dentro del término 

consagrado en la norma 

Sobre este medio exceptivo, finalmente conviene resaltar, que el asegurado 

había cancelado la prima hasta el mes de febrero de 2017 

5.- EXCEPCIÓN GENÉRICA:  

De conformidad a lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del 

proceso, le solicito a la Señora Juez declarar probadas oficiosamente las 

excepciones que se llegaren a demostrar dentro del proceso, que no 

hubieran sido formuladas por la parte accionada  

PRUEBAS: 

DOCUMENTAL:  

Se adjunta: 

1.- Respuesta al derecho de petición expedida por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, de fecha 19 de julio de 2019 

2.- Radicación de un derecho de petición ante la SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, con miras de aclarar unas inconsistencias encontradas 

en la respuesta emitida el 19 de julio de 2019. 
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Como la referida persona jurídica cuenta con 15 días hábiles para expedir 

la información solicitada, tan pronto se obtenga la respuesta, la misma será 

radicada en ese despacho judicial  

Sobre esta prueba conviene mencionar que en todo caso, así el derecho 

de petición se hubiera radicado con anterioridad al día de hoy, lo más 

probable es que la referida entidad no suministre la información requerida 

en el tiempo previsto  

La información solicitada es de vital importancia para el proceso, si de lo 

que se trata es de llegar a la verdad real en el presente asunto 

 

DOCUMENTAL POR OFICIO: 

Teniendo en cuenta que a la fecha la SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A, no ha dado respuesta al derecho de petición, y que en todo caso el 

tiempo para contestar esta reforma es muy corto, le ruego a la Señora Juez 

oficiar a la referida entidad para que remita la información solicitada, en los 

términos deprecados en el derecho de petición que se adjunta   

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que de manera oral formularé a la representante legal de TORRES GUARIN 

Y CIA LIMITADA y de la CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE 

COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 

 

ANEXOS 

- Documentos relacionados en las pruebas 

 

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la secretaría de su despacho en la carrera 24 No. 22-02 oficina 

102 del Edificio Plaza Centro de Manizales, teléfono 8804595  

Cordialmente, 

  

CLAUDIA MARCELA ARANGO HENAO 

T.P No. 69050 del CSJ 
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 25 de Agosto del 2020
HORA: 16:49:27

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; FREDY
DARLEY  GOMEZ VALENCIA, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
fredygomez1971@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200825164927-16911

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Manizales, 25 de agosto de 2020. 

 

Doctora  

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ 

Juez Primero (1) Civil Municipal 

La ciudad 

 

                                 

______________________________________________________ 

PROCESO           :   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE   :   DIEGO MEJÍA MEJÍA  

DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A./ TORRES    

GUARIN Y CIA LTDA ASESORES DE     SEGUROS 

RADICADO          :  2019- 214 

ASUNTO : CONTESTACION REFORMA A LA DEMANDA                            

________________________________________________________                                                   

    

FREDY DARLEY GOMEZ VALENCIA, en mi calidad de Apoderado Judicial de 

TORRES GUARIN Y CÍA LTDA ASESORES DE SEGUROS, como parte 

accionada, respetuosamente y estando dentro de los términos concedidos por el 

despacho, me permito contestar la reforma de la demanda admitida por su Señoría, 

en los siguientes términos:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DEL ACCIONANTE 

 

Ratificamos lo expresado en la contestación de la demanda, en cuanto a los hechos, 

pretensiones. 
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II. FRENTE A LAS EXCEPCIONES DE FONDO Y PRUEBAS  

 

Ratificamos las excepciones presentadas en la contestación de la demanda, no 

obstante, invocamos en este escrito de contestación a la reforma de la demanda las 

siguientes excepciones adicionales:  

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. -  

 

No sumamos o coadyuvamos en la excepción presentada en este sentido, por la 

Corporación Social de Educadores y Emprendedores del Comercio en Colombia, en 

la contestación de su demanda, la cual literalmente señaló.  
 

1. PRESCRIPCIÓN 

Código de Comercio: 

"Artículo 1081. Prescripción de acciones: 

La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro 

o de las disposiciones que Io rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde 

el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda 

clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que 

nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. " 

Código General del Proceso: 

 

"Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad 

y constitución en mora: 
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La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el 

auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. 

Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán 

con la notificación al demandado. 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en 

mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la 

cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la 

mora solo se producirán a partir de la notificación. 

 

La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a 

los asignatarios, también constituye requerimiento judicial para 

constituir con mora de declarar si aceptan o repudian la asignación que 

se les hubiere deferido. 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio 

facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este 

artículo se surtirán para cada uno separadamente, salvo norma 

sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario 

será indispensable la notificación a todos ellos para que se surtan 

dichos efectos. 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento 

escrito realizado al deudor directamente por el acreedor. Este 

requerimiento solo podrá hacerse por una vez. " 

 

Conforme la normativa transcrita y los hechos presentados en la 

demanda no se hace necesario hacer mayores reflexiones para tener 

por probado que operó la figura jurídica de la prescripción. 
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Como puede observarse dentro de los hechos narrados en el escrito 

demandatorio y así se encuentra registrado en el acervo probatorio, el 

lamentable deceso de la señora SOCORRO LONDOÑO HENAO 

Q.E.P.D., sucedió el día 04 de enero de 2017 y la demanda ha sido 

presentada el día 05 de abril de 2019, fecha posterior a la máxima 

que tenía el beneficiario del seguro para interponer la demanda para 

lograr la interrupción de la prescripción, esto es, 04 de enero de 2019, 

sin que dentro de este período se hubiere realizado requerimiento 

escrito alguno al supuesto deudor directamente por el supuesto 

acreedor. Lo anterior conforme lo disponen los artículos referidos, 

1081 del Código de Comercio en consonancia con el artículo 94 del 

Código General del Proceso. 

 

Aunado a lo anterior, el señor Mejía Mejía pretende el pago de una 

indemnización proveniente de un contrato de seguros suscrito con el 

asegurador SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A identificado 

con NIT 890.903.790-5, y sobre el cual, a la fecha de presentación de 

la demanda, esto es, 5 de abril de 2019, las acciones judiciales se 

encontraban prescritas, razón por la cual, cualquier trámite vía judicial 

que se pretenda adelantar sobre el contrato de seguros amparado 

bajo la póliza No. 0448923-7 está llamado a no prosperar. 

 

Por lo anterior, y en el entendido que la Corporación Social Torres 

Guarín actúo bajo los mandatos normativos establecidos en el Libro 

Cuarto — Título V del Código de Comercio, y que su papel como 

tomador dentro de la póliza objeto del presente proceso se cumplieron 

a cabalidad, unido a la prescripción de su derecho objeto a reclamar en 

el presente proceso, no se observa que no habrá debate probatorio 

entre las partes, toda vez que operó la prescripción. 
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NATURALEZA JURIDICA DE TORRES GUARIN Y CIA LTDA, ASESORES DE 

SEGUROS, - INTERMEDIARIO DE SEGUROS- QUE LE DESLIGA 

OBLIGACIONES QUE CORRESPONDE A LA COMPAÑIA RESPONSABLE 

DEL ASEGURAMIENTO. 

 

Debemos insistir en la naturaleza jurídica de la entidad que apodero, - Torres Guarín 

y CIA LTDA, Asesores de Seguros-, como entidad que a cambio de una comisión 

intermedia la venta de seguros, pero no suscribe el contrato de seguros, dado que no 

es parte en el a la luz del estatuto mercantil. 

 

Las partes que suscriben sus obligaciones son autónomas e independientes, en el 

marco de la autonomía de la voluntad de quienes suscribieron el citado contrato y 

que hoy, es objeto de esta acción judicial o demanda. 

 

La entidad que apodero, no es ni aseguradora, ni corredora de seguros, su ejercicio 

se circunscribe hemos insistido a acercar la voluntad de las partes, aseguradora- -

SURA S.A- y posibles Asegurados –Diego Mejía Mejía- y su cónyuge, que Q.E.P.D., 

a efecto de ganar una comisión.  

 

El certificado de cámara de comercio que se ha aportado en la contestación de la 

demanda, evidencia el “OBJETO” al que se debe esta entidad demandada como 

intermediarios de seguros y si el certificado de cámara de comercio,   nomina en uno 

de sus apartes la frase  –corredor de seguros- esto no obedece con la realidad de 

esta entidad accionada, y se encuentra allí, en consideración a que la plataforma de 

la cámara de comercio en conexión con el RUT no permite retirar el citado nombre y 

esto lo puede evidenciar el despacho,  

 

 

 

III. SENTENCIA ANTICIPADA 
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Como apoderado de la parte accionada, TORRES GUARIN Y CIA LTDA, 

ASESORES DE SEGUROS, y con fundamento jurídico en el numeral 3 del Artículo 

278 del estatuto procesal, solicito a su señoría dictar sentencia anticipada, dado 

que conforme se advierte de los hechos, contestación y pruebas allegadas, la 

entidad que apodero, no debió ser demanda por pasiva, configurándose una falta de 

legitimación en causa por pasiva, conforme lo señala la norma procesal, que 

literalmente señala:  

 

Código General del Proceso 

Artículo 278. Clases de providencias 

Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se 

pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las 

que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las 

demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 

por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 

2.(…)  

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa. Cursiva, negrillas y subrayado fuera de texto.  
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Consideramos,   que si el accionante, pretende “…que se le pague una 

indemnización como consecuencia de un contrato de seguro que, al 5 de abril de 

2019, se encontraba prescrito, y que además cuyo responsable de pago como está 

establecido por la legislación comercial es la Compañía Aseguradora, en el presente 

caso SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, y en caso alguno por no tener 

justificación jurídica podrá ser el…” intermediario de seguros, -TORRES GUARIN 

Y CIA LTDA, ASESORES DE SEGUROS-, lo que torna la causal señalada,  en el 

numeral tercero (3) del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto y evidenciándose que se han cumplido las dos causales normadas 

en el numeral 3 del artículo 278 del Código General del proceso: prescripción 

extintiva y falta de legitimación de la causa, respetuosamente solicitamos al 

Despacho en aplicación de los principios procesales de celeridad y economía 

procesal, dictar sentencia anticipada.  

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS ADICIONALES. 

 

a) Oficiar a la cámara de comercio de Manizales, para que certifique con 

destino  a este proceso, si la empresa TORRES GUARIN Y CIA LTDA, 

ASESORES DE SEGUROS, con  NIT 890803304-1, puede retirar del 

certificado de cámara de comercio esta nominación de “ corredor de seguros “ 

y cuál es la causa legal o técnica para esta imposibilidad. 

 

Pretendemos con esta prueba demostrar que la empresa TORRES GUARIN Y 

CIA LTDA, ASESORES DE SEGUROS, registra como corredor de seguros, 

ante la cámara de comercio de Manizales, dada la imposibilidad de retirar esta 

nominación en el citado certificado.  

 

b) Se oficie a la Superintendencia Financiera de Colombia, a efecto de que 

certifique con destino a este proceso si la empresa TORRES GUARIN Y CIA 
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LTDA, ASESORES DE SEGUROS, con el NIT 890803304-1, registra como 

“corredor de seguros”, ante esta entidad, dada su competencia de registrar y 

vigilar a los  corredores de seguros.  

 

Pretendemos con esta prueba demostrar que la empresa TORRES GUARIN Y 

CIA LTDA, ASESORES DE SEGUROS, no registra como corredor de seguros, 

ante la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, dado que no es 

corredor de seguros.  

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier decisión  al respecto,  la recibiré en el siguiente correo 

fredygomez1971@hotmail.com . 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

_______________________________ 

 

FREDY DARLEY GOMEZ VALENCIA  

C.C. Nro. 75.062.896 de Manizales. 

T.P. 86693 del C.S.J.  
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Manizales, agosto 31 de 2020. 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 

La Ciudad. 

 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 

MENOR CUANTIA 

Demandante:   DIEGO MEJIA MEJIA. 

Demandados: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A. 

y OTROS. 

Radicado:     2019 – 00214. 

 

Referencia:    DESISTIMIENTO CODEMANDADO.   

 

 

MATEO RAMIREZ OSORIO, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Manizales (Caldas), identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.053.831.136 de Manizales (Caldas), abogado en ejercicio con Tarjeta 

Profesional Número 304.253 adscrita al C.S. De La J., actuando en calidad 

de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, me 

remito a su Honorable Despacho, con el fin de desistir de la compañía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con coadyuvancia de los 

señores DIEGO MEJIA MEJIA, quien funge como demandante en el proceso 

de la referencia y el Doctor HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE apoderado 

judicial de la codemandada. 

 

Lo anterior con el fin de que se siga el curso del proceso con la codemandada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A. y no con SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S. A. quien carece de legitimación por 

pasiva para actuar en este proceso.  

 

De antemano les agradezco por la atención y colaboración prestada. 

 

 

Atentamente, 

           

MATEO RAMIREZ OSORIO     

C. C. No. 1.053.831.136 de Manizales, Caldas.  

T.P. No. 304.253 del C.S. de la J. 

Apoderado Judicial DIEGO MEJÍA MEJÍA.  
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Coadyuvan, 

 

 

DIEGO MEJIA MEJIA 

C. C. No. 13.003.040 

Demandante.  

 

 

 

 

 

 

HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C. C. No. 9.870.052  

T. P. No. 142.328 del C.S. de la J. 

Apoderado Judicial SURAMERICANA SEGUROS GENERALES S. A.  
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 01 de Septiembre del 2020
HORA: 15:13:28

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; Héctor
Jaime Giraldo Duque, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
abogadasaraosorio@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200901151328-30634

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 01 de Septiembre del 2020
HORA: 15:13:28

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; Héctor
Jaime Giraldo Duque, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
abogadasaraosorio@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200901151328-30634

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Manizales, agosto 31 de 2020. 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 
La Ciudad. 

 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
MENOR CUANTIA 

Demandante:   DIEGO MEJIA MEJIA. 
Demandados: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A. 

y OTROS. 
Radicado:     2019 – 00214. 
 

Referencia:    DESISTIMIENTO CODEMANDADO.   
 

 

MATEO RAMIREZ OSORIO, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Manizales (Caldas), identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.053.831.136 de Manizales (Caldas), abogado en ejercicio con Tarjeta 

Profesional Número 304.253 adscrita al C.S. De La J., actuando en calidad 

de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, me 

remito a su Honorable Despacho, con el fin de desistir de la compañía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con coadyuvancia de los 

señores DIEGO MEJIA MEJIA, quien funge como demandante en el proceso 

de la referencia y el Doctor HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE apoderado 

judicial de la codemandada. 

 

Lo anterior con el fin de que se siga el curso del proceso con la codemandada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A. y no con SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S. A. quien carece de legitimación por 

pasiva para actuar en este proceso.  

 

De antemano les agradezco por la atención y colaboración prestada. 

 

 

Atentamente, 

           

MATEO RAMIREZ OSORIO     

C. C. No. 1.053.831.136 de Manizales, Caldas.  

T.P. No. 304.253 del C.S. de la J. 

Apoderado Judicial DIEGO MEJÍA MEJÍA.  
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Coadyuvan, 

 

 

DIEGO MEJIA MEJIA 

C. C. No. 13.003.040 

Demandante.  

 

 

 

 

 

 

HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C. C. No. 9.870.052  

T. P. No. 142.328 del C.S. de la J. 

Apoderado Judicial SURAMERICANA SEGUROS GENERALES S. A.  
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Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Giraldo Duque & Partners <giraldoduqueandpartners@giraldoduqueandpartners.com>
Enviado el: lunes, 07 de septiembre de 2020 7:07 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales
CC: mateoramirezosorio12@gmail.com; director.financiero@torresguarin.com.co; 

lideradministrativocaldas@fenalco.com.co; HECTOR.GIRALDO
Asunto: Fwd: CONTESTACIÓN DE DEMANDA RDO. 201900214 DTE. DIEGO MEJIA MEJIA // 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
Datos adjuntos: PODER SURA VIDA.pdf; CA. CIO. SURA VIDA 30 JUNIO 2020.pdf; OFICIO NO 

RENOVACIÓN NOVIEMBRE 17 2017.pdf; OFICIO 02 MARZO 2017.pdf; CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA- SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.- RAD. 2019-214.pdf

Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas  

E.  S.  D. 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en calidad de apoderado judicial 
de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en el proceso iniciado por el Señor Diego 
Mejía Mejía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A Y OTROS, bajo el radicado 
170014003-001-2019-00214-00, por medio del presente y de manera oportuna, 
acatando las disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura y el Decreto 806 de 
2020, me permito enviar escrito de CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA 
DEMANDA en formato PDF que consta de 24 folios. Igualmente anexamos constancia de 
recibido del memorial mediante la plataforma dispuesta por el Consejo Superior de la 
Judicatura de Caldas. 

En cumplimiento del Decreto 806 de 2020, el presente correo se copia a los intervinientes 
del proceso. 

Por favor acusar recibido.  

 
Sls. Cordiales, 
  
HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 
GIRALDO DUQUE & PARTNERS S.A.S.  
ABOGADOS 
Calle 19 # 9-50 Of. 1902 Edif. Diario del Otún 
Pereira (Rda) - Colombia 
Tel. (096) 3257265 - Cel. 3105450807 
e-mail: giraldoduqueandpartners@giraldoduqueandpartners.com 
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Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales- Caldas  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:   DIEGO MEJÍA MEJÍA 

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y 

OTROS. 

RADICADO:    17001-4003-001-2019-00214-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en calidad de Apoderado Judicial de la 

demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., con el debido respeto y dentro 

del término legal, presento escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del 

proceso de la referencia. 

A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que, el hecho refiere a una circunstancia laboral en la cual 

no participó como extremo contractual mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., por tal motivo no hay manera de que haya conocido de las 

situaciones referidas. De manera que nos atendremos a lo debidamente probado durante 

el proceso. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada lo 

descrito en el hecho; toda vez que, el hecho refiere a una circunstancia laboral en la cual 

no participó como extremo contractual mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., por tal motivo no hay manera de que haya conocido de las 

situaciones referidas. De manera que nos atendremos a lo debidamente probado durante 

el proceso. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

AL HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO lo referenciado en 

cuanto al número de la póliza y el número de certificado, así mismo el plan contratado y 

la vigencia del mismo, ya que así lo constatan los documentos anexos al expediente; no 

obstante NO ES CIERTO y resaltamos que dicho contrato de seguro de vida no se 

encontraba vigente a la fecha del fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao que 

data de enero de 2017.  

AL HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo referenciado en cuanto 

al número de la póliza y el número de certificado, así mismo el plan contratado y la vigencia 

del mismo, ya que así lo constatan los documentos anexos al expediente; no obstante, NO 
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ES CIERTO y resaltamos que dicho contrato de seguro de vida no se encontraba vigente 

a la fecha del fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao que data de enero de 

2017. 

En comunicación del 17 de noviembre de 2016, mi representada comunicó a La Corporación 

Social y Empresarios de Comercio de Manizales, entre ellos a Torres Guarín Asesores de 

Seguro, la cancelación de la póliza de seguros de vida N° 448923 a partir del 20 de 

Diciembre de 2016, misma que le fue comunicada al señor Diego Mejía por parte de Torres 

Guarín el 26 de Diciembre de 2016; así las cosas a la fecha del fallecimiento de la señora 

Socorro Londoño Henao se tenía el conocimiento que dicha póliza se encontraba cancelada.  

AL HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo referenciado en cuanto a 

las coberturas que contaba la Póliza de seguros de vida N° 448923, sin embargo, NO ES 

CIERTO que estuviera vigente, se reitera esta fue cancelada a partir del 20 de diciembre 

de 2016, razón por la cual dicho contrato de seguro de vida no se encontraba vigente a la 

fecha del fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao que data de enero de 2017. 

En comunicación del 17 de noviembre de 2016, mi representada comunicó a La Corporación 

Social y Empresarios de Comercio de Manizales, entre ellos a Torres Guarín Asesores de 

Seguro, la cancelación de la póliza de seguros de vida N° 448923 a partir del 20 de 

Diciembre de 2016, misma que le fue comunicada al señor Diego Mejía por parte de Torres 

Guarín el 26 de Diciembre de 2016; así las cosas a la fecha del fallecimiento de la señora 

Socorro Londoño Henao se tenía el conocimiento que dicha póliza se encontraba cancelada.  

AL HECHO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo referenciado en cuanto 

a los beneficiarios que se habían inscrito en la Póliza de seguros de vida N° 448923, sin 

embargo, NO ES CIERTO que estuviera vigente, se reitera esta fue cancelada a partir del 

20 de diciembre de 2016, razón por la cual dicho contrato de seguro de vida no se 

encontraba vigente a la fecha del fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao que 

data de enero de 2017. 

En comunicación del 17 de noviembre de 2016, mi representada comunicó a La Corporación 

Social y Empresarios de Comercio de Manizales, entre ellos a Torres Guarín Asesores de 

Seguro, la cancelación de la póliza de seguros de vida N° 448923 a partir del 20 de 

Diciembre de 2016, misma que le fue comunicada al señor Diego Mejía por parte de Torres 

Guarín el 26 de Diciembre de 2016; así las cosas a la fecha del fallecimiento de la señora 

Socorro Londoño Henao se tenía el conocimiento que dicha póliza se encontraba cancelada.  

AL HECHO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo referenciado en cuanto 

a la calidad de asegurada y beneficiaria de la señora Socorro Londoño Henao en la Póliza 

de seguros de vida N° 448923, sin embargo, NO ES CIERTO que estuviera vigente, se 

reitera esta fue cancelada a partir del 20 de diciembre de 2016, razón por la cual dicho 

contrato de seguro de vida no se encontraba vigente a la fecha del fallecimiento de la 

señora Socorro Londoño Henao que data de enero de 2017. 

En comunicación del 17 de noviembre de 2016, mi representada comunicó a La Corporación 

Social y Empresarios de Comercio de Manizales, entre ellos a Torres Guarín Asesores de 

Seguro, la cancelación de la póliza de seguros de vida N° 448923 a partir del 20 de 

Diciembre de 2016, misma que le fue comunicada al señor Diego Mejía por parte de Torres 

Guarín el 26 de Diciembre de 2016; así las cosas a la fecha del fallecimiento de la señora 

Socorro Londoño Henao se tenía el conocimiento que dicha póliza se encontraba cancelada.  
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AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. Lo manifestado en este acápite por parte de los 

actores no es cierto. LA FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL 

CALDAS, solo fue tomadora de la póliza N°9900312 hasta el 30 de septiembre de 2010, 

fecha en la cual dicha póliza fue cancelada. Posteriormente se expide la nueva póliza 

N°448923 cuyo tomador fue la Corporación Social Educadores y Empresarios del Comercio, 

entidad a la cual se le comunicó el 17 de noviembre de 2016 la cancelación de la póliza a 

partir del 20 de diciembre de 2016.  

Por otra parte, frente al hecho que se indica que el accionante no tuvo conocimiento de la 

razón por la cual FENALCO fungía como tomador del seguro de vida, debemos recordar 

que el señor Diego Mejía fue abordado por las asesoras de la Agencia de seguros Torres 

Guarín y Cía. Ltda., para la compra del seguro y en ese momento le fue explicada esa 

situación, en las solicitudes de certificados Nos. 20486 y 24290 suscritas por el señor Mejía 

Mejía se señala expresamente tal condición. Ello sin contar, como se advierte en este 

mismo hecho que el señor Mejía Mejía autorizó a FENALCO para que lo incluyera en la 

póliza de vida grupo, tal y como lo permite el artículo 1037 del Código de Comercio. 

AL HECHO DÉCIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que el intermediario de las 

pólizas de vida mencionadas fue la Agencia de Seguros TORRES GUARÍN Y CIA LTDA, sin 

embargo valga la pena recordar que el tomador de la póliza N°448923 fue la Corporación 

Social Educadores y Empresarios del Comercio y no FENALCO como se indica en el acápite 

de los hechos.  

AL HECHO UNDÉCIMO: NO ES CIERTO. La comunicación presentada por mi 

representada el 17 de noviembre de 2016 ante la Corporación Social Educadores y 

Empresarios del Comercio, no fue la comunicación de no renovación de la póliza N°448923, 

fue la comunicación de la CANCELACIÓN de la póliza N°448923 a partir del 20 de 

diciembre de 2016, incluso la comunicación enviada al Señor Diego Mejía por parte de 

Torres Guaría y Cía. Ltda. reafirma la decisión de cancelación de la póliza.  

AL HECHO DUODÉCIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierta la relación de las 

vigencias de las pólizas canceladas en el escrito emitido por mi representada el 17 de 

noviembre de 2016, en la cual la póliza N°448923 tenía una vigencia desde el 01 de junio 

de 2016 hasta el 01 de junio de 2017, sin embargo, dada la no autorización por parte del 

Gobierno Corporativo era necesario cancelar dichas pólizas a partir del 20 de diciembre de 

2016, tal como se indicó en el oficio.  

Por lo anterior NO ES CIERTO que la póliza se encontrara vigente al momento de su no 

renovación, se aclara que la póliza materia del litigio tuvo que ser cancelada, es decir, la 

vigencia de dicha póliza fue hasta el 20 de diciembre de 2016.  

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Por contender varios hechos se procede a dar 

contestación de la siguiente manera:  

NO ES CIERTO en cuando a la radicación del oficio de no renovación, se recuerda que el 

oficio que se comunicó el 17 de noviembre de 2018, fue la comunicación de cancelación 

de la póliza N. º 448923.  

En cuanto a la cesión de la posición contractual de la tomadora de FENALCO a la 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA, debemos advertir que FENALCO fue 

tomadora de la póliza N°9900291 hasta el 30 de septiembre de 2010. Para la suscripción 

de la póliza N. º 448923 la tomadora fue la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE 
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COLOMBIA, sociedad creada para beneficiar a los docentes y empresarios del comercio y 

sus empleados como lo era el Señor Diego Mejía Mejía. Cabe aclarar que este cambio de 

tomadores no afecta de ninguna manera los intereses de la parte actora, no le genera 

perjuicio alguno ni fue la causa de la cancelación del contrato de seguro, se recuerda que 

la cancelación de dicho contrato obedeció a la no autorización de las pólizas agrupadoras 

por parte del Gobierno Corporativo.  

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto.  

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 

representada la fecha de entrega de los oficios emitidos por sociedades ajenas a SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A. Sin embargo, lo cierto es que de la documentación 

obrante en el proceso se extrae que el oficio dirigido al señor Diego Mejía Mejía por parte 

de Torres Guarín y CIA LTDA en el cual se comunica la cancelación de la póliza a partir del 

20 de diciembre de 2016, data del 26 de diciembre de 2016.  

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: Es cierto. De conformidad al registro civil de defunción 

aportado como prueba por la parte actora dentro del expediente del presente proceso. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí 

representada lo descrito en el hecho; toda vez que se trata del recaudo de las primas 

correspondientes a la póliza que debe realizarse ante el asesor de seguros TORRES GUARIN 

Y CIA LTDA y no ante mi representada; sin embargo, conforme los anexos se observan 

recibo de caja N°065302 que señala recaudo de noviembre de 2016.  

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí 

representada lo descrito en el hecho; toda vez que se trata la situación financiera a la que 

llegó el señor Diego Marín en acuerdo con los asesores de seguros TORRES GUARÍN Y CIA 

LTDA y no frente a mi representada.  

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí 

representada lo descrito en el hecho; por cuanto se trata de la situación laboral del señor 

Diego Mejía y de la financiación realizada por él con TORRES GUARÍN Y CIA LTDA y no con 

mi representada.  

AL HECHO VIGÉSIMO: Es cierto, y solicitamos se tenga como confesado este hecho por 

las partes. 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. No nos consta donde se haya 

obtenido la información en cuanto a, cuál era el listado de documentos que debía 

presentarse para la reclamación. De manera que, nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado durante el proceso. 

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto. 

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto, y solicitamos se tenga como confesado este 

hecho por las partes. 

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: NO ES CIERTO. La reclamación fue seria y 

oportunamente objetada, pues se indicó que no había lugar a pago alguno, pues la póliza 

no estaba vigente para la fecha en que ocurre el deceso de la señora Socorro Londoño, 

esto es el 04 de enero de 2017, como se acreditó con la documental obrante en el plenario.  
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AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien obra constancia 

en el expediente de lo que se refiere en el hecho, debe manifestarse que simplemente se 

trató de una reiteración a solicitudes previas ya resueltas y objetadas por mi representada, 

por lo que resulta en una circunstancia irrelevante de cara al presente asunto, pues como 

reiteramos, la objeción versó sobre la cancelación de la póliza, es decir no se encontraba 

ya vigente, mucho menos sus efectos. De manera que, nos atendremos a lo que resulte 

probado. 

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: Al contener varios hechos se responderá de la siguiente 

manera:  

ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien obra constancia en el expediente de lo que se refiere 

en el hecho, debe manifestarse que simplemente se trató de una reiteración a solicitudes 

previas ya resueltas y objetadas por mí representada, por lo que resulta en una 

circunstancia irrelevante de cara al presente asunto.  

Reiteramos que NO ES CIERTO que se cumpliera cabalmente con las cargas establecidas 

en el Código de Comercio. Se resalta que la negativa de mi representada frente al reclamo 

realizado por el señor Diego Mejía obedece a la cancelación de la Póliza de Seguros de Vida 

N°448923 a partir del día 20 de diciembre de 2016 como se ha reiterado en el presente 

escrito.  

AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Es cierto.  

AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTA la respuesta 

otorgada mediante oficio que data del 27 de febrero de 2018, pues como se observa el 17 

de noviembre de 2016 se comunicó directamente al tomador de la póliza CORPORACION 

SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO la cancelación de esta a partir del 

20 de diciembre de 2016, puesto que “estas pólizas están bajo la modalidad de “pólizas 

Agrupadoras” práctica que por Gobierno Corporativo no está autorizada”. De manera que 

nos atendremos a lo que resulte probado. 

AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Mi representada recibió 

derecho de petición el 28 de octubre de 2018, sin embargo no tenemos conocimiento de 

las peticiones enviadas a las demás entidades toda vez que se tratan de personas jurídicas 

diferentes a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. De manera que, nos atendremos 

a lo que resulte debidamente probado. 

AL HECHO TRIGÉSIMO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada 

lo descrito en el hecho; toda vez que se trata de las intenciones del solicitante para enviar 

derechos de petición a diferentes entidades.  

AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que en el 

plenario obran las respuestas dadas por las entidades al demandante. Por otra parte NO 

ME CONSTA ni tiene porque constarle a mí representada si la parte actora inició otras 

gestiones diferentes sobre el asunto. De manera que, nos atendremos a lo que resulte 

probado durante el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Dado que el hecho contiene múltiples afirmaciones 

de la parte actora, se contestará así: 
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1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO: Dado que el hecho contiene múltiples afirmaciones 

de la parte actora, se contestará así: 

1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS 

DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente 

probado en el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

TORRES GUARÍN. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente 

probado en el proceso. 

3. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS 

DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente 

probado en el proceso. 

4. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

5. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

6. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
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en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO y/o FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

7. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

8. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

9. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

10. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

11.  NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

12. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

13. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
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CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

14. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 

representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 

a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a TORRES GUARÍN Y CIA LTDA. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSMO QUINTO: Es cierto.  

AL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 

representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 

a acciones constitucionales presentadas contra FENALCO, TORRES GUARÍAN Y CIA LTDA Y 

CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 

los cuales no son mis prohijadas, por lo tanto, desconocemos las actuaciones iniciadas 

frente a estas. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en 

el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 

representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 

a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a FENALCO y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 

representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 

a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a FENALCO y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO: Es cierto. El 11 de febrero de 2019 se da respuesta 

oportuna al derecho de petición enviado por el señor Diego Mejía en el cual se adjunta 

copia de los documentos del siniestro 0830088724510.  

AL HECHO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a 

mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace 
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referencia a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es 

mi prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos 

atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 

Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 

Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

3. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 

Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

4. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 

en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 

desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 

TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 

Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 

resulte debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a 

mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace 

referencia a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es 

mi prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos 

atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO TERCERO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a 

mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace 

referencia a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es 

mi prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 

inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 

EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos 

atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 
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AL HECHO CUADRAGÉSIMO CUARTO: Como el presente hecho se discrimina mediante 

numerales, se contestará cada uno de la siguiente manera: 

1. Es cierto que el señor Diego Mejía no fungió en su vida laboral como empresario, 

sin embargo, si lo hizo como empleado, razón por la cual hizo parte de la póliza de 

vida grupo que estaba dirigida a los empresarios del comercio y sus empleados. 

Así las cosas, dichos hechos no pueden configurarse como irregularidades del 

contrato de seguro materia del litigio.  

2. Es cierto que la póliza materia del litigio cambio de tomador pasando de FENALCO 

a la CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO, sin embargo, no se configura irregularidad alguna, dicho cambio no 

genera perjuicios para las partes ni mucho menos afecta el contrato de seguro, 

adicionalmente no existe obligación legal de información y el beneficiario no está 

obligado a autorizar el cambio de tomador en un contrato de seguro grupal.  

3. Es cierto que no existe una cancelación física por parte de FENALCO del seguro de 

vida materia de litigio, pues a la fecha de la cancelación del contrato de seguro, 

FENALCO no era el tomador de la póliza, razón por la cual no era obligación que 

este hiciere una cancelación física del contrato.  

4. NO ES CIERTO. Tal como obra en el expídete se encuentra certificado donde se 

registra a la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y COMERCIANTES DE 

COLOMBIA como tomadora de la póliza de seguro de vida N° 448923. 

5. NO ES CIERTO. Como se ha descrito a lo largo de la contestación de los hechos, 

la verdadera tomadora del contrato de seguro de vida N° 448923 es la 

CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y COMERCIANTES DE COLOMBIA a quien de 

manera oportuna mi representada allega escrito de cancelación de las pólizas 

grupales.  

6. Es cierto que mi representada notificó en noviembre de 2016 a TORRES GUARÍAN 

Y CIA LTDA y a la CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES Y COMERCIANTES DE 

COLOMBIA la cancelación de la póliza N° 448923, sin embargo, NO ME CONSTA la 

fecha en la que estos le comunicaron al señor Diego Mejía la decisión adoptada, es 

una situación que será objeto de prueba en el presente asunto, máxime cuando 

versa sobre la actuación de Torres Guarín y CIA LTDA.  

7. Es cierto, sin embargo, era obligación del señor Diego Mejía cumplir con el pago de 

las primas de la póliza de seguro de vida a la que se encontraba como beneficiario. 

Resaltamos que el último pago realizado por este fue en el mes de Noviembre del 

año 2016, fecha en la cual se encontraba vigente la póliza de seguro de vida, razón 

por lo cual es totalmente procedente el pago de las primas realizadas por el señor 

Diego.  

8. NO ES CIERTO que mi representada hubiere actuado de mala fe y arbitrariamente, 

la decisión de cancelar la póliza de seguro de vida N° 448923 obedeció a la falta de 

autorización por parte del Gobierno Corporativo frente a las “Pólizas Agrupadoras” 

como era el caso de la Póliza en mención y otras 4 pólizas más, contrario a lo 

manifestado por la parte actora, es una facultad otorgada por el legislador en el art. 

1071 del Código de Comercio.  

9. NO ES CIERTO, la negativa del reclamo de los amparos de la póliza de seguro de 

vida N°448923 siempre ha tenido fundamento en la cancelación del contrato de 

seguro. 

10. NO ES CIERTO, la negativa del reclamo de los amparos de la póliza de seguro de 

vida N°448923 siempre ha tenido fundamento en la cancelación del contrato de 

seguro. 
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11. NO ES CIERTO, como se encuentra claramente indicado en el oficio de fecha 17 

de noviembre de 2016 la póliza de seguro de vida N°448923 y las demás pólizas 

pertenecientes a estas pólizas agrupadoras, independientemente de las fechas de 

vigencias inicialmente estipuladas, dada la situación de cancelación de pólizas, 

tenían vigencia hasta el 20 de diciembre de 2016, es decir, a la fecha del 

fallecimiento de la señora Socorro, esto es el 4 de enero de 2017, la póliza no se 

encontraba vigente.  

12.  NO ES CIERTO, la decisión de cancelar la póliza de seguro de vida N° 448923 

obedeció a la falta de autorización por parte del Gobierno Corporativo frente a las 

“Pólizas Agrupadoras” como era el caso de la Póliza en mención y otras 4 pólizas 

más.  

AL HECHO CUADRAGÉSIMO QUINTO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 

representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 

a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el 

proceso. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que se 

presentó solicitud de conciliación prejudicial, pero esta fue frente a Seguros Generales 

Suramericana S.A., no frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que se 

presentó solicitud de conciliación prejudicial, pero esta fue frente a Seguros Generales 

Suramericana S.A., no frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, como se ha explicado mi 

representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. no ha incurrido en 

irregularidades en el contrato de seguro N° 448923, por lo cual no puede declararse 

responsabilidad contractual, no se configuran los elementos estructurales de la misma. 

Reiteramos que mi representada no actuó de mala fe ni arbitrariamente, la decisión de 

cancelar la póliza de seguro de vida N° 448923 obedeció a la falta de autorización por parte 

del Gobierno Corporativo frente a las “Pólizas Agrupadoras” como era el caso de la Póliza 

en mención y otras 4 pólizas más. Lo anterior, si además se tiene en cuenta que a la fecha 

de vinculación de mi representada, las acciones derivadas del contrato de seguro, con 

arreglo en el artículo 1081 del Código de Comercio, se encuentran prescritas, derivando 

en la plena imposibilidad de un hipotético evento de responsabilidad. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO NOVENO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 

representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 

a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 

por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 

a CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el 

proceso. 
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas que solicita la parte 

pretensora, en razón a que no se estructura responsabilidad imputable a mí prohijada 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Mi representada actuó de manera diligente, 

oportuna y adecuada informando con tiempo prudencial la decisión de cancelar el contrato 

de seguro de vida N° 448923 con ocasión a la falta de autorización por parte del Gobierno 

Corporativo frente a las “Pólizas Agrupadoras” como era el caso de la Póliza en mención y 

otras 4 pólizas más. Adicionalmente el hecho que da base al siniestro, esto es el 

fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao ocurre el 4 de enero de 2017, fecha en 

la cual ya se encontraba cancelada la póliza de seguro de vida, pues como se comunicó 

oportunamente el contrato de seguro contaba con una vigencia hasta el 20 de diciembre 

de 2016.  

Aunado a lo anterior, y como lo explicaremos de manera más amplia en el acápite de 

medios exceptivos, es importante señalar que en el presente asunto ha operado el 

contenido del canon 1081 del Código de Comercio, esto es, el fenómeno de la prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro, habida cuenta que la parte actora, por 

el paso del tiempo, interpuso la acción en contra de mi representada, como ya se ha dicho, 

de manera extemporánea, de allí que sea inviable cualquier reclamación y/o 

responsabilidad como la que se pregona en el libelo actor. 

 

A LAS DECLARATIVAS PRINCIPALES 

PRIMERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

A LAS CONDENATORIAS PRINCIPALES 

PRIMERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

TERCERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
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A LAS DECLARATIVAS SUBSIDIARIAS 

PRIMERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

A LAS CONDENATORIAS SUBSIDIARIAS 

PRIMERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

TERCERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 

probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 

responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO: 

Respetuosamente, le solicito al despacho declarar la caducidad de la acción o la 

prescripción del derecho, al configurarse tal situación extintiva sobre cualquier tipo de 

obligación relacionada en el presente litigio. 

El argumento principal de la presente excepción de prescripción de la acción, radica en que 

en materia de seguros existe un conjunto de normas especiales contenidas en el Código 

de Comercio, las cuales gobiernan todo lo que atañe a la prescripción extintiva como figura 

procesal, con vocación de finiquitar acciones y derechos, véanse los artículo 1081 y 1131 

de la normatividad mercantil. 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 

del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 
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(…) 

ARTÍCULO 1131. <OCURRENCIA DEL SINIESTRO>. <Artículo subrogado 

por el artículo 86 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> En el 

seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en 

que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual 

correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá 

desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

Por lo anterior, la norma que contempla el artículo 94 del Código General del Proceso, no 

tiene operatividad para el caso puntual al ser una regla general. Es sabido que por principio 

de especificidad normativa, cuando existe norma específica que regula una situación 

particular, prevalece y desplaza a la de naturaleza general, así las cosas, al no existir una 

disposición sustantiva dentro de la norma mercantil que contemple una posibilidad de 

interrumpir extrajudicialmente el cómputo de la prescripción de las acciones que se derivan 

del contrato de seguro, se tiene que, éstas solamente se interrumpen de dos formas, una, 

civilmente, esto es con la interposición de la demanda judicial y, dos, naturalmente, esto 

es cuando el deudor reconoce sin necesidad de que se entable un proceso judicial, la deuda, 

la acreencia o la cobertura. 

En este caso, se encuentra demostrado que la acción que da el derecho a reclamar el 

seguro de la póliza de vida N°448923 fue el fallecimiento de la beneficiaria, la señora 

SOCORRO LONDOÑO HENAO el cual se produjo el 4 de enero de 2017.  

La fecha del siniestro nos conlleva a determinar entonces el término prescriptivo de la 

acción la cual quedó materializada el 4 de enero de 2019.  

Tenemos que hacer referencia que la primera solicitud de conciliación extrajudicial se llevó 

a cabo ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Dosquebradas el 20 

de febrero de 2019, fecha en la cual ya se había materializado la prescripción, además 

de esto valga la pena resaltar que en dicha solicitud fue convocada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., persona jurídica que no cuenta con legitimación en la causa por 

pasiva, como ya se ha demostrado, pues esta no suscribió el contrato de seguro materia 

del litigio, siendo entonces así dicha acción ineficaz frente a la interrupción de la 

prescripción.  

Mírese como el artículo 95 del Código General del Proceso indica que la interrupción de la 

prescripción se tornara ineficaz cuando haya inexistencia del demandado. 

“ARTÍCULO 95. INEFICACIA DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 

Y OPERANCIA DE LA CADUCIDAD. No se considerará interrumpida la 

prescripción y operará la caducidad en los siguientes casos: 

1. Cuando el demandante desista de la demanda. 

2. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de inexistencia 

del demandante o del demandado; o de incapacidad o indebida representación 

del demandante o del demandado; o no haberse presentado prueba de la calidad 

de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, 

administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; o de pleito 

pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
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(…)” 

Es así entonces como no es posible tener en cuenta dicha calenda para contabilizar el 

término de prescripción y mucho menos para considerarlo interrupción de este, pues la 

suspensión se tornó ineficaz como quiera que no estuvo dirigida contra el deudor u 

obligado real en el marco del contrato de seguro. 

La compañía aseguradora que suscribió el contrato de seguro en mención fue SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A., compañía frente a la cual se solicitó conciliación 

prejudicial apenas el pasado 3 de febrero de 2020, realizándose dicha audiencia el 7 

de febrero de 2020 ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Dosquebradas, siendo expedida igualmente la respectiva constancia, como lo anexó la 

parte actora; tiempo en el cual ya se encontraba más que prescrita la acción frente a mi 

representada, al haber transcurrido más de dos años desde el hecho generador y el inicio 

del cómputo prescriptivo.  

Corolario de lo anterior, es que se permite inferir y solicitar al Despacho, sea de acogida la 

presente excepción prescriptiva pues, tal y como se extrae de los hechos:  

“DÉCIMO SEXTO: El día 04 de enero de 2017 falleció la señora SOCORRO 

LONDOÑO HENAO Q.E.P.D., cónyuge de mi prohijado, tal y como se demuestra 

en el registro civil de defunción que se anexa como prueba. 

La normatividad vigente es clara al disponer que solo entonces al hoy demandante, le 

restaba presentar la demanda judicial, como medio para interrumpir la prescripción que se 

encontraba corriendo desde el lamentable deceso de la señora SOCORRO LONDOÑO, y 

como este ocurrió el 04 de enero de 2017, solo era posible disponer de este medio judicial 

hasta el 05 de enero de 2019, fecha que se contrapone a la presente acción, pues el escrito 

de la demanda se realiza con fecha 05 de abril de 2019 frente a la entidad SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. la cual no comporta legitimación en la causa por pasiva 

dado que esta no suscribió el contrato de seguro; por el contrario enterándose la parte 

actora que quien comporta legitimación es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

presenta reforma de la demanda, vinculando a aquella, con fecha del 7 de febrero de 2020, 

fecha en la cual se encontraba prescrita la acción contra el contrato de seguro.  

Aun así y en gracia de discusión, el artículo 94 del Código General del Proceso establece 

que:  

ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE 

LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda 

interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 

siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique 

al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente 

a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 

mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado. 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 

cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no 

se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de 

la notificación. 
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La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los 

asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora 

de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido. 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, 

los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para 

cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el 

litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos para 

que se surtan dichos efectos. 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento 

escrito realizado al deudor directamente por el acreedor. Este 

requerimiento solo podrá hacerse por una vez.  (Resaltado fuera de texto). 

Frente a la expresión resaltada, el Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Primera Civil 

de Decisión, proceso bajo el radicado No. 110013103019201600687 01 de Luis 

Eduardo Rodríguez Guio contra Seguros Comerciales Bolívar S.A., sentencia proferida el 

28 de septiembre de 2017, sostuvo que: 

“1. De conformidad con los artículos 2359, inciso 3°, del Código Civil y 94, inciso 

final, del C.G.P., la prescripción se puede interrumpir en forma civil, de dos 

maneras: (i) por la demanda judicial y (ii) por el requerimiento escrito realizado 

al deudor directamente por el acreedor, modalidad de la que solo puede hacerse 

uso por una vez. 

En el caso de la reclamación a la que se refiere el artículo 1080 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, la Sala considera 

que, por su naturaleza y características, no constituye requerimiento con 

fines interruptores del plazo prescriptivo, por las siguientes razones: 

a. La primera, porque si bien es cierto que la obligación del asegurador despunta 

o tiene su origen en la ocurrencia del siniestro, esto es, en la realización del 

riesgo asegurado (C.Co., art 1054) –lo que se afirma sin desconocer que es a 

propósito de la celebración del contrato de seguro contrae la obligación 

condicional (arts. 1037 y 1045, ib.)-, no lo es menos que el pago de la respectiva 

indemnización está supeditado a que el asegurado o beneficiario formule una 

reclamación mediante la cual demuestre que el siniestro tuvo lugar, lo mismo 

que la cuantía de la perdida, según el caso, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 1077 y 1080 del estatuto mercantil. 

Por consiguiente, si en el caso especial del contrato de seguro, la reclamación es 

una arquetípica carga –de orden sustancial- en cabeza del asegurado o 

beneficiario, que no solo es presupuesto de la acción ejecutiva (C.Co., art. 1053), 

sino también de la mora del asegurador, como lo puntualizo la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia del 30 de septiembre de 2014 (exp. 7142), no puede 

ella constituir, al mismo tiempo, ejercicio del derecho del acreedor a interrumpir 

la prescripción en forma civil. Al fin y al cabo, el propósito fundamental de ese 

escrito es demostrar, probar o acreditar, de lo que depende, se insiste, el pago 

de la indemnización. 
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Es cierto que la obligación del asegurador germino con la materialización del 

riesgo; pero si el pago de la prestación asegurada exige, como presupuesto 

sustantivo, la demostración del siniestro y la cuantía de la perdida, es claro que 

el cumplimiento de esta carga simplemente traduce la observación de dicha 

conducta. 

b. La segunda, porque al interpretar una norma jurídica es necesario tener en 

cuenta, en todos los casos, el efecto útil de la misma. 

Quiere ello decir que entre varias interpretaciones plausibles, el juez debe 

preferir la que brinde la mayor eficacia a la disposición interpretada, por sobre la 

que se lo restrinja, máxime si en ella se reconoce un determinado derecho. 

Desde esta perspectiva, considerar que la reclamación hace las veces de 

requerimiento con fines interruptores de la prescripción, da lugar a que 

la facultad prevista en el inciso final del artículo 94 del C.G.P. resulte, en 

la práctica, anodina, porque en un solo acto quedan agrupadas la 

demostración del derecho (de suyo esencial) y la interrupción del 

termino para ejercerlo. Expresado en otras palabras, como esta 

modalidad de interrupción solo puede darse por una vez, no es posible 

aceptar una postura en virtud de la cual la carga de presentar una 

reclamación absorbe el derecho del acreedor de exigirle a su deudor, con 

fines interruptores de prescripción, que honre una duda cuyas variables 

–siniestro y cuantía de perdida- previamente debe probar.” (Resaltado 

fuera de texto). 

De lo anterior señor Juez, cabe recordar que la reclamación dirigida hacia SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A. con fines de interrupción de prescripción solo se puede 

producir por una sola vez, en el presente asunto si bien se relacionan varias reclamaciones 

frente a la compañía, estas no pueden considerarse múltiples interrupciones de 

prescripción, bajo entendido de la norma y la jurisprudencia, porque bajo el entendido de 

la parte actora lo que se pretende es llegar posibilidades infinitas de ejercicio del derecho 

pese a la inobservancia de quien pretende accionar la jurisdicción, acceder entonces a ello 

es aceptar que eventualmente cada documento elevado a una compañía o, verse sobre la 

materia que sea, tendrá la virtual consecuencia de interrumpir o desconocer la prescripción 

sea en el tiempo que sea, lo cual desnaturaliza en sí mismo el contenido que el legislador 

ha desarrollado en la materia.  

De otro lado, está confesado en el hecho vigésimo de la demanda, la presentación de la 

reclamación por parte del demandante, señor Diego Mejía Mejía, con fecha del 23 de 

febrero de 2017, esta será la única interrupción de la prescripción, por lo cual tuvo entonces 

hasta el 23 de febrero de 2019 para presentar la demanda, la cual solo fue presentada 

para ante la compañía legitimada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. hasta 

el 7 de febrero de 2020, estando entonces prescrita la acción.  Y si adicionalmente 

quisiéramos ser concedentes en dicho conteo de términos, contar aquella desde el 03 de 

marzo de 2017, fecha en la que mi representada realiza la objeción frente a la reclamación 

precitada, incluso, habrían aún transcurrido más de 2 años desde dicha fecha, operando 

de manera más que fehaciente el efecto prescriptivo reiterado en este escrito. 
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Son los anteriores argumentos señor Juez, suficientes motivos para solicitarle 

respetuosamente, que sean desfavorablemente atendidas las pretensiones incoadas por la 

parte actora, toda vez que se torna palmaria la prescripción de la presente acción frente a 

la relación de seguro reprochada, de tal manera no habrá lugar a declarar responsabilidad 

u obligar pago alguno a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.  

La presente excepción la formulamos teniendo en cuenta el buen obrar de SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A., pues a frente a la mala fe manifestada por la parte actora en 

su escrito introductorio, tenemos que la revocación del contrato de seguro es un acto 

totalmente legal y validado por la normatividad colombiana, así lo encontramos en el 

Código de Comercio en su artículo 1071.  

ARTÍCULO 1071. <REVOCACIÓN>. El contrato de seguro podrá ser 

revocado unilateralmente por los contratantes. Por el asegurador, 

mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, 

con no menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha del 

envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 

asegurador. 

En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima 

no devengada, o sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha 

en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del 

contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta 

del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución 

se calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere el 

artículo 1050.” 

Frente a dicha figura, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil ha dicho:  

“En cambio, la revocación unilateral constituye, en los términos de la 

Sala, una ‘... declaración de voluntad formal; unilateral; recepticia; 

directa o indirecta y que sólo produce efectos para el porvenir, a su 

turno detonante de un negocio jurídico de carácter extintivo ...’, que no está 

ligado estrictamente a un incumplimiento del contrato, como ocurre con la 

figura precedente, pudiendo estar fundado en diversas y heterogéneas 

razones, toda vez que el ordenamiento no circunscribió su 

procedencia a la ‘... materialización de específicas y delimitadas 

circunstancias (numerus clausus) ...’, sino que introdujo un criterio 

amplio y elástico, que se refleja en el hecho de que ‘... quien de buena fe 

hace uso de dicho instituto, de inobjetable origen volitivo (ad libitum), no tiene 

la necesidad de consignar en el escrito de enteramiento respectivo a su 

cocontratante, indefectiblemente, cuáles son las razones que, in casu, lo 

llevaron a tomar dicha decisión ...’, habida cuenta que ‘... le basta con 

comunicarla, en debida forma, al otro extremo de la relación negocial, 
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sin que su eficacia, per se, quede supeditada a la validez de una 

motivación específica y, menos aún, a la aceptación por parte de éste 

...’ (sentencia de 14 de diciembre de 2001, exp. 6230) 

Así las cosas, aflora palmario que se equivocó el Tribunal cuando estimó, ante 

la supuesta inoperancia de la terminación automática del contrato por mora 

en el pago de la prima -artículo 1068 C. de Co.-, que la aseguradora debía 

acudir a la regla general que permite a las partes revocar unilateralmente el 

negocio jurídico, aplicando indebidamente el artículo 1071 ibídem, pues, 

conforme a su particular entendimiento, una de las causales que autorizaba 

esta última medida era justamente ‘... la falta de pago de la prima ...’, cuando 

está visto, como lo denuncia la censura, que no era dable hacer actuar la 

norma recién citada, como quiera que la revocación unilateral en modo 

alguno se encuentra asociada a la inobservancia de dicha obligación 

por parte del tomador, pues ésta genera -ipso iure- otro tipo de 

consecuencias, que no dependen de la intención o el querer de los 

contratantes, ni pueden ser conjuradas por ellos (CSJ, SC del 8 de 

agosto de 2007, Rad. n.° 2000-00326-01; se subraya).. 

En este orden de ideas, tenemos que mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. al no recibir la autorización por parte del Gobierno Corporativo frente al aval de las 

pólizas agrupadoras como lo eran las pólizas N° 54864, 537647, 448923, 466191, 

9900299, se encuentra en la obligación de cancelarlas, disponiendo para ello, fecha del 20 

de diciembre de 2016 tal como se indicó en el oficio dirigido a la tomadora de la póliza 

CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, mismo que 

adicionalmente fue comunicado a los asesores de seguros TORRES GUARIAN Y CIA LTDA, 

el mismo 17 de noviembre de 2016, esto es más de un mes de anterioridad a la fecha de 

cancelación de las pólizas. 

Conforme a lo mencionado por la jurisprudencia bajo la interpretación del artículo 1071 del 

Código de Comercio, se encuentra dispuesto que la revocación unilateral del contrato de 

seguro es una declaración de voluntad formal que no se encuentra supeditada a razones 

específicas y delimitadas, por el contrario manifiesta un criterio amplio y elástico basado 

en la buena fe de los contratantes como ocurrió en el presente, pues se recuerda que la 

decisión de revocar unilateralmente el contrato de seguro N° 448923 fue modificado por 

decisión ajena a mí representada basada en la no autorización de pólizas grupales por 

parte del Gobierno Corporativo; hacemos hincapié entonces en la indicado por la Corte 

Suprema de Justicia en relación a la no supeditación de una razón específica ni a la 

autorización por parte de las partes del contrato de seguro, siendo así el procedimiento 

que realizó mi representada acorde a la normatividad. Adicionalmente manifestamos que 

la comunicación a la parte del contrato, que es el tomador, se realizó oportunamente y que 

era su obligación generar las comunicaciones a los múltiples beneficiarios de dichas pólizas 

sobre la decisión adoptada de manera adecuada y oportuna, comunicación tal que se 

realizó de manera pertinente. 

 

3. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 

Aunado a lo anterior, es necesario señalar que no existiendo un vínculo jurídico entre los 

reclamantes no hay lugar a reportar un beneficio injustificado en favor de estos, en este 

caso quienes se reputan beneficiarios de la póliza objeto de la litis, toda vez que, la relación 
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aseguraticia que cobijaba en este caso la muerte de la señora Socorro Londoño, se 

extinguió desde el mes de diciembre de 2016, fecha en la cual se concreta la comunicación 

dada el 17 de noviembre de 2016, lo cual extendía sus efectos de inexistencia a las 

anteriores beneficiarias, por lo cual resulta improcedente reclamar el valor asegurado que 

para entonces se había contratado para el riesgo “VIDA” como obra en la caratula de la 

solicitud para seguro de vida grupo.  

Así las cosas, siquiera para ser participe o estar legitimado en la causa para efectuar 

reclamaciones derivadas de las obligaciones contenidas en un contrato de seguro como el 

que nos reúne, primero hay que hacer parte del mismo, y como el mismo se extinguió 

junto con sus efectos para la entonces asegurada señora Socorro Londoño, dichos efectos 

se extienden, reiteramos, a sus beneficiarios, transformándolas en terceros no cobijados y 

ajenos al contrato de seguro en cita. 

Obsérvese, como lo anterior se adecua de conformidad a la legislación comercial que regula 

la materia: 

“ARTÍCULO 1037. <PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO>. Son 

partes del contrato de seguro: 

1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, 

debidamente autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 

2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, 

traslada los riesgos.” 

En este punto, es necesario indicarle al Despacho que las partes del presente contrato 

de seguro son únicamente tomador y aseguradora, como lo refiere el artículo 1037 del 

Código de Comercio precitado, es decir, las partes quienes puede convenir alguna 

modificación o en este caso revocación del contrato, total o parcial, es potestad y 

menester resolverla entre dichas partes, y como bien es sabido, para el mes de 

diciembre de 2016 la señora Socorro Londoño recibió la comunicación por parte de 

Torres Guarín y Cía. LTDA, y frente a esta no hubo objeción, por lo que la terminación 

del contrato de seguro de vida que la cobijaba, finalizó en el ocaso de la anualidad de 

2016; y su deceso, lastimosamente se produce posteriormente en enero de 2017, 

cuando ya la póliza, reiteramos, había sido terminada. 

 “ARTÍCULO 1071. <REVOCACIÓN>. El contrato de seguro podrá 

ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por el asegurador, 

mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 

conocida, con no menos de diez días de antelación, contados a partir de la 

fecha del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso 

escrito al asegurador. 

En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la 

prima no devengada, o sea la que corresponde al lapso comprendido entre 

la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 

del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación 

resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución 

se calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
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Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere 

el artículo 1050.” 

Así, el artículo 1077 del Código de Comercio, establece, como yal o prevenimos que el 

asegurador, en este caso SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., solo está obligado 

al pago del siniestro cuando este se encuentre amparado y el asegurado lo acredite en 

existencia y cuantía. 

No obstante, de conformidad con la Sentencia de Casación proferida por la Corte Suprema 

de Justicia el 28 de junio de 2993, Magistrado Ponente: Nicolás Bechara Simancas, el 

fundamento de la disposición legal contenida en el artículo 1053 del Código de Comercio, 

es la ocurrencia del siniestro amparado, cuya prueba corresponde al asegurado y sin el 

cual no surge la obligación del asegurador. 

“(…) Si el beneficiario reclama pago ante el asegurador, con base en un riesgo 

no amparado, ya sea porque el siniestro ocurrido es totalmente ajeno al 

contratado porque la especie reclamada está excluida contractualmente del 

genero constitutivo del siniestro, ningún derecho puede surgir para el primero 

de la simple circunstancia de que su reclamación no sea objetada (Lo cual no 

ocurre en el presente asunto) por el segundo en el plazo legal, porque esa 

omisión no es en el derecho colombiano fuente de obligaciones. Por lo mismo 

el juzgador, frente a la inexistencia del contrato que recaiga sobre el 

riesgo especifico en que se apoye la demanda, ninguna obligación 

puede deducir a cargo de la compañía aseguradora, ni siquiera 

pretextando que esta se abstuvo de objetar extrajudicialmente la reclamación. 

No tiene aquí otro camino el fallador que admitir la defensa correspondiente, 

pues la ausencia de objeción no es óbice para reconocer los hechos exceptivos 

relacionados con la obligación demandada, o sea aquellos que tiendan a 

establecer que el derecho del asegurado no existe por no haber nacido a la 

vida jurídica o por haberse extinguido una vez nacido, por haber sufrido 

modificaciones, o por inexigibilidad actual del mismo (…)” (Énfasis fuera 

de texto). 

Añádase a lo dicho, que conforme se ha podido escudriñar en el expediente que se 

encuentra a instancias de mi representada y en lo que atañe a la póliza objeto de 

reclamación, se evidencia que la misma fue cancelada para el mes de diciembre de 

2016, en razón a la decisión emanada de Gobierno Corporativo de no autorización de 

pólizas grupales. 

Todo lo anterior, reafirma nuestra tesis en cuanto a que no puede subsistir la obligación 

demandada, toda vez que la obligación principal, llámese contrato de seguro de vida grupo, 

que amparaba a la señora Socorro Londoño Henao, se extinguió o cesó sus efectos de cara 

al mismo, habida cuenta que fue cancelada dicha póliza, es decir, el derecho fue 

modificado, específicamente, extinguido para el particular, no siendo necesario hacer una 

afectación generalizada del contrato de seguro de vida que tomó la CORPORACIÓN SOCIAL 

DE EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE COLOMBIA a través de Torres Guarín y Cía. LTDA. 

 

4. AUSENCIA DE COBERTURA POR LÍMITE TEMPORAL DE LA PÓLIZA: 

En concatenación con lo anterior, se tiene que a través de oficio del 17 de noviembre de 

2017, mi representada comunicó a la Corporación Social y Empresarios del Comercio de la 
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no renovación y no acompañamiento de las pólizas No. 548674, 537647, 448923, 466191, 

9900299, en razón a que “ no se acompañarán las pólizas mencionadas en el asunto, a 

partir del 20 de diciembre de 2016, debido a que estas están bajo la modalidad de “pólizas 

Agrupadoras” práctica que por Gobierno Corporativo no está autorizada. 

Para nuestro caso, la póliza No. 448923, que inicialmente tenía una vigencia desde el 01 

de junio de 2016 al 01 de junio de 2017, fue entonces cancelada como obra en el oficio, 

incluso aportado por la parte actora, comunicación que en el interregno del mes de 

noviembre y diciembre fue comunicada a la señora Socorro Londoño Henao, sin que frente 

a esta se presentara oposición alguna para dicha calenda, y lamentablemente, como hemos 

venido advirtiendo, su deceso se produce para el mes de enero de 2017, concretamente 

el día 04, donde evidentemente, y ligado al hecho de que la póliza ya había sido cancelada, 

se tiene entonces como lo refirió para entonces mi representada en dicho oficio de 

noviembre de 2016 que “La terminación de las pólizas no afectará el proceso de 

reclamación y pago de indemnización siempre y cuando estos eventos hayan ocurrido 

durante la vigencia”. 

De manera que, al haber cesado la vigencia de la póliza conforme el comunicado emitido 

por la compañía a raíz de las directrices de Gobierno Corporativo, de no acompañar las 

pólizas en modalidad agrupadora, por no encontrarse autorizada, por ende no encontrarse 

dicha póliza en vigencia, y haber sucedido el evento con posterioridad al cese de la vigencia 

o a su terminación, la muerte de la señora Socorro, no está cubierto por haber ocurrido 

esta por fuera de la vigencia, esto es, con posterioridad al mes de diciembre de 2016, en 

cuyo caso fue la última vez que estaba en vigor. 

Ello, concuerda con lo estipulado por el Artículo 1073 del Código de Comercio: 

ARTÍCULO 1073. <RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR SEGÚN EL 

INICIO DEL SINIESTRO>. Si el siniestro, iniciado antes y continuado 

después de vencido el término del seguro, consuma la pérdida o deterioro de 

la cosa asegurada, el asegurador responde del valor de la indemnización en los 

términos del contrato. 

Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan 

principiado a correr por cuenta del asegurador, éste no será 

responsable por el siniestro.” (Énfasis fuera de texto) 

El asegurador solo está obligado al pago del siniestro, siempre y cuando este se encuentre 

amparado y el asegurado o el beneficiario acrediten el siniestro y su cuantificación, no 

obstante, en este caso resulta contrario, pues al no haber contrato de seguro vigente para 

la fecha en el suceso que se denomina siniestro, en este caso la muerte de la señora 

Socorro Londoño Henao, pues no hay obligación de pago cierto y existente. 

5. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

Aduce la parte actora que se deberá declarar responsabilidad contractual frente a mi 

representada por irregularidades y negligencias presentadas durante la ejecución del 

contrato de seguro hasta la fecha de ocurrido el siniestro y por la mora en el pago del 

siniestro al demandante por muerte de su cónyuge, sin embargo, debemos manifestar que 

a la fecha no se encuentra probada la responsabilidad contractual de mí representada. 
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 Como se ha indicado en la jurisprudencia y la normatividad colombiana para la 

configuración de la responsabilidad contractual se deben acreditar los tres elementos 

configurativos de esta que son el daño, el elemento fáctico y el nexo causal. La parte actora 

alega un daño por el no reconocimiento de la póliza de seguro N°448923 sin embargo esta 

no cuenta con fundamento fáctico que obliga a mi representada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. a la concreción de este. Si bien mi representada expidió la póliza de 

seguro materia del litigio cumplió con sus obligaciones contractuales de manera oportuna 

y adecuada, si bien se expidió una decisión de cancelación de póliza la misma obedeció 

netamente a causas institucionales como la no autorización por parte del Gobierno 

Corporativo en la consecución de pólizas grupales como la que el señor Mejía adquirió un 

tiempo atrás, razón por la cual con días de antelación se comunicó al tomador de la póliza 

CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE COLOMBIA la decisión 

adoptada, para la comunicación de esta a los asegurados y beneficiarios de las mismas; 

en cumplimiento del ordenamiento comercial. Se recuerda que el término otorgado fue 

hasta el 20 de diciembre de 2016, es decir hasta tal calenda continuaba la vigencia del 

contrato de seguro suscrito. 

En este orden de ideas, no se configuran hechos fácticos y/o jurídicos arbitrarios, injustos 

que conlleven irregularidades o negligencias por parte de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. que se configuren en responsabilidad para la misma, pues siempre 

se estuvo en cumplimiento del acuerdo celebrado buscando siempre el beneficio de los 

asegurados y beneficiarios del contrato de seguro, cumpliendo con los propósitos sociales 

y el interés colectivo que les asisten a estos.  

No se logra probar por parte del actor el incumplimiento de las garantías mínimas a las 

que estaba comprometido SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. generando así 

inexistencia de responsabilidad por parte de mí representada.  

 

6. PRUEBA DE LA DILIGENCIA Y BUENA FE CONTRACTUAL  

La buena fe se ha considerado como uno de los más importantes principios generales del 

derecho y como elemento esencial en las relaciones contractuales como la que hoy nos 

convoca. El artículo 1603 del Código Civil Colombiano manifiesta expresamente que todos 

los contratos deben ejecutarse de buena fe.   

La Corte Constitucional en Sentencia C-1194/08 indica al respecto:  

PRINCIPIO DE LA BUENA FE-Definición/PRINCIPIO DE LA BUENA FE-No es absoluto 

La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como aquel que 

exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a 

una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse 

de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia de 

relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, 

seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada” 

Para el caso en concreto, como se ha reiterado a lo largo del escrito, la terminación del 

contrato de seguro N° 448923 obedeció a causas institucionales como la no autorización 

por parte del Gobierno Corporativo en la consecución de pólizas grupales como la que el 

señor Mejía adquirió un tiempo atrás, razón por la cual se realizó todo el procedimiento 

legal para la comunicación de dicha decisión a los tomadores correspondientes, siendo la 
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conducta de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. siempre ajustada a derecho y a los 

principios de buena fe objetiva.  

La aseguradora SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde la suscripción del contrato 

de seguro materia del litigio, siempre obro conforme a los principios de buena fe 

contractual, nunca realizó ninguna actuación tendiente a defraudar los intereses de las 

partes del contrato. Posterior a la cancelación del contrato de seguro siempre se le dio 

respuesta oportuna y adecuada al señor Diego Mejía frente a las solicitudes por él enviadas 

y múltiples inquietudes frente a la vigencia modificada del contrato; siempre se le aclaró 

de manera contundente, oportuna y respetuosa las condiciones del contrato de seguro.  

 

7. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 

Conforme se desprende de los medios exceptivos propuestos no surge la obligación de 

indemnizar los perjuicios que se aducen, toda vez que no se ha probado la estructuración 

de responsabilidad civil contractual imputable a mi representada ni mucho menos el origen 

de un perjuicio que justifique el pago de las sumas solicitadas. Se recuerda que la 

revocación unilateral del contrato de seguro es totalmente legal y avalado por la 

normatividad comercial colombiana. 

 

8. COBRO DE LO NO DEBIDO E INTENTO DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

En concordancia con la defensa expuesta y lo que se demostrará en el proceso, el 

demandante, pretende cobrar una suma indebida e injustificada y por esa vía enriquecerse 

a costa del correlativo empobrecimiento de los accionados. 

 

9. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Deberá el Honorable Juez reconocer oficiosamente las que resulten demostradas en el 

curso de este proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento de la relación 

invocada o determinen la extinción, modificación o extinción de los efectos jurídicos de los 

hechos en que se apoya la demanda y que impidan parcial o totalmente el pronunciamiento 

judicial impetrado por la parte actora.  

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Con base en los argumentos expuestos en esta contestación, mi representada se opone a 

todas y cada una de aquellas encaminadas a obtener indemnización de perjuicios, en tanto 

que, como se expondrá y se probará en el proceso, no se reúne ninguno de los requisitos 

necesarios para deprecar responsabilidad alguna en cabeza de los demandados, pues valga 

reiterar para la fecha del deceso de la señora Socorro Londoño, el contrato de seguro 

objeto de debate se encontraba cancelado, es decir, el suceso ocurre por fuera de la 

vigencia de la póliza inicialmente contratada, además de esto nos oponemos al monto 

relacionado como intereses moratorios por cuanto se debe tener en cuenta la desidia de la 

parte actora al esperar más de 3 años para solicitar el pretendido seguro de vida, por lo 

que a la fecha se encuentra prescrito.  
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Conforme al artículo 206 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), me opongo 

a la errada y excesiva tasación de los perjuicios realizada por parte del accionante, entre 

tanto como se dijo es desbordada y será debidamente objetada. 

 

OPOSICION A MEDIOS DE PRUEBA EMANADOS DE TERCEROS 

En cuanto a los documentos y declaraciones emanadas de terceras personas, que se 

aporten al proceso por la parte demandante, deber ser ratificadas previamente por aquellas 

personas que las suscribieron o de donde emanaron, tal como lo dispone la legislación 

vigente, en especial los artículos 185 del Código General del Proceso, oponiéndome a la 

presunción de autenticidad consagrada en el artículo 11 de la ley 446 de 1998. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

 Solicito que se decrete y recepcione interrogatorio de parte al señor DIEGO MEJIA 

MEJIA, persona mayor de edad, para formularle interrogatorio el cual realizaré de 

manera verbal en el momento procesal oportuno.  

 

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS. 

Solicito se me permita, en el momento oportuno, interrogar a los testigos relacionados por 

la parte demandada y las codemandadas en el presente proceso. 

3. DOCUMENTALES:  

Solicito se tengan de presente, las pruebas documentales ya aportadas por la parte 

demandante. 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. (Que ya obra en el proceso) 

 Poder especial que me acredita como apoderado de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.  

 Comunicación enviada a la CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES Y 

EMPRESARIOS DE COLOMBIA con copia a TORRES GUARIN Y CIA LTDA el día 

Noviembre 17 de 2016.  

 Oficio respuesta del 02 de marzo de 2017, enviado a la señora SOCORRO LONDOÑO 

HENAO notificando la cancelación de la póliza No. 448923 frente a la reclamación 

del 27 de febrero de 2017. 

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

 Mi representada recibirá notificaciones en Centro Comercial Pereira Plaza, calle 15 

No. 13-110 Piso 2 Pereira. 

 

 El suscrito apoderado se notificará en la secretaria de su despacho o en la Calle 19 

No. 9-50 Of. 1902. Complejo Urbano Diario del Otún. Pereira y al correo electrónico 
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giraldoduqueandpartners@giraldoduqueandpartners.com ,y/o 

hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C.C. No. 9.870.052 de Pereira 

T.P. No. 142.328 del C.S.J. 
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales - Caldas 

E.  S.  D 

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTES:           DIEGO MEJÍA MEJÍA  

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTROS 

RADICADO:             2019-214 
ASUNTO:              OTORGAMIENTO DE PODER 

 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ AGUDELO,  mayor y domiciliada en la ciudad de Pereira, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.097.034.007 de Quimbaya - 

Quindío, actuando como representante legal judicial de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., calidad que acredito con el certificado de existencia y 

representación legal que se anexa, por medio del presente escrito le informo que 

otorgo poder especial amplio y suficiente al abogado  HÉCTOR JAIME GIRALDO 

DUQUE , mayor de edad, vecino de Pereira, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 9.870.052 de Pereira- Risaralda, portador de la tarjeta profesional No. 142.328 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que funja como apoderado de la 

sociedad que represento, dentro del trámite de la referencia  

 

El apoderado queda facultado para recibir, transigir, disponer, desistir, CONCILIAR, 

sustituir, reasumir el poder y en general todas las facultades inherentes al contrato 

de mandato, de manera especial para notificarse del auto admisorio de demanda 

y/o llamamiento en garantía. 

 

 

 

Otorgo, 

  

  

 

ANA MARIA RODRIGUEZ AGUDELO      

C.C. 1.097.034.007 de Quimbaya - Quindío   

Representante Legal Judicial     
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SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que sera la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominara SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura  Pública  No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6350,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Escritura  Pública  No.35  del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
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Medellín,  inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil, mediante la cual,
entre  otras  reformas,  se  adiciona  la  sigla  SEGUROS  DE VIDA SURA,
quedando su denominación así:

      SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sigla SEGUROS DE VIDA SURA

Escritura  Pública  No.5116  del  17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil, mediante
la  cual,  entre  otras  reformas,  se  aprobó  el acuerdo de FUSION por
Absorción,    de    la   sociedad  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(21-077671-04)  la  cual  ABSORBE  a  la  sociedad  SEGUROS  DE  RIESGOS
LABORALES SURAMERICANA S.A. (21-205775-04) (ABSORBIDA).

Escritura  Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131  del  libro  IX,  mediante  la  cual se solemnizo el compromiso de
escisión   entre  las  sociedades  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(77671-4)  en  calidad  escindente  y SURAMERICANA S.A. (21-257352-4) en
calidad de beneficiaria.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto de la sociedad consistirá en la realización de operaciones de
seguro  y  de  reaseguro,  bajo  las  modalidades y los ramos facultados
expresamente  por  la  ley  en  la  República  de  Colombia  o de las de
cualquier otro país, donde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tienden  a  la  realización  de  su  objeto  social  y  a la inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir; dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en encargo fiduciario, y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando o recibiendo de o a sus socios o a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de vida clase de contratos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes    de Colombia, o las de cualquier otro país donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
límites  legales;  celebrar,  cancelar  o  extinguir  en cualquier forma
cualquier póliza, contrato de garantía u otro efectuado por la Sociedad,
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constituir  sociedades,  uniones  temporales,  consorcios; dar, aceptar,
negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones, a cualquier titulo, de
toda  clase  de  instrumentos  negociables  y  suscribir  todo  tipo  de
documentos  civiles  y  comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la sociedad ostenté más del diez por ciento (10%)
del  capital social, su matriz olas subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad;  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan relación directa con, el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercerlos  derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $80.000.165.641,92
No. de acciones     :             341.837,9965
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :                    
Valor Nominal       :                   

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :                    
Valor Nominal       :                   

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FUNCIONES   DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES  :  Son  funciones  de  los
representantes legales:

A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.

B)  Ejecutar  y  hacer  cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.

C)  Celebrar  en  nombre  de  la  Sociedad  todos  los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias. Así
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la
delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.
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E)  Adoptarlas  medidas  necesarias  para  la debida conservación de los
bienes sociales para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.

F)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario,  o
conveniente  y  mantenerla  adecuada  y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.

G)  Presentara  la  Asamblea  General  de  Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  tos  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

H)  Someter  a  aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  manual del sistema de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y los Estatutos.

FACULTADES  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES: Los Representantes Legales
están  facultados  para  celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la
establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser  previamente  autorizadas  por la Junta Directiva, o por la Asamblea
General  de Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro
del  objeto  social,  o que tengan el carácter simplemente preparatorio,
accesorio  o  complementario  para  la  realización  de los fines que la
Sociedad   persigue,  y  los  que  se  relacionen  directamente  con  la
existencia y el funcionamiento de la Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  SECRETARÍA  GENERAL:  Además  de  las  funciones  de carácter
especial  que  le sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas,
la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá
las siguientes funciones y responsabilidades:

A) La Representación legal de la Sociedad.

B,) Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar

Página:   5 de  87

1115



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 30/06/2020 - 12:35:42 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RbpWJjXvSbSZihji
------------------------------------------------------------------------

con su firma las copias y extractos que de ellas se expidan.

C)  Llevar  a  cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

D) Comunicar las convocatorias para las reuniones do la Asamblea General
de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

E)  Asistir a las reuniones do la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

F)  Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y de sus respectivos Comités, de
conformidad con lo establecido en la ley y en los Estatutos.

G) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

H)  Apoyar  al  Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
formación  a  los  miembros  de Junta Directiva, de manera oportuna y en
debida forma.

I)  Asegurarse  que  las  decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus  respectivos  Comités
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

J)  Dirigir  la administración de documentos y archivos de la secretaría
general  de  la  Sociedad, y velar por la custodio y conservación de los
libros  escrituras,  títulos,  comprobantes y demás documentos que se le
confíen.

K)  Gestionar,  archivar  y  custodiar la información confidencial de la
Sociedad.

L)  Atender las consultas y/o reclamos que se presenten por parte de los
accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual contará
con personal calificado.

M)    Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas  y  los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

N) Velar pone legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea General
de  Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y
reglas  de gobierno sean respetados y regularmente revisados, de acuerdo
con lo previsto en los Estatutos y la normatividad vigente.

O) Las demás que le asigne la Junta Directiva.

                             NOMBRAMIENTOS
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                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JUAN FERNANDO URIBE              98.543.934
                           NAVARRO                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  PEDRO FELIPE CARVAJAL            79.551.306
                           CABAL                      
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 13 de septiembre de
2018, en el libro 9, bajo el número 22939

                           REVISORES FISCALES
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CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S       860.008.890-5
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 95 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 11415

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   MARIANA MILAGROS RODRIGUEZ          300.095
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del  4 de Abril de 2016, de la firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta Cámara el 6 de Mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11415

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANGELA BRIGITH SAENZ          1.019.022.806
                           ARENAS                     
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  22  de  diciembre  de 2016, de la Firma Revisora
Fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2017, en el libro
9, bajo el número 744

                                PODERES

PODERES:

PODER ESPECIAL: Que por escritura  pública No.1603  del 29 de septiembre
  de 1997, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara de
Comercio  el 16 de octubre de 1997, en el libro 5o., folio 56, bajo el
No.391, le fue conferido PODER ESPECIAL al doctor JOSE ALEJANDRO GAVIRIA
  DEL  RIO, C.C. No. 71'122.770 de Medellín, para que en su condición de
Gerente  Negocios  Estatales  Antioquia    de  la compañía, suscriba las
cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  y firme las propuestas de la
compañía  en  licitaciones  e invitaciones públicas;   este poder tendrá
vigencia  mientras  el  doctor  JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO, tenga el
carácter de Gerente de  Negocios Estatales de Antioquia.

PODER ESPECIAL: Que por escritura No.1804 del 27 de octubre de 1997, de
la   Notaría 14a.  de Medellín, registrado en esta Cámara de Comercio el
5  de    noviembre  de  1997, en el libro 5o., folio 72, bajo el No.503,
mediante  la     cual se le confiere PODER ESPECIAL a la  doctora CLARA
MONTOYA    CORREA,  C.C.   42'892.915, para que en nombre de la compañía
suscriba pólizas de  cumplimiento.

Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la doctora CLARA MONTOYA CORREA,
sea    funcionaria  de  la compañía. En el momento en que deje de serlo,
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este  poder le  será revocado.

PODER  ESPECIAL:    Que  según  escritura No.6 de enero 7 de 2004, de la
Notaría   14a., de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
junio  de  2004,    en  el  libro  5o., bajo el No.499, se concede PODER
ESPECIAL  al  señor  OSCAR    ALONSO  MEJIA VASQUEZ, C.C. 8.293601, para
actuar  en  nombre  y representación de  las compañías que representa, a
fin  de  que  en  su  condición de Gerente de la  Regional Barranquilla,
realice los siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

c)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

d)    Representar    a    las  compañías  en  las  acciones  judiciales,
administrativas  o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales: para  absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones; tanto ante  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

e) Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ella.

g)  Suscribir ante las autoridades competente de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de  seguros  de  la  Compañía,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos    hipotecarios  aprobados  en  virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y  los préstamos concedidos por fuera
de  la  convención  colectiva  o  que por  cualquier razón y a cualquier
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título aprueben las compañías.

i)  Aceptar  a favor de la compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes,  agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen    los  préstamos  para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquella,  así como firmar los respectivos
pagarés.

j)  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los  sorteos de títulos de capitalización.

k)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelante  las compañías.

l)  Firmar  las  Escrituras  Públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos  de prenda que se hayan otorgado a favor de las compañías.

m) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite  de  los  préstamos hipotecarios, prendarios y personales,
siempre  y   cuando dicha delegación recaiga en los empleados directivos
que laboren en las  sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

n)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como  gerente regional Barranquilla.

PODER ESPECIAL: Que por escritura pública 540 de abril 7 de 2008, de la
Notaría  14a.  de  Medellín,  registrada  en esta Cámara el 9 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 261, le fue concedido Poder
Especial a CAROLINA  MARTINEZ MOLINA, con Cc. 43.864.552, para actuar en
nombre  de  la  compañía,  a    fin de que en su condición de Gerente de
Sucursal Centro Sura, realice los  siguientes actos:

a) Representar a la compañía en las acciones judiciales, prejudiciales o
  administrativas  que  ellas  deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios  de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige.

c)  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
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 contra los citados actos.

d)  Suscribir  en nomnbre de la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

e) Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación   de  la  compañía,  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el  cargo de GERENTE DE SUCURSAL CENTRO SURA.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la  Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 279, le fue concedido Poder
Especial  a IVAN DARIO  GAVIRIA LONDOÑO, con C.C 98.551.406, para actuar
en nombre de las compañías  que representa, a fin de que en su condición
de GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL  MEDELLIN realice el siguiente acto:

a)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el  CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la  Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 280, le fue concedido Poder
Especial  a  JOSE    ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO, con C.C 70.122.770, para
actuar  en  nombre de  GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN y realice el
siguiente acto:

a)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el  CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 551 Fecha: 2011/04/06
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Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/04/25 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

. Representar  a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales o
  administrativas  que  ellas  deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

.  Refrendar   con  su  firma  todos  los  documentos  relacionados  con
los    negocios    de  seguros  y  capitalización  que se realicen en la
sucursal que  dirige.

.  Notificarse    de    todo    tipo    de   decisiones administrativas,
actuaciones    prejudiciales  y  judiciales, al igual que interponer los
recursos legales  contra los citados actos.

. Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
 reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

.  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito a nombre y
en   representación  de  LA  COMPAÑÍA,  los  correspondientes  traspasos
de    vehículos,    solicitudes    de  cancelación  de  matrículas  o de
rematrículas,    solicitudes    de  cambio  de placas o de duplicados de
placas  o  cualquier otro   acto  que  sea  inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas  dependencias.

.  Presentar    propuestas    en    licitaciones  de  carácter público o
privado,   suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven
de  dichas  licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en      el  CARGO  DE  GERENTE DE LA SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN
(VIDA) y  SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 585 Fecha: 2011/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE ANDRES MEJIA DELGADO
Identificación:      71692044
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/19 Libro: 5 Nro.: 202

Facultades del Apoderado:
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Para  que  en  su  condición  de GERENTE DE LA REGIONAL CENTRO (BOGOTA),
realice  los siguientes actos:

O.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

1.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentados a LAS
COMPAÑÍAS.

2.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

3.    Representar    a    LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
administrativas  o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales, para  absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones;  tanto  ante  autoridades jurisdicciones,
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

4. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.

6. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

7.  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de LAS COMPAÑÍAS, con el fin de garantizar los
préstamos     hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las  convenciones
colectivas  de  trabajo  y    los  préstamos  concedidos por fuera de la
convención  colectiva  o  que  por  cualquier razón y a cualquier título
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

8.  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes,  agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen,    los  préstamos para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquella,  así como firmar los respectivos
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pagarés.

9.  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los  sorteos de títulos de capitalización.

10.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelantes  LAS COMPAÑÍAS.

11.  Firmar  las  Escrituras Públicas de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda que se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
 trámite de lso préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y    cuando  dicha  delegación  recaiga  en los empleados directivos que
labores  en  las    sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

12.   Suscribir los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda    de  un  valor  equivalente  a  cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2012/07/12
Procedencia:         NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEXANDRA PATRICIA MAZO ZULETA
Identificación:      43620072
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/08/09 Libro: 5 Nro.: 233

Facultades del Apoderado:

PODER  ESPECIAL:  Se le confiere PODER ESPECIAL para que en su condición
de    SUCURSAL  SURA  POBLADO  MEDELLIN  (VIDA),  realice los siguientes
actos:

-    0    Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
prejudiciales  o    administrativas  que  ellas deban adelantar o que se
adelanten contra ellas.

-1 Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios  de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige

-2 Notificarse  de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
 contra los citados actos.

-3 Suscribir  en nombre de LAS COMPAÑÍAS las cartas de objeciones a las
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reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

-4 Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
    vehículos,     solicitudes    de  cancelación  de  matrículas  o  de
rematrículas,    solicitudes    de  cambio  de placas o de duplicados de
placas  o  cualquier otro   acto  que  sea  inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas  dependencias.

-5  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
 licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
como  GERENTE SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.Para  representar  a  LAS  COMPAÑIAS  en  toda  clase  de  procesos  y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en    contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación
judiciales  o   extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir    notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales,
administrativas,   políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento  con los terceros afectados.

4.  Para  suscribir  contratos  de  transacción y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones  y  arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan
a  las  obligaciones  que    por  cualquier  causa  se  le deban a estas
COMPAÑÍAS.
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6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en  que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y   renunciar a los términos y notificaciones.

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
  sustituir  e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las    acciones  judiciales o administrativas en que tengan
interés  y  para  invertir    directamente o designando apoderado en los
tribunales  de  arbitramiento  que  se    conforme  con  ocasión  de las
clausulas  compromisorias y/o pactos arbitrales en  los que se vincule a
LAS COMPAÑIAS.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS    COMPAÑÍAS  ante las autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier     persona  natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCClDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda   de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Página:  16 de  87

1126



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 30/06/2020 - 12:35:42 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RbpWJjXvSbSZihji
------------------------------------------------------------------------

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4.711 Fecha: 2014/12/15
Procedencia:         NOTARIA 20a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/12/29 Libro: 5 Nro.: 380

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

2.Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

3.Presentar  propuestas  en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en  el    cargo  de  GERENTE  DE  SUSCRIPCIÓN  DE  LA  REGIONAL BOGOTÁ y
exclusivamente  para    los  actos  que  se  realicen  en  la mencionada
regional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
 condición de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
  COMPAÑÍAS  en la suscripción (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación    de  líneas  y/o  servicios  que  sean contratados con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2343 Fecha: 2015/06/19
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARÍN VÉLEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 265

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  GERENTE  DE CLIENTE GRAN EMPRESA de la
Regional   Medellín, representen a LAS COMPAÑÍAS, en la ejecución de los
siguientes  actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por  las Compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
Compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que    hagan  referencia  a contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas,  ya  sea  de  forma   directa, consorcio o uniones temporales. De
igual  forma,  suscribir  los  contratos, las pólizas y demás documentos
necesarios que se deriven de dichas  licitaciones.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el    cargo  de GERENTE DE CLIENTE GRAN EMPRESA de la Regional Medellín,
según  corresponda.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2343 Fecha: 2015/06/19
Procedencia:         NOTARÍA 20 MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRÉS GÓMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 266

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de GRENTE DE CLIENTE CORPORATIVO ESPECIAL de la
 Regional Medellín, representen a LAS COMPAÑÍAS, en la ejecución de los
siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por  las Compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
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Compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que    hagan  referencia  a contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas,  ya  sea  de  forma   directa, consorcio o uniones temporales. De
igual  forma,  suscribir  los  contratos, las pólizas y demás documentos
necesarios que se deriven de dichas  licitaciones.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el    cargo  de  GERENTE  DE CLIENTE CORPORATIVO ESPECIAL de la Regional
Medellín,  según corresponda.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3.181 Fecha: 2015/08/14
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/09/01 Libro: 5 Nro.: 317

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  En su condición de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA represente a
LAS    COMPAÑÍAS  en la suscripción de las pólizas de cumplimiento y los
demás ramos  que se ofrezcan por las mismas.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en el cargo de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA de la Regional
Medellín.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 120

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
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notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 118

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
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3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 119

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 121

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 122

Facultades del Apoderado:

ESCRITURA PUBLICA 393 DEL 12 DE ABRIL DE 2016

FACULTADES:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
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administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 123

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
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    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 126

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA No.14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
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Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 143
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en  la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial  o  extrajudicial  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
  relacionadas  en  los  literales precedentes y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria  en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 148
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 158

Facultades del Apoderado:
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Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las  represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 162

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra  de  ella  en    las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver   interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en las  audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para    conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:
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PRIMERO:  se  otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización  de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés la Compañía.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los  terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a la
Compañía.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 204
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Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales    y    extraprocesales  pudiendo  conciliar  ante  cualquier
autoridad judicial o  extrajudicial, y para recibir notificaciones tanto
de   autoridades    jurisdiccionales  como  administrativas,  políticas,
entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con  los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que  por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir    e igualmente nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales  para   representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva,
en  las  acciones  judiciales o administrativas en que tengan interés, y
para  intervenir   directamente o designando apoderado en los tribunales
de  arbitramento  que  se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en    los  que se vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9. Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS    COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas o
cualquier   persona    natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.
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SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 644 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 209

Facultades del Apoderado:

Para  que representara LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a la
compañía.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.    Representar    a    LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
administrativas o  cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que
se  adelanten contra  ellas en las audiencias de conciliación judiciales
o extrajudiciales, para  absolver interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones    tanto    ante      autoridades  jurisdiccionales  como
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

5. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales, o de
 cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

6. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
c9ntra de ellas.

7. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
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otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

8.  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑÍAS, con el fin de
garantizar  los  préstamos    hipotecarios  aprobados  en  virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y  los préstamos concedidos por fuera
de la convención colecta o que por  cualquier razón y a cualquier titulo
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

9.  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes  agencias  y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen    los  préstamos  para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquellas, así como firmar los respectivos
pagarés.

10.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelanten  LAS COMPAÑIAS.

11.  Fimar  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos  de prenda qué se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

12.    Designar  y  delegar  en  apoderados  especiales  las  facultades
inherentes  al    trámite  de  los  préstamos hipotecarios, prendarios y
personales.

13.  Suscribir  los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda    de  un  valor  equivalente  a  cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales  vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 212

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la  realización de los siguientes actos:
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1.    Representar a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ella,  en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
  vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:
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1.  Representar a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:902, NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Fecha:               2016/08/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación:      79885046
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/08/26 Libro: 5 Nro.: 306

Facultades del Apoderado:

Para   que  suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  o
reclamaciones de  seguros que sean presentados a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 326

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
 liquide todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra    y,  en  general,  los  servicios  relacionados con sus objetos
sociales o  necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites  señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 396

Facultades del Apoderado:

1. La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales o  laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas    con  su  objeto  social, o necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de  cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.
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SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 452

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente  en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/16 Libro: 5 Nro.: 34

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286
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Facultades de los Apoderados:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante   la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación    de  declaraciones,  para  efectos  de  la liquidación de
impuestos,   tasas  y/o    contribuciones  a  que  estén  obligadas  LAS
COMPAÑÍAS.  Igualmente,  para  tramitar  las solicitudes de devolución y
compensación  de  saldos  a  favor  que  se  generen  con ocasión de las
mencionadas declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos   de información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo  además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 68

Facultades del Apoderado:

Que  se  confieren  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

Página:  41 de  87

1151



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 30/06/2020 - 12:35:42 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RbpWJjXvSbSZihji
------------------------------------------------------------------------

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 90

Facultades del Apoderado:

1. Firmar los certificados laborales de LAS COMPAÑÍAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 253 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO
Identificación:      71387502
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 97

Facultades del Apoderado:
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Para  que  en su condición de DIRECTOR LEGAL PROCESOS de la Compañía las
representen en la realización de los siguientes actos:

1. Realizar conciliaciones y suscribir contratos de transacción a nombre
de la Compañía

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 103

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
la compañía.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 356 Fecha: 2017/04/11 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO
Identificación:      70122770
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/05/09 Libro: 5 Nro.: 113

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  el  cargo  de Gerente Cliente Corporativo encargado de la
Unidad  de  estatales  represente a la compañía en la realización de los
siguientes actos:

1. Firmar a nombre de la Compañía cartas de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos  con los que cuenta la
compañía.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de  la compañía acuedos de confidencialidad y
cualquier otro acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatotios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a la compañía.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el  cargo  de  Gerente  Cliente  Corporativo  encargado  de la unidad de
Estatales.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.02 NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
                     Fecha: 2018/01/03
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 18

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:
1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.
5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 34

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
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c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.293 DEL 2018/03/26, DE LA 
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                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NATHALIA VELASQUEZ CORREA
Identificación:      43612320
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/03/28 Libro: 5 Nro.: 62

Facultades del Apoderado:

Para  que  en su condición de Gerente de Asuntos Legales Regional Centro
(encargada) realice las siguientes funciones:
1.  Representar  a las Compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas, y descentralizadas del Estado.
2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑIAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  cualquier  persona  natural  o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimientos con los terceros afectados.
4.  Para  suscribir  los  contratos  de transacción y desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones  y arreglos judiciales o extrajudiciales que corresponda a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.
6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que 1e tengan interés LAS COMPAÑIAS.
7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.
8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados especiales judiciales o administrativos en que tengan interés
y  para intervenir directamente o designando apoderado en los tribunales
de    arbitramento  que  se  conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑ1AS.
9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a las COMPAÑIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas.
10. Para otorgar poder especial a los abogadas externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales, administrativas o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.
Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el cargo de GERENTE DE ASUNTOS LEGALES REGIONAL CENTRO (ENCARGADA).

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
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Notaria:             14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 82

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: Escritura Pública Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 85

Se amplian las facultades y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.
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G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 178

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
Procedencia:         REPRESENTANTES LEGALES
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 189

Facultades del Apoderado:
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Para  que  represente  a  las Compañías,  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A.,    SEGUROS    DE   VIDA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.S., SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., EPS
Y    MEDICINA  PREPAGADA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  DE  SALUD  IPS
SURAMERICANA  S.A.,  CONSULTORIA  EN  GESTION  DE  RIESGOS  SURAMERICANA
S.A.S.,  DIAGNOSTICO  Y ASISTENCIA MEDICA S.A. INSTITUCION PRESTADORA DE
SERVICIOS  DE  SALUD  Y  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S, en el
proceso    de  Reorganización Empresarial y Liquidación y realice además
los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganizacion o liquidación.
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.
d. Interponer los recuros a que haya lugar.
e. Notificarse de todsa las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las Compañías.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder,  si a ello hubiere lugar, y para delantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 204

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Nombre Apoderado:    ALLAN IVAN GOMEZ BARRETO
Identificación:      79794741

Facultades  de los apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
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adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Facultades del apoderado ALLAN IVAN GÓMEZ BARRETO

para  que  en su condición de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES DE LA REGIONAL
CENTRO realice los siguientes actos:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
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judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.   Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier  diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe  en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES REGIONAL CENTRO de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 992 Fecha: 2018/09/17
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ABELLO ESPAÑA
Identificación:      79419366
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/21 Libro: 5 Nro.: 246
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Facultades del Apoderado:

a.  Realizar  auditoría  y  vigilancia  respecto de todos los procesos y
actuaciones   judiciales,  extrajudiciales  o  administrativas  que  LAS
COMPAÑÍAS adelanten, o se adelanten en contra de ellas, ante autoridades
judiciales,    administrativas,  policivas,  entidades  centralizadas  y
descentralizadas  del  Estado; así como ante cualquier persona natural o
jurídica en trámites como los de subrogación.

b.  Conocer,  examinar  y  solicitar  copias  de  los expedientes de los
procesos  judiciales  y/o  administrativos,  así  como  de  los trámites
extrajudiciales en los que participen LAS  COMPAÑÍAS.

c.  Nombrar,  con  las  facultades  anteriormente  referidas, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga algún
vínculo  contractual  con LAS COMPAÑIAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 19 Fecha: 2019/01/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2019/02/11 Libro: 5 Nro.: 30

Nombre Apoderado:    JUAN ANDRES JARAMILLO GUERRA
Identificación:      98551079

Nombre Apoderado:    LUIS EDUARDO VELEZ GUERRA
Identificación:      71772925

Nombre Apoderado:    MARIA MERCEDES YEPES NARANJO
Identificación:      43613608

Facultades del Apoderado:

Para  que en nombre de la COMPAÑÍA suscriban los Contratos de Prestación
de  Servicios  de  Salud para los asegurados de las pólizas de Seguros y
Medicina Prepagada.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
desempeñen  en  el cargo de DIRECTORES MÉDICOS REGIONALES y se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 318 Fecha: 2019/04/05
Notaria:             14 DE MEDELLIN
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Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA
Identificación:      79952462
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑIA  en toda clase de proceso y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o   extrajudicial  y  par  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 317 Fecha: 2019/04/05, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIBEL ROCIO DUARTE REY
Identificación:      1098619879
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 108

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte  de  las  Juntas  Regionales  de
Calificación de Invalidez y Junta Nacional de Calificación de Invalidez,
así  como  para  solicitar  Calificaciones  de  Origen  y/o  pérdida  de
Capacidad  Laboral,  e  interponer controversias, recursos de reposición
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apelación,  queja; así como para solicitar la entrega de los expedientes
completos  de  los  casos  en  controversias y cualquier otro que la ley
disponga,  y en general presentar e interponer cualquier tipo de escrito
frente  a  los  dictámenes  de  las  Juntas de Calificación de Invalidez
Regional como Nacional en representación de la Compañía.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  la  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 471 Fecha: 2019/05/24
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

PODER 1

Nombre Apoderado:    RICHARD GANDUR JACOME
Identificación:      88139732
Nombre Apoderado:    DARIA CECILIA RIVERO ACEVEDO
Identificación:      51767894
Nombre Apoderado:    MARIA EUGENIA OSORNO PALACIO
Identificación:      42785795
Nombre Apoderado:    MAURICIO ALVAREZ GALLO
Identificación:      10131025

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

Poder 1:

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

2. Firmar contratos de afiliación, sin límites de cuantía.

3. Representar a la compañía en las acciones judiciales, administrativas
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas;    en  las  audiencias  de  Conciliación  judiciales  o
extrajudiciales:  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones;        tanto    ante    autoridades    jurisdiccionales,
administrativas,  politicas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado y entidades de control.
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4.  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se inicien por parte de la compañía o se promuevan en
contra de ella.

6.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  tramites  de
subrogación que adelante la compañía.

7.  Suscribir  contratos  y  celebrar  actos y negocios, cuya cuantía no
exceda  un  valor equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

PODER 2

Nombre Apoderado:    VIVIAN CELESTE NUÑEZ GUZMAN
Identificación:      22581412
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA PARRA PEREA
Identificación:      45478171
Nombre Apoderado:    MIGUEL ANGEL ARROYO CASAS
Identificación:      73188368
Nombre Apoderado:    MARIA CRISTINA BONILLA ESTUPIÑAN
Identificación:      63506165

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

PODER 2

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO:986 DEL 2019/09/23, DE LA 
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 241

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas -de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.:983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 245

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑIAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

El  presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe en
cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial  Sucursal  Manizales  de LA
COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de la
cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1045 Fecha: 2019/10/04 DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 248

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y  SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
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judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a  los términos y notificaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02
                     DE LA NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 258

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido  reformada  por  las
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siguientes escrituras:

Escritura  Pública No.2.802 de septiembre 15 de 1947, de la Notaría 3a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.3.062   de mayo 18 de 1959, de la Notaría 3a.  de
Medellín,  registrado  su   extracto  el 26 de mayo de 1959, en el libro
2o., folio 56, bajo  el No.55.

Escritura Pública No.2.310 de 23 de abril de 1960, de la Notaría 3a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.3.803 de diciembre 15 de 1971, de la Notaría 2a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.1.060   de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a.  de
Medellín,  registrada  en    esta  Entidad  el 23 de mayo de 1972, en el
libro 9o., folio y  No.931.

Escritura  Pública  No.700  de  marzo  26 de 1973, de la Notaría 2a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.4310 de septiembre 22 de 1981, de la Notaría 5a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.2521  de  junio 22 de 1982, de la Notaría 5a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.5203  de agosto 8 de 1988, de la Notaría 15a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1545  de  junio 22 de 1989, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1697  de  mayo  20 de 1991, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.2129  de  abril  30 de 1993, de la Notaría 11a.de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1817  de  Abril 14 de 1994, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1546  de  abril 11 de 1995, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1219  de  julio  3 de 1996, de la Notaría 14a. de
Medellín.
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Escritura  Pública  No.1744 de septiembre 26 de 1996, de la Notaría 14a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de  Medellín, registrada  en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el libro 9o., folio  1114, bajo el No.7798.

Escritura Pública No.730 del 22 de abril de 1998, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1175  de junio 26 de 1998, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.462  de  abril  7 de 1999, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.458 del 6 de abril de 2001, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.431 del 2 de abril de 2003, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública No.1515 del 16 de octubre de 2003, de la Notaría 14a.
de Medellín.

Escritura  Pública No.595 del 17 de abril de 2006, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.2166,  del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura  pública  No.  339,  de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o., bajo el No. 6350.

Escritura  Pública  No.710, del 19 de abril de 2010, de la Notaría 14 de
Medellín.

Escritura  Pública No.643, del 02 de mayo de 2013, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1002, del 28 de marzo de 2014, de la Notaría 20a.
de Medellín.

Escritura Pública No.449, del 21 de abril de 2016, de la Notaría 14a. de
Medellín.
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Escritura  Pública  No.35  del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín,  inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil.

Escritura  Pública  No.5116  del  17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil.

Escritura  Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131 del libro IX.

Escritura  Pública No. 368, del 12 de junio de 2020, de la Notaría 14 de
Medellín,  registrada en esta Cámara el 25 de junio de 2020, bajo el No.
12240 del libro IX.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal:  6512

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-143200-02
Fecha de Matrícula:                23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AUTOS    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-268195-02
Fecha de Matrícula:                06 de Septiembre de 1995
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL ARL SURA CENTRAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-270352-02
Fecha de Matrícula:                15 de Noviembre de 1995
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Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 A 63  55TORRE SURAMERICANA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL ARL SURA OLAYA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-271715-02
Fecha de Matrícula:                25 de Enero de 1996
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera  52  14  30PISOS 3 Y 4 CENTRO
                                   EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SALUD    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-435120-02
Fecha de Matrícula:                19 de Octubre de 2006
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 48  26  50
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460068-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460070-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49 B 63  146 PISO 1
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA    SURA   OTRABANDA  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-486317-02
Fecha de Matrícula:                23 de Diciembre de 2009
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Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 50  64 B 19
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA VIDA
Matrícula No.:                     21-568049-02
Fecha de Matrícula:                08 de Abril de 2014
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 52  14  30 OFICINA 134
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA  SURA  CALLE  49  B  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-591136-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 49 B 65  95
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            ARL SURA CALLE 49 B MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-594308-02
Fecha de Matrícula:                09 de Julio de 2015
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 B 64 B 25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD VIDA
Matrícula No.:                     21-610916-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN VIDA
Matrícula No.:                     21-687624-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2020
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Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
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         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SEGUROS SURA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
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         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
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         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12  DIAGNOSTICO  &  ASISTENCIA MEDICA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12 SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASEGURADORA  SUIZA  SALVADOREÑA  S.A  -  ASESUISA  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASESUISA  VIDA,  S.A  SEGUROS DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
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         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         PLANECO   PANAMA   S.A.   a  través  de  GRUPO  DE  INVERSIONES
         SURAMERICANA PANAMA S.A
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ADQUISICIÓN  Y  DISPOSICIÓN  DE  BIENES  MUEBLES  E
         INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
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         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA  REAL  ESTATE  S.A.S.  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016

         599208-12  INVERSIONES SURAMERICANA COLOMBIA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 11 DE MAYO DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12214 19/05/2016
         MODIFICACION: PRIVADO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016
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         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
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         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
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         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
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         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019

Página:  85 de  87

1195



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 30/06/2020 - 12:35:42 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RbpWJjXvSbSZihji
------------------------------------------------------------------------

         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

Página:  86 de  87

1196



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 30/06/2020 - 12:35:42 PM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RbpWJjXvSbSZihji
------------------------------------------------------------------------

                  PÁGINA(S) WEB Y SITIOS EN INTERNET

PAGINA WEB:  WWW.SURAMERICANA.COM

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que  en  la  CAMARA  DE  COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece
inscripción  posterior  a  la  anteriormente  mencionada,  de documentos
referentes    a  reforma,  disolución,  liquidación  o  nombramiento  de
representantes legales de la expresada entidad.

Los  actos  de  inscripción  aquí certificados quedan en firme diez (10)
días  hábiles  después  de  la fecha de su notificación, siempre que los
mismos  no  hayan  sido  objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad  establecidas  en  los  artículos  74  y  76  del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 08 de Septiembre del 2020
HORA: 07:11:40

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; Héctor
Jaime Giraldo Duque, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
abogadasaraosorio@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200908071141-30193

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales- Caldas  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:   DIEGO MEJÍA MEJÍA 

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y 
OTROS. 

RADICADO:    17001-4003-001-2019-00214-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en calidad de Apoderado Judicial de la 
demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., con el debido respeto y dentro 
del término legal, presento escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del 
proceso de la referencia. 

A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada lo 
descrito en el hecho; toda vez que, el hecho refiere a una circunstancia laboral en la cual 
no participó como extremo contractual mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., por tal motivo no hay manera de que haya conocido de las 
situaciones referidas. De manera que nos atendremos a lo debidamente probado durante 
el proceso. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada lo 
descrito en el hecho; toda vez que, el hecho refiere a una circunstancia laboral en la cual 
no participó como extremo contractual mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., por tal motivo no hay manera de que haya conocido de las 
situaciones referidas. De manera que nos atendremos a lo debidamente probado durante 
el proceso. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

AL HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTO lo referenciado en 
cuanto al número de la póliza y el número de certificado, así mismo el plan contratado y 
la vigencia del mismo, ya que así lo constatan los documentos anexos al expediente; no 
obstante NO ES CIERTO y resaltamos que dicho contrato de seguro de vida no se 
encontraba vigente a la fecha del fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao que 
data de enero de 2017.  

AL HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo referenciado en cuanto 
al número de la póliza y el número de certificado, así mismo el plan contratado y la vigencia 
del mismo, ya que así lo constatan los documentos anexos al expediente; no obstante, NO 
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ES CIERTO y resaltamos que dicho contrato de seguro de vida no se encontraba vigente 
a la fecha del fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao que data de enero de 
2017. 

En comunicación del 17 de noviembre de 2016, mi representada comunicó a La Corporación 
Social y Empresarios de Comercio de Manizales, entre ellos a Torres Guarín Asesores de 
Seguro, la cancelación de la póliza de seguros de vida N° 448923 a partir del 20 de 
Diciembre de 2016, misma que le fue comunicada al señor Diego Mejía por parte de Torres 
Guarín el 26 de Diciembre de 2016; así las cosas a la fecha del fallecimiento de la señora 
Socorro Londoño Henao se tenía el conocimiento que dicha póliza se encontraba cancelada.  

AL HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo referenciado en cuanto a 
las coberturas que contaba la Póliza de seguros de vida N° 448923, sin embargo, NO ES 
CIERTO que estuviera vigente, se reitera esta fue cancelada a partir del 20 de diciembre 
de 2016, razón por la cual dicho contrato de seguro de vida no se encontraba vigente a la 
fecha del fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao que data de enero de 2017. 

En comunicación del 17 de noviembre de 2016, mi representada comunicó a La Corporación 
Social y Empresarios de Comercio de Manizales, entre ellos a Torres Guarín Asesores de 
Seguro, la cancelación de la póliza de seguros de vida N° 448923 a partir del 20 de 
Diciembre de 2016, misma que le fue comunicada al señor Diego Mejía por parte de Torres 
Guarín el 26 de Diciembre de 2016; así las cosas a la fecha del fallecimiento de la señora 
Socorro Londoño Henao se tenía el conocimiento que dicha póliza se encontraba cancelada.  

AL HECHO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo referenciado en cuanto 
a los beneficiarios que se habían inscrito en la Póliza de seguros de vida N° 448923, sin 
embargo, NO ES CIERTO que estuviera vigente, se reitera esta fue cancelada a partir del 
20 de diciembre de 2016, razón por la cual dicho contrato de seguro de vida no se 
encontraba vigente a la fecha del fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao que 
data de enero de 2017. 

En comunicación del 17 de noviembre de 2016, mi representada comunicó a La Corporación 
Social y Empresarios de Comercio de Manizales, entre ellos a Torres Guarín Asesores de 
Seguro, la cancelación de la póliza de seguros de vida N° 448923 a partir del 20 de 
Diciembre de 2016, misma que le fue comunicada al señor Diego Mejía por parte de Torres 
Guarín el 26 de Diciembre de 2016; así las cosas a la fecha del fallecimiento de la señora 
Socorro Londoño Henao se tenía el conocimiento que dicha póliza se encontraba cancelada.  

AL HECHO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto lo referenciado en cuanto 
a la calidad de asegurada y beneficiaria de la señora Socorro Londoño Henao en la Póliza 
de seguros de vida N° 448923, sin embargo, NO ES CIERTO que estuviera vigente, se 
reitera esta fue cancelada a partir del 20 de diciembre de 2016, razón por la cual dicho 
contrato de seguro de vida no se encontraba vigente a la fecha del fallecimiento de la 
señora Socorro Londoño Henao que data de enero de 2017. 

En comunicación del 17 de noviembre de 2016, mi representada comunicó a La Corporación 
Social y Empresarios de Comercio de Manizales, entre ellos a Torres Guarín Asesores de 
Seguro, la cancelación de la póliza de seguros de vida N° 448923 a partir del 20 de 
Diciembre de 2016, misma que le fue comunicada al señor Diego Mejía por parte de Torres 
Guarín el 26 de Diciembre de 2016; así las cosas a la fecha del fallecimiento de la señora 
Socorro Londoño Henao se tenía el conocimiento que dicha póliza se encontraba cancelada.  
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AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. Lo manifestado en este acápite por parte de los 
actores no es cierto. LA FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL 
CALDAS, solo fue tomadora de la póliza N°9900312 hasta el 30 de septiembre de 2010, 
fecha en la cual dicha póliza fue cancelada. Posteriormente se expide la nueva póliza 
N°448923 cuyo tomador fue la Corporación Social Educadores y Empresarios del Comercio, 
entidad a la cual se le comunicó el 17 de noviembre de 2016 la cancelación de la póliza a 
partir del 20 de diciembre de 2016.  

Por otra parte, frente al hecho que se indica que el accionante no tuvo conocimiento de la 
razón por la cual FENALCO fungía como tomador del seguro de vida, debemos recordar 
que el señor Diego Mejía fue abordado por las asesoras de la Agencia de seguros Torres 
Guarín y Cía. Ltda., para la compra del seguro y en ese momento le fue explicada esa 
situación, en las solicitudes de certificados Nos. 20486 y 24290 suscritas por el señor Mejía 
Mejía se señala expresamente tal condición. Ello sin contar, como se advierte en este 
mismo hecho que el señor Mejía Mejía autorizó a FENALCO para que lo incluyera en la 
póliza de vida grupo, tal y como lo permite el artículo 1037 del Código de Comercio. 

AL HECHO DÉCIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que el intermediario de las 
pólizas de vida mencionadas fue la Agencia de Seguros TORRES GUARÍN Y CIA LTDA, sin 
embargo valga la pena recordar que el tomador de la póliza N°448923 fue la Corporación 
Social Educadores y Empresarios del Comercio y no FENALCO como se indica en el acápite 
de los hechos.  

AL HECHO UNDÉCIMO: NO ES CIERTO. La comunicación presentada por mi 
representada el 17 de noviembre de 2016 ante la Corporación Social Educadores y 
Empresarios del Comercio, no fue la comunicación de no renovación de la póliza N°448923, 
fue la comunicación de la CANCELACIÓN de la póliza N°448923 a partir del 20 de 
diciembre de 2016, incluso la comunicación enviada al Señor Diego Mejía por parte de 
Torres Guaría y Cía. Ltda. reafirma la decisión de cancelación de la póliza.  

AL HECHO DUODÉCIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierta la relación de las 
vigencias de las pólizas canceladas en el escrito emitido por mi representada el 17 de 
noviembre de 2016, en la cual la póliza N°448923 tenía una vigencia desde el 01 de junio 
de 2016 hasta el 01 de junio de 2017, sin embargo, dada la no autorización por parte del 
Gobierno Corporativo era necesario cancelar dichas pólizas a partir del 20 de diciembre de 
2016, tal como se indicó en el oficio.  

Por lo anterior NO ES CIERTO que la póliza se encontrara vigente al momento de su no 
renovación, se aclara que la póliza materia del litigio tuvo que ser cancelada, es decir, la 
vigencia de dicha póliza fue hasta el 20 de diciembre de 2016.  

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Por contender varios hechos se procede a dar 
contestación de la siguiente manera:  

NO ES CIERTO en cuando a la radicación del oficio de no renovación, se recuerda que el 
oficio que se comunicó el 17 de noviembre de 2018, fue la comunicación de cancelación 
de la póliza N. º 448923.  

En cuanto a la cesión de la posición contractual de la tomadora de FENALCO a la 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA, debemos advertir que FENALCO fue 
tomadora de la póliza N°9900291 hasta el 30 de septiembre de 2010. Para la suscripción 
de la póliza N. º 448923 la tomadora fue la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE 
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COLOMBIA, sociedad creada para beneficiar a los docentes y empresarios del comercio y 
sus empleados como lo era el Señor Diego Mejía Mejía. Cabe aclarar que este cambio de 
tomadores no afecta de ninguna manera los intereses de la parte actora, no le genera 
perjuicio alguno ni fue la causa de la cancelación del contrato de seguro, se recuerda que 
la cancelación de dicho contrato obedeció a la no autorización de las pólizas agrupadoras 
por parte del Gobierno Corporativo.  

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto.  

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 
representada la fecha de entrega de los oficios emitidos por sociedades ajenas a SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A. Sin embargo, lo cierto es que de la documentación 
obrante en el proceso se extrae que el oficio dirigido al señor Diego Mejía Mejía por parte 
de Torres Guarín y CIA LTDA en el cual se comunica la cancelación de la póliza a partir del 
20 de diciembre de 2016, data del 26 de diciembre de 2016.  

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: Es cierto. De conformidad al registro civil de defunción 
aportado como prueba por la parte actora dentro del expediente del presente proceso. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí 
representada lo descrito en el hecho; toda vez que se trata del recaudo de las primas 
correspondientes a la póliza que debe realizarse ante el asesor de seguros TORRES GUARIN 
Y CIA LTDA y no ante mi representada; sin embargo, conforme los anexos se observan 
recibo de caja N°065302 que señala recaudo de noviembre de 2016.  

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí 
representada lo descrito en el hecho; toda vez que se trata la situación financiera a la que 
llegó el señor Diego Marín en acuerdo con los asesores de seguros TORRES GUARÍN Y CIA 
LTDA y no frente a mi representada.  

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí 
representada lo descrito en el hecho; por cuanto se trata de la situación laboral del señor 
Diego Mejía y de la financiación realizada por él con TORRES GUARÍN Y CIA LTDA y no con 
mi representada.  

AL HECHO VIGÉSIMO: Es cierto, y solicitamos se tenga como confesado este hecho por 
las partes. 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. No nos consta donde se haya 
obtenido la información en cuanto a, cuál era el listado de documentos que debía 
presentarse para la reclamación. De manera que, nos atendremos a lo que resulte 
debidamente probado durante el proceso. 

AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto. 

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto, y solicitamos se tenga como confesado este 
hecho por las partes. 

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: NO ES CIERTO. La reclamación fue seria y 
oportunamente objetada, pues se indicó que no había lugar a pago alguno, pues la póliza 
no estaba vigente para la fecha en que ocurre el deceso de la señora Socorro Londoño, 
esto es el 04 de enero de 2017, como se acreditó con la documental obrante en el plenario.  
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AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien obra constancia 
en el expediente de lo que se refiere en el hecho, debe manifestarse que simplemente se 
trató de una reiteración a solicitudes previas ya resueltas y objetadas por mi representada, 
por lo que resulta en una circunstancia irrelevante de cara al presente asunto, pues como 
reiteramos, la objeción versó sobre la cancelación de la póliza, es decir no se encontraba 
ya vigente, mucho menos sus efectos. De manera que, nos atendremos a lo que resulte 
probado. 

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: Al contener varios hechos se responderá de la siguiente 
manera:  

ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien obra constancia en el expediente de lo que se refiere 
en el hecho, debe manifestarse que simplemente se trató de una reiteración a solicitudes 
previas ya resueltas y objetadas por mí representada, por lo que resulta en una 
circunstancia irrelevante de cara al presente asunto.  

Reiteramos que NO ES CIERTO que se cumpliera cabalmente con las cargas establecidas 
en el Código de Comercio. Se resalta que la negativa de mi representada frente al reclamo 
realizado por el señor Diego Mejía obedece a la cancelación de la Póliza de Seguros de Vida 
N°448923 a partir del día 20 de diciembre de 2016 como se ha reiterado en el presente 
escrito.  

AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Es cierto.  

AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO. ES CIERTA la respuesta 
otorgada mediante oficio que data del 27 de febrero de 2018, pues como se observa el 17 
de noviembre de 2016 se comunicó directamente al tomador de la póliza CORPORACION 
SOCIAL EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO la cancelación de esta a partir del 
20 de diciembre de 2016, puesto que “estas pólizas están bajo la modalidad de “pólizas 
Agrupadoras” práctica que por Gobierno Corporativo no está autorizada”. De manera que 
nos atendremos a lo que resulte probado. 

AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Mi representada recibió 
derecho de petición el 28 de octubre de 2018, sin embargo no tenemos conocimiento de 
las peticiones enviadas a las demás entidades toda vez que se tratan de personas jurídicas 
diferentes a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. De manera que, nos atendremos 
a lo que resulte debidamente probado. 

AL HECHO TRIGÉSIMO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mí representada 
lo descrito en el hecho; toda vez que se trata de las intenciones del solicitante para enviar 
derechos de petición a diferentes entidades.  

AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que en el 
plenario obran las respuestas dadas por las entidades al demandante. Por otra parte NO 
ME CONSTA ni tiene porque constarle a mí representada si la parte actora inició otras 
gestiones diferentes sobre el asunto. De manera que, nos atendremos a lo que resulte 
probado durante el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Dado que el hecho contiene múltiples afirmaciones 
de la parte actora, se contestará así: 
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1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO: Dado que el hecho contiene múltiples afirmaciones 
de la parte actora, se contestará así: 

1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS 
DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente 
probado en el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
TORRES GUARÍN. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente 
probado en el proceso. 

3. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS 
DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente 
probado en el proceso. 

4. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

5. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

6. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
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en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO y/o FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 
debidamente probado en el proceso. 

7. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

8. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

9. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
FENALCO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

10. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

11.  NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

12. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

13. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
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CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

14. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 
en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 
representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 
a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 
por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 
a TORRES GUARÍN Y CIA LTDA. De manera que nos atendremos a lo que resulte 
debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSMO QUINTO: Es cierto.  

AL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 
representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 
a acciones constitucionales presentadas contra FENALCO, TORRES GUARÍAN Y CIA LTDA Y 
CORPORACION SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 
los cuales no son mis prohijadas, por lo tanto, desconocemos las actuaciones iniciadas 
frente a estas. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en 
el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 
representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 
a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 
por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 
a FENALCO y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 
EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 
debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 
representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 
a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 
por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 
a FENALCO y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y 
EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte 
debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO TRIGÉSIMO NOVENO: Es cierto. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO: Es cierto. El 11 de febrero de 2019 se da respuesta 
oportuna al derecho de petición enviado por el señor Diego Mejía en el cual se adjunta 
copia de los documentos del siniestro 0830088724510.  

AL HECHO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a 
mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace 
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referencia a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es 
mi prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 
inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 
EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos 
atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

1. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 
Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 
resulte debidamente probado en el proceso. 

2. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 
Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 
resulte debidamente probado en el proceso. 

3. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 
Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 
resulte debidamente probado en el proceso. 

4. NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia a reclamaciones incoadas 
en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, por cuanto 
desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente a 
TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 
Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que 
resulte debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a 
mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace 
referencia a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es 
mi prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 
inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 
EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos 
atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO TERCERO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a 
mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace 
referencia a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es 
mi prohijada, por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las 
inconformidades frente a TORRES GUARÍN y/o CORPORACION SOCIAL 
EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO. De manera que nos 
atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 
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AL HECHO CUADRAGÉSIMO CUARTO: Como el presente hecho se discrimina mediante 
numerales, se contestará cada uno de la siguiente manera: 

1. Es cierto que el señor Diego Mejía no fungió en su vida laboral como empresario, 
sin embargo, si lo hizo como empleado, razón por la cual hizo parte de la póliza de 
vida grupo que estaba dirigida a los empresarios del comercio y sus empleados. 
Así las cosas, dichos hechos no pueden configurarse como irregularidades del 
contrato de seguro materia del litigio.  

2. Es cierto que la póliza materia del litigio cambio de tomador pasando de FENALCO 
a la CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO, sin embargo, no se configura irregularidad alguna, dicho cambio no 
genera perjuicios para las partes ni mucho menos afecta el contrato de seguro, 
adicionalmente no existe obligación legal de información y el beneficiario no está 
obligado a autorizar el cambio de tomador en un contrato de seguro grupal.  

3. Es cierto que no existe una cancelación física por parte de FENALCO del seguro de 
vida materia de litigio, pues a la fecha de la cancelación del contrato de seguro, 
FENALCO no era el tomador de la póliza, razón por la cual no era obligación que 
este hiciere una cancelación física del contrato.  

4. NO ES CIERTO. Tal como obra en el expídete se encuentra certificado donde se 
registra a la CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y COMERCIANTES DE 
COLOMBIA como tomadora de la póliza de seguro de vida N° 448923. 

5. NO ES CIERTO. Como se ha descrito a lo largo de la contestación de los hechos, 
la verdadera tomadora del contrato de seguro de vida N° 448923 es la 
CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES Y COMERCIANTES DE COLOMBIA a quien de 
manera oportuna mi representada allega escrito de cancelación de las pólizas 
grupales.  

6. Es cierto que mi representada notificó en noviembre de 2016 a TORRES GUARÍAN 
Y CIA LTDA y a la CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES Y COMERCIANTES DE 
COLOMBIA la cancelación de la póliza N° 448923, sin embargo, NO ME CONSTA la 
fecha en la que estos le comunicaron al señor Diego Mejía la decisión adoptada, es 
una situación que será objeto de prueba en el presente asunto, máxime cuando 
versa sobre la actuación de Torres Guarín y CIA LTDA.  

7. Es cierto, sin embargo, era obligación del señor Diego Mejía cumplir con el pago de 
las primas de la póliza de seguro de vida a la que se encontraba como beneficiario. 
Resaltamos que el último pago realizado por este fue en el mes de Noviembre del 
año 2016, fecha en la cual se encontraba vigente la póliza de seguro de vida, razón 
por lo cual es totalmente procedente el pago de las primas realizadas por el señor 
Diego.  

8. NO ES CIERTO que mi representada hubiere actuado de mala fe y arbitrariamente, 
la decisión de cancelar la póliza de seguro de vida N° 448923 obedeció a la falta de 
autorización por parte del Gobierno Corporativo frente a las “Pólizas Agrupadoras” 
como era el caso de la Póliza en mención y otras 4 pólizas más, contrario a lo 
manifestado por la parte actora, es una facultad otorgada por el legislador en el art. 
1071 del Código de Comercio.  

9. NO ES CIERTO, la negativa del reclamo de los amparos de la póliza de seguro de 
vida N°448923 siempre ha tenido fundamento en la cancelación del contrato de 
seguro. 

10. NO ES CIERTO, la negativa del reclamo de los amparos de la póliza de seguro de 
vida N°448923 siempre ha tenido fundamento en la cancelación del contrato de 
seguro. 
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11. NO ES CIERTO, como se encuentra claramente indicado en el oficio de fecha 17 
de noviembre de 2016 la póliza de seguro de vida N°448923 y las demás pólizas 
pertenecientes a estas pólizas agrupadoras, independientemente de las fechas de 
vigencias inicialmente estipuladas, dada la situación de cancelación de pólizas, 
tenían vigencia hasta el 20 de diciembre de 2016, es decir, a la fecha del 
fallecimiento de la señora Socorro, esto es el 4 de enero de 2017, la póliza no se 
encontraba vigente.  

12.  NO ES CIERTO, la decisión de cancelar la póliza de seguro de vida N° 448923 
obedeció a la falta de autorización por parte del Gobierno Corporativo frente a las 
“Pólizas Agrupadoras” como era el caso de la Póliza en mención y otras 4 pólizas 
más.  

AL HECHO CUADRAGÉSIMO QUINTO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 
representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 
a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 
por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 
a CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el 
proceso. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, pero esta fue frente a Seguros Generales 
Suramericana S.A., no frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que se 
presentó solicitud de conciliación prejudicial, pero esta fue frente a Seguros Generales 
Suramericana S.A., no frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, como se ha explicado mi 
representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. no ha incurrido en 
irregularidades en el contrato de seguro N° 448923, por lo cual no puede declararse 
responsabilidad contractual, no se configuran los elementos estructurales de la misma. 
Reiteramos que mi representada no actuó de mala fe ni arbitrariamente, la decisión de 
cancelar la póliza de seguro de vida N° 448923 obedeció a la falta de autorización por parte 
del Gobierno Corporativo frente a las “Pólizas Agrupadoras” como era el caso de la Póliza 
en mención y otras 4 pólizas más. Lo anterior, si además se tiene en cuenta que a la fecha 
de vinculación de mi representada, las acciones derivadas del contrato de seguro, con 
arreglo en el artículo 1081 del Código de Comercio, se encuentran prescritas, derivando 
en la plena imposibilidad de un hipotético evento de responsabilidad. 

AL HECHO CUADRAGÉSIMO NOVENO: NO ME CONSTA, ni tiene porque constarle a mi 
representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que se hace referencia 
a reclamaciones incoadas en sede de una de las codemandadas, la cual no es mi prohijada, 
por cuanto desconocemos lo relacionado entre el demandante y las inconformidades frente 
a CORPORACION SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA Y EMPRESARIOS DEL 
COMERCIO. De manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el 
proceso. 
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas que solicita la parte 
pretensora, en razón a que no se estructura responsabilidad imputable a mí prohijada 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Mi representada actuó de manera diligente, 
oportuna y adecuada informando con tiempo prudencial la decisión de cancelar el contrato 
de seguro de vida N° 448923 con ocasión a la falta de autorización por parte del Gobierno 
Corporativo frente a las “Pólizas Agrupadoras” como era el caso de la Póliza en mención y 
otras 4 pólizas más. Adicionalmente el hecho que da base al siniestro, esto es el 
fallecimiento de la señora Socorro Londoño Henao ocurre el 4 de enero de 2017, fecha en 
la cual ya se encontraba cancelada la póliza de seguro de vida, pues como se comunicó 
oportunamente el contrato de seguro contaba con una vigencia hasta el 20 de diciembre 
de 2016.  

Aunado a lo anterior, y como lo explicaremos de manera más amplia en el acápite de 
medios exceptivos, es importante señalar que en el presente asunto ha operado el 
contenido del canon 1081 del Código de Comercio, esto es, el fenómeno de la prescripción 
de las acciones derivadas del contrato de seguro, habida cuenta que la parte actora, por 
el paso del tiempo, interpuso la acción en contra de mi representada, como ya se ha dicho, 
de manera extemporánea, de allí que sea inviable cualquier reclamación y/o 
responsabilidad como la que se pregona en el libelo actor. 

 

A LAS DECLARATIVAS PRINCIPALES 

PRIMERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

A LAS CONDENATORIAS PRINCIPALES 

PRIMERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

TERCERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
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A LAS DECLARATIVAS SUBSIDIARIAS 

PRIMERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

A LAS CONDENATORIAS SUBSIDIARIAS 

PRIMERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

SEGUNDA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

TERCERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. No se encuentran 
probados los elementos estructurales de responsabilidad contractual que despliegue 
responsabilidad frente a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 
SEGURO: 

Respetuosamente, le solicito al despacho declarar la caducidad de la acción o la 
prescripción del derecho, al configurarse tal situación extintiva sobre cualquier tipo de 
obligación relacionada en el presente litigio. 

El argumento principal de la presente excepción de prescripción de la acción, radica en que 
en materia de seguros existe un conjunto de normas especiales contenidas en el Código 
de Comercio, las cuales gobiernan todo lo que atañe a la prescripción extintiva como figura 
procesal, con vocación de finiquitar acciones y derechos, véanse los artículo 1081 y 1131 
de la normatividad mercantil. 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 
acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 
podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 
del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 
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(…) 

ARTÍCULO 1131. <OCURRENCIA DEL SINIESTRO>. <Artículo subrogado 
por el artículo 86 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> En el 
seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en 
que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual 
correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá 
desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

Por lo anterior, la norma que contempla el artículo 94 del Código General del Proceso, no 
tiene operatividad para el caso puntual al ser una regla general. Es sabido que por principio 
de especificidad normativa, cuando existe norma específica que regula una situación 
particular, prevalece y desplaza a la de naturaleza general, así las cosas, al no existir una 
disposición sustantiva dentro de la norma mercantil que contemple una posibilidad de 
interrumpir extrajudicialmente el cómputo de la prescripción de las acciones que se derivan 
del contrato de seguro, se tiene que, éstas solamente se interrumpen de dos formas, una, 
civilmente, esto es con la interposición de la demanda judicial y, dos, naturalmente, esto 
es cuando el deudor reconoce sin necesidad de que se entable un proceso judicial, la deuda, 
la acreencia o la cobertura. 

En este caso, se encuentra demostrado que la acción que da el derecho a reclamar el 
seguro de la póliza de vida N°448923 fue el fallecimiento de la beneficiaria, la señora 
SOCORRO LONDOÑO HENAO el cual se produjo el 4 de enero de 2017.  

La fecha del siniestro nos conlleva a determinar entonces el término prescriptivo de la 
acción la cual quedó materializada el 4 de enero de 2019.  

Tenemos que hacer referencia que la primera solicitud de conciliación extrajudicial se llevó 
a cabo ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Dosquebradas el 20 
de febrero de 2019, fecha en la cual ya se había materializado la prescripción, además 
de esto valga la pena resaltar que en dicha solicitud fue convocada SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., persona jurídica que no cuenta con legitimación en la causa por 
pasiva, como ya se ha demostrado, pues esta no suscribió el contrato de seguro materia 
del litigio, siendo entonces así dicha acción ineficaz frente a la interrupción de la 
prescripción.  

Mírese como el artículo 95 del Código General del Proceso indica que la interrupción de la 
prescripción se tornara ineficaz cuando haya inexistencia del demandado. 

“ARTÍCULO 95. INEFICACIA DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
Y OPERANCIA DE LA CADUCIDAD. No se considerará interrumpida la 
prescripción y operará la caducidad en los siguientes casos: 

1. Cuando el demandante desista de la demanda. 

2. Cuando el proceso termine por haber prosperado la excepción de inexistencia 
del demandante o del demandado; o de incapacidad o indebida representación 
del demandante o del demandado; o no haberse presentado prueba de la calidad 
de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, 
administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; o de pleito 
pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
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(…)” 

Es así entonces como no es posible tener en cuenta dicha calenda para contabilizar el 
término de prescripción y mucho menos para considerarlo interrupción de este, pues la 
suspensión se tornó ineficaz como quiera que no estuvo dirigida contra el deudor u 
obligado real en el marco del contrato de seguro. 

La compañía aseguradora que suscribió el contrato de seguro en mención fue SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A., compañía frente a la cual se solicitó conciliación 
prejudicial apenas el pasado 3 de febrero de 2020, realizándose dicha audiencia el 7 
de febrero de 2020 ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Dosquebradas, siendo expedida igualmente la respectiva constancia, como lo anexó la 
parte actora; tiempo en el cual ya se encontraba más que prescrita la acción frente a mi 
representada, al haber transcurrido más de dos años desde el hecho generador y el inicio 
del cómputo prescriptivo.  

Corolario de lo anterior, es que se permite inferir y solicitar al Despacho, sea de acogida la 
presente excepción prescriptiva pues, tal y como se extrae de los hechos:  

“DÉCIMO SEXTO: El día 04 de enero de 2017 falleció la señora SOCORRO 
LONDOÑO HENAO Q.E.P.D., cónyuge de mi prohijado, tal y como se demuestra 
en el registro civil de defunción que se anexa como prueba. 

La normatividad vigente es clara al disponer que solo entonces al hoy demandante, le 
restaba presentar la demanda judicial, como medio para interrumpir la prescripción que se 
encontraba corriendo desde el lamentable deceso de la señora SOCORRO LONDOÑO, y 
como este ocurrió el 04 de enero de 2017, solo era posible disponer de este medio judicial 
hasta el 05 de enero de 2019, fecha que se contrapone a la presente acción, pues el escrito 
de la demanda se realiza con fecha 05 de abril de 2019 frente a la entidad SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. la cual no comporta legitimación en la causa por pasiva 
dado que esta no suscribió el contrato de seguro; por el contrario enterándose la parte 
actora que quien comporta legitimación es SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
presenta reforma de la demanda, vinculando a aquella, con fecha del 7 de febrero de 2020, 
fecha en la cual se encontraba prescrita la acción contra el contrato de seguro.  

Aun así y en gracia de discusión, el artículo 94 del Código General del Proceso establece 
que:  

ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE 
LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda 
interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 
siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique 
al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente 
a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 
mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado. 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 
produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 
cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no 
se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de 
la notificación. 
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La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a los 
asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora 
de declarar si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido. 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, 
los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para 
cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el 
litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos para 
que se surtan dichos efectos. 

El término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento 
escrito realizado al deudor directamente por el acreedor. Este 
requerimiento solo podrá hacerse por una vez.  (Resaltado fuera de texto). 

Frente a la expresión resaltada, el Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sala Primera Civil 
de Decisión, proceso bajo el radicado No. 110013103019201600687 01 de Luis 
Eduardo Rodríguez Guio contra Seguros Comerciales Bolívar S.A., sentencia proferida el 
28 de septiembre de 2017, sostuvo que: 

“1. De conformidad con los artículos 2359, inciso 3°, del Código Civil y 94, inciso 
final, del C.G.P., la prescripción se puede interrumpir en forma civil, de dos 
maneras: (i) por la demanda judicial y (ii) por el requerimiento escrito realizado 
al deudor directamente por el acreedor, modalidad de la que solo puede hacerse 
uso por una vez. 

En el caso de la reclamación a la que se refiere el artículo 1080 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, la Sala considera 
que, por su naturaleza y características, no constituye requerimiento con 
fines interruptores del plazo prescriptivo, por las siguientes razones: 

a. La primera, porque si bien es cierto que la obligación del asegurador despunta 
o tiene su origen en la ocurrencia del siniestro, esto es, en la realización del 
riesgo asegurado (C.Co., art 1054) –lo que se afirma sin desconocer que es a 
propósito de la celebración del contrato de seguro contrae la obligación 
condicional (arts. 1037 y 1045, ib.)-, no lo es menos que el pago de la respectiva 
indemnización está supeditado a que el asegurado o beneficiario formule una 
reclamación mediante la cual demuestre que el siniestro tuvo lugar, lo mismo 
que la cuantía de la perdida, según el caso, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 1077 y 1080 del estatuto mercantil. 

Por consiguiente, si en el caso especial del contrato de seguro, la reclamación es 
una arquetípica carga –de orden sustancial- en cabeza del asegurado o 
beneficiario, que no solo es presupuesto de la acción ejecutiva (C.Co., art. 1053), 
sino también de la mora del asegurador, como lo puntualizo la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia del 30 de septiembre de 2014 (exp. 7142), no puede 
ella constituir, al mismo tiempo, ejercicio del derecho del acreedor a interrumpir 
la prescripción en forma civil. Al fin y al cabo, el propósito fundamental de ese 
escrito es demostrar, probar o acreditar, de lo que depende, se insiste, el pago 
de la indemnización. 
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Es cierto que la obligación del asegurador germino con la materialización del 
riesgo; pero si el pago de la prestación asegurada exige, como presupuesto 
sustantivo, la demostración del siniestro y la cuantía de la perdida, es claro que 
el cumplimiento de esta carga simplemente traduce la observación de dicha 
conducta. 

b. La segunda, porque al interpretar una norma jurídica es necesario tener en 
cuenta, en todos los casos, el efecto útil de la misma. 

Quiere ello decir que entre varias interpretaciones plausibles, el juez debe 
preferir la que brinde la mayor eficacia a la disposición interpretada, por sobre la 
que se lo restrinja, máxime si en ella se reconoce un determinado derecho. 

Desde esta perspectiva, considerar que la reclamación hace las veces de 
requerimiento con fines interruptores de la prescripción, da lugar a que 
la facultad prevista en el inciso final del artículo 94 del C.G.P. resulte, en 
la práctica, anodina, porque en un solo acto quedan agrupadas la 
demostración del derecho (de suyo esencial) y la interrupción del 
termino para ejercerlo. Expresado en otras palabras, como esta 
modalidad de interrupción solo puede darse por una vez, no es posible 
aceptar una postura en virtud de la cual la carga de presentar una 
reclamación absorbe el derecho del acreedor de exigirle a su deudor, con 
fines interruptores de prescripción, que honre una duda cuyas variables 
–siniestro y cuantía de perdida- previamente debe probar.” (Resaltado 
fuera de texto). 

De lo anterior señor Juez, cabe recordar que la reclamación dirigida hacia SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A. con fines de interrupción de prescripción solo se puede 
producir por una sola vez, en el presente asunto si bien se relacionan varias reclamaciones 
frente a la compañía, estas no pueden considerarse múltiples interrupciones de 
prescripción, bajo entendido de la norma y la jurisprudencia, porque bajo el entendido de 
la parte actora lo que se pretende es llegar posibilidades infinitas de ejercicio del derecho 
pese a la inobservancia de quien pretende accionar la jurisdicción, acceder entonces a ello 
es aceptar que eventualmente cada documento elevado a una compañía o, verse sobre la 
materia que sea, tendrá la virtual consecuencia de interrumpir o desconocer la prescripción 
sea en el tiempo que sea, lo cual desnaturaliza en sí mismo el contenido que el legislador 
ha desarrollado en la materia.  

De otro lado, está confesado en el hecho vigésimo de la demanda, la presentación de la 
reclamación por parte del demandante, señor Diego Mejía Mejía, con fecha del 23 de 
febrero de 2017, esta será la única interrupción de la prescripción, por lo cual tuvo entonces 
hasta el 23 de febrero de 2019 para presentar la demanda, la cual solo fue presentada 
para ante la compañía legitimada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. hasta 
el 7 de febrero de 2020, estando entonces prescrita la acción.  Y si adicionalmente 
quisiéramos ser concedentes en dicho conteo de términos, contar aquella desde el 03 de 
marzo de 2017, fecha en la que mi representada realiza la objeción frente a la reclamación 
precitada, incluso, habrían aún transcurrido más de 2 años desde dicha fecha, operando 
de manera más que fehaciente el efecto prescriptivo reiterado en este escrito. 
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Son los anteriores argumentos señor Juez, suficientes motivos para solicitarle 
respetuosamente, que sean desfavorablemente atendidas las pretensiones incoadas por la 
parte actora, toda vez que se torna palmaria la prescripción de la presente acción frente a 
la relación de seguro reprochada, de tal manera no habrá lugar a declarar responsabilidad 
u obligar pago alguno a mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.  

La presente excepción la formulamos teniendo en cuenta el buen obrar de SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A., pues a frente a la mala fe manifestada por la parte actora en 
su escrito introductorio, tenemos que la revocación del contrato de seguro es un acto 
totalmente legal y validado por la normatividad colombiana, así lo encontramos en el 
Código de Comercio en su artículo 1071.  

ARTÍCULO 1071. <REVOCACIÓN>. El contrato de seguro podrá ser 
revocado unilateralmente por los contratantes. Por el asegurador, 
mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, 
con no menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha del 
envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador. 

En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima 
no devengada, o sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha 
en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del 
contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta 
del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución 
se calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere el 
artículo 1050.” 

Frente a dicha figura, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil ha dicho:  

“En cambio, la revocación unilateral constituye, en los términos de la 
Sala, una ‘... declaración de voluntad formal; unilateral; recepticia; 
directa o indirecta y que sólo produce efectos para el porvenir, a su 
turno detonante de un negocio jurídico de carácter extintivo ...’, que no está 
ligado estrictamente a un incumplimiento del contrato, como ocurre con la 
figura precedente, pudiendo estar fundado en diversas y heterogéneas 
razones, toda vez que el ordenamiento no circunscribió su 
procedencia a la ‘... materialización de específicas y delimitadas 
circunstancias (numerus clausus) ...’, sino que introdujo un criterio 
amplio y elástico, que se refleja en el hecho de que ‘... quien de buena fe 
hace uso de dicho instituto, de inobjetable origen volitivo (ad libitum), no tiene 
la necesidad de consignar en el escrito de enteramiento respectivo a su 
cocontratante, indefectiblemente, cuáles son las razones que, in casu, lo 
llevaron a tomar dicha decisión ...’, habida cuenta que ‘... le basta con 
comunicarla, en debida forma, al otro extremo de la relación negocial, 
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sin que su eficacia, per se, quede supeditada a la validez de una 
motivación específica y, menos aún, a la aceptación por parte de éste 
...’ (sentencia de 14 de diciembre de 2001, exp. 6230) 

Así las cosas, aflora palmario que se equivocó el Tribunal cuando estimó, ante 
la supuesta inoperancia de la terminación automática del contrato por mora 
en el pago de la prima -artículo 1068 C. de Co.-, que la aseguradora debía 
acudir a la regla general que permite a las partes revocar unilateralmente el 
negocio jurídico, aplicando indebidamente el artículo 1071 ibídem, pues, 
conforme a su particular entendimiento, una de las causales que autorizaba 
esta última medida era justamente ‘... la falta de pago de la prima ...’, cuando 
está visto, como lo denuncia la censura, que no era dable hacer actuar la 
norma recién citada, como quiera que la revocación unilateral en modo 
alguno se encuentra asociada a la inobservancia de dicha obligación 
por parte del tomador, pues ésta genera -ipso iure- otro tipo de 
consecuencias, que no dependen de la intención o el querer de los 
contratantes, ni pueden ser conjuradas por ellos (CSJ, SC del 8 de 
agosto de 2007, Rad. n.° 2000-00326-01; se subraya).. 

En este orden de ideas, tenemos que mi representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. al no recibir la autorización por parte del Gobierno Corporativo frente al aval de las 
pólizas agrupadoras como lo eran las pólizas N° 54864, 537647, 448923, 466191, 
9900299, se encuentra en la obligación de cancelarlas, disponiendo para ello, fecha del 20 
de diciembre de 2016 tal como se indicó en el oficio dirigido a la tomadora de la póliza 
CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO, mismo que 
adicionalmente fue comunicado a los asesores de seguros TORRES GUARIAN Y CIA LTDA, 
el mismo 17 de noviembre de 2016, esto es más de un mes de anterioridad a la fecha de 
cancelación de las pólizas. 

Conforme a lo mencionado por la jurisprudencia bajo la interpretación del artículo 1071 del 
Código de Comercio, se encuentra dispuesto que la revocación unilateral del contrato de 
seguro es una declaración de voluntad formal que no se encuentra supeditada a razones 
específicas y delimitadas, por el contrario manifiesta un criterio amplio y elástico basado 
en la buena fe de los contratantes como ocurrió en el presente, pues se recuerda que la 
decisión de revocar unilateralmente el contrato de seguro N° 448923 fue modificado por 
decisión ajena a mí representada basada en la no autorización de pólizas grupales por 
parte del Gobierno Corporativo; hacemos hincapié entonces en la indicado por la Corte 
Suprema de Justicia en relación a la no supeditación de una razón específica ni a la 
autorización por parte de las partes del contrato de seguro, siendo así el procedimiento 
que realizó mi representada acorde a la normatividad. Adicionalmente manifestamos que 
la comunicación a la parte del contrato, que es el tomador, se realizó oportunamente y que 
era su obligación generar las comunicaciones a los múltiples beneficiarios de dichas pólizas 
sobre la decisión adoptada de manera adecuada y oportuna, comunicación tal que se 
realizó de manera pertinente. 

 

3. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 

Aunado a lo anterior, es necesario señalar que no existiendo un vínculo jurídico entre los 
reclamantes no hay lugar a reportar un beneficio injustificado en favor de estos, en este 
caso quienes se reputan beneficiarios de la póliza objeto de la litis, toda vez que, la relación 
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aseguraticia que cobijaba en este caso la muerte de la señora Socorro Londoño, se 
extinguió desde el mes de diciembre de 2016, fecha en la cual se concreta la comunicación 
dada el 17 de noviembre de 2016, lo cual extendía sus efectos de inexistencia a las 
anteriores beneficiarias, por lo cual resulta improcedente reclamar el valor asegurado que 
para entonces se había contratado para el riesgo “VIDA” como obra en la caratula de la 
solicitud para seguro de vida grupo.  

Así las cosas, siquiera para ser participe o estar legitimado en la causa para efectuar 
reclamaciones derivadas de las obligaciones contenidas en un contrato de seguro como el 
que nos reúne, primero hay que hacer parte del mismo, y como el mismo se extinguió 
junto con sus efectos para la entonces asegurada señora Socorro Londoño, dichos efectos 
se extienden, reiteramos, a sus beneficiarios, transformándolas en terceros no cobijados y 
ajenos al contrato de seguro en cita. 

Obsérvese, como lo anterior se adecua de conformidad a la legislación comercial que regula 
la materia: 

“ARTÍCULO 1037. <PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO>. Son 
partes del contrato de seguro: 

1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, 
debidamente autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 

2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, 
traslada los riesgos.” 

En este punto, es necesario indicarle al Despacho que las partes del presente contrato 
de seguro son únicamente tomador y aseguradora, como lo refiere el artículo 1037 del 
Código de Comercio precitado, es decir, las partes quienes puede convenir alguna 
modificación o en este caso revocación del contrato, total o parcial, es potestad y 
menester resolverla entre dichas partes, y como bien es sabido, para el mes de 
diciembre de 2016 la señora Socorro Londoño recibió la comunicación por parte de 
Torres Guarín y Cía. LTDA, y frente a esta no hubo objeción, por lo que la terminación 
del contrato de seguro de vida que la cobijaba, finalizó en el ocaso de la anualidad de 
2016; y su deceso, lastimosamente se produce posteriormente en enero de 2017, 
cuando ya la póliza, reiteramos, había sido terminada. 

 “ARTÍCULO 1071. <REVOCACIÓN>. El contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por el asegurador, 
mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez días de antelación, contados a partir de la 
fecha del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso 
escrito al asegurador. 

En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la 
prima no devengada, o sea la que corresponde al lapso comprendido entre 
la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación 
resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución 
se calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
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Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere 
el artículo 1050.” 

Así, el artículo 1077 del Código de Comercio, establece, como yal o prevenimos que el 
asegurador, en este caso SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., solo está obligado 
al pago del siniestro cuando este se encuentre amparado y el asegurado lo acredite en 
existencia y cuantía. 

No obstante, de conformidad con la Sentencia de Casación proferida por la Corte Suprema 
de Justicia el 28 de junio de 2993, Magistrado Ponente: Nicolás Bechara Simancas, el 
fundamento de la disposición legal contenida en el artículo 1053 del Código de Comercio, 
es la ocurrencia del siniestro amparado, cuya prueba corresponde al asegurado y sin el 
cual no surge la obligación del asegurador. 

“(…) Si el beneficiario reclama pago ante el asegurador, con base en un riesgo 
no amparado, ya sea porque el siniestro ocurrido es totalmente ajeno al 
contratado porque la especie reclamada está excluida contractualmente del 
genero constitutivo del siniestro, ningún derecho puede surgir para el primero 
de la simple circunstancia de que su reclamación no sea objetada (Lo cual no 
ocurre en el presente asunto) por el segundo en el plazo legal, porque esa 
omisión no es en el derecho colombiano fuente de obligaciones. Por lo mismo 
el juzgador, frente a la inexistencia del contrato que recaiga sobre el 
riesgo especifico en que se apoye la demanda, ninguna obligación 
puede deducir a cargo de la compañía aseguradora, ni siquiera 
pretextando que esta se abstuvo de objetar extrajudicialmente la reclamación. 
No tiene aquí otro camino el fallador que admitir la defensa correspondiente, 
pues la ausencia de objeción no es óbice para reconocer los hechos exceptivos 
relacionados con la obligación demandada, o sea aquellos que tiendan a 
establecer que el derecho del asegurado no existe por no haber nacido a la 
vida jurídica o por haberse extinguido una vez nacido, por haber sufrido 
modificaciones, o por inexigibilidad actual del mismo (…)” (Énfasis fuera 
de texto). 

Añádase a lo dicho, que conforme se ha podido escudriñar en el expediente que se 
encuentra a instancias de mi representada y en lo que atañe a la póliza objeto de 
reclamación, se evidencia que la misma fue cancelada para el mes de diciembre de 
2016, en razón a la decisión emanada de Gobierno Corporativo de no autorización de 
pólizas grupales. 

Todo lo anterior, reafirma nuestra tesis en cuanto a que no puede subsistir la obligación 
demandada, toda vez que la obligación principal, llámese contrato de seguro de vida grupo, 
que amparaba a la señora Socorro Londoño Henao, se extinguió o cesó sus efectos de cara 
al mismo, habida cuenta que fue cancelada dicha póliza, es decir, el derecho fue 
modificado, específicamente, extinguido para el particular, no siendo necesario hacer una 
afectación generalizada del contrato de seguro de vida que tomó la CORPORACIÓN SOCIAL 
DE EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE COLOMBIA a través de Torres Guarín y Cía. LTDA. 

 

4. AUSENCIA DE COBERTURA POR LÍMITE TEMPORAL DE LA PÓLIZA: 

En concatenación con lo anterior, se tiene que a través de oficio del 17 de noviembre de 
2017, mi representada comunicó a la Corporación Social y Empresarios del Comercio de la 
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no renovación y no acompañamiento de las pólizas No. 548674, 537647, 448923, 466191, 
9900299, en razón a que “ no se acompañarán las pólizas mencionadas en el asunto, a 
partir del 20 de diciembre de 2016, debido a que estas están bajo la modalidad de “pólizas 
Agrupadoras” práctica que por Gobierno Corporativo no está autorizada. 

Para nuestro caso, la póliza No. 448923, que inicialmente tenía una vigencia desde el 01 
de junio de 2016 al 01 de junio de 2017, fue entonces cancelada como obra en el oficio, 
incluso aportado por la parte actora, comunicación que en el interregno del mes de 
noviembre y diciembre fue comunicada a la señora Socorro Londoño Henao, sin que frente 
a esta se presentara oposición alguna para dicha calenda, y lamentablemente, como hemos 
venido advirtiendo, su deceso se produce para el mes de enero de 2017, concretamente 
el día 04, donde evidentemente, y ligado al hecho de que la póliza ya había sido cancelada, 
se tiene entonces como lo refirió para entonces mi representada en dicho oficio de 
noviembre de 2016 que “La terminación de las pólizas no afectará el proceso de 
reclamación y pago de indemnización siempre y cuando estos eventos hayan ocurrido 
durante la vigencia”. 

De manera que, al haber cesado la vigencia de la póliza conforme el comunicado emitido 
por la compañía a raíz de las directrices de Gobierno Corporativo, de no acompañar las 
pólizas en modalidad agrupadora, por no encontrarse autorizada, por ende no encontrarse 
dicha póliza en vigencia, y haber sucedido el evento con posterioridad al cese de la vigencia 
o a su terminación, la muerte de la señora Socorro, no está cubierto por haber ocurrido 
esta por fuera de la vigencia, esto es, con posterioridad al mes de diciembre de 2016, en 
cuyo caso fue la última vez que estaba en vigor. 

Ello, concuerda con lo estipulado por el Artículo 1073 del Código de Comercio: 

ARTÍCULO 1073. <RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR SEGÚN EL 
INICIO DEL SINIESTRO>. Si el siniestro, iniciado antes y continuado 
después de vencido el término del seguro, consuma la pérdida o deterioro de 
la cosa asegurada, el asegurador responde del valor de la indemnización en los 
términos del contrato. 

Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan 
principiado a correr por cuenta del asegurador, éste no será 
responsable por el siniestro.” (Énfasis fuera de texto) 

El asegurador solo está obligado al pago del siniestro, siempre y cuando este se encuentre 
amparado y el asegurado o el beneficiario acrediten el siniestro y su cuantificación, no 
obstante, en este caso resulta contrario, pues al no haber contrato de seguro vigente para 
la fecha en el suceso que se denomina siniestro, en este caso la muerte de la señora 
Socorro Londoño Henao, pues no hay obligación de pago cierto y existente. 

5. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

Aduce la parte actora que se deberá declarar responsabilidad contractual frente a mi 
representada por irregularidades y negligencias presentadas durante la ejecución del 
contrato de seguro hasta la fecha de ocurrido el siniestro y por la mora en el pago del 
siniestro al demandante por muerte de su cónyuge, sin embargo, debemos manifestar que 
a la fecha no se encuentra probada la responsabilidad contractual de mí representada. 
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 Como se ha indicado en la jurisprudencia y la normatividad colombiana para la 
configuración de la responsabilidad contractual se deben acreditar los tres elementos 
configurativos de esta que son el daño, el elemento fáctico y el nexo causal. La parte actora 
alega un daño por el no reconocimiento de la póliza de seguro N°448923 sin embargo esta 
no cuenta con fundamento fáctico que obliga a mi representada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. a la concreción de este. Si bien mi representada expidió la póliza de 
seguro materia del litigio cumplió con sus obligaciones contractuales de manera oportuna 
y adecuada, si bien se expidió una decisión de cancelación de póliza la misma obedeció 
netamente a causas institucionales como la no autorización por parte del Gobierno 
Corporativo en la consecución de pólizas grupales como la que el señor Mejía adquirió un 
tiempo atrás, razón por la cual con días de antelación se comunicó al tomador de la póliza 
CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES Y EMPRESARIOS DE COLOMBIA la decisión 
adoptada, para la comunicación de esta a los asegurados y beneficiarios de las mismas; 
en cumplimiento del ordenamiento comercial. Se recuerda que el término otorgado fue 
hasta el 20 de diciembre de 2016, es decir hasta tal calenda continuaba la vigencia del 
contrato de seguro suscrito. 

En este orden de ideas, no se configuran hechos fácticos y/o jurídicos arbitrarios, injustos 
que conlleven irregularidades o negligencias por parte de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. que se configuren en responsabilidad para la misma, pues siempre 
se estuvo en cumplimiento del acuerdo celebrado buscando siempre el beneficio de los 
asegurados y beneficiarios del contrato de seguro, cumpliendo con los propósitos sociales 
y el interés colectivo que les asisten a estos.  

No se logra probar por parte del actor el incumplimiento de las garantías mínimas a las 
que estaba comprometido SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. generando así 
inexistencia de responsabilidad por parte de mí representada.  

 

6. PRUEBA DE LA DILIGENCIA Y BUENA FE CONTRACTUAL  

La buena fe se ha considerado como uno de los más importantes principios generales del 
derecho y como elemento esencial en las relaciones contractuales como la que hoy nos 
convoca. El artículo 1603 del Código Civil Colombiano manifiesta expresamente que todos 
los contratos deben ejecutarse de buena fe.   

La Corte Constitucional en Sentencia C-1194/08 indica al respecto:  

PRINCIPIO DE LA BUENA FE-Definición/PRINCIPIO DE LA BUENA FE-No es absoluto 

La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como aquel que 
exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a 
una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse 
de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia de 
relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, 
seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada” 

Para el caso en concreto, como se ha reiterado a lo largo del escrito, la terminación del 
contrato de seguro N° 448923 obedeció a causas institucionales como la no autorización 
por parte del Gobierno Corporativo en la consecución de pólizas grupales como la que el 
señor Mejía adquirió un tiempo atrás, razón por la cual se realizó todo el procedimiento 
legal para la comunicación de dicha decisión a los tomadores correspondientes, siendo la 
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conducta de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. siempre ajustada a derecho y a los 
principios de buena fe objetiva.  

La aseguradora SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. desde la suscripción del contrato 
de seguro materia del litigio, siempre obro conforme a los principios de buena fe 
contractual, nunca realizó ninguna actuación tendiente a defraudar los intereses de las 
partes del contrato. Posterior a la cancelación del contrato de seguro siempre se le dio 
respuesta oportuna y adecuada al señor Diego Mejía frente a las solicitudes por él enviadas 
y múltiples inquietudes frente a la vigencia modificada del contrato; siempre se le aclaró 
de manera contundente, oportuna y respetuosa las condiciones del contrato de seguro.  

 

7. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 

Conforme se desprende de los medios exceptivos propuestos no surge la obligación de 
indemnizar los perjuicios que se aducen, toda vez que no se ha probado la estructuración 
de responsabilidad civil contractual imputable a mi representada ni mucho menos el origen 
de un perjuicio que justifique el pago de las sumas solicitadas. Se recuerda que la 
revocación unilateral del contrato de seguro es totalmente legal y avalado por la 
normatividad comercial colombiana. 

 

8. COBRO DE LO NO DEBIDO E INTENTO DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

En concordancia con la defensa expuesta y lo que se demostrará en el proceso, el 
demandante, pretende cobrar una suma indebida e injustificada y por esa vía enriquecerse 
a costa del correlativo empobrecimiento de los accionados. 

 

9. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Deberá el Honorable Juez reconocer oficiosamente las que resulten demostradas en el 
curso de este proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento de la relación 
invocada o determinen la extinción, modificación o extinción de los efectos jurídicos de los 
hechos en que se apoya la demanda y que impidan parcial o totalmente el pronunciamiento 
judicial impetrado por la parte actora.  

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Con base en los argumentos expuestos en esta contestación, mi representada se opone a 
todas y cada una de aquellas encaminadas a obtener indemnización de perjuicios, en tanto 
que, como se expondrá y se probará en el proceso, no se reúne ninguno de los requisitos 
necesarios para deprecar responsabilidad alguna en cabeza de los demandados, pues valga 
reiterar para la fecha del deceso de la señora Socorro Londoño, el contrato de seguro 
objeto de debate se encontraba cancelado, es decir, el suceso ocurre por fuera de la 
vigencia de la póliza inicialmente contratada, además de esto nos oponemos al monto 
relacionado como intereses moratorios por cuanto se debe tener en cuenta la desidia de la 
parte actora al esperar más de 3 años para solicitar el pretendido seguro de vida, por lo 
que a la fecha se encuentra prescrito.  
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Conforme al artículo 206 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), me opongo 
a la errada y excesiva tasación de los perjuicios realizada por parte del accionante, entre 
tanto como se dijo es desbordada y será debidamente objetada. 

 

OPOSICION A MEDIOS DE PRUEBA EMANADOS DE TERCEROS 

En cuanto a los documentos y declaraciones emanadas de terceras personas, que se 
aporten al proceso por la parte demandante, deber ser ratificadas previamente por aquellas 
personas que las suscribieron o de donde emanaron, tal como lo dispone la legislación 
vigente, en especial los artículos 185 del Código General del Proceso, oponiéndome a la 
presunción de autenticidad consagrada en el artículo 11 de la ley 446 de 1998. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

1. INTERROGATORIO DE PARTE  
 

 Solicito que se decrete y recepcione interrogatorio de parte al señor DIEGO MEJIA 
MEJIA, persona mayor de edad, para formularle interrogatorio el cual realizaré de 
manera verbal en el momento procesal oportuno.  
 

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS. 

Solicito se me permita, en el momento oportuno, interrogar a los testigos relacionados por 
la parte demandada y las codemandadas en el presente proceso. 

3. DOCUMENTALES:  

Solicito se tengan de presente, las pruebas documentales ya aportadas por la parte 
demandante. 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. (Que ya obra en el proceso) 

 Poder especial que me acredita como apoderado de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.  

 Comunicación enviada a la CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES Y 
EMPRESARIOS DE COLOMBIA con copia a TORRES GUARIN Y CIA LTDA el día 
Noviembre 17 de 2016.  

 Oficio respuesta del 02 de marzo de 2017, enviado a la señora SOCORRO LONDOÑO 
HENAO notificando la cancelación de la póliza No. 448923 frente a la reclamación 
del 27 de febrero de 2017. 

 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 

 Mi representada recibirá notificaciones en Centro Comercial Pereira Plaza, calle 15 
No. 13-110 Piso 2 Pereira. 
 

 El suscrito apoderado se notificará en la secretaria de su despacho o en la Calle 19 
No. 9-50 Of. 1902. Complejo Urbano Diario del Otún. Pereira y al correo electrónico 
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giraldoduqueandpartners@giraldoduqueandpartners.com ,y/o 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com  

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
 

_______________________________ 
HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C.C. No. 9.870.052 de Pereira 
T.P. No. 142.328 del C.S.J. 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales - Caldas 
E.  S.  D 
 
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTES:           DIEGO MEJÍA MEJÍA  
DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTROS 
RADICADO:             2019-214 

ASUNTO:              OTORGAMIENTO DE PODER 
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ AGUDELO,  mayor y domiciliada en la ciudad de Pereira, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 1.097.034.007 de Quimbaya - 
Quindío, actuando como representante legal judicial de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., calidad que acredito con el certificado de existencia y 
representación legal que se anexa, por medio del presente escrito le informo que 
otorgo poder especial amplio y suficiente al abogado  HÉCTOR JAIME GIRALDO 
DUQUE , mayor de edad, vecino de Pereira, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 9.870.052 de Pereira- Risaralda, portador de la tarjeta profesional No. 142.328 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que funja como apoderado de la 
sociedad que represento, dentro del trámite de la referencia  
 
El apoderado queda facultado para recibir, transigir, disponer, desistir, CONCILIAR, 
sustituir, reasumir el poder y en general todas las facultades inherentes al contrato 
de mandato, de manera especial para notificarse del auto admisorio de demanda 
y/o llamamiento en garantía. 
 
 
 
Otorgo, 
  
  
 
ANA MARIA RODRIGUEZ AGUDELO      
C.C. 1.097.034.007 de Quimbaya - Quindío   
Representante Legal Judicial     
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Lunes 14 de Septiembre del 2020
HORA: 16:13:27

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; MATEO
RAMÍREZ OSORIO, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
notificacionesjudiciales@confuturolaboral.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200914161327-3869

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Manizales, 07 de febrero de 2020. 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 
E. S. D. 

 

Proceso: DECLARATIVO VERBAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL y EXTRACONTRACTUAL. 

Demandante: DIEGO MEJÍA MEJÍA.  
Demandados:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A., 

TORRES GUARÍN Y CIA LTDA, 
CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES 
DE COLOMBIA Y/O CORPORACIÓN 
SOCIAL EMPRESARIOS DEL COMERCIO 
DE COLOMBIA y FEDERACIÓN NACIONAL 
DE COMERCIANTES – FENALCO 
SECCIONAL CALDAS.   

Radicado:    2019 - 214.  

 

Asunto: PRONUNCIAMIENTO A EXCEPCIONES DE 
MÉRITO PROPUESTA POR SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S. A.  

 

MATEO RAMÍREZ OSORIO, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Manizales, Caldas, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, me dirijo 

a su Despacho con el fin de pronunciarme respecto de las excepciones de 

mérito propuestas por las entidades demandadas, en el siguiente sentido:  

 

1. PRESCRIPCIÓN: Esta pretensión no está llamada a prosperar toda 

vez que, tal y como lo determina la sentencia del H. Tribunal Superior 

de Bogotá Sala de Decisión Civil Primera traída a este proceso por la 

entidad codemandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A., 
existe una primera reclamación formal realizada por el señor DIEGO 
MEJÍA MEJÍA el 23 de febrero de 2017 que efectivamente cumplió 

con los requisitos exigidos por el artículo 1077 y ss. ya que de no haber 

sido así SURAMERICANA S. A. no habría respondido dicha 

reclamación rechazándola por estar la póliza cancelada a petición del 

cliente.  

 
Esta primera reclamación da lugar a que se configure la calidad de 

acreedor por parte de mi prohijado y de deudor por parte de la 

aseguradora, sin que esta interrumpiese la prescripción. 

 

En consecuencia, la segunda reclamación recibida por la aseguradora 

el 08 de febrero de 2018 efectivamente interrumpe el término 

prescriptivo conforme lo establecido en el artículo 94 del Código 

General del Proceso, por ser un requerimiento escrito del acreedor al 
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deudor y con ello, el término se prorrogó dos (2) años cumpliéndose el 

08 de febrero de 2020.  

 

De otro lado, vale la pena recalcar que el Código de Comercio en su 

artículo 1077 establece la carga al asegurado de probar la ocurrencia 

del siniestro y la cuantía de la pérdida, lo que configura un requisito 

obligatorio en la reclamación que un asegurado presenta ante la 

aseguradora para que le sea reconocido un seguro. En el presente 

caso, si bien es cierto no existe copia de la primera reclamación 

realizada el día 23 de febrero de 2017 por el señor DIEGO MEJÍA 
MEJÍA, se debe entender que dicha reclamación fue presentada 

cumpliendo con las cargas exigidas en la norma, toda vez que la 

respuesta proferida por la aseguradora el 02 de marzo de 2017 da 

cuenta que las razones para rechazar el seguro son la cancelación de 

la póliza por el cliente y no por carecer de los requisitos o cargas que 

impone la norma.  

 

Así mismo, en la segunda reclamación radicada el 08 de febrero de 

2018 se evidencia que se cumplieron con las cargas o requisitos 

impuestos por la norma de demostrar la ocurrencia del siniestro 

(aportando registro civil de defunción auténtico y no mayor a seis 

meses de expedición) y el valor de la cuantía de la pérdida.   

 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A.: Esta pretensión no 

puede estar llamada a prosperar toda vez que la terminación de un 

seguro de vida no puede ser de manera unilateral conforme lo 

establecido en el artículo 1159 del Código de Comercio, normativa que  

no tuvo en cuenta la entidad codemandada al aplicar el artículo 1071 

en relación con los seguros de vida que tienen capítulo propio dentro 

del código. 

 

3. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO: Como se dijo 

anteriormente, el contrato de seguro no podía terminarse de manera 

unilateral, razón por la que la entidad codemandada está en la 

obligación de responder por el valor asegurado ya que se entiende que 

el contrato de seguro se encontraba vigente para la fecha de 

ocurrencia del siniestro.  

 

4. AUSENCIA DE COBERTURA POR LÍMITE TEMPORAL DE LA 
PÓLIZA: Esta pretensión no puede prosperar ya que la vigencia de la 

póliza de seguro de vida no puede ser suspendida de manera 

unilateral y por ende, esta se encontraba vigente desde el mes de junio 

de 2016 hasta junio de 2017, lo que conlleva a deducir que la 

ocurrencia del siniestro fue dentro de la vigencia de una póliza de vida 

que fue revocada o cancelada unilateralmente por parte de la entidad 

codemandada y además, que dicha cancelación fue notificada al 

demandante sólo dos días antes de que falleciera su cónyuge y no por 

Seguros de Vida Suramericana S. A., sino por la Corporación 

codemandada.  

 

Agradeciendo su atención,  
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Atentamente,  

 

 

MATEO RAMÍREZ OSORIO.  
C. C. No. 1.053.831.136 de Manizales, Caldas. 
T. P. No. 304.253 del C. S. de la J.  
Representante Legal CONFUTURO LABORAL INTEGRAL S. A. S.   
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 15 de Septiembre del 2020
HORA: 09:19:46

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; MATEO
RAMÍREZ OSORIO, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
notificacionesjudiciales@confuturolaboral.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL
MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200915091947-27502

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Manizales, 07 de febrero de 2020. 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 
E. S. D. 

 

Proceso: DECLARATIVO VERBAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL y EXTRACONTRACTUAL. 

Demandante: DIEGO MEJÍA MEJÍA.  
Demandados:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A., 

TORRES GUARÍN Y CIA LTDA, 
CORPORACIÓN SOCIAL DE EDUCADORES 
DE COLOMBIA Y/O CORPORACIÓN 
SOCIAL EMPRESARIOS DEL COMERCIO 
DE COLOMBIA y FEDERACIÓN NACIONAL 
DE COMERCIANTES – FENALCO 
SECCIONAL CALDAS.   

Radicado:    2019 - 214.  

 

Asunto: PRONUNCIAMIENTO A EXCEPCIONES DE 
MÉRITO PROPUESTA POR SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S. A.  

 

MATEO RAMÍREZ OSORIO, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Manizales, Caldas, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, me dirijo 

a su Despacho con el fin de pronunciarme respecto de las excepciones de 

mérito propuestas por las entidades demandadas, en el siguiente sentido:  

 

1. PRESCRIPCIÓN: Esta pretensión no está llamada a prosperar toda 

vez que, tal y como lo determina la sentencia del H. Tribunal Superior 

de Bogotá Sala de Decisión Civil Primera traída a este proceso por la 

entidad codemandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A., 
existe una primera reclamación formal realizada por el señor DIEGO 
MEJÍA MEJÍA el 23 de febrero de 2017 que efectivamente cumplió 

con los requisitos exigidos por el artículo 1077 y ss. ya que de no haber 

sido así SURAMERICANA S. A. no habría respondido dicha 

reclamación rechazándola por estar la póliza cancelada a petición del 

cliente.  

 
Esta primera reclamación da lugar a que se configure la calidad de 

acreedor por parte de mi prohijado y de deudor por parte de la 

aseguradora, sin que esta interrumpiese la prescripción. 

 

En consecuencia, la segunda reclamación recibida por la aseguradora 

el 08 de febrero de 2018 efectivamente interrumpe el término 

prescriptivo conforme lo establecido en el artículo 94 del Código 

General del Proceso, por ser un requerimiento escrito del acreedor al 
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deudor y con ello, el término se prorrogó dos (2) años cumpliéndose el 

08 de febrero de 2020.  

 

De otro lado, vale la pena recalcar que el Código de Comercio en su 

artículo 1077 establece la carga al asegurado de probar la ocurrencia 

del siniestro y la cuantía de la pérdida, lo que configura un requisito 

obligatorio en la reclamación que un asegurado presenta ante la 

aseguradora para que le sea reconocido un seguro. En el presente 

caso, si bien es cierto no existe copia de la primera reclamación 

realizada el día 23 de febrero de 2017 por el señor DIEGO MEJÍA 
MEJÍA, se debe entender que dicha reclamación fue presentada 

cumpliendo con las cargas exigidas en la norma, toda vez que la 

respuesta proferida por la aseguradora el 02 de marzo de 2017 da 

cuenta que las razones para rechazar el seguro son la cancelación de 

la póliza por el cliente y no por carecer de los requisitos o cargas que 

impone la norma.  

 

Así mismo, en la segunda reclamación radicada el 08 de febrero de 

2018 se evidencia que se cumplieron con las cargas o requisitos 

impuestos por la norma de demostrar la ocurrencia del siniestro 

(aportando registro civil de defunción auténtico y no mayor a seis 

meses de expedición) y el valor de la cuantía de la pérdida.   

 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A.: Esta pretensión no 

puede estar llamada a prosperar toda vez que la terminación de un 

seguro de vida no puede ser de manera unilateral conforme lo 

establecido en el artículo 1159 del Código de Comercio, normativa que  

no tuvo en cuenta la entidad codemandada al aplicar el artículo 1071 

en relación con los seguros de vida que tienen capítulo propio dentro 

del código. 

 

3. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO: Como se dijo 

anteriormente, el contrato de seguro no podía terminarse de manera 

unilateral, razón por la que la entidad codemandada está en la 

obligación de responder por el valor asegurado ya que se entiende que 

el contrato de seguro se encontraba vigente para la fecha de 

ocurrencia del siniestro.  

 

4. AUSENCIA DE COBERTURA POR LÍMITE TEMPORAL DE LA 
PÓLIZA: Esta pretensión no puede prosperar ya que la vigencia de la 

póliza de seguro de vida no puede ser suspendida de manera 

unilateral y por ende, esta se encontraba vigente desde el mes de junio 

de 2016 hasta junio de 2017, lo que conlleva a deducir que la 

ocurrencia del siniestro fue dentro de la vigencia de una póliza de vida 

que fue revocada o cancelada unilateralmente por parte de la entidad 

codemandada y además, que dicha cancelación fue notificada al 

demandante sólo dos días antes de que falleciera su cónyuge y no por 

Seguros de Vida Suramericana S. A., sino por la Corporación 

codemandada.  

 

Agradeciendo su atención,  
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Atentamente,  

 

 

MATEO RAMÍREZ OSORIO.  
C. C. No. 1.053.831.136 de Manizales, Caldas. 
T. P. No. 304.253 del C. S. de la J.  
Representante Legal CONFUTURO LABORAL INTEGRAL S. A. S.   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 170014003001 2019 00214 00 

ASUNTO Acepta desistimiento. Reconoce personería. 

Inadmite contestación demanda 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 314 y 315 del Código General del 

Proceso, se acepta el desistimiento de las pretensiones en contra de la 

codemandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (folios 1075 a 1082). 

Se abstiene el Despacho de imponer condena en costas y perjuicios a la parte 

demandante, por cuanto no se observa temeridad ni mala fe, no se practicaron 

medidas cautelares y la solicitud viene suscrita por el apoderado de la sociedad 

demandada beneficiaria del desistimiento. 

 

Se agregan las contestaciones a la reforma a la demanda presentadas en término 

oportuno por los demandados (folios 919 y siguientes). Al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 75 del C. G. del P. se reconoce personería al abogado JHON JAIRO 

GÓMEZ VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 10.271.675 de 

Manizales y portador de la tarjeta profesional número 201.364 del Consejo 

Superior de la Judicatura para representar los intereses de la entidad sin ánimo de 

lucro CORPORACIÓN SOCIAL TORRES GUARÍN – CORPORACIÓN SOCIAL 

EDUCADORES DE COLOMBIA y/o CORPORACIÓN SOCIAL EMPRESARIOS DEL 

COMERCIO DE COLOMBIA., en los términos del poder a él conferido (folio 713). 

 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en los artículos 96 y 74 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la contestación que presenta el abogado 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, como apoderado de la sociedad SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A., con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen 

los siguientes requisitos, so pena de tenerse por no contestada la demanda:  

 

1. Al tenor de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

aportará prueba que el poder aportado con la presente demanda fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales por parte de la sociedad demandante. 
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2. Allegará el poder conferido cumpliendo a cabalidad los requisitos del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, ya que el presentado no cuenta 

con la dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Una vez subsanada o rechazada la contestación de la demanda por parte de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., se dará traslado de las 

contestaciones a la reforma a la demanda y de las objeciones al juramento 

estimatorio. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1f1651216ebd116b00199ac0fdd73c78a25d0e8a078a3652b90622fa6248

9498 

Documento generado en 15/10/2020 04:41:15 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Fijado por estado N° 119 del 16 de octubre de 2020 a las 7:30 am 

  
SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 
Secretaria 
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 20 de Octubre del 2020
HORA: 14:45:14

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; Héctor
Jaime Giraldo Duque, con el radicado; 201900214, correo electrónico registrado;
abogadasaraosorio@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201020144514-629

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Señores, 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL  
Manizales, Caldas. 
E. S. D. 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSACIBILDAD CIVIL 
 

DEMANDANTE:  DIEGO MEJÍA MEJÍA 

DEMANDADOS: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTROS. 

RADICADO:   2019-214 

ASUNTO:                        RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 
15 DE OCTUBRE DE 2020 

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, mayor de edad, abogado en ejercicio identificado 
como aparece al pie de mi firma; actuando en calidad de Apoderado Judicial de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en el proceso de la referencia, y estando 
dentro de la oportunidad legal, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA EL AUTO DEL 15 DE OCTUBRE DE 2020 que inadmite la contestación de 
demanda presentada en el término concedido, bajo los siguientes presupuestos: 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica.  

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

El auto proferido por el Juzgado Primero Municipal de Pereira del 15 de octubre de 2020, 
notificado por el estado el 16 de octubre de esta misma calenda inadmite la contestación 
de demanda presentada por el suscrito, por cuanto considera que: 

1. Al tenor de lo establecido en el art. 5 del Decreto 806 de 2020, aportará prueba de 

que el poder aportado con “la presente demanda” fue remitido desde la dirección de 
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correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales por parte de la “sociedad 
demandante.” 

Frente a este numeral, valga aclarar varios aspectos; el primero de ellos, que SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A. funge como sociedad y/o compañía en calidad de 
DEMANDADA, no demandante, por lo que resulta confusa la transliteración que realiza 
el juzgado. No obstante lo anterior, es importante igualmente aclarar que el correo de 
notificaciones judiciales de mi representada, el cual obra en el certificado de existencia 
y representación legal igualmente anexos a la contestación de la demanda, contempla 
un correo electrónico matriz manejado a nivel nacional, frente al cual se direccionan todo 
tipo de notificaciones de naturaleza judicial y el mismo no permite una manipulación 
expedita por parte de las regionales, como lo contempla el Despacho en aras de dar 
respuesta o remitir documentación precisa, como es la requerida mediante el auto 
recurrido. 

2. Allegará el poder conferido cumpliendo a cabalidad los requisitos del art. 5 del Decreto 

806 de 2020, ya que el presentado no cuenta con la dirección de correo electrónico, la 

cual debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

La interpretación del Despacho frente al numeral segundo del auto que inadmite la 
contestación de la demanda, contraviene lo dicho por la norma procesal, por el hecho 
de que el poder conferido por la Representante Legal de la compañía SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A., me fue otorgado con todas las facultades y precisiones 
que ha delimitado el legislador en el art. 74 del Código General del Proceso, por demás, 
señalar que en el acápite de notificaciones de la contestación de la demanda, se 
encuentra plenamente expreso y legible el correo electrónico registrado en el SIRNA o 
en el Registro Nacional de Abogados, el cual es: 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com, lo cual permite llegar a la indubitada 
conclusión, que es el anterior buzón, el que se encuentra registrado en el SIRNA, y que 
el poder que me fue conferido me acredita como apoderado judicial de la compañía 
codemandada, que entonces, bastaba con dirigirse al acápite de notificaciones para 
indicar que no sólo mi calidad de apoderado está plenamente acreditada y alineada con 
los requisitos del Código General del Proceso para el mandato, sino que, el buzón de 
notificaciones judiciales que acompaña mi calidad de Abogado inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, se encuentra expreso en la contestación de la demanda. 

Tal situación constituye un ejemplo de exceso de ritual manifiesto, en el sentido de que 
el poder conferido por la Compañía por medio de documento privado contiene los datos 
necesarios para identificar plenamente a quien se dirige, de donde resulta la legitimidad 
del suscrito para dar contestación de la demanda, conforme se plantea en el artículo 74 
del Código General del Proceso, tantas veces referenciado: 
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“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de pro-

cesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para 

uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y clara-

mente identificados. 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia 

o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial 

para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sus-

tituciones de poder se presumen auténticas. 

(…) 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma 

digital. 

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio.” 
(Subrayas y negrilla fuera de texto original). 

De allí, nos dirigimos a lo contenido en el memorial de OTORGAMIENTO DE PODER, 
suscrito por la Dra. Ana María Rodríguez Agudelo, cuya facultad se encontró plenamente 
acreditada en el certificado de existencia y representación legal de la compañía, quien 
suscribió la totalidad de la información que dispuso el legislador en el Código General 
del Proceso, y quien además dejó claras mis facultades como apoderado de la compañía 
al indicar que “El apoderado queda facultado para recibir, transigir, disponer, desistir, 
CONCILIAR, sustituir, reasumir el poder y en general todas las facultades inherentes 

al contrato de mandato, de manera especial para notificarse del auto admisorio de 

demanda y/o llamamiento en garantía”. 

Partiendo de la anterior premisa, en el acápite de DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES, 
de la contestación de la demanda se indicó que:  

“El suscrito apoderado se notificará en la secretaria de su despacho o en la Calle 19 No. 

9-50 Of. 1902. Complejo Urbano Diario del Otún. Pereira y al correo electrónico 

hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com” 

Así las cosas, he sido identificado plenamente como es mandatorio por la ley, 
adicionalmente, nunca se dejó de mencionar el correo electrónico que acredita mi buzón 
de mensajes inscrito en el SIRNA, pues a folios 25 y 26 del escrito de contestación de la 
demanda, se encuentra expresado, seguido de mi firma e información que me acredita 
como abogado en ejercicio en representación de la compañía SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. 

En ese orden de ideas, si el Despacho discrepa en el hecho de que el correo electrónico 
del suscrito: hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com no se encuentra descrito 
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expresamente en el PODER otorgado por la representante legal de la compañía 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., esto se debe a que no es un requisito necesario 
para tales fines, ya que con la enunciación del poder y mi identificación plena se da 
cumplimiento a lo estipulado en el Decreto y en el Código General del Proceso, además 
que el Despacho en atención al correo electrónico indicado en el escrito de contestación 
de demanda, puede corroborar que el buzón electrónico 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com corresponde al dominio del suscrito 
apoderado, que está facultado para ejercer la representación de la persona jurídica 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. que de verificarse en el registro Nacional 
de abogados coincide plenamente con el registrado. 

 

SOLICITUD 

Respetuosamente solicitamos al señor Juez REPONGA el auto que inadmite la demanda 
por las razones expuestas, y en su lugar se tenga por admitida la presente demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

La  dirección electrónica que se encuentra registrada en SIRNA para recibir notificaciones 
judiciales del suscrito es hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com y como canales 
digitales de comunicación, de conformidad a las normas establecidas en el Decreto 806 
de 2020, se encuentran disponibles los números celulares que también disponen la 
aplicación de WhatsApp 312 2889985 y 310 5450807.   

 

Cordialmente,                     

 

 

       

 
 

____________________________ 
HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C. C. No.  9.870.052 de Pereira 
T. P. No. 142.328 C.S.J. 

hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com 
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Miercoles 21 de Octubre del 2020
HORA: 16:03:10

Se ha registrado en el sistema, la carga de 4 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE, con el radicado; 201900214, correo electrónico
registrado; hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com, dirigido(s) al JUZGADO 1
CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201021160310-23704

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales – Caldas. 

E. S. D. 

 

 REFERENCIA:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 DEMANDANTE:  DIEGO MEJÍA MEJÍA 

 DEMANDADO:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTROS. 

 RADICADO:   17001-40-03-001-2019-00214-00 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA Y DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de 
la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., con el debido respeto y 
dentro del término legal concedido, me permito presentar SUBSANACIÓN DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LA REFORMA DE LA DEMANDA, conforme 
a lo proveído por el Despacho en auto del pasado 15 de octubre de 2020, mediante el 
cual se inadmitió la contestación de la demanda allegada por mi representada, en los 
siguientes términos: 

Mediante auto de la calenda antes referenciada, el Despacho se dispuso inadmitir la 
contestación de la demanda, a fin de subsanar los siguientes puntos: 

1. Al tenor de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

aportará prueba que el poder aportado con la presente demanda fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales por parte de la sociedad demandante.  

2. Allegará el poder conferido cumpliendo a cabalidad los requisitos del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, ya que el presentado no cuenta con la 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

Para fin de lo anterior, nos permitimos: 

SUBSANACIÓN 

Se anexa poder conferido por la doctora ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, en 
calidad de Representante Legal Judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
mediante el cual se me otorgan todas las facultades del contrato de mandato, incluyendo 
las de transigir, disponer, desistir, conciliar y de reasumir el poder, en representación 
de la compañía.  

Frente a lo mencionado por el despacho en el numeral primero, es importante señalar 
que el correo de notificaciones judiciales que contempla el certificado de existencia y 
representación legal de la compañía Seguros de Vida Suramericana S.A., es un correo 
electrónico matriz que se maneja a nivel central, específicamente para recibir mensajes, 
más no para el envío de los mismos, razón por la cual, se imposibilita enviar el poder 
desde dicha dirección electrónica, por tal motivo, el poder que se anexa se encuentra 
debidamente autenticado ante la Notaria Quinta (5) del Círculo de Pereira Dra. Juliana 
Chica Cubillos, el pasado 20 de octubre de 2020. 
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En dicho poder, se señala puntualmente el correo electrónico mediante el cual me 
encuentro inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados- 
SIRNA, esto es, hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com, correo a través del 
cual recibiré toda clase de notificaciones judiciales y administrativas. 

De igual forma, se expresa la ratificación y convalidación de todas las actuaciones 
realizadas en representación de la compañía por parte del suscrito, dentro del proceso 
de la referencia, especialmente la contestación de la demanda y de la reforma de la 
demanda. 

Finalmente, se anexan los certificados de existencia y representación legal expedidos 
de una parte por Cámara de Comercio de Medellín (Antioquia), así mismo, el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que en ambos documentos 
se encuentra plenamente facultada y acreditada la calidad de Representante Legal 
Judicial de la compañía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., Doctora ANA 
MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, en el certificado expedido por la cámara de comercio 
de Medellín, se encuentra dicha calidad de la representante a página 33 de 87. En el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, a página 4 de 6. 

Todo lo anterior para dar cumplimiento a lo requerido por el Despacho, quedando así 
subsanada la contestación de la demanda y de la reforma de la demanda, para que se 
le dé el trámite respectivo. 

ANEXOS 

 Poder otorgado por la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, para fungir 
como apoderado de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. expedido por Cámara de Comercio de Medellín 
(Antioquia). 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

NOTIFICACIONES 
 

Me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica que 
se encuentra registrada en SIRNA para recibir notificaciones judiciales del suscrito es 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com y como canales digitales de 
comunicación, de conformidad a las normas establecidas en el Decreto 806 de 2020, se 
encuentran disponibles los números celulares que también disponen la aplicación de 
WhatsApp 312 2889985 y 310 5450807. 

 

Cordialmente, 

 
__________________________________ 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 
C.C No. 9.870.052 de Pereira 

T.P. 142.328 del C.S.J. 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com  

1255

mailto:hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com
mailto:hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com
mailto:hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com


              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
                Recibo No.: 0020213438           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice    la   imagen  generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
                   MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

                               CERTIFICA

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         SEGUROS DE VIDA SURA

Nit:                           890903790-5

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077671-04
Fecha de matrícula:                  23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 13 de Marzo de 2020
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63  #  49 A - 31 PISO 1, Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Telefono para notificación 1:         2602100
Telefono para notificación 2:         No reportó
Telefono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  67  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  Pública  No.1.060   de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a.  de
Medellín,  registrada  en    esta  Entidad  el 23 de mayo de 1972, en el
libro  9o.,  folio    y    No.931, por medio de la cual se adiciona a la
denominación social las letras S.A., quedando así:

             COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A.

Escritura  Pública  No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de  Medellín, registrada  en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el  libro  9o.,  folio    1114,  bajo  el  No.7798,  mediante la cual se
solemniza    la   Escisión  de    la  sociedad  la  cual  se  fracciona,
constituyendo  una  nueva  sociedad, la cual girará bajo la denominación
social de:

             "PORTAFOLIO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A."

Escritura  Pública  No.2166,  del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura  pública  No.  339,  de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que sera la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominara SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura  Pública  No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6350,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Página:   2 de  90

1257



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

Escritura  Pública  No.35  del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín,  inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil, mediante la cual,
entre  otras  reformas,  se  adiciona  la  sigla  SEGUROS  DE VIDA SURA,
quedando su denominación así:

      SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sigla SEGUROS DE VIDA SURA

Escritura  Pública  No.5116  del  17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil, mediante
la  cual,  entre  otras  reformas,  se  aprobó  el acuerdo de FUSION por
Absorción,    de    la   sociedad  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(21-077671-04)  la  cual  ABSORBE  a  la  sociedad  SEGUROS  DE  RIESGOS
LABORALES SURAMERICANA S.A. (21-205775-04) (ABSORBIDA).

Escritura  Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131  del  libro  IX,  mediante  la  cual se solemnizo el compromiso de
escisión   entre  las  sociedades  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(77671-4)  en  calidad  escindente  y SURAMERICANA S.A. (21-257352-4) en
calidad de beneficiaria.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto de la sociedad consistirá en la realización de operaciones de
seguro  y  de  reaseguro,  bajo  las  modalidades y los ramos facultados
expresamente  por  la  ley  en  la  República  de  Colombia  o de las de
cualquier otro país, donde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tienden  a  la  realización  de  su  objeto  social  y  a la inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir; dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en encargo fiduciario, y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando o recibiendo de o a sus socios o a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de vida clase de contratos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes    de Colombia, o las de cualquier otro país donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
límites  legales;  celebrar,  cancelar  o  extinguir  en cualquier forma
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cualquier póliza, contrato de garantía u otro efectuado por la Sociedad,
constituir  sociedades,  uniones  temporales,  consorcios; dar, aceptar,
negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones, a cualquier titulo, de
toda  clase  de  instrumentos  negociables  y  suscribir  todo  tipo  de
documentos  civiles  y  comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la sociedad ostenté más del diez por ciento (10%)
del  capital social, su matriz olas subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad;  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan relación directa con, el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercerlos  derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $80.000.165.641,92
No. de acciones     :             341.837,9965
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :                    
Valor Nominal       :                   

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :                    
Valor Nominal       :                   

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FUNCIONES   DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES  :  Son  funciones  de  los
representantes legales:

A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.

B)  Ejecutar  y  hacer  cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.

C)  Celebrar  en  nombre  de  la  Sociedad  todos  los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias. Así
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la
delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.
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E)  Adoptarlas  medidas  necesarias  para  la debida conservación de los
bienes sociales para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.

F)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario,  o
conveniente  y  mantenerla  adecuada  y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.

G)  Presentara  la  Asamblea  General  de  Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  tos  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

H)  Someter  a  aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  manual del sistema de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y los Estatutos.

FACULTADES  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES: Los Representantes Legales
están  facultados  para  celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la
establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser  previamente  autorizadas  por la Junta Directiva, o por la Asamblea
General  de Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro
del  objeto  social,  o que tengan el carácter simplemente preparatorio,
accesorio  o  complementario  para  la  realización  de los fines que la
Sociedad   persigue,  y  los  que  se  relacionen  directamente  con  la
existencia y el funcionamiento de la Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  SECRETARÍA  GENERAL:  Además  de  las  funciones  de carácter
especial  que  le sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas,
la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá
las siguientes funciones y responsabilidades:

A) La Representación legal de la Sociedad.

B,) Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de

Página:   5 de  90

1260



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que de ellas se expidan.

C)  Llevar  a  cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

D) Comunicar las convocatorias para las reuniones do la Asamblea General
de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

E)  Asistir a las reuniones do la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

F)  Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y de sus respectivos Comités, de
conformidad con lo establecido en la ley y en los Estatutos.

G) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

H)  Apoyar  al  Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
formación  a  los  miembros  de Junta Directiva, de manera oportuna y en
debida forma.

I)  Asegurarse  que  las  decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus  respectivos  Comités
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

J)  Dirigir  la administración de documentos y archivos de la secretaría
general  de  la  Sociedad, y velar por la custodio y conservación de los
libros  escrituras,  títulos,  comprobantes y demás documentos que se le
confíen.

K)  Gestionar,  archivar  y  custodiar la información confidencial de la
Sociedad.

L)  Atender las consultas y/o reclamos que se presenten por parte de los
accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual contará
con personal calificado.

M)    Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas  y  los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

N) Velar pone legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea General
de  Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y
reglas  de gobierno sean respetados y regularmente revisados, de acuerdo
con lo previsto en los Estatutos y la normatividad vigente.

O) Las demás que le asigne la Junta Directiva.
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                             NOMBRAMIENTOS

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JUAN FERNANDO URIBE              98.543.934
                           NAVARRO                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  PEDRO FELIPE CARVAJAL            79.551.306
                           CABAL                      
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 13 de septiembre de
2018, en el libro 9, bajo el número 22939

                           REVISORES FISCALES
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CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S       860.008.890-5
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 95 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 11415

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   MARIANA MILAGROS RODRIGUEZ          300.095
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del  4 de Abril de 2016, de la firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta Cámara el 6 de Mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11415

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANGELA BRIGITH SAENZ          1.019.022.806
                           ARENAS                     
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  22  de  diciembre  de 2016, de la Firma Revisora
Fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2017, en el libro
9, bajo el número 744

                                PODERES

PODERES:

PODER ESPECIAL: Que por escritura  pública No.1603  del 29 de septiembre
  de 1997, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara de
Comercio  el 16 de octubre de 1997, en el libro 5o., folio 56, bajo el
No.391, le fue conferido PODER ESPECIAL al doctor JOSE ALEJANDRO GAVIRIA
  DEL  RIO, C.C. No. 71'122.770 de Medellín, para que en su condición de
Gerente  Negocios  Estatales  Antioquia    de  la compañía, suscriba las
cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  y firme las propuestas de la
compañía  en  licitaciones  e invitaciones públicas;   este poder tendrá
vigencia  mientras  el  doctor  JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO, tenga el
carácter de Gerente de  Negocios Estatales de Antioquia.

PODER ESPECIAL: Que por escritura No.1804 del 27 de octubre de 1997, de
la   Notaría 14a.  de Medellín, registrado en esta Cámara de Comercio el
5  de    noviembre  de  1997, en el libro 5o., folio 72, bajo el No.503,
mediante  la     cual se le confiere PODER ESPECIAL a la  doctora CLARA
MONTOYA    CORREA,  C.C.   42'892.915, para que en nombre de la compañía
suscriba pólizas de  cumplimiento.

Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la doctora CLARA MONTOYA CORREA,
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sea    funcionaria  de  la compañía. En el momento en que deje de serlo,
este  poder le  será revocado.

PODER  ESPECIAL:    Que  según  escritura No.6 de enero 7 de 2004, de la
Notaría   14a., de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
junio  de  2004,    en  el  libro  5o., bajo el No.499, se concede PODER
ESPECIAL  al  señor  OSCAR    ALONSO  MEJIA VASQUEZ, C.C. 8.293601, para
actuar  en  nombre  y representación de  las compañías que representa, a
fin  de  que  en  su  condición de Gerente de la  Regional Barranquilla,
realice los siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

c)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

d)    Representar    a    las  compañías  en  las  acciones  judiciales,
administrativas  o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales: para  absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones; tanto ante  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

e) Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ella.

g)  Suscribir ante las autoridades competente de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de  seguros  de  la  Compañía,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos    hipotecarios  aprobados  en  virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y  los préstamos concedidos por fuera
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de  la  convención  colectiva  o  que por  cualquier razón y a cualquier
título aprueben las compañías.

i)  Aceptar  a favor de la compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes,  agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen    los  préstamos  para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquella,  así como firmar los respectivos
pagarés.

j)  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los  sorteos de títulos de capitalización.

k)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelante  las compañías.

l)  Firmar  las  Escrituras  Públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos  de prenda que se hayan otorgado a favor de las compañías.

m) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite  de  los  préstamos hipotecarios, prendarios y personales,
siempre  y   cuando dicha delegación recaiga en los empleados directivos
que laboren en las  sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

n)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como  gerente regional Barranquilla.

PODER ESPECIAL: Que por escritura pública 540 de abril 7 de 2008, de la
Notaría  14a.  de  Medellín,  registrada  en esta Cámara el 9 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 261, le fue concedido Poder
Especial a CAROLINA  MARTINEZ MOLINA, con Cc. 43.864.552, para actuar en
nombre  de  la  compañía,  a    fin de que en su condición de Gerente de
Sucursal Centro Sura, realice los  siguientes actos:

a) Representar a la compañía en las acciones judiciales, prejudiciales o
  administrativas  que  ellas  deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios  de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige.

c)  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
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prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
 contra los citados actos.

d)  Suscribir  en nomnbre de la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

e) Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación   de  la  compañía,  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el  cargo de GERENTE DE SUCURSAL CENTRO SURA.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la  Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 279, le fue concedido Poder
Especial  a IVAN DARIO  GAVIRIA LONDOÑO, con C.C 98.551.406, para actuar
en nombre de las compañías  que representa, a fin de que en su condición
de GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL  MEDELLIN realice el siguiente acto:

a)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el  CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la  Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 280, le fue concedido Poder
Especial  a  JOSE    ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO, con C.C 70.122.770, para
actuar  en  nombre de  GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN y realice el
siguiente acto:

a)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el  CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 551 Fecha: 2011/04/06
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/04/25 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

. Representar  a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales o
  administrativas  que  ellas  deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

.  Refrendar   con  su  firma  todos  los  documentos  relacionados  con
los    negocios    de  seguros  y  capitalización  que se realicen en la
sucursal que  dirige.

.  Notificarse    de    todo    tipo    de   decisiones administrativas,
actuaciones    prejudiciales  y  judiciales, al igual que interponer los
recursos legales  contra los citados actos.

. Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
 reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

.  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito a nombre y
en   representación  de  LA  COMPAÑÍA,  los  correspondientes  traspasos
de    vehículos,    solicitudes    de  cancelación  de  matrículas  o de
rematrículas,    solicitudes    de  cambio  de placas o de duplicados de
placas  o  cualquier otro   acto  que  sea  inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas  dependencias.

.  Presentar    propuestas    en    licitaciones  de  carácter público o
privado,   suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven
de  dichas  licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en      el  CARGO  DE  GERENTE DE LA SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN
(VIDA) y  SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 585 Fecha: 2011/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE ANDRES MEJIA DELGADO
Identificación:      71692044
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/19 Libro: 5 Nro.: 202
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de GERENTE DE LA REGIONAL CENTRO (BOGOTA),
realice  los siguientes actos:

O.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

1.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentados a LAS
COMPAÑÍAS.

2.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

3.    Representar    a    LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
administrativas  o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales, para  absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones;  tanto  ante  autoridades jurisdicciones,
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

4. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.

6. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

7.  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de LAS COMPAÑÍAS, con el fin de garantizar los
préstamos     hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las  convenciones
colectivas  de  trabajo  y    los  préstamos  concedidos por fuera de la
convención  colectiva  o  que  por  cualquier razón y a cualquier título
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

8.  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes,  agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen,    los  préstamos para adquisición de vehículos o para libre
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destinación  otorgados    por  aquella,  así como firmar los respectivos
pagarés.

9.  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los  sorteos de títulos de capitalización.

10.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelantes  LAS COMPAÑÍAS.

11.  Firmar  las  Escrituras Públicas de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda que se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
 trámite de lso préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y    cuando  dicha  delegación  recaiga  en los empleados directivos que
labores  en  las    sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

12.   Suscribir los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda    de  un  valor  equivalente  a  cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2012/07/12
Procedencia:         NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEXANDRA PATRICIA MAZO ZULETA
Identificación:      43620072
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/08/09 Libro: 5 Nro.: 233

Facultades del Apoderado:

PODER  ESPECIAL:  Se le confiere PODER ESPECIAL para que en su condición
de    SUCURSAL  SURA  POBLADO  MEDELLIN  (VIDA),  realice los siguientes
actos:

-    0    Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
prejudiciales  o    administrativas  que  ellas deban adelantar o que se
adelanten contra ellas.

-1 Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios  de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige

-2 Notificarse  de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
 contra los citados actos.
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-3 Suscribir  en nombre de LAS COMPAÑÍAS las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

-4 Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
    vehículos,     solicitudes    de  cancelación  de  matrículas  o  de
rematrículas,    solicitudes    de  cambio  de placas o de duplicados de
placas  o  cualquier otro   acto  que  sea  inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas  dependencias.

-5  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
 licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
como  GERENTE SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.Para  representar  a  LAS  COMPAÑIAS  en  toda  clase  de  procesos  y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en    contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación
judiciales  o   extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir    notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales,
administrativas,   políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento  con los terceros afectados.

4.  Para  suscribir  contratos  de  transacción y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones  y  arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan
a  las  obligaciones  que    por  cualquier  causa  se  le deban a estas
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COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en  que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y   renunciar a los términos y notificaciones.

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
  sustituir  e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las    acciones  judiciales o administrativas en que tengan
interés  y  para  invertir    directamente o designando apoderado en los
tribunales  de  arbitramiento  que  se    conforme  con  ocasión  de las
clausulas  compromisorias y/o pactos arbitrales en  los que se vincule a
LAS COMPAÑIAS.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS    COMPAÑÍAS  ante las autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier     persona  natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCClDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda   de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4.711 Fecha: 2014/12/15
Procedencia:         NOTARIA 20a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/12/29 Libro: 5 Nro.: 380

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

2.Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

3.Presentar  propuestas  en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en  el    cargo  de  GERENTE  DE  SUSCRIPCIÓN  DE  LA  REGIONAL BOGOTÁ y
exclusivamente  para    los  actos  que  se  realicen  en  la mencionada
regional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
 condición de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
  COMPAÑÍAS  en la suscripción (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación    de  líneas  y/o  servicios  que  sean contratados con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2343 Fecha: 2015/06/19
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARÍN VÉLEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 265

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  GERENTE  DE CLIENTE GRAN EMPRESA de la
Regional   Medellín, representen a LAS COMPAÑÍAS, en la ejecución de los
siguientes  actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por  las Compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
Compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que    hagan  referencia  a contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas,  ya  sea  de  forma   directa, consorcio o uniones temporales. De
igual  forma,  suscribir  los  contratos, las pólizas y demás documentos
necesarios que se deriven de dichas  licitaciones.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el    cargo  de GERENTE DE CLIENTE GRAN EMPRESA de la Regional Medellín,
según  corresponda.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2343 Fecha: 2015/06/19
Procedencia:         NOTARÍA 20 MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRÉS GÓMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 266

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de GRENTE DE CLIENTE CORPORATIVO ESPECIAL de la
 Regional Medellín, representen a LAS COMPAÑÍAS, en la ejecución de los
siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por  las Compañías.
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2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
Compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que    hagan  referencia  a contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas,  ya  sea  de  forma   directa, consorcio o uniones temporales. De
igual  forma,  suscribir  los  contratos, las pólizas y demás documentos
necesarios que se deriven de dichas  licitaciones.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el    cargo  de  GERENTE  DE CLIENTE CORPORATIVO ESPECIAL de la Regional
Medellín,  según corresponda.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3.181 Fecha: 2015/08/14
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/09/01 Libro: 5 Nro.: 317

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  En su condición de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA represente a
LAS    COMPAÑÍAS  en la suscripción de las pólizas de cumplimiento y los
demás ramos  que se ofrezcan por las mismas.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en el cargo de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA de la Regional
Medellín.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 120

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
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cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 118

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 119

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 121

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

Página:  22 de  90

1277



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 122

Facultades del Apoderado:

ESCRITURA PUBLICA 393 DEL 12 DE ABRIL DE 2016

FACULTADES:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 123

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
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desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 126

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA No.14a. DE MEDELLÍN
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Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 143
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en  la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial  o  extrajudicial  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
  relacionadas  en  los  literales precedentes y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria  en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 158
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las  represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
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Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 162

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra  de  ella  en    las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver   interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en las  audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para    conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:
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PRIMERO:  se  otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización  de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés la Compañía.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los  terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a la
Compañía.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales    y    extraprocesales  pudiendo  conciliar  ante  cualquier
autoridad judicial o  extrajudicial, y para recibir notificaciones tanto
de   autoridades    jurisdiccionales  como  administrativas,  políticas,
entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con  los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que  por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir    e igualmente nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales  para   representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva,
en  las  acciones  judiciales o administrativas en que tengan interés, y
para  intervenir   directamente o designando apoderado en los tribunales
de  arbitramento  que  se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en    los  que se vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9. Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS    COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas o
cualquier   persona    natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
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extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 644 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 209

Facultades del Apoderado:

Para  que representara LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a la
compañía.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.    Representar    a    LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
administrativas o  cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que
se  adelanten contra  ellas en las audiencias de conciliación judiciales
o extrajudiciales, para  absolver interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones    tanto    ante      autoridades  jurisdiccionales  como
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

5. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales, o de
 cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

6. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
c9ntra de ellas.

7. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
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solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

8.  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑÍAS, con el fin de
garantizar  los  préstamos    hipotecarios  aprobados  en  virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y  los préstamos concedidos por fuera
de la convención colecta o que por  cualquier razón y a cualquier titulo
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

9.  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes  agencias  y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen    los  préstamos  para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquellas, así como firmar los respectivos
pagarés.

10.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelanten  LAS COMPAÑIAS.

11.  Fimar  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos  de prenda qué se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

12.    Designar  y  delegar  en  apoderados  especiales  las  facultades
inherentes  al    trámite  de  los  préstamos hipotecarios, prendarios y
personales.

13.  Suscribir  los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda    de  un  valor  equivalente  a  cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales  vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 212

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
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en la  realización de los siguientes actos:

1.    Representar a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ella,  en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
  vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 243
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:902, NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Fecha:               2016/08/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación:      79885046
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/08/26 Libro: 5 Nro.: 306

Facultades del Apoderado:

Para   que  suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  o
reclamaciones de  seguros que sean presentados a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 326

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
 liquide todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra    y,  en  general,  los  servicios  relacionados con sus objetos
sociales o  necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites  señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 396

Facultades del Apoderado:

1. La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales o  laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas    con  su  objeto  social, o necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de  cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.
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SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 452

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente  en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/16 Libro: 5 Nro.: 34

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
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Identificación:      43506286

Facultades de los Apoderados:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante   la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación    de  declaraciones,  para  efectos  de  la liquidación de
impuestos,   tasas  y/o    contribuciones  a  que  estén  obligadas  LAS
COMPAÑÍAS.  Igualmente,  para  tramitar  las solicitudes de devolución y
compensación  de  saldos  a  favor  que  se  generen  con ocasión de las
mencionadas declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos   de información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo  además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 68

Facultades del Apoderado:

Que  se  confieren  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
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por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 90

Facultades del Apoderado:

1. Firmar los certificados laborales de LAS COMPAÑÍAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 253 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO
Identificación:      71387502
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 97

Facultades del Apoderado:
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Para  que  en su condición de DIRECTOR LEGAL PROCESOS de la Compañía las
representen en la realización de los siguientes actos:

1. Realizar conciliaciones y suscribir contratos de transacción a nombre
de la Compañía

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 103

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
la compañía.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Página:  43 de  90

1298



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 356 Fecha: 2017/04/11 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO
Identificación:      70122770
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/05/09 Libro: 5 Nro.: 113

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  el  cargo  de Gerente Cliente Corporativo encargado de la
Unidad  de  estatales  represente a la compañía en la realización de los
siguientes actos:

1. Firmar a nombre de la Compañía cartas de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos  con los que cuenta la
compañía.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de  la compañía acuedos de confidencialidad y
cualquier otro acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatotios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a la compañía.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el  cargo  de  Gerente  Cliente  Corporativo  encargado  de la unidad de
Estatales.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.02 NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
                     Fecha: 2018/01/03
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 18

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:
1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.
5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 34

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
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compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 82

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: Escritura Pública Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 85

Se amplian las facultades y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.
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G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 178

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
Procedencia:         REPRESENTANTES LEGALES
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 189
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Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  las Compañías,  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A.,    SEGUROS    DE   VIDA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.S., SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., EPS
Y    MEDICINA  PREPAGADA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  DE  SALUD  IPS
SURAMERICANA  S.A.,  CONSULTORIA  EN  GESTION  DE  RIESGOS  SURAMERICANA
S.A.S.,  DIAGNOSTICO  Y ASISTENCIA MEDICA S.A. INSTITUCION PRESTADORA DE
SERVICIOS  DE  SALUD  Y  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S, en el
proceso    de  Reorganización Empresarial y Liquidación y realice además
los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganizacion o liquidación.
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.
d. Interponer los recuros a que haya lugar.
e. Notificarse de todsa las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las Compañías.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder,  si a ello hubiere lugar, y para delantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 204

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Nombre Apoderado:    ALLAN IVAN GOMEZ BARRETO
Identificación:      79794741

Facultades  de los apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
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adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Facultades del apoderado ALLAN IVAN GÓMEZ BARRETO

para  que  en su condición de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES DE LA REGIONAL
CENTRO realice los siguientes actos:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
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administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.   Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier  diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe  en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES REGIONAL CENTRO de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 992 Fecha: 2018/09/17
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ABELLO ESPAÑA
Identificación:      79419366
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/21 Libro: 5 Nro.: 246
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Facultades del Apoderado:

a.  Realizar  auditoría  y  vigilancia  respecto de todos los procesos y
actuaciones   judiciales,  extrajudiciales  o  administrativas  que  LAS
COMPAÑÍAS adelanten, o se adelanten en contra de ellas, ante autoridades
judiciales,    administrativas,  policivas,  entidades  centralizadas  y
descentralizadas  del  Estado; así como ante cualquier persona natural o
jurídica en trámites como los de subrogación.

b.  Conocer,  examinar  y  solicitar  copias  de  los expedientes de los
procesos  judiciales  y/o  administrativos,  así  como  de  los trámites
extrajudiciales en los que participen LAS  COMPAÑÍAS.

c.  Nombrar,  con  las  facultades  anteriormente  referidas, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga algún
vínculo  contractual  con LAS COMPAÑIAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 19 Fecha: 2019/01/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2019/02/11 Libro: 5 Nro.: 30

Nombre Apoderado:    JUAN ANDRES JARAMILLO GUERRA
Identificación:      98551079

Nombre Apoderado:    LUIS EDUARDO VELEZ GUERRA
Identificación:      71772925

Nombre Apoderado:    MARIA MERCEDES YEPES NARANJO
Identificación:      43613608

Facultades del Apoderado:

Para  que en nombre de la COMPAÑÍA suscriban los Contratos de Prestación
de  Servicios  de  Salud para los asegurados de las pólizas de Seguros y
Medicina Prepagada.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
desempeñen  en  el cargo de DIRECTORES MÉDICOS REGIONALES y se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 318 Fecha: 2019/04/05

Página:  52 de  90

1307



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA
Identificación:      79952462
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑIA  en toda clase de proceso y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o   extrajudicial  y  par  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 317 Fecha: 2019/04/05, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIBEL ROCIO DUARTE REY
Identificación:      1098619879
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 108

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte  de  las  Juntas  Regionales  de
Calificación de Invalidez y Junta Nacional de Calificación de Invalidez,
así  como  para  solicitar  Calificaciones  de  Origen  y/o  pérdida  de
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Capacidad  Laboral,  e  interponer controversias, recursos de reposición
apelación,  queja; así como para solicitar la entrega de los expedientes
completos  de  los  casos  en  controversias y cualquier otro que la ley
disponga,  y en general presentar e interponer cualquier tipo de escrito
frente  a  los  dictámenes  de  las  Juntas de Calificación de Invalidez
Regional como Nacional en representación de la Compañía.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  la  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 471 Fecha: 2019/05/24
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

PODER 1

Nombre Apoderado:    RICHARD GANDUR JACOME
Identificación:      88139732
Nombre Apoderado:    DARIA CECILIA RIVERO ACEVEDO
Identificación:      51767894
Nombre Apoderado:    MARIA EUGENIA OSORNO PALACIO
Identificación:      42785795
Nombre Apoderado:    MAURICIO ALVAREZ GALLO
Identificación:      10131025

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

Poder 1:

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

2. Firmar contratos de afiliación, sin límites de cuantía.

3. Representar a la compañía en las acciones judiciales, administrativas
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas;    en  las  audiencias  de  Conciliación  judiciales  o
extrajudiciales:  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones;        tanto    ante    autoridades    jurisdiccionales,
administrativas,  politicas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado y entidades de control.
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4.  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se inicien por parte de la compañía o se promuevan en
contra de ella.

6.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  tramites  de
subrogación que adelante la compañía.

7.  Suscribir  contratos  y  celebrar  actos y negocios, cuya cuantía no
exceda  un  valor equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

PODER 2

Nombre Apoderado:    VIVIAN CELESTE NUÑEZ GUZMAN
Identificación:      22581412
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA PARRA PEREA
Identificación:      45478171
Nombre Apoderado:    MIGUEL ANGEL ARROYO CASAS
Identificación:      73188368
Nombre Apoderado:    MARIA CRISTINA BONILLA ESTUPIÑAN
Identificación:      63506165

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

PODER 2

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO:986 DEL 2019/09/23, DE LA 
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 241

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas -de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.:983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 245

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑIAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

El  presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe en
cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial  Sucursal  Manizales  de LA
COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de la
cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1045 Fecha: 2019/10/04 DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 248

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y  SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:
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1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a  los términos y notificaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02
                     DE LA NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 258

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura
Pública.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 420 Fecha: 2020/07/02
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 107

Facultades del Apoderado:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3. Suscribir, modificar, terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LOPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripcion: 2020/08/27 Libro:5 Nro.: 113

Facultades del Apoderado:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones, tanto de autoridades, jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providenciar; y
renunciar a
los términos y notificaciones.
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E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  ami  Los  literales  precedentes, y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO  Que  el presente poder tendrá vigencia Mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con  LA COMPAÑÍA se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido  reformada  por  las
siguientes escrituras:

Escritura  Pública No.2.802 de septiembre 15 de 1947, de la Notaría 3a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.3.062   de mayo 18 de 1959, de la Notaría 3a.  de
Medellín,  registrado  su   extracto  el 26 de mayo de 1959, en el libro
2o., folio 56, bajo  el No.55.

Escritura Pública No.2.310 de 23 de abril de 1960, de la Notaría 3a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.3.803 de diciembre 15 de 1971, de la Notaría 2a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.1.060   de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a.  de
Medellín,  registrada  en    esta  Entidad  el 23 de mayo de 1972, en el
libro 9o., folio y  No.931.

Escritura  Pública  No.700  de  marzo  26 de 1973, de la Notaría 2a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.4310 de septiembre 22 de 1981, de la Notaría 5a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.2521  de  junio 22 de 1982, de la Notaría 5a.  de
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Medellín.

Escritura  Pública  No.5203  de agosto 8 de 1988, de la Notaría 15a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1545  de  junio 22 de 1989, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1697  de  mayo  20 de 1991, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.2129  de  abril  30 de 1993, de la Notaría 11a.de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1817  de  Abril 14 de 1994, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1546  de  abril 11 de 1995, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1219  de  julio  3 de 1996, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1744 de septiembre 26 de 1996, de la Notaría 14a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de  Medellín, registrada  en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el libro 9o., folio  1114, bajo el No.7798.

Escritura Pública No.730 del 22 de abril de 1998, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1175  de junio 26 de 1998, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.462  de  abril  7 de 1999, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.458 del 6 de abril de 2001, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.431 del 2 de abril de 2003, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública No.1515 del 16 de octubre de 2003, de la Notaría 14a.
de Medellín.

Escritura  Pública No.595 del 17 de abril de 2006, de la Notaría 14a. de
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Medellín.

Escritura  Pública  No.2166,  del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura  pública  No.  339,  de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o., bajo el No. 6350.

Escritura  Pública  No.710, del 19 de abril de 2010, de la Notaría 14 de
Medellín.

Escritura  Pública No.643, del 02 de mayo de 2013, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1002, del 28 de marzo de 2014, de la Notaría 20a.
de Medellín.

Escritura Pública No.449, del 21 de abril de 2016, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.35  del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín,  inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil.

Escritura  Pública  No.5116  del  17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil.

Escritura  Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131 del libro IX.

Escritura  Pública No. 368, del 12 de junio de 2020, de la Notaría 14 de
Medellín,  registrada en esta Cámara el 25 de junio de 2020, bajo el No.
12240 del libro IX.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal:  6512

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:
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Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-143200-02
Fecha de Matrícula:                23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1111 FECHA: 2018/07/12
RADICADO:    05001-31-03-004-2018-00211-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  CRISTINA DAZA RIABONA
DEMANDADOS:    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., CLINICA MEDELLIN S.A.,
LUIS FELIPE NAQUIRA ESCOBAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
(VIDA)
MATRÍCULA:   21-143200-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/07/17 LIBRO: 8 NRO.: 2952

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 4243 FECHA: 2019/12/04
RADICADO:    2019-00350-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO, CALI
PROCESO:     VERBAL 
DEMANDANTE:  JACKELINE TREJOS MOSQUERA, LUZ STELLA TAMAYO LOPEZ
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
             (VIDA)
MATRÍCULA:   21-143200-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/10 LIBRO: 8 NRO.: 6722

Nombre:                            AUTOS    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-268195-02
Fecha de Matrícula:                06 de Septiembre de 1995
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            SUCURSAL ARL SURA CENTRAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-270352-02
Fecha de Matrícula:                15 de Noviembre de 1995
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 A 63  55TORRE SURAMERICANA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL ARL SURA OLAYA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-271715-02
Fecha de Matrícula:                25 de Enero de 1996
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera  52  14  30PISOS 3 Y 4 CENTRO
                                   EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SALUD    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-435120-02
Fecha de Matrícula:                19 de Octubre de 2006
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 48  26  50
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460068-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460070-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49 B 63  146 PISO 1
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            AGENCIA    SURA   OTRABANDA  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-486317-02
Fecha de Matrícula:                23 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 50  64 B 19
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA VIDA
Matrícula No.:                     21-568049-02
Fecha de Matrícula:                08 de Abril de 2014
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 52  14  30 OFICINA 134
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA  SURA  CALLE  49  B  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-591136-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 49 B 65  95
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            ARL SURA CALLE 49 B MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-594308-02
Fecha de Matrícula:                09 de Julio de 2015
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 B 64 B 25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD VIDA
Matrícula No.:                     21-610916-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN VIDA
Matrícula No.:                     21-687624-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SEGUROS SURA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         AM SURA SICAV
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

         SOCIEDAD TITULIZADORA SURA S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12  DIAGNOSTICO  &  ASISTENCIA MEDICA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12 SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASEGURADORA  SUIZA  SALVADOREÑA  S.A  -  ASESUISA  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASESUISA  VIDA,  S.A  SEGUROS DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
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         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
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         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014

Página:  76 de  90

1331



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
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         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         599208-12  INVERSIONES SURAMERICANA COLOMBIA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 11 DE MAYO DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12214 19/05/2016
         MODIFICACION: PRIVADO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
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         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
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         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
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         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         GESTION  FIDUCIARIA  S.A  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
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                  PÁGINA(S) WEB Y SITIOS EN INTERNET

PAGINA WEB:  WWW.SURAMERICANA.COM

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,578,801,987,975.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6512

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.

Los  actos  de  inscripción  aquí certificados quedan en firme diez (10)
días  hábiles  después  de  la fecha de su notificación, siempre que los
mismos  no  hayan  sido  objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad  establecidas  en  los  artículos  74  y  76  del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. PUDIENDO  EMPLEAR LA SIGLA
"SEGUROS DE VIDA SURA"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2381 del 04 de agosto de 1947 de la Notaría 3 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA
S.A.
Escritura Pública No 1502 del 15 de septiembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A., la cual
segrega una parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "PORTAFOLIO
DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A."
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007 Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.A. SURATEP.
Escritura Pública No 0821 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razópn social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. por la de SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.
Escritura Pública No 35 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razópn social de  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. por la de SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.,pudiendo emplear la sigla "Seguros de Vida SURA"
Resolución S.F.C. No 01753 del 10 de diciembre de 2018  ,por medio de la cual la Superintendencia Financiera
no objeta la fusión por absorción entre Seguros de Vida Suramericana S.A. y Seguros de Riesgos Laborales
Suramericana S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 5116 del 17 de diciembre de 2018, Notaría 25
de Medellín.
Resolución S.F.C. No 0440 del 04 de mayo de 2020  , por la cual se aprueba la escisión parcial de Seguros de
Vida Suramericana S.A. Entidad Escidente  y Suramericana S.A. es una sociedad inscrita y un emisor de
valores  Entidad Beneficiaria.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 806 del 26 de septiembre de 1947
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REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad será
múltiple y la gestión de los negocios sociales estará simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, del Gerente de Vida y Rentas, del Gerente de Inversiones y Tesorería, y del Secretario
General, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. Para efectos
exclusivos de representar a la Sociedad en las gestiones relacionadas con el ramo de riesgos laborales,
tendrán también la calidad de representantes legales el Gerente de Producto ARL, el Gerente de Operaciones
ARL y el Gerente Técnico ARL, quienes serán designados por la Junta Directiva y podrán actuar de manera
conjunta o separada. Igualmente, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la
Junta Directiva en cualquier tiempo y ejercerán la representación legal de la Sociedad de acuerdo con los
poderes que les confiera el Presidente, alguno de los Vicepresidentes, el Secretario General, el Gerente de
Producto ARL, el Gerente de Operaciones ARL o el Gerente Técnico ARL, según corresponda. Los Gerentes
Regionales tendrán bajo su responsabilidad administrativa una o más sucursales, y corresponde a la Junta
Directiva determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y la sucursal o sucursales que quedarán
bajo su dependencia administrativa. Todos los empleados de la Sociedad, a excepción del Auditor Interno y de
los dependientes de éste, si los hubiere, están subordinados al Presidente en el desempeño de sus cargos.
PARÁGRAFOS. Para efectos de la representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de
representante Legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del
Estado, así mismo, los representantes legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para
representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. DESIGNACIÓN: Los
representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo.
FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a
su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos
los actos o contratos relacionados con su objeto social. (D) Nombrar y remover libremente a los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. (E) Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos. (F) Citar a la Junta
Directiva cuando lo considere necesario o conveniente, y mantener adecuada y oportunamente informada
sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados financieros de prueba y
suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades. (G)
Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los estados financieros
de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás detalles e
informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta
Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de cumplimiento, el
manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y
sus actualizaciones.  (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos Estatutos.
FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la
establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la
Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la
realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que fueren procedentes
conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o recibir bienes en
pago; constituir apoderados o extrajudiciales y delegar facultades, otorgar mandatos y sustituciones con la
limitación que se desprende de estos Estatutos. La Sociedad tendrá un Secretario General que será propuesto
por el Presidente de la Sociedad y nombrado por la Junta Directiva, el cual será a su vez el Secretario de la
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités. En ausencia absolutas,
temporales, o accidentales, la Junta Directiva, la Alta Gerencia o los miembros de los Comités podrán designar
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un Secretario Ad Hoc para ejercer una o varias de las funciones del Secretario General en su ausencia. El
Secretario Ad Hoc no tendrá representación legal; excepto si la misma ha sido otorgada de acuerdo con lo
establecido en los presentes Estatutos. El secretario General no podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Además de las funciones de carácter especial que le sean asignadas por la Asamblea General
de Accionistas, la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá las siguientes funciones
y responsabilidades: (J) La Representación legal de la Sociedad. (K) Llevar conforme a la ley, los libros de
actas de Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta, y autorizar con su
firma las copias y extractos que de ellas se expidan. (L) Llevar a cabo la expedición y refrendación de títulos de
acciones, así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de acciones. (M) Comunicar las
convocatorias para las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus
respectivos Comités. (N) Asistir a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y
de sus respectivos Comités. (O) Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités, de conformidad con lo establecido en la ley y
en estos Estatutos. (P) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones. (Q) Apoyar al Presidente
de la Junta Directiva con el suministro de la información a los miembros de Junta Directiva de manera oportuna
y en debida forma. (R) Asegurarse que las decisiones adoptadas en la Asamblea General de Accionistas, en la
Junta Directiva y en sus respectivos Comités, efectivamente se incorporen en las respectivas actas. (S) Dirigir
la administración de documentos y archivo de la secretaria general de la Sociedad, y velar por la custodia y
conservación de los libros, escrituras, títulos, comprobantes y demás documentos que se le confíen. (T)
Gestionar, archivar y custodiar la información confidencial de la Sociedad. (U) Atender las consultas y/o
reclamos que se presenten por parte de los accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado. (V) Ser el puente de comunicación entre los accionistas y los Administradores,
o entre estos últimos y la Sociedad. (W) Velar por la legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General de Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y reglas de gobierno sean
respetados y regularmente revisados, de acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos y la normatividad
vigente. (X) Las demás que le asigne la Junta Directiva. (Escritura Pública 5116 del 17/12/2018 Notaría 25 de
Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Carlos Alberto González Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2016

CC - 71697585 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Angela Marcela Carmona Mesa
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2004

CC - 42879391 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2019

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Carlos Augusto Moncada Prada
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 91535718 Representante Legal Judicial

Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 79794741 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Gómez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 71261933 Representante Legal Judicial

Ana Isabel Mejía Mazo
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 43627601 Representante Legal Judicial

Iván Alberto Llanos Del Castillo
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 1129567635 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2017

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wollf Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Caferero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Carolina Mesa Herrera
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 43156430 Gerente de Vida y Rentas

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 71387502 Gerente de Asuntos Legales
Suplente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

Richard Gandur Jacome
Fecha de inicio del cargo: 28/02/2019

CC - 88139732 Gerente ARL Regional Norte

Jorge Alejandro Mejía Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 28/02/2019

CC - 71578793 Gerente de Operaciones ARL

Iván Ignacio Zuloaga Latorre
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98550799 Gerente de Producto ARL

Gema Cecilia Uribe Vélez
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 43087200 Gerente Técnico ARL

María Eugenia Osorno Palacio
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 42785795 Gerente ARL Regional Antioquia

Daria Cecilia Rivero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 51767894 Gerente ARL Regional Centro

Mauricio Alvarez Gallo
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2019

CC - 10131025 Gerente ARL Regional Occidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, colectivo vida, salud,
vida grupo, vida individual. con Resolución S.F.C. Nro. 1419 del 24/08/2011 : se revoca la autorización
concedida a Seguros de Vida Suramericana S.A., para operar el ramo de seguro Colectivo de Vida
Resolución S.B. No 1320 del 29 de abril de 1993 exequias
Resolución S.B. No 785 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1129 del 14 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 685 del 02 de junio de 1998 pensiones de jubilación mediante circular externa 052 de 20 de
diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación, se denominará en adelante ramo de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. No 999 del 30 de junio de 1999 grupo educativo, con resolución 0638 del 26/03/2010 se
revoca la autorización concedida mediante resolución 0999 del 30 de junio de 2009 para operar el ramo de
seguro educativo.
Resolución S.B. No 1127 del 02 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
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Resolución S.B. No 129 del 16 de febrero de 2004 formaliza la autorización a Compañía Suramericana de
Seguros de Vida S.A., para operar el ramo de seguro de Pensiones con Conmutación Pensional a partir del 23
de diciembre de 2002, fecha de entrada en vigencia de la Circular Externa 052 de diciembre 20 de 2002, así
como la utilización del modelo de la póliza de Seguro de Pensiones con Conmutación Pensional enviadas por
la compañía a esta Entidad.
Resolución S.F.C. No 1535 del 13 de septiembre de 2011 autoriza operar ramo de desempleo
Resolución S.B. No 0557 del 17 de abril de 2012 autoriza operar el ramo de rentas voluntarias
Escritura Pública No 5116 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 15 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Seguros de Riesgos Labores Suramericana S.A."ARL Sura", asume el ramo
autorizado mediante Resolución 3241 del 29 de diciembre de 1995: Riesgos profesionales  (Ley 1562 del 11 de
julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales)

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Hector Jaime Giraldo Duque <hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com>
Enviado el: viernes, 23 de octubre de 2020 1:43 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales
CC: mateoramirezosorio12@gmail.com; director.financiero@torresguarin.com.co; 

lideradministrativocaldas@fenalco.com.co; HECTOR.GIRALDO
Asunto: SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.- DTE: DIEGO MEJIA MEJIA RAD: 2019-2014
Datos adjuntos: SUBSANACIÓN CONTESTACION DEMANDA- DTE. DIEGO MEJÍA MEJÍA RAD. 

2019-214.pdf

Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas  

E.  S.  D. 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., en el proceso iniciado por el Señor DIEGO MEJIA MEJIA contra SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A Y OTROS, bajo el radicado 17001-40-03-001-2019-00214-00, por medio del 
presente y de manera oportuna, acatando las disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura y el 
Decreto 806 de 2020, me permito adjuntar SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y 
LA REFORMA DE LA DEMANDA y sus anexos, conforme al auto del 15 de octubre de 2020, en formato 
PDF. 

Para efectos de garantizar el recibo del memorial, se enviará de la siguiente forma: 

Correo 1: 

Escrito de subsanación de la contestación de la demanda y de la reforma de la demanda. 

Correo 2: 

 Poder otorgado por la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, para fungir como apoderado de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. expedido 
por Cámara de Comercio de Medellín (Antioquia). 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Igualmente anexamos constancia de recibido del memorial y sus anexos mediante la plataforma 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura de Caldas. 

En cumplimiento del Decreto 806 de 2020, el presente correo se copia a los demás intervinientes del 
proceso. 

Por favor acusar recibido. 

Sls. Cordiales, 
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Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Hector Jaime Giraldo Duque <hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com>
Enviado el: viernes, 23 de octubre de 2020 1:44 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Caldas - Manizales
CC: mateoramirezosorio12@gmail.com; director.financiero@torresguarin.com.co; 

lideradministrativocaldas@fenalco.com.co
Asunto: ANEXOS SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.- DTE: DIEGO MEJIA MEJIA RAD: 2019-2014
Datos adjuntos: CA. CIO SEGUROS VIDA SURA 24 SEPT. 2020 (2) (1).pdf; 2. CERTIFIC. SFC SURA VIDA 

(1).pdf; PODER DIEGO MEJIA MEJIA (1).pdf; AR-20201023133823-21083.pdf

Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas  

E.  S.  D. 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., en el proceso iniciado por el Señor DIEGO MEJIA MEJIA contra SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A Y OTROS, bajo el radicado 17001-40-03-001-2019-00214-00, por medio del 
presente y de manera oportuna, acatando las disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura y el 
Decreto 806 de 2020, me permito adjuntar SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y 
LA REFORMA DE LA DEMANDA y sus anexos, conforme al auto del 15 de octubre de 2020, en formato 
PDF. 

  

Conforme al correo que antecede, se envía la segunda parte del asunto, que contiene los anexos del 
memorial de Subsanación:  

Correo 2: 

 Poder otorgado por la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, para fungir como apoderado de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. expedido
por Cámara de Comercio de Medellín (Antioquia). 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Igualmente anexamos constancia de recibido del memorial y sus anexos mediante la plataforma 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura de Caldas. 

En cumplimiento del Decreto 806 de 2020, el presente correo se copia a los demás intervinientes del 
proceso. 

Por favor acusar recibido. 

Sls. Cordiales, 

1355



2
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El 2020-10-23 13:43, Hector Jaime Giraldo Duque escribió: 

Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas  

E.  S.  D. 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., en el proceso iniciado por el Señor DIEGO MEJIA MEJIA contra SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A Y OTROS, bajo el radicado 17001-40-03-001-2019-00214-00, por medio del 
presente y de manera oportuna, acatando las disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura y el 
Decreto 806 de 2020, me permito adjuntar SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y 
LA REFORMA DE LA DEMANDA y sus anexos, conforme al auto del 15 de octubre de 2020, en formato 
PDF. 

Para efectos de garantizar el recibo del memorial, se enviará de la siguiente forma: 

Correo 1: 

Escrito de subsanación de la contestación de la demanda y de la reforma de la demanda. 

Correo 2: 

 Poder otorgado por la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, para fungir como apoderado de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. expedido 
por Cámara de Comercio de Medellín (Antioquia). 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Igualmente anexamos constancia de recibido del memorial y sus anexos mediante la plataforma 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura de Caldas. 

En cumplimiento del Decreto 806 de 2020, el presente correo se copia a los demás intervinientes del 
proceso. 

Por favor acusar recibido. 

Sls. Cordiales, 

HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE 
C.E.O 
GIRALDO DUQUE & PARTNERS 
ABOGADOS 
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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Viernes 23 de Octubre del 2020
HORA: 13:38:22

Se ha registrado en el sistema, la carga de 4 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE, con el radicado; 201900214, correo electrónico
registrado; hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com, dirigido(s) al JUZGADO 1
CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201023133823-21083

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
                   MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

                               CERTIFICA

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         SEGUROS DE VIDA SURA

Nit:                           890903790-5

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077671-04
Fecha de matrícula:                  23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 13 de Marzo de 2020
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63  #  49 A - 31 PISO 1, Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Telefono para notificación 1:         2602100
Telefono para notificación 2:         No reportó
Telefono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  67  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  Pública  No.1.060   de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a.  de
Medellín,  registrada  en    esta  Entidad  el 23 de mayo de 1972, en el
libro  9o.,  folio    y    No.931, por medio de la cual se adiciona a la
denominación social las letras S.A., quedando así:

             COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A.

Escritura  Pública  No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de  Medellín, registrada  en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el  libro  9o.,  folio    1114,  bajo  el  No.7798,  mediante la cual se
solemniza    la   Escisión  de    la  sociedad  la  cual  se  fracciona,
constituyendo  una  nueva  sociedad, la cual girará bajo la denominación
social de:

             "PORTAFOLIO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A."

Escritura  Pública  No.2166,  del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura  pública  No.  339,  de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que sera la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominara SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura  Pública  No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6350,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A
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Escritura  Pública  No.35  del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín,  inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil, mediante la cual,
entre  otras  reformas,  se  adiciona  la  sigla  SEGUROS  DE VIDA SURA,
quedando su denominación así:

      SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sigla SEGUROS DE VIDA SURA

Escritura  Pública  No.5116  del  17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil, mediante
la  cual,  entre  otras  reformas,  se  aprobó  el acuerdo de FUSION por
Absorción,    de    la   sociedad  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(21-077671-04)  la  cual  ABSORBE  a  la  sociedad  SEGUROS  DE  RIESGOS
LABORALES SURAMERICANA S.A. (21-205775-04) (ABSORBIDA).

Escritura  Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131  del  libro  IX,  mediante  la  cual se solemnizo el compromiso de
escisión   entre  las  sociedades  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.
(77671-4)  en  calidad  escindente  y SURAMERICANA S.A. (21-257352-4) en
calidad de beneficiaria.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto de la sociedad consistirá en la realización de operaciones de
seguro  y  de  reaseguro,  bajo  las  modalidades y los ramos facultados
expresamente  por  la  ley  en  la  República  de  Colombia  o de las de
cualquier otro país, donde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tienden  a  la  realización  de  su  objeto  social  y  a la inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir; dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en encargo fiduciario, y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando o recibiendo de o a sus socios o a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de vida clase de contratos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes    de Colombia, o las de cualquier otro país donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
límites  legales;  celebrar,  cancelar  o  extinguir  en cualquier forma
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cualquier póliza, contrato de garantía u otro efectuado por la Sociedad,
constituir  sociedades,  uniones  temporales,  consorcios; dar, aceptar,
negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones, a cualquier titulo, de
toda  clase  de  instrumentos  negociables  y  suscribir  todo  tipo  de
documentos  civiles  y  comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la sociedad ostenté más del diez por ciento (10%)
del  capital social, su matriz olas subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad;  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan relación directa con, el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercerlos  derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $80.000.165.641,92
No. de acciones     :             341.837,9965
Valor Nominal       :      $234.029,4714492130

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :                    
Valor Nominal       :                   

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $46.161.144.000,00
No. de acciones     :                    
Valor Nominal       :                   

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

FUNCIONES   DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES  :  Son  funciones  de  los
representantes legales:

A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.

B)  Ejecutar  y  hacer  cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.

C)  Celebrar  en  nombre  de  la  Sociedad  todos  los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias. Así
como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la
delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.

Página:   4 de  90

1362



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

E)  Adoptarlas  medidas  necesarias  para  la debida conservación de los
bienes sociales para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.

F)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario,  o
conveniente  y  mantenerla  adecuada  y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.

G)  Presentara  la  Asamblea  General  de  Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  tos  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

H)  Someter  a  aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  manual del sistema de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.

I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y los Estatutos.

FACULTADES  DE  LOS  REPRESENTANTES  LEGALES: Los Representantes Legales
están  facultados  para  celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la
establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser  previamente  autorizadas  por la Junta Directiva, o por la Asamblea
General  de Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro
del  objeto  social,  o que tengan el carácter simplemente preparatorio,
accesorio  o  complementario  para  la  realización  de los fines que la
Sociedad   persigue,  y  los  que  se  relacionen  directamente  con  la
existencia y el funcionamiento de la Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  SECRETARÍA  GENERAL:  Además  de  las  funciones  de carácter
especial  que  le sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas,
la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá
las siguientes funciones y responsabilidades:

A) La Representación legal de la Sociedad.

B,) Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
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Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que de ellas se expidan.

C)  Llevar  a  cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

D) Comunicar las convocatorias para las reuniones do la Asamblea General
de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

E)  Asistir a las reuniones do la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

F)  Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y de sus respectivos Comités, de
conformidad con lo establecido en la ley y en los Estatutos.

G) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

H)  Apoyar  al  Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
formación  a  los  miembros  de Junta Directiva, de manera oportuna y en
debida forma.

I)  Asegurarse  que  las  decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus  respectivos  Comités
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

J)  Dirigir  la administración de documentos y archivos de la secretaría
general  de  la  Sociedad, y velar por la custodio y conservación de los
libros  escrituras,  títulos,  comprobantes y demás documentos que se le
confíen.

K)  Gestionar,  archivar  y  custodiar la información confidencial de la
Sociedad.

L)  Atender las consultas y/o reclamos que se presenten por parte de los
accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual contará
con personal calificado.

M)    Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas  y  los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

N) Velar pone legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea General
de  Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y
reglas  de gobierno sean respetados y regularmente revisados, de acuerdo
con lo previsto en los Estatutos y la normatividad vigente.

O) Las demás que le asigne la Junta Directiva.
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                             NOMBRAMIENTOS

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JUAN FERNANDO URIBE              98.543.934
                           NAVARRO                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  PEDRO FELIPE CARVAJAL            79.551.306
                           CABAL                      
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078
                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 100 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 13 de septiembre de
2018, en el libro 9, bajo el número 22939

                           REVISORES FISCALES
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CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S       860.008.890-5
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 95 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 11415

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   MARIANA MILAGROS RODRIGUEZ          300.095
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del  4 de Abril de 2016, de la firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta Cámara el 6 de Mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11415

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANGELA BRIGITH SAENZ          1.019.022.806
                           ARENAS                     
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  22  de  diciembre  de 2016, de la Firma Revisora
Fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2017, en el libro
9, bajo el número 744

                                PODERES

PODERES:

PODER ESPECIAL: Que por escritura  pública No.1603  del 29 de septiembre
  de 1997, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara de
Comercio  el 16 de octubre de 1997, en el libro 5o., folio 56, bajo el
No.391, le fue conferido PODER ESPECIAL al doctor JOSE ALEJANDRO GAVIRIA
  DEL  RIO, C.C. No. 71'122.770 de Medellín, para que en su condición de
Gerente  Negocios  Estatales  Antioquia    de  la compañía, suscriba las
cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  y firme las propuestas de la
compañía  en  licitaciones  e invitaciones públicas;   este poder tendrá
vigencia  mientras  el  doctor  JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO, tenga el
carácter de Gerente de  Negocios Estatales de Antioquia.

PODER ESPECIAL: Que por escritura No.1804 del 27 de octubre de 1997, de
la   Notaría 14a.  de Medellín, registrado en esta Cámara de Comercio el
5  de    noviembre  de  1997, en el libro 5o., folio 72, bajo el No.503,
mediante  la     cual se le confiere PODER ESPECIAL a la  doctora CLARA
MONTOYA    CORREA,  C.C.   42'892.915, para que en nombre de la compañía
suscriba pólizas de  cumplimiento.

Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la doctora CLARA MONTOYA CORREA,
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sea    funcionaria  de  la compañía. En el momento en que deje de serlo,
este  poder le  será revocado.

PODER  ESPECIAL:    Que  según  escritura No.6 de enero 7 de 2004, de la
Notaría   14a., de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
junio  de  2004,    en  el  libro  5o., bajo el No.499, se concede PODER
ESPECIAL  al  señor  OSCAR    ALONSO  MEJIA VASQUEZ, C.C. 8.293601, para
actuar  en  nombre  y representación de  las compañías que representa, a
fin  de  que  en  su  condición de Gerente de la  Regional Barranquilla,
realice los siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

c)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

d)    Representar    a    las  compañías  en  las  acciones  judiciales,
administrativas  o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales: para  absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones; tanto ante  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

e) Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ella.

g)  Suscribir ante las autoridades competente de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de  seguros  de  la  Compañía,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos    hipotecarios  aprobados  en  virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y  los préstamos concedidos por fuera
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de  la  convención  colectiva  o  que por  cualquier razón y a cualquier
título aprueben las compañías.

i)  Aceptar  a favor de la compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes,  agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen    los  préstamos  para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquella,  así como firmar los respectivos
pagarés.

j)  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los  sorteos de títulos de capitalización.

k)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelante  las compañías.

l)  Firmar  las  Escrituras  Públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos  de prenda que se hayan otorgado a favor de las compañías.

m) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite  de  los  préstamos hipotecarios, prendarios y personales,
siempre  y   cuando dicha delegación recaiga en los empleados directivos
que laboren en las  sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

n)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como  gerente regional Barranquilla.

PODER ESPECIAL: Que por escritura pública 540 de abril 7 de 2008, de la
Notaría  14a.  de  Medellín,  registrada  en esta Cámara el 9 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 261, le fue concedido Poder
Especial a CAROLINA  MARTINEZ MOLINA, con Cc. 43.864.552, para actuar en
nombre  de  la  compañía,  a    fin de que en su condición de Gerente de
Sucursal Centro Sura, realice los  siguientes actos:

a) Representar a la compañía en las acciones judiciales, prejudiciales o
  administrativas  que  ellas  deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios  de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige.

c)  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
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prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
 contra los citados actos.

d)  Suscribir  en nomnbre de la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

e) Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación   de  la  compañía,  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el  cargo de GERENTE DE SUCURSAL CENTRO SURA.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la  Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 279, le fue concedido Poder
Especial  a IVAN DARIO  GAVIRIA LONDOÑO, con C.C 98.551.406, para actuar
en nombre de las compañías  que representa, a fin de que en su condición
de GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL  MEDELLIN realice el siguiente acto:

a)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el  CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

PODER ESPECIAL: Que por Escritura Pública No.647 de abril 22 de 2008, de
la  Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 30 de mayo de
2008,  en    el  libro  5o.,  bajo  el  Nro. 280, le fue concedido Poder
Especial  a  JOSE    ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO, con C.C 70.122.770, para
actuar  en  nombre de  GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN y realice el
siguiente acto:

a)  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en el  CARGO DE GERENTE SUSCRIPTOR REGIONAL MEDELLIN.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 551 Fecha: 2011/04/06
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/04/25 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

. Representar  a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales o
  administrativas  que  ellas  deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

.  Refrendar   con  su  firma  todos  los  documentos  relacionados  con
los    negocios    de  seguros  y  capitalización  que se realicen en la
sucursal que  dirige.

.  Notificarse    de    todo    tipo    de   decisiones administrativas,
actuaciones    prejudiciales  y  judiciales, al igual que interponer los
recursos legales  contra los citados actos.

. Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
 reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

.  Suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito a nombre y
en   representación  de  LA  COMPAÑÍA,  los  correspondientes  traspasos
de    vehículos,    solicitudes    de  cancelación  de  matrículas  o de
rematrículas,    solicitudes    de  cambio  de placas o de duplicados de
placas  o  cualquier otro   acto  que  sea  inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas  dependencias.

.  Presentar    propuestas    en    licitaciones  de  carácter público o
privado,   suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven
de  dichas  licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en      el  CARGO  DE  GERENTE DE LA SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN
(VIDA) y  SUCURSAL SURA INDUSTRIALES MEDELLÍN

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 585 Fecha: 2011/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE ANDRES MEJIA DELGADO
Identificación:      71692044
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/05/19 Libro: 5 Nro.: 202
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de GERENTE DE LA REGIONAL CENTRO (BOGOTA),
realice  los siguientes actos:

O.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

1.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentados a LAS
COMPAÑÍAS.

2.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

3.    Representar    a    LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
administrativas  o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales, para  absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones;  tanto  ante  autoridades jurisdicciones,
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

4. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.

6. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

7.  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de LAS COMPAÑÍAS, con el fin de garantizar los
préstamos     hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las  convenciones
colectivas  de  trabajo  y    los  préstamos  concedidos por fuera de la
convención  colectiva  o  que  por  cualquier razón y a cualquier título
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

8.  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes,  agencias y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen,    los  préstamos para adquisición de vehículos o para libre
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destinación  otorgados    por  aquella,  así como firmar los respectivos
pagarés.

9.  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los  sorteos de títulos de capitalización.

10.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelantes  LAS COMPAÑÍAS.

11.  Firmar  las  Escrituras Públicas de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda que se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
 trámite de lso préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y    cuando  dicha  delegación  recaiga  en los empleados directivos que
labores  en  las    sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

12.   Suscribir los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda    de  un  valor  equivalente  a  cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2012/07/12
Procedencia:         NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEXANDRA PATRICIA MAZO ZULETA
Identificación:      43620072
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/08/09 Libro: 5 Nro.: 233

Facultades del Apoderado:

PODER  ESPECIAL:  Se le confiere PODER ESPECIAL para que en su condición
de    SUCURSAL  SURA  POBLADO  MEDELLIN  (VIDA),  realice los siguientes
actos:

-    0    Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
prejudiciales  o    administrativas  que  ellas deban adelantar o que se
adelanten contra ellas.

-1 Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios  de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige

-2 Notificarse  de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
 contra los citados actos.
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-3 Suscribir  en nombre de LAS COMPAÑÍAS las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

-4 Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
    vehículos,     solicitudes    de  cancelación  de  matrículas  o  de
rematrículas,    solicitudes    de  cambio  de placas o de duplicados de
placas  o  cualquier otro   acto  que  sea  inherente a los trámites que
deban realizarse ante dichas  dependencias.

-5  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
 licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
como  GERENTE SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.Para  representar  a  LAS  COMPAÑIAS  en  toda  clase  de  procesos  y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en    contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación
judiciales  o   extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir    notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales,
administrativas,   políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento  con los terceros afectados.

4.  Para  suscribir  contratos  de  transacción y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones  y  arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan
a  las  obligaciones  que    por  cualquier  causa  se  le deban a estas
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COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en  que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y   renunciar a los términos y notificaciones.

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
  sustituir  e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las    acciones  judiciales o administrativas en que tengan
interés  y  para  invertir    directamente o designando apoderado en los
tribunales  de  arbitramiento  que  se    conforme  con  ocasión  de las
clausulas  compromisorias y/o pactos arbitrales en  los que se vincule a
LAS COMPAÑIAS.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS    COMPAÑÍAS  ante las autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier     persona  natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCClDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda   de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Página:  16 de  90

1374



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4.711 Fecha: 2014/12/15
Procedencia:         NOTARIA 20a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/12/29 Libro: 5 Nro.: 380

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

2.Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

3.Presentar  propuestas  en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en  el    cargo  de  GERENTE  DE  SUSCRIPCIÓN  DE  LA  REGIONAL BOGOTÁ y
exclusivamente  para    los  actos  que  se  realicen  en  la mencionada
regional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
 condición de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
  COMPAÑÍAS  en la suscripción (firma) de contratos,  formatos, y demás
documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación    de  líneas  y/o  servicios  que  sean contratados con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2343 Fecha: 2015/06/19
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARÍN VÉLEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 265

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  GERENTE  DE CLIENTE GRAN EMPRESA de la
Regional   Medellín, representen a LAS COMPAÑÍAS, en la ejecución de los
siguientes  actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por  las Compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
Compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que    hagan  referencia  a contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas,  ya  sea  de  forma   directa, consorcio o uniones temporales. De
igual  forma,  suscribir  los  contratos, las pólizas y demás documentos
necesarios que se deriven de dichas  licitaciones.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el    cargo  de GERENTE DE CLIENTE GRAN EMPRESA de la Regional Medellín,
según  corresponda.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2343 Fecha: 2015/06/19
Procedencia:         NOTARÍA 20 MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRÉS GÓMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 266

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de GRENTE DE CLIENTE CORPORATIVO ESPECIAL de la
 Regional Medellín, representen a LAS COMPAÑÍAS, en la ejecución de los
siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por  las Compañías.
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2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
Compañías.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que    hagan  referencia  a contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas,  ya  sea  de  forma   directa, consorcio o uniones temporales. De
igual  forma,  suscribir  los  contratos, las pólizas y demás documentos
necesarios que se deriven de dichas  licitaciones.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el    cargo  de  GERENTE  DE CLIENTE CORPORATIVO ESPECIAL de la Regional
Medellín,  según corresponda.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3.181 Fecha: 2015/08/14
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/09/01 Libro: 5 Nro.: 317

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  En su condición de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA represente a
LAS    COMPAÑÍAS  en la suscripción de las pólizas de cumplimiento y los
demás ramos  que se ofrezcan por las mismas.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en el cargo de GERENTE SUCURSAL OLAYA HERRERA de la Regional
Medellín.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 120

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
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cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 118

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
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2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 119

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
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4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 121

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 122

Facultades del Apoderado:

ESCRITURA PUBLICA 393 DEL 12 DE ABRIL DE 2016

FACULTADES:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones
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5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 123

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
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desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 124

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 126

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA No.14a. DE MEDELLÍN
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Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 143
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en  la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial  o  extrajudicial  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.

3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
  relacionadas  en  los  literales precedentes y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria  en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 158
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Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las  represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
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Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 162

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra  de  ella  en    las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver   interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en las  audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para    conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 160

Facultades del Apoderado:
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PRIMERO:  se  otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización  de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés la Compañía.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los  terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a la
Compañía.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

1. Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales    y    extraprocesales  pudiendo  conciliar  ante  cualquier
autoridad judicial o  extrajudicial, y para recibir notificaciones tanto
de   autoridades    jurisdiccionales  como  administrativas,  políticas,
entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2.  Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con  los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que  por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir    e igualmente nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales  para   representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva,
en  las  acciones  judiciales o administrativas en que tengan interés, y
para  intervenir   directamente o designando apoderado en los tribunales
de  arbitramento  que  se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en    los  que se vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9. Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS    COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas o
cualquier   persona    natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
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extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 644 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 209

Facultades del Apoderado:

Para  que representara LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan  por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a la
compañía.

3.  Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.    Representar    a    LAS  COMPAÑÍAS  en  las  acciones  judiciales,
administrativas o  cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que
se  adelanten contra  ellas en las audiencias de conciliación judiciales
o extrajudiciales, para  absolver interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones    tanto    ante      autoridades  jurisdiccionales  como
administrativas,  políticas, entidades  centralizadas y descentralizadas
del Estado.

5. Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales, o de
 cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

6. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al    trámite de los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole  que se inicien por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
c9ntra de ellas.

7. Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,   solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
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solicitudes  de   cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

8.  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades    corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑÍAS, con el fin de
garantizar  los  préstamos    hipotecarios  aprobados  en  virtud de las
convenciones colectivas de trabajo y  los préstamos concedidos por fuera
de la convención colecta o que por  cualquier razón y a cualquier titulo
aprueben LAS COMPAÑÍAS.

9.  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o    independientes  agencias  y sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen    los  préstamos  para adquisición de vehículos o para libre
destinación  otorgados    por  aquellas, así como firmar los respectivos
pagarés.

10.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas por terceros para
garantizar    obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites de
subrogación que adelanten  LAS COMPAÑIAS.

11.  Fimar  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos  de prenda qué se hayan otorgado a favor de LAS COMPAÑÍAS.

12.    Designar  y  delegar  en  apoderados  especiales  las  facultades
inherentes  al    trámite  de  los  préstamos hipotecarios, prendarios y
personales.

13.  Suscribir  los contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda    de  un  valor  equivalente  a  cincuenta (50) salarios mínimos
legales mensuales  vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
  vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 212

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
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en la  realización de los siguientes actos:

1.    Representar a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ella,  en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y  extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con  los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones  que por cualquier causa se le deban a LA
COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
  vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura Pública de
Revocatoria en  virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 243
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Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en    contra  de  ellas, en las audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa    de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y    extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad     judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de  autoridades    jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y  descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.  Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con  los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
    arreglos   judiciales  o  extrajudiciales  que  correspondan  a  las
operaciones    relacionadas  en  los  literales  precedentes, y aquellas
originadas  en    obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS
COMPAÑIAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:902, NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Fecha:               2016/08/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación:      79885046
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/08/26 Libro: 5 Nro.: 306

Facultades del Apoderado:

Para   que  suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  o
reclamaciones de  seguros que sean presentados a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 326

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
 liquide todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra    y,  en  general,  los  servicios  relacionados con sus objetos
sociales o  necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites  señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 396

Facultades del Apoderado:

1. La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales o  laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas    con  su  objeto  social, o necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de  cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.
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SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 452

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente  en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales o
extrajudiciales,  para    absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y    participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con    facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad   judicial  o  extrajudicial,  y    para  recibir
notificaciones    de  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que  tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO: Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/16 Libro: 5 Nro.: 34

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
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Identificación:      43506286

Facultades de los Apoderados:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante   la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación    de  declaraciones,  para  efectos  de  la liquidación de
impuestos,   tasas  y/o    contribuciones  a  que  estén  obligadas  LAS
COMPAÑÍAS.  Igualmente,  para  tramitar  las solicitudes de devolución y
compensación  de  saldos  a  favor  que  se  generen  con ocasión de las
mencionadas declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos   de información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo  además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 68

Facultades del Apoderado:

Que  se  confieren  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
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por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN  
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 90

Facultades del Apoderado:

1. Firmar los certificados laborales de LAS COMPAÑÍAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 253 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO
Identificación:      71387502
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 97

Facultades del Apoderado:
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Para  que  en su condición de DIRECTOR LEGAL PROCESOS de la Compañía las
representen en la realización de los siguientes actos:

1. Realizar conciliaciones y suscribir contratos de transacción a nombre
de la Compañía

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 103

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
la compañía.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 356 Fecha: 2017/04/11 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE ALEJANDRO GAVIRIA DEL RIO
Identificación:      70122770
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/05/09 Libro: 5 Nro.: 113

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  el  cargo  de Gerente Cliente Corporativo encargado de la
Unidad  de  estatales  represente a la compañía en la realización de los
siguientes actos:

1. Firmar a nombre de la Compañía cartas de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos  con los que cuenta la
compañía.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de  la compañía acuedos de confidencialidad y
cualquier otro acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatotios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a la compañía.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

El  presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe en
el  cargo  de  Gerente  Cliente  Corporativo  encargado  de la unidad de
Estatales.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.02 NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
                     Fecha: 2018/01/03
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 18

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:
1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.
5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 34

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
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compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
Notaria:             14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 82

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: Escritura Pública Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 85

Se amplian las facultades y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.
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G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 178

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
Procedencia:         REPRESENTANTES LEGALES
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 189
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Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  las Compañías,  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A.,    SEGUROS    DE   VIDA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.S., SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., EPS
Y    MEDICINA  PREPAGADA  SURAMERICANA  S.A.,  SERVICIOS  DE  SALUD  IPS
SURAMERICANA  S.A.,  CONSULTORIA  EN  GESTION  DE  RIESGOS  SURAMERICANA
S.A.S.,  DIAGNOSTICO  Y ASISTENCIA MEDICA S.A. INSTITUCION PRESTADORA DE
SERVICIOS  DE  SALUD  Y  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S, en el
proceso    de  Reorganización Empresarial y Liquidación y realice además
los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganizacion o liquidación.
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.
d. Interponer los recuros a que haya lugar.
e. Notificarse de todsa las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las Compañías.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder,  si a ello hubiere lugar, y para delantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21
                     DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 204

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Nombre Apoderado:    ALLAN IVAN GOMEZ BARRETO
Identificación:      79794741

Facultades  de los apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
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adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Facultades del apoderado ALLAN IVAN GÓMEZ BARRETO

para  que  en su condición de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES DE LA REGIONAL
CENTRO realice los siguientes actos:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
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administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.   Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier  diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe  en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES REGIONAL CENTRO de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 992 Fecha: 2018/09/17
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ABELLO ESPAÑA
Identificación:      79419366
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/21 Libro: 5 Nro.: 246
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Facultades del Apoderado:

a.  Realizar  auditoría  y  vigilancia  respecto de todos los procesos y
actuaciones   judiciales,  extrajudiciales  o  administrativas  que  LAS
COMPAÑÍAS adelanten, o se adelanten en contra de ellas, ante autoridades
judiciales,    administrativas,  policivas,  entidades  centralizadas  y
descentralizadas  del  Estado; así como ante cualquier persona natural o
jurídica en trámites como los de subrogación.

b.  Conocer,  examinar  y  solicitar  copias  de  los expedientes de los
procesos  judiciales  y/o  administrativos,  así  como  de  los trámites
extrajudiciales en los que participen LAS  COMPAÑÍAS.

c.  Nombrar,  con  las  facultades  anteriormente  referidas, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga algún
vínculo  contractual  con LAS COMPAÑIAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 19 Fecha: 2019/01/11
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2019/02/11 Libro: 5 Nro.: 30

Nombre Apoderado:    JUAN ANDRES JARAMILLO GUERRA
Identificación:      98551079

Nombre Apoderado:    LUIS EDUARDO VELEZ GUERRA
Identificación:      71772925

Nombre Apoderado:    MARIA MERCEDES YEPES NARANJO
Identificación:      43613608

Facultades del Apoderado:

Para  que en nombre de la COMPAÑÍA suscriban los Contratos de Prestación
de  Servicios  de  Salud para los asegurados de las pólizas de Seguros y
Medicina Prepagada.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
desempeñen  en  el cargo de DIRECTORES MÉDICOS REGIONALES y se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 318 Fecha: 2019/04/05
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Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA
Identificación:      79952462
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑIA  en toda clase de proceso y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o   extrajudicial  y  par  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 317 Fecha: 2019/04/05, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIBEL ROCIO DUARTE REY
Identificación:      1098619879
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/05/09 Libro: 5 Nro.: 108

Facultades del Apoderado:

Para que en nombre de LA COMPAÑIA realice los siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte  de  las  Juntas  Regionales  de
Calificación de Invalidez y Junta Nacional de Calificación de Invalidez,
así  como  para  solicitar  Calificaciones  de  Origen  y/o  pérdida  de
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Capacidad  Laboral,  e  interponer controversias, recursos de reposición
apelación,  queja; así como para solicitar la entrega de los expedientes
completos  de  los  casos  en  controversias y cualquier otro que la ley
disponga,  y en general presentar e interponer cualquier tipo de escrito
frente  a  los  dictámenes  de  las  Juntas de Calificación de Invalidez
Regional como Nacional en representación de la Compañía.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  la  COMPAÑIA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 471 Fecha: 2019/05/24
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

PODER 1

Nombre Apoderado:    RICHARD GANDUR JACOME
Identificación:      88139732
Nombre Apoderado:    DARIA CECILIA RIVERO ACEVEDO
Identificación:      51767894
Nombre Apoderado:    MARIA EUGENIA OSORNO PALACIO
Identificación:      42785795
Nombre Apoderado:    MAURICIO ALVAREZ GALLO
Identificación:      10131025

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

Poder 1:

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

2. Firmar contratos de afiliación, sin límites de cuantía.

3. Representar a la compañía en las acciones judiciales, administrativas
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas;    en  las  audiencias  de  Conciliación  judiciales  o
extrajudiciales:  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones;        tanto    ante    autoridades    jurisdiccionales,
administrativas,  politicas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado y entidades de control.
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4.  Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

5. Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se inicien por parte de la compañía o se promuevan en
contra de ella.

6.  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  tramites  de
subrogación que adelante la compañía.

7.  Suscribir  contratos  y  celebrar  actos y negocios, cuya cuantía no
exceda  un  valor equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

PODER 2

Nombre Apoderado:    VIVIAN CELESTE NUÑEZ GUZMAN
Identificación:      22581412
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA PARRA PEREA
Identificación:      45478171
Nombre Apoderado:    MIGUEL ANGEL ARROYO CASAS
Identificación:      73188368
Nombre Apoderado:    MARIA CRISTINA BONILLA ESTUPIÑAN
Identificación:      63506165

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/06/28 Libro: 5 Nro.: 159

Facultades de los apoderados:

PODER 2

Para que en nombre de la compañía realice los siguientes actos:

1.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos,  pólizas y demás documentos que se deriven en
cualquier etapa de dichos procesos de licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  compañía  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO:986 DEL 2019/09/23, DE LA 
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 241

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas -de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;
2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;
3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.:983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 245

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑIAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

El  presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe en
cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial  Sucursal  Manizales  de LA
COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de la
cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1045 Fecha: 2019/10/04 DE
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 248

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y  SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:
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1.  Representar a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a  los términos y notificaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02
                     DE LA NOTARIA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 258

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura
Pública.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 420 Fecha: 2020/07/02
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 107

Facultades del Apoderado:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3. Suscribir, modificar, terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LOPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripcion: 2020/08/27 Libro:5 Nro.: 113

Facultades del Apoderado:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones, tanto de autoridades, jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra las citadas providenciar; y
renunciar a
los términos y notificaciones.
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E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  ami  Los  literales  precedentes, y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO  Que  el presente poder tendrá vigencia Mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con  LA COMPAÑÍA se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido  reformada  por  las
siguientes escrituras:

Escritura  Pública No.2.802 de septiembre 15 de 1947, de la Notaría 3a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.3.062   de mayo 18 de 1959, de la Notaría 3a.  de
Medellín,  registrado  su   extracto  el 26 de mayo de 1959, en el libro
2o., folio 56, bajo  el No.55.

Escritura Pública No.2.310 de 23 de abril de 1960, de la Notaría 3a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.3.803 de diciembre 15 de 1971, de la Notaría 2a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.1.060   de mayo 10 de 1972, de la Notaría 2a.  de
Medellín,  registrada  en    esta  Entidad  el 23 de mayo de 1972, en el
libro 9o., folio y  No.931.

Escritura  Pública  No.700  de  marzo  26 de 1973, de la Notaría 2a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.4310 de septiembre 22 de 1981, de la Notaría 5a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.2521  de  junio 22 de 1982, de la Notaría 5a.  de
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Medellín.

Escritura  Pública  No.5203  de agosto 8 de 1988, de la Notaría 15a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1545  de  junio 22 de 1989, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1697  de  mayo  20 de 1991, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.2129  de  abril  30 de 1993, de la Notaría 11a.de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1817  de  Abril 14 de 1994, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1546  de  abril 11 de 1995, de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1219  de  julio  3 de 1996, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1744 de septiembre 26 de 1996, de la Notaría 14a.
de Medellín.

Escritura  Pública  No.1502 de septiembre 15 de 1997, de la Notaría 14a.
de  Medellín, registrada  en esta Cámara el 23 de septiembre de 1997, en
el libro 9o., folio  1114, bajo el No.7798.

Escritura Pública No.730 del 22 de abril de 1998, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1175  de junio 26 de 1998, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.462  de  abril  7 de 1999, de la Notaría 14a.  de
Medellín.

Escritura  Pública  No.458 del 6 de abril de 2001, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.431 del 2 de abril de 2003, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública No.1515 del 16 de octubre de 2003, de la Notaría 14a.
de Medellín.

Escritura  Pública No.595 del 17 de abril de 2006, de la Notaría 14a. de
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Medellín.

Escritura  Pública  No.2166,  del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20 de diciembre de 2006, en el libro 9o., bajo el No.13508, aclarada por
escritura  pública  No.  339,  de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No. 821 del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o., bajo el No. 6350.

Escritura  Pública  No.710, del 19 de abril de 2010, de la Notaría 14 de
Medellín.

Escritura  Pública No.643, del 02 de mayo de 2013, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.1002, del 28 de marzo de 2014, de la Notaría 20a.
de Medellín.

Escritura Pública No.449, del 21 de abril de 2016, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  Pública  No.35  del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14a. de
Medellín,  inscrita en esta cámara de comercio el 22 de febrero de 2018,
bajo el No.004060 del libro IX del registro mercantil.

Escritura  Pública  No.5116  del  17 de diciembre de 2018, de la Notaría
25a. de Medellín, inscrita en esta cámara de comercio el 31 de diciembre
de 2018, bajo el No.033487 del libro IX del registro mercantil.

Escritura  Pública No. 1188, del 18 de mayo de 2020, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 22 de mayo de 2020, bajo el No.
10131 del libro IX.

Escritura  Pública No. 368, del 12 de junio de 2020, de la Notaría 14 de
Medellín,  registrada en esta Cámara el 25 de junio de 2020, bajo el No.
12240 del libro IX.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal:  6512

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:
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Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-143200-02
Fecha de Matrícula:                23 de Marzo de 1984
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1111 FECHA: 2018/07/12
RADICADO:    05001-31-03-004-2018-00211-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  CRISTINA DAZA RIABONA
DEMANDADOS:    SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., CLINICA MEDELLIN S.A.,
LUIS FELIPE NAQUIRA ESCOBAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
(VIDA)
MATRÍCULA:   21-143200-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/07/17 LIBRO: 8 NRO.: 2952

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 4243 FECHA: 2019/12/04
RADICADO:    2019-00350-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO, CALI
PROCESO:     VERBAL 
DEMANDANTE:  JACKELINE TREJOS MOSQUERA, LUZ STELLA TAMAYO LOPEZ
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
             (VIDA)
MATRÍCULA:   21-143200-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/10 LIBRO: 8 NRO.: 6722

Nombre:                            AUTOS    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-268195-02
Fecha de Matrícula:                06 de Septiembre de 1995
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            SUCURSAL ARL SURA CENTRAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-270352-02
Fecha de Matrícula:                15 de Noviembre de 1995
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 A 63  55TORRE SURAMERICANA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL ARL SURA OLAYA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-271715-02
Fecha de Matrícula:                25 de Enero de 1996
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera  52  14  30PISOS 3 Y 4 CENTRO
                                   EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SALUD    SURA  INDUSTRIALES  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-435120-02
Fecha de Matrícula:                19 de Octubre de 2006
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 48  26  50
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460068-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIN (VIDA)
Matrícula No.:                     21-460070-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49 B 63  146 PISO 1
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            AGENCIA    SURA   OTRABANDA  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-486317-02
Fecha de Matrícula:                23 de Diciembre de 2009
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 50  64 B 19
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA VIDA
Matrícula No.:                     21-568049-02
Fecha de Matrícula:                08 de Abril de 2014
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 52  14  30 OFICINA 134
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA  SURA  CALLE  49  B  MEDELLIN
                                   (VIDA)
Matrícula No.:                     21-591136-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 49 B 65  95
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            ARL SURA CALLE 49 B MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-594308-02
Fecha de Matrícula:                09 de Julio de 2015
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49 B 64 B 25
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD VIDA
Matrícula No.:                     21-610916-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN VIDA
Matrícula No.:                     21-687624-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SEGUROS SURA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         AM SURA SICAV
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

         SOCIEDAD TITULIZADORA SURA S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12  DIAGNOSTICO  &  ASISTENCIA MEDICA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12 SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASEGURADORA  SUIZA  SALVADOREÑA  S.A  -  ASESUISA  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASESUISA  VIDA,  S.A  SEGUROS DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
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         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
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         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

Página:  80 de  90

1438



              CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA
                Certificado de Inscripción de Documentos
             Fecha de expedición: 24/09/2020 -  8:58:30 AM
 
 

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: blEMlbdAfkaVdpki
------------------------------------------------------------------------

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         599208-12  INVERSIONES SURAMERICANA COLOMBIA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 11 DE MAYO DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12214 19/05/2016
         MODIFICACION: PRIVADO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
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         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
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         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
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         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         GESTION  FIDUCIARIA  S.A  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
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                  PÁGINA(S) WEB Y SITIOS EN INTERNET

PAGINA WEB:  WWW.SURAMERICANA.COM

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,578,801,987,975.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6512

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la persona,
a la fecha y hora de su expedición.

Los  actos  de  inscripción  aquí certificados quedan en firme diez (10)
días  hábiles  después  de  la fecha de su notificación, siempre que los
mismos  no  hayan  sido  objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad  establecidas  en  los  artículos  74  y  76  del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. PUDIENDO  EMPLEAR LA SIGLA
"SEGUROS DE VIDA SURA"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2381 del 04 de agosto de 1947 de la Notaría 3 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA
S.A.
Escritura Pública No 1502 del 15 de septiembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A., la cual
segrega una parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "PORTAFOLIO
DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A."
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007 Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.A. SURATEP.
Escritura Pública No 0821 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razópn social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. por la de SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.
Escritura Pública No 35 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razópn social de  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. por la de SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.,pudiendo emplear la sigla "Seguros de Vida SURA"
Resolución S.F.C. No 01753 del 10 de diciembre de 2018  ,por medio de la cual la Superintendencia Financiera
no objeta la fusión por absorción entre Seguros de Vida Suramericana S.A. y Seguros de Riesgos Laborales
Suramericana S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 5116 del 17 de diciembre de 2018, Notaría 25
de Medellín.
Resolución S.F.C. No 0440 del 04 de mayo de 2020  , por la cual se aprueba la escisión parcial de Seguros de
Vida Suramericana S.A. Entidad Escidente  y Suramericana S.A. es una sociedad inscrita y un emisor de
valores  Entidad Beneficiaria.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 806 del 26 de septiembre de 1947

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7030080533367861

Generado el 21 de octubre de  2020 a las 08:44:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad será
múltiple y la gestión de los negocios sociales estará simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, del Gerente de Vida y Rentas, del Gerente de Inversiones y Tesorería, y del Secretario
General, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. Para efectos
exclusivos de representar a la Sociedad en las gestiones relacionadas con el ramo de riesgos laborales,
tendrán también la calidad de representantes legales el Gerente de Producto ARL, el Gerente de Operaciones
ARL y el Gerente Técnico ARL, quienes serán designados por la Junta Directiva y podrán actuar de manera
conjunta o separada. Igualmente, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la
Junta Directiva en cualquier tiempo y ejercerán la representación legal de la Sociedad de acuerdo con los
poderes que les confiera el Presidente, alguno de los Vicepresidentes, el Secretario General, el Gerente de
Producto ARL, el Gerente de Operaciones ARL o el Gerente Técnico ARL, según corresponda. Los Gerentes
Regionales tendrán bajo su responsabilidad administrativa una o más sucursales, y corresponde a la Junta
Directiva determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y la sucursal o sucursales que quedarán
bajo su dependencia administrativa. Todos los empleados de la Sociedad, a excepción del Auditor Interno y de
los dependientes de éste, si los hubiere, están subordinados al Presidente en el desempeño de sus cargos.
PARÁGRAFOS. Para efectos de la representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de
representante Legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del
Estado, así mismo, los representantes legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para
representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. DESIGNACIÓN: Los
representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo.
FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a
su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos
los actos o contratos relacionados con su objeto social. (D) Nombrar y remover libremente a los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. (E) Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos. (F) Citar a la Junta
Directiva cuando lo considere necesario o conveniente, y mantener adecuada y oportunamente informada
sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados financieros de prueba y
suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades. (G)
Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los estados financieros
de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás detalles e
informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta
Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de cumplimiento, el
manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y
sus actualizaciones.  (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos Estatutos.
FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la
establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la
Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la
realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que fueren procedentes
conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o recibir bienes en
pago; constituir apoderados o extrajudiciales y delegar facultades, otorgar mandatos y sustituciones con la
limitación que se desprende de estos Estatutos. La Sociedad tendrá un Secretario General que será propuesto
por el Presidente de la Sociedad y nombrado por la Junta Directiva, el cual será a su vez el Secretario de la
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités. En ausencia absolutas,
temporales, o accidentales, la Junta Directiva, la Alta Gerencia o los miembros de los Comités podrán designar
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un Secretario Ad Hoc para ejercer una o varias de las funciones del Secretario General en su ausencia. El
Secretario Ad Hoc no tendrá representación legal; excepto si la misma ha sido otorgada de acuerdo con lo
establecido en los presentes Estatutos. El secretario General no podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Además de las funciones de carácter especial que le sean asignadas por la Asamblea General
de Accionistas, la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el Secretario General tendrá las siguientes funciones
y responsabilidades: (J) La Representación legal de la Sociedad. (K) Llevar conforme a la ley, los libros de
actas de Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de los Comités de Junta, y autorizar con su
firma las copias y extractos que de ellas se expidan. (L) Llevar a cabo la expedición y refrendación de títulos de
acciones, así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de acciones. (M) Comunicar las
convocatorias para las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus
respectivos Comités. (N) Asistir a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y
de sus respectivos Comités. (O) Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités, de conformidad con lo establecido en la ley y
en estos Estatutos. (P) Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones. (Q) Apoyar al Presidente
de la Junta Directiva con el suministro de la información a los miembros de Junta Directiva de manera oportuna
y en debida forma. (R) Asegurarse que las decisiones adoptadas en la Asamblea General de Accionistas, en la
Junta Directiva y en sus respectivos Comités, efectivamente se incorporen en las respectivas actas. (S) Dirigir
la administración de documentos y archivo de la secretaria general de la Sociedad, y velar por la custodia y
conservación de los libros, escrituras, títulos, comprobantes y demás documentos que se le confíen. (T)
Gestionar, archivar y custodiar la información confidencial de la Sociedad. (U) Atender las consultas y/o
reclamos que se presenten por parte de los accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado. (V) Ser el puente de comunicación entre los accionistas y los Administradores,
o entre estos últimos y la Sociedad. (W) Velar por la legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General de Accionistas y Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y reglas de gobierno sean
respetados y regularmente revisados, de acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos y la normatividad
vigente. (X) Las demás que le asigne la Junta Directiva. (Escritura Pública 5116 del 17/12/2018 Notaría 25 de
Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Carlos Alberto González Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2016

CC - 71697585 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Angela Marcela Carmona Mesa
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2004

CC - 42879391 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2019

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Carlos Augusto Moncada Prada
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 91535718 Representante Legal Judicial

Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 79794741 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Gómez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 71261933 Representante Legal Judicial

Ana Isabel Mejía Mazo
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 43627601 Representante Legal Judicial

Iván Alberto Llanos Del Castillo
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 1129567635 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2017

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wollf Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Caferero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Carolina Mesa Herrera
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 43156430 Gerente de Vida y Rentas

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 71387502 Gerente de Asuntos Legales
Suplente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

Richard Gandur Jacome
Fecha de inicio del cargo: 28/02/2019

CC - 88139732 Gerente ARL Regional Norte

Jorge Alejandro Mejía Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 28/02/2019

CC - 71578793 Gerente de Operaciones ARL

Iván Ignacio Zuloaga Latorre
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98550799 Gerente de Producto ARL

Gema Cecilia Uribe Vélez
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 43087200 Gerente Técnico ARL

María Eugenia Osorno Palacio
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 42785795 Gerente ARL Regional Antioquia

Daria Cecilia Rivero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 51767894 Gerente ARL Regional Centro

Mauricio Alvarez Gallo
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2019

CC - 10131025 Gerente ARL Regional Occidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, colectivo vida, salud,
vida grupo, vida individual. con Resolución S.F.C. Nro. 1419 del 24/08/2011 : se revoca la autorización
concedida a Seguros de Vida Suramericana S.A., para operar el ramo de seguro Colectivo de Vida
Resolución S.B. No 1320 del 29 de abril de 1993 exequias
Resolución S.B. No 785 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1129 del 14 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 685 del 02 de junio de 1998 pensiones de jubilación mediante circular externa 052 de 20 de
diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación, se denominará en adelante ramo de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. No 999 del 30 de junio de 1999 grupo educativo, con resolución 0638 del 26/03/2010 se
revoca la autorización concedida mediante resolución 0999 del 30 de junio de 2009 para operar el ramo de
seguro educativo.
Resolución S.B. No 1127 del 02 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
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Resolución S.B. No 129 del 16 de febrero de 2004 formaliza la autorización a Compañía Suramericana de
Seguros de Vida S.A., para operar el ramo de seguro de Pensiones con Conmutación Pensional a partir del 23
de diciembre de 2002, fecha de entrada en vigencia de la Circular Externa 052 de diciembre 20 de 2002, así
como la utilización del modelo de la póliza de Seguro de Pensiones con Conmutación Pensional enviadas por
la compañía a esta Entidad.
Resolución S.F.C. No 1535 del 13 de septiembre de 2011 autoriza operar ramo de desempleo
Resolución S.B. No 0557 del 17 de abril de 2012 autoriza operar el ramo de rentas voluntarias
Escritura Pública No 5116 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 15 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Seguros de Riesgos Labores Suramericana S.A."ARL Sura", asume el ramo
autorizado mediante Resolución 3241 del 29 de diciembre de 1995: Riesgos profesionales  (Ley 1562 del 11 de
julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales)

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales – Caldas. 

E. S. D. 

 

 REFERENCIA:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 DEMANDANTE:  DIEGO MEJÍA MEJÍA 

 DEMANDADO:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTROS. 

 RADICADO:   17001-40-03-001-2019-00214-00 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA Y DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de 
la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., con el debido respeto y 
dentro del término legal concedido, me permito presentar SUBSANACIÓN DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LA REFORMA DE LA DEMANDA, conforme 
a lo proveído por el Despacho en auto del pasado 15 de octubre de 2020, mediante el 
cual se inadmitió la contestación de la demanda allegada por mi representada, en los 
siguientes términos: 

Mediante auto de la calenda antes referenciada, el Despacho se dispuso inadmitir la 
contestación de la demanda, a fin de subsanar los siguientes puntos: 

1. Al tenor de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

aportará prueba que el poder aportado con la presente demanda fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales por parte de la sociedad demandante.  

2. Allegará el poder conferido cumpliendo a cabalidad los requisitos del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, ya que el presentado no cuenta con la 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

Para fin de lo anterior, nos permitimos: 

SUBSANACIÓN 

Se anexa poder conferido por la doctora ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, en 
calidad de Representante Legal Judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
mediante el cual se me otorgan todas las facultades del contrato de mandato, incluyendo 
las de transigir, disponer, desistir, conciliar y de reasumir el poder, en representación 
de la compañía.  

Frente a lo mencionado por el despacho en el numeral primero, es importante señalar 
que el correo de notificaciones judiciales que contempla el certificado de existencia y 
representación legal de la compañía Seguros de Vida Suramericana S.A., es un correo 
electrónico matriz que se maneja a nivel central, específicamente para recibir mensajes, 
más no para el envío de los mismos, razón por la cual, se imposibilita enviar el poder 
desde dicha dirección electrónica, por tal motivo, el poder que se anexa se encuentra 
debidamente autenticado ante la Notaria Quinta (5) del Círculo de Pereira Dra. Juliana 
Chica Cubillos, el pasado 20 de octubre de 2020. 
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En dicho poder, se señala puntualmente el correo electrónico mediante el cual me 
encuentro inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados- 
SIRNA, esto es, hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com, correo a través del 
cual recibiré toda clase de notificaciones judiciales y administrativas. 

De igual forma, se expresa la ratificación y convalidación de todas las actuaciones 
realizadas en representación de la compañía por parte del suscrito, dentro del proceso 
de la referencia, especialmente la contestación de la demanda y de la reforma de la 
demanda. 

Finalmente, se anexan los certificados de existencia y representación legal expedidos 
de una parte por Cámara de Comercio de Medellín (Antioquia), así mismo, el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que en ambos documentos 
se encuentra plenamente facultada y acreditada la calidad de Representante Legal 
Judicial de la compañía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., Doctora ANA 
MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, en el certificado expedido por la cámara de comercio 
de Medellín, se encuentra dicha calidad de la representante a página 33 de 87. En el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, a página 4 de 6. 

Todo lo anterior para dar cumplimiento a lo requerido por el Despacho, quedando así 
subsanada la contestación de la demanda y de la reforma de la demanda, para que se 
le dé el trámite respectivo. 

ANEXOS 

 Poder otorgado por la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, para fungir 
como apoderado de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. expedido por Cámara de Comercio de Medellín 
(Antioquia). 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

NOTIFICACIONES 
 

Me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica que 
se encuentra registrada en SIRNA para recibir notificaciones judiciales del suscrito es 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com y como canales digitales de 
comunicación, de conformidad a las normas establecidas en el Decreto 806 de 2020, se 
encuentran disponibles los números celulares que también disponen la aplicación de 
WhatsApp 312 2889985 y 310 5450807. 

 

Cordialmente, 

 
__________________________________ 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 
C.C No. 9.870.052 de Pereira 

T.P. 142.328 del C.S.J. 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com  
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Señores, 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL 

Manizales – Caldas. 

E. S. D. 

 

 REFERENCIA:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 DEMANDANTE:  DIEGO MEJÍA MEJÍA 

 DEMANDADO:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. Y OTROS. 

 RADICADO:   17001-40-03-001-2019-00214-00 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA Y DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de 
la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., con el debido respeto y 
dentro del término legal concedido, me permito presentar SUBSANACIÓN DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LA REFORMA DE LA DEMANDA, conforme 
a lo proveído por el Despacho en auto del pasado 15 de octubre de 2020, mediante el 
cual se inadmitió la contestación de la demanda allegada por mi representada, en los 
siguientes términos: 

Mediante auto de la calenda antes referenciada, el Despacho se dispuso inadmitir la 
contestación de la demanda, a fin de subsanar los siguientes puntos: 

1. Al tenor de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

aportará prueba que el poder aportado con la presente demanda fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales por parte de la sociedad demandante.  

2. Allegará el poder conferido cumpliendo a cabalidad los requisitos del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, ya que el presentado no cuenta con la 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

Para fin de lo anterior, nos permitimos: 

SUBSANACIÓN 

Se anexa poder conferido por la doctora ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, en 
calidad de Representante Legal Judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
mediante el cual se me otorgan todas las facultades del contrato de mandato, incluyendo 
las de transigir, disponer, desistir, conciliar y de reasumir el poder, en representación 
de la compañía.  

Frente a lo mencionado por el despacho en el numeral primero, es importante señalar 
que el correo de notificaciones judiciales que contempla el certificado de existencia y 
representación legal de la compañía Seguros de Vida Suramericana S.A., es un correo 
electrónico matriz que se maneja a nivel central, específicamente para recibir mensajes, 
más no para el envío de los mismos, razón por la cual, se imposibilita enviar el poder 
desde dicha dirección electrónica, por tal motivo, el poder que se anexa se encuentra 
debidamente autenticado ante la Notaria Quinta (5) del Círculo de Pereira Dra. Juliana 
Chica Cubillos, el pasado 20 de octubre de 2020. 
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En dicho poder, se señala puntualmente el correo electrónico mediante el cual me 
encuentro inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados- 
SIRNA, esto es, hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com, correo a través del 
cual recibiré toda clase de notificaciones judiciales y administrativas. 

De igual forma, se expresa la ratificación y convalidación de todas las actuaciones 
realizadas en representación de la compañía por parte del suscrito, dentro del proceso 
de la referencia, especialmente la contestación de la demanda y de la reforma de la 
demanda. 

Finalmente, se anexan los certificados de existencia y representación legal expedidos 
de una parte por Cámara de Comercio de Medellín (Antioquia), así mismo, el certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que en ambos documentos 
se encuentra plenamente facultada y acreditada la calidad de Representante Legal 
Judicial de la compañía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., Doctora ANA 
MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, en el certificado expedido por la cámara de comercio 
de Medellín, se encuentra dicha calidad de la representante a página 33 de 87. En el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, a página 4 de 6. 

Todo lo anterior para dar cumplimiento a lo requerido por el Despacho, quedando así 
subsanada la contestación de la demanda y de la reforma de la demanda, para que se 
le dé el trámite respectivo. 

ANEXOS 

 Poder otorgado por la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO, para fungir 
como apoderado de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. expedido por Cámara de Comercio de Medellín 
(Antioquia). 

 Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

NOTIFICACIONES 
 

Me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica que 
se encuentra registrada en SIRNA para recibir notificaciones judiciales del suscrito es 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com y como canales digitales de 
comunicación, de conformidad a las normas establecidas en el Decreto 806 de 2020, se 
encuentran disponibles los números celulares que también disponen la aplicación de 
WhatsApp 312 2889985 y 310 5450807. 

 

Cordialmente, 

 
__________________________________ 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 
C.C No. 9.870.052 de Pereira 

T.P. 142.328 del C.S.J. 
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com  
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

 
 

Carrera 23 N° 21 – 48 Piso 9 Oficina 901 ° Palacio de Justicia Fanny González Franco   

Teléfono (6) 8879650 extensión 11300 º Fax 8879666 – 8723303 

Correo electrónico cmpal01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

TRASLADO EN LISTA 
 
 
 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
 

 
DEMANDANTE: DIEGO MEJÍA MEJÍA         C.C. 13.003.040 
 

 
DEMANDADOS: - CORPORACIÓN SOCIAL EDUCADORES DE COLOMBIA 

  - TORRES GUARÍN Y COMPAÑÍA LIMITADA ASESORES DE  
     SEGUROS 
  - SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

- FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO  
  SECCIONAL CALDAS 

 
 

RADICADO:  17001-4003-001-2019-00214-00 
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 
  

 
TRASLADO: TRES (3) DÍAS 
 

 
Empieza a correr el quince (15) de enero de 2.021 a las 7:30 a.m. y vence el 

diecinueve (19) de enero de 2.021 a las 5:00 p.m. 
 
 

FIJACIÓN:  CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2021 
 

 
DERECHO: ARTÍCULOS 110 y 319 DEL C. G. del P.  
 

 

 

 

  
 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

9f5297b63d450c9e7bd2dc91507ce442fcd19e0c3d44af43c63b117b3f42273c 
Documento generado en 13/01/2021 11:09:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA: Manizales, 25 de enero de 2021, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre el recurso de reposición formulado por el 
apoderado judicial de la sociedad demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
 
SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 
Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE DIEGO MEJÍA MEJÍA 

DEMANDADO SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y otros 

RADICADO 170014003001 2019 00214 00 

ASUNTO DENIEGA CONCESIÓN DE RECURSO POR 
IMPROCEDENTE 

 

Procede el Despacho a pronunciarse en lo pertinente frente al recurso de reposición 

impetrado por apoderado judicial de la codemandada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., contra el auto proferido el 15 de octubre de 2020, por el 

cual se dispuso inadmitir la contestación de la demanda, ello previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante auto del 15 de octubre de 2020, se inadmitió la contestación a la 

demanda presentada por la codemandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A., requiriéndose para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, acreditara que el poder conferido al abogado para ejercer 

su representación fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales por parte de dicha sociedad, y para que el 

referido poder diera cuenta de la dirección de correo electrónico del apoderado, la 

cual debía coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Exigencia que fue objeto de discusión por parte del apoderado judicial de la 

codemandada por considerar un exceso de ritual manifiesto, dado que el mismo 

se ajusta a los requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso y que no 

es posible remitir el memorial poder desde el correo electrónico de la sociedad 

demandada visible en el certificado de existencia y representación legal, por 

tratarse de un “un correo electrónico matriz manejado a nivel nacional, frente al 

cual se direccionan todo tipo de notificaciones de naturaleza judicial y el mismo no 

permite una manipulación expedita por parte de las regionales”. 
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Y en lo que respecta a la enunciación de la dirección electrónica inscrita por el 

apoderado en el Registro Nacional de Abogados, considera que la misma es 

innecesaria, si se tiene en cuenta que “en el acápite de notificaciones de la 

contestación de la demanda, se encuentra plenamente expreso y legible” 

 

Respecto de los argumentos del recurrente, el Despacho considera que no puede 

tildarse de un exceso de ritual las causales que dieron lugar inadmitir la 

contestación de la demanda, si se tiene en cuenta que el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 dispone: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” (Resalta 
el Despacho) 

 

Por su parte, el artículo 74 del Código General del proceso establece: 

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de 

procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial 

para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o 

por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 

sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 

(…) 

 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma 

digital. 

 

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio.”. 

(Resalta el Despacho) 

 

Respecto a la firma digital, la misma está definida en el artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 como: 

 

“Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un 

mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar 

que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y 

que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la 

transformación.” 
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Y en cuanto a la confiabilidad de la firma electrónica, el artículo 4 del Decreto 2364 

de 2012 indica que: 

 

“Confiabilidad de la firma electrónica. La firma electrónica se 

considerará confiable para el propósito por el cual el mensaje de datos fue 

generado o comunicado si: 

 

1. Los datos de creación de la firma, en el contexto en que son utilizados, 

corresponden exclusivamente al firmante. 

 

2. Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del 

mensaje de datos, hecha después del momento de la firma.” 

(Resalta el Despacho) 
 

De la lectura del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 arriba citado, se puede afirmar 

que la parte demandada tenía a su arbitrio presentar el poder conforme a los 

requerimientos descritos en dicha norma o conforme a lo dispuesto en el artículo 

74 del Código General del Proceso, dado que, cada normativa exige unos requisitos 

específicos y al revisar el poder allegado con la contestación de la demanda 

advierte el Despacho que el mismo no se ajusta a las exigencias del artículo 74 del 

Código General del Proceso, dado que carece de la presentación personal de la 

poderdante y si bien se observa que, al parecer, el mismo tiene una firma digital, 

con la que resultaría innecesaria la presentación personal, como se observa a 

continuación: 

 

 

Lo cierto es que la misma no indica la manera en que pueda ser validado el 

documento electrónico, a efectos de tener la certeza de la autenticidad de la firma 

allí impuesta, de tal forma que pueda detectar cualquier alteración no autorizada 

del mensaje de datos, hecha después del momento de la firma. 

 

Además, tampoco puede decirse que el poder fue presentado conforme a las 

exigencias del Decreto 806 de 2020, porque, como se advirtió en el auto por el 

cual se inadmitió la contestación de la demanda, el mismo no fue remitido desde 

el correo electrónico inscrito por la sociedad SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. en la Cámara de Comercio correspondiente y mucho menos contenía el correo 

electrónico del apoderado, inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
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En consecuencia, teniendo en cuenta que las normas procesales son de orden 

público y por consiguiente de estricto cumplimiento, sin que le sea permitido al 

Juez modificarlas o sustituirlas (Artículo 13 del C.G.P.), no se repondrá la 

providencia atacada, dado que el poder presentado no se ajusta los requerimientos 

del 5 del Decreto 806 de 2020, ni a los del artículo 74 del Código General del 

Proceso; y menos, si se tiene en cuenta que el recurrente, pese a su inconformidad 

allegó un nuevo poder para representar a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

que se ajusta a las disposiciones del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

Así que, en firme la presente providencia, se continuará con las etapas procesales 

subsiguientes. 

  

En mérito de lo discurrido, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada a través del auto proferido el 15 

de octubre de 2020, por el cual se inadmitió la contestación allegada por SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A. a la demanda formulada en su contra por el señor 

DIEGO MEJÍA MEJÍA, según lo expuesto en la parte motiva, de la presente decisión.  

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, continúese con las etapas procesales 

subsiguientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 012 fijado el 27 de enero de 2021 a la 7:30 am. 

 

SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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